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PODER LEGISLATIVO

PROYECTOS
LEY MARCO DE CONTRIBUCIÓN ESPECIAL

DE LOS REGÍMENES DE PENSIONES
 Expediente Nº 19.254
ASAMBLEA LEGISLATIVA:

El Estado costarricense optó por un sistema de pensiones 
solidario, mediante el cual el patrono, el gobierno y el trabajador aportan 
un porcentaje del salario del mismo para crear un fondo que garantizará 
la protección de la vejez y la invalidez dentro de los esquemas de seguro 
social.

A partir de la creación de los planes de pensiones complementarios 
en 1995, contenidos en la Ley de Protección al Trabajador; en el Sistema 
Nacional de Pensiones se crean distintos niveles de protección que 
cumplen funciones diferentes y complementarias entre sí, que procuran 
la protección integral de la población en su etapa de retiro.

Sin embargo, las proyecciones financieras de distintos fondos han 
evidenciado la insostenibilidad de los mismos por diferentes causas, 
entre las que podemos citar las altas pensiones concentradas en un grupo 
pequeño de pensionados, y que podrían calificar como “pensiones de 
lujo”, lo cual resulta sumamente grave y contradictorio para un país 
pequeño como el nuestro, que busca acortar las brechas sociales y 
fortalecer la clase media, a través del establecimiento de políticas 
orientadas a un modelo económico solidario. El Ministro de Hacienda, 
Helio Fallas, dijo al periódico La Nación1, que las pensiones de lujo 
representan el 3% de los 60.000 jubilados con cargo a la Hacienda 
Pública y consumen el 15% de su presupuesto total.

1    Actualizado el 27 de junio de 2014. http://www.nacion.com/nacional/politica/Pension-millones-lidera-ranquin-jubila-

dos_0_1423257733.html

De conformidad con la liquidación de egresos del Presupuesto 
Nacional 2012-2013, los Regímenes de Pensiones tienen una 
participación del 10,8% (¢655.639,4 millones) del gasto total, el 
cual financia todos los regímenes especiales de pensiones a cargo 
del Presupuesto Nacional, siendo los principales las pensiones del 
Magisterio y las de Hacienda. Solo dos títulos del Presupuesto 
superaron la participación presupuestaria de los regímenes de 
pensiones: el Servicio de la Deuda Pública y el Ministerio de 
Educación Pública.

En la Comisión Permanente Especial para el Control del 
Ingreso y Gasto Públicos, la Contralora General de la República 
se refirió a la insostenibilidad de los regímenes de pensiones, con 
relación con el estudio de la liquidación de Presupuesto Ordinario y 
Extraordinario del año 2013, y al respecto indicó: “En materia de los 
regímenes de pensiones ese es un tema que nosotros queremos que 
se le ponga atención en el país. Presentan en el 2013 una ejecución 
de más de seiscientos cincuenta y cinco mil millones de colones, 
mientras que los ingresos efectivos por concepto de contribuciones 
sociales fueron de un poquito más de cincuenta y seis mil millones 
de colones.

[…]Nos preocupa mucho la sostenibilidad de estos 
regímenes. Creemos que se tienen que tomar medidas importantes 
de manera tal que podamos evitarle contingencias futuras al Estado 
Costarricense. Dada la magnitud y caracteres deficitarios de estos 
regímenes de pensiones es urgente que se analice su sostenibilidad 
en el largo plazo”.

La presente propuesta no pretende establecerle topes a las 
pensiones más altas, solución que ya se ha propuesto, y en algunos 
casos se ha hecho efectiva para aquellas nuevas pensiones que tengan 
vigencia a partir de la publicación de las respectivas leyes. Algunos 
de los regímenes de pensiones incluidos en el proyecto (como el de 
los diputados), ya tienen topes establecidos por ley, sin embargo, 
la problemática actual de las pensiones de lujo no radica ahí. El 
problema surge con todas aquellas pensiones que se establecieron 
desde antes de la entrada en vigencia de las reformas que crearon los 
respectivos topes, debido a que las mismas no se ven afectadas, en 
razón de la imposibilidad de aplicar la ley de manera retroactiva, en 
perjuicio de los derechos adquiridos de los ciudadanos. Es por esta 
razón que se busca la creación de contribuciones especiales y no la 
implementación de más topes a las pensiones.

Este proyecto de ley lo que busca es solucionar el problema 
del financiamiento de los fondos que sostienen actualmente las 
pensiones de lujo, estableciéndoles a estas una contribución especial 
para aquellas que superen diez salarios base, cuyo cálculo se 
realizará a partir del más bajo pagado en la Administración Pública, 
sistema similar al establecido en el artículo 71 de la Ley N° 7531, 
Ley del Sistema de Pensiones y Jubilaciones del Magisterio.

Por ejemplo, el salario más bajo pagado en la Administración 
Pública establecido para el primer semestre de 2014, sería el de 
Categoría 1, nivel 1, el cual es de ¢236.700,002. Esto quiere decir, que 
de conformidad con el presente proyecto de ley, las pensiones que 
superen el monto de ¢2.367.000,00, deben pagar una contribución 
especial que va desde el 25% del excedente hasta un 75%.

Esto contribuiría de manera importante a solventar la situación 
económica actual de los fondos que se están viendo perjudicados, y 
se aplicaría de forma inmediata a las pensiones exorbitantes que al 
día de hoy, están siendo cobradas por parte de los beneficiarios.

2   Escala de Sueldos de la Administración Pública que rige a partir de 01 de enero de 2014 de acuerdo con Resolución DG-028-2014 

Servicio Civil. 
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En virtud de lo anterior, sometemos a conocimiento y aprobación 
de las señoras diputadas y los señores diputados de la Asamblea 
Legislativa, el proyecto de ley adjunto.

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA
DECRETA:

LEY MARCO DE CONTRIBUCIÓN ESPECIAL
DE LOS REGÍMENES DE PENSIONES

ARTÍCULO 1.- Objeto de la ley
La presente ley tiene por objeto crear y regular la contribución 

especial sobre los montos de pensiones que excedan diez veces el 
salario base más bajo pagado por la Administración Pública, según el 
índice de salarios emitido por la Dirección General del Servicio Civil.
ARTÍCULO 2.- Ámbito de aplicación

Esta ley se aplicará a los regímenes de pensiones establecidos en 
las siguientes leyes:

a) Ley N.° 7302, Régimen General de Pensiones con Cargo al 
Presupuesto Nacional (Marco).

b) Ley N.° 7333, Ley Orgánica del Poder Judicial y sus Reformas.
c) Ley N.° 148, Ley de Pensiones de Hacienda.
d) Ley N.° 264, Ley de Jubilaciones y Pensiones para los 

Empleados del Ferrocarril Eléctrico al Pacífico.
e) Ley N.° 4513, Inamovilidad del personal de telecomunicaciones.
f) Ley N.° 15, Ley de Pensiones de Músicos de Bandas Militares.
g) Ley N.° 19, Ley de Jubilaciones y Pensiones de Empleados de 

Obras Públicas.
h) Ley N.° 5, Régimen de Pensiones del Registro Nacional.

ARTÍCULO 3.- Contribución especial, solidaria y redistributiva de 
los pensionados

Los pensionados cuyas prestaciones superen los montos que se 
fijarán, contribuirán en forma especial, solidaria y redistributiva, de 
acuerdo con la siguiente tabla:

a) Sobre el exceso del monto establecido en el artículo 1, y hasta 
por el veinticinco por ciento (25%) de dicho monto, contribuirán con 
el veinticinco por ciento (25%) de tal exceso.
b) Sobre el exceso del margen anterior y hasta por un veinticinco 
por ciento (25%) más, contribuirán con el treinta y cinco por ciento 
(35%) de tal exceso.
c) Sobre el exceso del margen anterior y hasta por un veinticinco 
por ciento (25%) más, contribuirán con el cuarenta y cinco por 
ciento (45%) de tal exceso.
d) Sobre el exceso del margen anterior y hasta por un veinticinco 
por ciento (25%) más, contribuirán con un cincuenta y cinco por 
ciento (55%) de tal exceso.
e) Sobre el exceso del margen anterior y hasta por un veinticinco 
por ciento (25%) más, contribuirán con un sesenta y cinco por ciento 
(65%).
f) Sobre el exceso del margen anterior contribuirán con un setenta 
y cinco por ciento (75%).

ARTÍCULO 4.- Destino de los recursos
Los recursos que se obtengan con las contribuciones especiales 

establecidas en la presente ley, ingresarán a la caja única del Estado y 
deberán ser destinados al fortalecimiento de los respectivos fondos de 
pensiones.

En el caso de los recursos obtenidos por la contribución especial 
establecida a los regímenes de pensiones que se encuentren cerrados a 
la entrada en vigencia de esta ley, o los que se cierren posteriormente, 
ingresarán a la caja única del Estado y se destinarán al fortalecimiento 
de los regímenes de pensiones vigentes con cargo al Presupuesto 
Nacional.

Rige a partir de su publicación.
Gerardo Vargas Varela

Edgardo Vinicio Araya Sibaja Jorge Arturo Arguedas Mora
José Francisco Camacho Leiva Ligia Elena Fallas Rodríguez
Carlos Enrique Hernández Álvarez Ana Patricia Mora Castellanos
José Antonio Ramírez Aguilar Ronal Vargas Araya

DIPUTADOS Y DIPUTADAS
11 de agosto de 2014
NOTA: Este proyecto pasó a estudio e informe de la Comisión 

Permanente de Asuntos Jurídicos.
1 vez.—O. C. N° 24007.—Solicitud N° 19492.—Crédito.—

(IN2014060271).

REFORMA DEL ARTÍCULO 56 DE LA LEY Nº 7169,
PROMOCIÓN DEL DESARROLLO CIENTÍFICO

Y TECNOLÓGICO
 Expediente Nº 19.263
ASAMBLEA LEGISLATIVA:

Con la promulgación de la Ley N.º 7169, Promoción del 
Desarrollo Científico y Tecnológico, sancionada el 26 de junio de 
1990, y publicada en el diario oficial La Gaceta N.º 144, Alcance N.º 
23, de 1 de agosto de 1990, se crean los colegios científicos de Costa 
Rica.

Al respecto, el artículo 56 de dicha ley señala lo siguiente: 
“ARTÍCULO 56.- Se autoriza al Ministerio de Educación Pública 
para que suscriba convenios con las instituciones de educación 
superior universitaria estatal y otras entidades de reconocida 
excelencia académica o de investigación científica, para el 
establecimiento de los colegios científicos de Costa Rica, los que 
contribuirán al logro de los propósitos de la educación diversificada 
con énfasis en la educación científica.”
(La negrita no pertenece al texto original)

Hasta el momento, existen nueve colegios científicos en las 
diferentes sedes universitarias del país, que son:

a) Colegio Científico de Costa Rica, sede en San Pedro, en la 
Universidad de Costa Rica (UCR), que incide en los cantones de 
San José, Escazú, Desamparados, Puriscal, Tarrazú, Aserrí, Mora, 
Goicoechea, Santa Ana, Alajuelita, Vásquez de Coronado, Acosta, 
Tibás, Moravia, Montes de Oca, Turrubares, Dota, Curridabat y 
León Cortés.
b) Colegio Científico de Costa Rica, sede en Cartago, en el 
Instituto Tecnológico de Costa Rica (TEC), que incide en los 
cantones de Cartago, Paraíso, La Unión, Jiménez, Turrialba, 
Alvarado, Oreamuno y El Guarco.
c) Colegio Científico de Costa Rica, sede en San Ramón, en 
la Universidad de Costa Rica (UCR), que incide en los cantones 
de San Ramón, Grecia, San Mateo, Atenas, Naranjo, Palmares y 
Orotina.
d) Colegio Científico de Costa Rica, sede en Liberia, en la 
Universidad de Costa Rica (UCR), que incide en los cantones de 
Liberia, Nicoya, Santa Cruz, Bagaces, Carrillo, Cañas, Abangares, 
Tilarán, Nandayure, La Cruz y Hojancha.
e) Colegio Científico de Costa Rica, sede en Puntarenas, en la 
Universidad de Costa Rica (UCR), que incide en los cantones de 
Puntarenas, Esparza, Montes de Oro, Aguirre y Garabito.
f) Colegio Científico de Costa Rica, sede en San Carlos, en 
el Instituto Tecnológico de Costa Rica (TEC), que incide en los 
cantones de San Carlos, Alfaro Ruíz, Valverde Vega, Upala, Los 
Chiles, Guatuso y Sarapiquí.
g) Colegio Científico de Costa Rica, sede del Atlántico, en la 
Universidad Estatal a Distancia (UNED), que incide en los cantones 
de Limón, Pococí, Siquirres, Talamanca, Matina y Guácimo.
h) Colegio Científico de Costa Rica, sede en Alajuela, en la 
Universidad Estatal a Distancia (UNED), que incide en los 
cantones de Alajuela, Poás, Heredia, Barva, Santo Domingo, Santa 
Bárbara, San Rafael, San Isidro, Belén, Flores y San Pablo.
i) Colegio Científico de Costa Rica, sede en Pérez Zeledón, en 
la Universidad Nacional (UNA), que incide en los cantones de 
Pérez Zeledón, Buenos Aires, Osa, Golfito, Coto Brus, Parrita y 
Corredores.

Debe recalcarse que en las áreas de influencia señaladas 
para cada una de las sedes hay situaciones geográficas sumamente 
complejas, para que los potenciales estudiantes de estos colegios 
accedan al modelo de colegios científicos. Existen nueve sedes para 
ochenta y un cantones en el país.

Los colegios científicos de Costa Rica tienen por objeto la 
formación integral de sus estudiantes, con los más altos valores 
costarricenses en el marco de un proceso educativo; con énfasis 
en la adquisición de conocimientos sólidos y habilidades en los 
fundamentos de la matemática, la física, la química, la biología y la 
informática.

Estos colegios se impulsan como una opción eficaz para mejorar 
la enseñanza de las ciencias, sin menoscabo de otras alternativas 
que puedan desarrollarse. Persiguen el desarrollo cultural y social 
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(fomentando la participación de los estudiantes en actividades como 
campamentos y festivales artísticos), con el fin de formar personas 
hábiles y más integrales en los distintos ámbitos.

Desde su creación, hace veinticuatro años, los colegios 
científicos han cumplido plenamente sus fines, con altos ponderados 
de rendimiento académico, exitosas participaciones internacionales 
en las olimpiadas académicas y las ferias científicas, así como altas 
calificaciones en los exámenes de admisión del sistema universitario 
estatal.

En virtud de lo anterior, es justificable que este modelo 
en la educación media sea reforzado, para que llegue a la mayor 
población posible del país. Para ello, se requiere un mandato rígido 
e impostergable que reforme el artículo 56 de la Ley N.º 7169, 
Promoción del Desarrollo Científico y Tecnológico.

Para la creación de los colegios, se requiere una concreción real 
por parte del Ministerio de Educación Pública, en coordinación con 
las instituciones de educación superior universitaria estatales, sean 
estas, la Universidad de Costa Rica (UCR), el Instituto Tecnológico 
de Costa Rica (TEC), la Universidad Nacional (UNA), la Universidad 
Estatal a Distancia (UNED), la Universidad Técnica Nacional (UTN) 
y todas aquellas instituciones que sean creadas y que lleguen a formar 
parte de la educación superior universitaria costarricense.

La suscripción de los convenios deberá ser propiciada, de forma 
solidaria, entre las diferentes universidades estatales, es decir, que no 
se de un recargo desproporcionado para una determinada universidad, 
ya que, actualmente, de las nueve sedes cuatro fueron suscritas por 
la Universidad de Costa Rica; dos por el Instituto Tecnológico; dos 
por la Universidad Estatal a Distancia y una por la Universidad 
Nacional. En lo sucesivo, debe procurarse un adecuado balance de 
los convenios suscritos, aunque esto dependerá de cada uno de los 
recintos universitarios existentes y por crearse.

Asimismo, la reforma planteada persigue que en el menor 
tiempo posible, y hasta llegar al escenario ideal, cada cantón posea su 
propio colegio científico.

La cobertura que plantea esta iniciativa de ley debe darse de 
forma gradual, bajo criterios razonables de regionalización, tales 
como cobertura provincial, regional y por bloque cantonal en cada 
región, hasta llegar a cada cantón del país.

Es evidente que a la fecha la región sur de nuestro país no cuenta 
con un colegio científico, pues los estudiantes deben desplazarse hasta 
el cantón de Pérez Zeledón. De igual manera sucede en la provincia 
de Heredia y en Los Santos, que no cuentan con esta oportunidad 
académica. Por ello, el proceso de regionalización de estos colegios 
debe ser muy bien trazado, para que, gradualmente, se pueda llegar a 
la meta nacional propuesta.

El Ministerio de Educación Pública deberá contemplar la 
posibilidad de que la apertura de los grupos en las sedes científicas 
sea superior a uno, cuando así se compruebe su factibilidad, ya que 
actualmente la admisión de estudiantes se restringe a un grupo.

En cuanto al impacto económico de esta reforma, y de 
conformidad con lo establecido en la Ley N.º 7169, los recursos están 
dispuestos en el Fondo de Incentivos para el Desarrollo Científico y 
Tecnológico y en el presupuesto nacional de la República.

En la corriente legislativa se encuentra, además, el expediente 
N.º 18.750, que garantizará la asignación del ocho por ciento, 
aproximadamente, del producto interno bruto del aporte estatal al 
financiamiento de la educación pública. Con este proyecto de ley 
se tendrá a disposición unos doscientos mil millones de colones 
adicionales para la educación pública costarricense, mediantes los 
cuales se beneficiaría a los colegios científicos costarricenses.

Por las razones expuestas, someto a consideración de las 
señoras diputadas y los señores diputados el siguiente proyecto de ley.
LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA

DECRETA:
REFORMA DEL ARTÍCULO 56 DE LA LEY N.º 7169,

PROMOCIÓN DEL DESARROLLO CIENTÍFICO
Y TECNOLÓGICO

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el artículo 56 de la Ley N.º 7169, 
Promoción del Desarrollo Científico y Tecnológico. El texto dirá: 

“Artículo 56.- Se autoriza al Ministerio de Educación Pública 
para que suscriba convenios con las instituciones estatales de 
educación superior universitaria y otras entidades de reconocida 
excelencia académica o de investigación científica, para el 

establecimiento de los colegios científicos de Costa Rica, los que 
contribuirán al logro de los propósitos de la educación diversificada 
con énfasis en la educación científica.

Obligatoriamente, bajo pena de incumplimiento de deberes, el 
jerarca del Ministerio de Educación Pública deberá suscribir los 
convenios antes mencionados que sean necesarios en procura de 
que se abarque la mayor cobertura nacional posible con colegios 
científicos. La creación de cada colegio científico será determinada 
por los cantones en que influya, previa comprobación de factibilidad 
de su constitución y la completitud de los cupos establecidos de 
estudiantes procurando implementar, gradualmente, un colegio 
científico en cada cantón del país.”

Rige a partir de su publicación.
Rosibel Ramos Madrigal Gerardo Vargas Rojas
Johnny Leiva Badilla Rafael Ángel Ortiz Fábrega
Jorge Rodríguez Araya Luis Alberto Vásquez Castro
William Alvarado Bogantes Humberto Vargas Corrales

DIPUTADA Y DIPUTADOS

18 de agosto de 2914.

NOTA: Este proyecto pasó a estudio e informe de la Comisión 
Permanente Especial de Ciencia, Tecnología y Educación.

1 vez.—O. C. N° 24007.—Solicitud N° 19502.—Crédito.—
(IN2014060301).

PODER EJECUTIVO

DECRETOS
N° 38620-C

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
Y LA MINISTRA DE CULTURA Y JUVENTUD

Con fundamento en los artículos 140 incisos 3), 8) y 18), y 146 
de la Constitución Política de la República de Costa Rica; 25 inciso 1) 
y 28 inciso 2) b de la Ley N° 6227, Ley General de la Administración 
Pública del 2 de mayo de 1978; la Ley N° 8347, Ley de Creación del 
Centro Nacional de la Música del 19 de febrero de 2003, publicada 
en el Diario Oficial La Gaceta N° 43 del 3 de marzo de 2003; el 
Decreto Ejecutivo N° 36789-C, Reglamento a la Ley N° 8347 - Ley 
de Creación del Centro Nacional de la Música, del 1º de agosto de 
2011, publicado en el Diario Oficial La Gaceta N° 198 del 14 de 
octubre de 2011; y

Considerando:
1º—Que la Ley N° 8347 - Ley de Creación del Centro Nacional 

de la Música del 19 de febrero de 2003, publicada en el Diario Oficial 
La Gaceta N° 43 del 3 de marzo de 2003, creó a dicho Centro, como 
un órgano con desconcentración mínima, del Ministerio de Cultura y 
Juventud (antes de Cultura, Juventud y Deportes) cuya finalidad es 
contribuir al desarrollo, fortalecimiento, enseñanza y difusión de las 
artes musicales en todas sus manifestaciones.

2º—Que el artículo 5 inciso g) de la citada Ley, establece que 
es función de la Junta Directiva del Centro Nacional de la Música; 
elaborar los reglamentos internos necesarios para el correcto 
funcionamiento del Centro y someterlos a conocimiento del Ministro 
de Cultura y Juventud (antes de Cultura, Juventud y Deportes), para 
su aprobación definitiva y promulgación.

3º—Que el artículo 27 de Decreto Ejecutivo N° 36789-C, 
Reglamento a la Ley N° 8347 - Ley de Creación del Centro Nacional 
de la Música, del 1º de agosto de 2011, publicado en el Diario 
Oficial La Gaceta N° 198 del 14 de octubre de 2011, establece que 
la Orquesta Sinfónica Nacional es la unidad técnica especializada del 
Centro, conformada por un cuerpo de músicos profesionales, cuyo 
fin es contribuir al desarrollo, el fortalecimiento, y la difusión de la 
música en todas sus manifestaciones, dentro y fuera del territorio 
nacional.

4º—Que es indispensable dictar el presente Reglamento, en 
aras de regular clara y precisamente los procesos de audición para 
integrar el prestigioso cuerpo de músicos profesionales que compone 
la Orquesta Sinfónica Nacional, constituyendo un articulado garante 
del debido proceso, respetuoso de los derechos de los participantes y 
que certifique la transparencia en el reclutamiento de nuevos artistas.
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5º—Que de conformidad con el artículo 6 inciso g) de la citada 
Ley N° 8347 y artículo 26 inciso n. de su Reglamento, corresponde al 
Director General del Centro Nacional de la Música, nombrar y remover 
al personal artístico, docente y administrativo, previo cumplimiento 
de la normativa, los procedimientos vigentes y las reglamentaciones 
específicas para la contratación del recurso humano.

6º—Que por Acuerdo Firme N° 3 tomado en Sesión Ordinaria 
N° 09-14 del 2 de junio de 2014, la Junta Directiva del Centro 
Nacional de la Música aprobó el presente Reglamento y acordó 
someterlo a conocimiento del señor Ministro de Cultura y Juventud, 
para su aprobación y promulgación. Por tanto,

Decretan:
Reglamento de Audiciones para Ingresar

a la Orquesta Sinfónica Nacional de Costa Rica
Artículo 1º—Objeto: El presente Reglamento tiene por objeto, 

regular el procedimiento de audiciones, como requisito técnico 
indispensable para contratar al personal artístico requerido por la 
Orquesta Sinfónica Nacional de Costa Rica.

Artículo 2º—Definiciones: Para los efectos del presente 
Reglamento, se definen los siguientes términos:

a. Asistente de principal: músico que asiste a un Principal en sus 
tareas o que le sustituye en sus ausencias temporales.

b. Asistente de concertino: músico que asiste al Concertino 
en sus tareas o que le sustituye en sus ausencias temporales. 
También atiende la tarea de dar indicaciones al resto de la 
sección de cuerdas.

c. Audición: Proceso por el cual, los aspirantes a ocupar puestos 
(en calidad de músico titular, temporal o extra) en la Orquesta 
Sinfónica Nacional, se someten a un proceso de selección en dos 
fases (audición por oposición) ante un Jurado Calificador, que 
basado en criterios técnicos, determina si el participante tiene 
el nivel técnico idóneo para integrar de manera permanente o 
transitoria la Orquesta Sinfónica Nacional.

d. CNM o Centro: Centro Nacional de la Música.
e. Concertino: es el músico de mayor jerarquía en la estructura 

de la Orquesta, después del Director Artístico. Le corresponde 
tocar los principales solos de violín, toma decisiones para 
las direcciones de arco y toma decisiones sobre la técnica 
de ejecución de los violines (y a veces de otras secciones de 
instrumentos de la Sección de Cuerdas) y se encarga de la 
afinación de la OSN antes de los ensayos y presentaciones 
públicas; así como de otras cuestiones técnicas.

f. Director Artístico: Director Musical de la OSN.
g. Director General: Director General del Centro Nacional de la 

Música.
h. Extracto: fragmento de partitura utilizado para la audición.
i. Jurado Calificador: Grupo de especialistas que evalúan las 

audiciones y emiten una decisión final.
j. Músico ejecutante: es cualquier músico que con su 

instrumento, ejecuta o interpreta para la Orquesta Sinfónica 
Nacional, alguna obra del repertorio musical seleccionado.

k. Músicos titulares: Son aquellos músicos, que superadas 
satisfactoriamente las dos fases del proceso de la audición por 
oposición, logran superar el período de prueba de tres meses, 
obteniendo la calificación de “Excelente”, en la evaluación 
respectiva. Su contrato será por tiempo indefinido.

l. Músicos extras: Son aquellos músicos que, superadas 
satisfactoriamente las dos fases del proceso de la audición por 
oposición, son contratados por medio de los procedimientos 
de Contratación Administrativa, para cubrir un concierto o 
una actividad específica de la OSN, que exija la ampliación 
excepcional de la Orquesta, en razón del repertorio 
seleccionado, al no ser suficiente el cuerpo permanente de 
músicos (temporales y titulares) que la componen.

m. Músicos temporales: Son aquellos músicos que superadas 
satisfactoriamente las dos fases del proceso de la audición 
por oposición, ocupan temporalmente un puesto vacante, 
por enfermedad o permiso de su titular. Su nombramiento 
cesará en el momento en que el titular del puesto regrese, por 
haberse levantado la condición que lo mantenía temporalmente 
separado del cargo.

n. OSN u Orquesta: Orquesta Sinfónica Nacional de Costa Rica.
o. Principal: Jefe de una sección de instrumentos de la Orquesta.

p. Registro de elegibles: Listado conformado por el Área de 
Gestión Auxiliar de Recursos Humanos del CNM, con los 
músicos que aprobaron las dos fases del proceso de audición 
por oposición, y pueden ser llamados por la OSN para 
desempeñarse como músicos extra o temporales de la Orquesta, 
según sea requerido. La contratación de los músicos temporales 
se hará con las condiciones del personal interino del CNM y 
la contratación de los músicos extra se hará por medio de los 
procedimientos de contratación administrativa.
Artículo 3º—Del ingreso a la Orquesta Sinfónica Nacional: 

Para ingresar como músico ejecutante de la Orquesta Sinfónica 
Nacional, será necesario que el candidato gane una audición por 
oposición, compuesta de dos fases. El ganador podrá obtener alguna 
de las siguientes posiciones:

a. Músico Titular: Ingresará para ocupar una plaza vacante, 
aquel músico que obtenga la mayor calificación entre todos 
los aspirantes, como resultado de las dos fases del proceso de 
audición. Formalizado su nombramiento, ocupará el puesto 
por un período de prueba de tres meses que será evaluado, 
y en el que deberá obtener una calificación de “Excelente”, 
para ocupar el puesto de forma definitiva. Si obtuviese una 
calificación inferior, se le cesará de inmediato y se volverá a 
realizar la audición para llenar dicha vacante.

b. Músico temporal: Ingresará en calidad de sustituto temporal, 
para ocupar una plaza cuyo titular se encuentre ausente por 
permiso o enfermedad. El nombramiento cesará a partir del 
momento en que el titular de la plaza se reintegre a sus labores.

c. Músico extra: Ingresará de acuerdo con la posición que ocupe 
en el registro de elegibles al final de la audición para cubrir un 
concierto o una actividad específica de la OSN. La condición 
de músico extra no supone ningún tipo de vínculo laboral con 
la Orquesta y se formaliza por contrato administrativo.
Artículo 4º—Periodicidad de las audiciones: Las audiciones 

se llevarán a cabo anualmente, antes del inicio de la temporada oficial 
de la OSN o si las circunstancias lo ameritan, en el momento del año 
en que sea requerido.

Artículo 5º—De los casos de excepción y fuerza mayor: 
Si en el registro de elegibles no existe un oferente que cumpla las 
condiciones requeridas para ejecutar determinado instrumento y 
debido a las necesidades técnico-musicales e institucionales se 
requiere contratar un músico específico para ello, el Principal de la 
sección correspondiente, con el visto bueno del Director Artístico o 
Concertino en su ausencia, recomendará a la persona que considere 
idónea para ser contratada.

Esta potestad será únicamente para casos de excepción 
altamente calificados, cuando por causa de fuerza mayor, no existan 
músicos disponibles en el registro de elegibles y no se cuenta con 
tiempo suficiente para convocar la audición, siendo apremiante llenar 
la vacante para el cumplimiento del fin público perseguido por la 
OSN.

Para estos casos, la contratación se realizará por la vía de la 
Contratación Administrativa según la normativa vigente al efecto.

Artículo 6º—Del cumplimiento de requisitos administrativos: 
Cualquier músico concursante en los procedimientos regulados en 
este cuerpo normativo, en caso de aprobar la audición y ser escogido 
para integrar la Orquesta Sinfónica Nacional, deberá cumplir los 
siguientes requisitos administrativos, que son necesarios para formar 
parte del personal artístico del Centro Nacional de la Música:

a. Información de datos personales completa, rendida en el 
formulario facilitado por el Área de Gestión Auxiliar de 
Recursos Humanos del CNM.

b. Fotografía reciente (no más de 3 meses de emitida).
c. Original y fotocopia de la cédula de identidad.
d. Original y fotocopia de los títulos académicos (primaria, 

secundaria, parauniversitaria y/o universitaria).
e. Verificación de Antecedentes Judiciales, que será realizada por 

el Área de Gestión Auxiliar de Recursos Humanos del CNM, 
en el sistema electrónico establecido por el Poder Judicial para 
estos efectos.

f. Declaración jurada sobre Pago de prestaciones por el Programa 
de Movilidad Laboral, rendida en el formato facilitado por el 
Área de Gestión Auxiliar de Recursos Humanos del CNM.
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g. Declaración jurada sobre relaciones de parentesco con 
servidores institucionales, rendida en el formato facilitado por 
el Área de Gestión Auxiliar de Recursos Humanos del CNM.

h. Declaración jurada sobre otros trabajos que desempeña el 
servidor a contratar, rendida en el formato facilitado por el Área 
de Gestión Auxiliar de Recursos Humanos del CNM.

i. Número de cuenta-cliente y ente bancario, en el que se hará el 
depósito del salario.
Los requisitos contemplados en los incisos f) y h), no deben ser 

cumplidos por los músicos que se contraten como extras.
En el caso de aspirantes extranjeros, se les hará la advertencia 

de que es indispensable que cuenten con su residencia y permiso de 
trabajo, al día, en caso de ser contratados, según las normas especiales 
que regulan la materia.

Es obligación del Área de Gestión Auxiliar de Recursos 
Humanos del CNM, asesorar a los interesados en participar del 
proceso, sobre los requisitos del puesto y verificar que los cumpla. No 
podrán audicionar, quienes no cumplan estos requisitos.

Artículo 7º—De la convocatoria pública: La convocatoria a 
audiciones para el ingreso de nuevos músicos a la OSN, será realizada 
por el Director General del Centro y deberá ser publicada en dos 
ocasiones, con un intervalo de tres días entre cada publicación, en un 
diario de circulación nacional y en la página web del Ministerio de 
Cultura y Juventud, del Centro Nacional de la Música y de la Orquesta 
Sinfónica Nacional (www.mcj.go.cr, www.cnm.go.cr, www.osn.
go.cr). Dichas publicaciones, deberán realizarse, con al menos un mes 
calendario de antelación a la fecha de realización de las audiciones.

El repertorio a ejecutar en cada audición será seleccionado por 
el Director Titular, en consulta con el principal de las respectivas 
secciones de instrumentos.

En dicha convocatoria deberán indicarse claramente las fechas, 
horas y lugares para la realización de las audiciones. De igual forma, 
se indicará el repertorio, los requisitos, las fechas y horas en las que se 
realizará la inscripción de participantes.

Artículo 8º—De la inscripción: Los interesados en participar en 
las audiciones, sean estos músicos de la Orquesta Sinfónica Nacional 
o músicos externos, deberán inscribirse en el Área de Gestión Auxiliar 
de Recursos Humanos del CNM, en las fechas y horas señaladas en 
la convocatoria pública. Al momento de formalizar su inscripción, 
podrán retirar los extractos correspondientes y se les dará información 
acerca de los requisitos que se deben cumplir para ocupar el puesto, 
en caso de resultar ganadores de la audición.

En esta inscripción deberán aportar al Área de Gestión Auxiliar 
de Recursos Humanos del CNM, los datos necesarios para completar 
el formulario facilitado al efecto, siendo obligatoria, la indicación de 
un medio confiable para recibir notificaciones.

Artículo 9º—Del procedimiento: El proceso de audición 
se realizará en dos fases evaluadas por dos Jurados Calificadores 
diferentes según lo dispuesto en los artículos 11 y 12 del presente 
reglamento. En ambas fases, los músicos concursantes deberán 
ejecutar su audición detrás de una cortina opaca, a efecto que no se 
conozca su identidad, durante el proceso de evaluación.

De previo a iniciar la primera fase, a cada postulante se le 
asignará un número con el que los Jurados Calificadores lo evaluarán, 
sin hacer uso de su información personal.

En cada prueba, el orden de precedencia de los concursantes 
será sorteado. La persona encargada de controlar el sorteo será el Jefe 
del Área de Gestión Auxiliar de Recursos Humanos del CNM o su 
representante debidamente acreditado, quien consignará en un acta el 
nombre, número asignado y firma de cada concursante.

Al ingresar al recinto donde se ejecutará la audición, los 
concursantes tienen absolutamente prohibido hablar, silbar, ejecutar 
algún sonido o interpretar cualquier tipo de nota musical con su 
instrumento, que sea diferente a lo que los Jurados Calificadores 
soliciten. La violación a esta prohibición, provocará la eliminación 
inmediata del candidato, del proceso de audición, lo que hará constar 
el Jefe del Área de Gestión Auxiliar de Recursos Humanos del CNM 
o su representante debidamente acreditado.

Durante la primera fase participarán todos los músicos 
interesados que hayan cumplido con el proceso de inscripción. El Jefe 
del Área de Gestión Auxiliar de Recursos Humanos del CNM o su 
representante debidamente acreditado, serán responsables de recoger 
los resultados de cada evaluación y custodiarlos, hasta que todos los 
participantes hayan terminado con la audición en su primera fase. 

Posteriormente, hará las sumatorias que correspondan y levantará un 
acta con los resultados obtenidos, comunicándolos a los participantes, 
al finalizar el proceso.

Pasarán a la segunda fase, aquellos músicos que a criterio del 
Jurado Calificador tengan el nivel técnico requerido por la Orquesta, y 
obtengan la calificación mínima de 9 (nueve). Los músicos temporales 
o titulares que tengan más de un año de laborar para la Orquesta 
Sinfónica Nacional y que estén interesados en optar por el puesto que 
se concursa, únicamente deberán efectuar la segunda fase del proceso 
de audición, en donde concursarán en conjunto con aquellos músicos 
no pertenecientes a la OSN, que hayan calificado en la primera fase.

Es obligación de la Dirección General del Centro y de los 
Jurados Calificadores garantizar la confidencialidad y transparencia 
del proceso en todo momento y la igualdad de oportunidades entre 
los participantes.

El Jurado Calificador se reserva el derecho de dar por terminada 
la audición en la primera o segunda fase, cuando considere que el 
aspirante no cumple con los más altos estándares profesionales que 
exige el nivel técnico-artístico de la Orquesta. Este acuerdo se hará 
constar en el acta respectiva.

Artículo 10.—Garantías de imparcialidad del proceso. Está 
absolutamente prohibido cualquier tipo de comunicación por medios 
tecnológicos o físicos entre los postulantes y los Jurados Calificadores 
durante el proceso, so pena de anulación del concurso. Durante el 
proceso de audiciones, en cualquiera de sus fases, queda absolutamente 
prohibido para los concursantes y los Jurados Calificadores el uso 
de teléfonos celulares, laptops, tabletas y/o cualquier otro medio 
que de alguna forma pueda permitir la comunicación entre ellos. El 
encargado del Área de Gestión Auxiliar de Recursos Humanos hará la 
advertencia respectiva y fiscalizará que esto se cumpla.

Artículo 11.—De los Jurados Calificadores: Se establecen 
los Jurados Calificadores como órganos colegiados encargados de 
evaluar las audiciones que regulan el ingreso de nuevos músicos a la 
Orquesta Sinfónica Nacional, e integrar el registro de elegibles.

Artículo 12.—De la integración de los Jurados Calificadores: 
Para cada fase del proceso de audiciones, se contará con un Jurado 
Calificador, de conformidad con las siguientes condiciones:

a. Jurado Calificador de la primera fase: estará integrado por 
siete miembros: el Concertino -quien lo presidirá-, cuatro 
principales de sección y dos asistentes de principal, escogidos 
por el Concertino, quien como músico de mayor jerarquía de la 
Orquesta y con base en su criterio técnico-artístico, determinará 
quienes son los músicos idóneos para evaluar la audición del 
instrumento que se concursa.

b. Jurado Calificador de la segunda fase: estará integrado 
por cinco miembros: el Director Artístico de la OSN -quien 
lo presidirá-; el Concertino, y tres principales de sección de 
la familia de instrumentos a la cual pertenece el concursante, 
escogidos por el Director Artístico.
El Secretario de Actas de ambos órganos colegiados, será el 

Jefe del Área de Gestión Auxiliar de Recursos Humanos del CNM o 
su representante debidamente acreditado, quien no tendrá voto, sino 
que únicamente se avocará a documentar el proceso de audiciones.

Artículo 13.—De las sustituciones del Jurado Calificador: Si 
en caso fortuito comprobado, alguno de los miembros de los Jurados 
Calificadores no pudiese presentarse a la audición, serán sustituidos 
de la siguiente manera:

a. El Director Artístico por el Concertino.
b. El Concertino por el Asistente de Concertino.
c. El Principal por su Asistente respectivo. En el caso de los 

instrumentos de viento, el Principal será sustituido por el 
Principal de otra sección de vientos.
En caso fortuito comprobado, si el Principal de la sección de 

maderas, vientos y percusión que debe evaluar su instrumento de 
especialidad, no está presente, la audición se postergará un máximo 
de 48 horas, convocándose nuevamente al Jurado Calificador de la 
sección a esta audición.

En cualquier caso, el concurso se llevará a cabo únicamente 
si se encuentran presentes, un mínimo de dos terceras partes de los 
miembros del Jurado Calificador.

En caso de que la Orquesta no cuente con un Director Artístico 
Titular, el concertino gozará de voto privilegiado, que consiste en un 
voto doble usado para el desempate en caso de igualdad de criterios.
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Artículo 14.—De las decisiones del Jurado Calificador: Las 
decisiones del Jurado Calificador se tomarán por mayoría simple. En 
caso que el Director Artístico se encuentre en disconformidad con el 
acuerdo tomado, podrá ejercer su derecho de veto, motivándolo por 
escrito en el acta respectiva, generándole al Centro, la obligación de 
convocar a una nueva audición.

Artículo 15.—Del repertorio de las audiciones: Para cada 
audición, los postulantes deberán preparar el repertorio indicado en 
la convocatoria, y estar dispuestos a ejecutarlo según se les solicite 
en el momento de la audición. El repertorio estará compuesto por lo 
siguiente:

a. Músico Extra:
6 extractos del repertorio sinfónico, como máximo.

b. Músico Titular y Músico Temporal:
2 obras del repertorio solístico.
6 extractos del repertorio sinfónico, como máximo.

c. Músico Principal:
2 obras solísticas.
3 solos del repertorio orquestal.
6 extractos del repertorio sinfónico, como máximo.

d. Músico Concertino:
2 obras solísticas.
4 solos del repertorio orquestal.
6 extractos del repertorio sinfónico, como máximo.
Artículo 16.—De la grabación de audiciones: Las audiciones 

serán grabadas en audio, en forma completa. Esto constituirá medio 
de prueba y será un apoyo para que el Jurado Calificador pueda 
decidir. Estas grabaciones se documentarán en el archivo del CNM, y 
no serán públicas.

Artículo 17.—De los aspectos y la forma de evaluación: La 
evaluación de la audición en cada una de las fases, se hará en una 
escala del 1 al 10; siendo 1, la calificación más baja y 10, la más alta.

Se evaluarán los siguientes aspectos:
a. Dominio técnico: Este componente tendrá un valor total de 5, 

atribuyéndole a cada uno de los siguientes elementos un valor 
total de 1,25:
1. Afinación.
2. Ritmo.
3. Articulación.
4. Calidad del sonido.

b. Interpretación musical: Este componente tendrá un valor total 
de 5, atribuyéndole a cada uno de los siguientes elementos un 
valor total de 1,25:
1. Tempo.
2. Fraseo.
3. Matices.
4. Conocimiento de estilo.
Al finalizar la audición, los miembros del Jurado Calificador 

realizarán su evaluación de forma separada, en cada prueba realizada 
para cada concursante; otorgándole una calificación por rubro y 
sumando el resultado obtenido. La calificación obtenida se compondrá 
de la suma del resultado obtenido en el rubro Dominio Técnico más el 
rubro Interpretación Musical.

Una vez que todos los miembros del Jurado Calificador hayan 
emitido su evaluación, se entregarán los resultados debidamente 
firmados, al Jefe del Área de Gestión Auxiliar de Recursos Humanos 
del CNM o su representante debidamente acreditado, quien procederá 
a realizar la suma correspondiente. Resultará ganador aquel 
concursante que obtenga el mayor puntaje ponderado en la segunda 
fase del proceso de audición, resultante de la suma de todas las 
evaluaciones individuales. La calificación mínima para ingresar a la 
OSN, será 9 (nueve).

En caso de empate entre dos o más aspirantes a un mismo 
puesto, corresponde al Director Artístico, como presidente del Jurado 
Calificador de la segunda fase, tomar la decisión final, que será 
inapelable.

Artículo 18.—De la asistencia legal: En cada una de las fases 
del proceso de audición por oposición, se contará con un profesional en 
derecho, que será designado por la Asesoría Jurídica del Ministerio de 
Cultura y Juventud, hasta tanto el CNM cuente con su propia asesoría 

legal, quien conjuntamente con el Jefe del Área de Gestión Auxiliar 
de Recursos Humanos del CNM o su representante, fiscalizarán el 
proceso y levantaran las actas que correspondan.

Artículo 19.—De las actas: Del proceso de audiciones se 
levantara un acta en cada fase.

De la fase primera, se levantará un acta parcial que contendrá la 
siguiente información:

a. Tipo de audición.
b. Nombre de los participantes en la audición.
c. Calificaciones obtenidas por los participantes.
d. Comentarios, si los hubiere.
e. Razonamientos de las disconformidades manifestadas por 

alguno de los miembros del Jurado Calificador, en caso que 
existan.

f. Nombre y firma de los integrantes del Jurado Calificador.
Para la segunda fase, se levantará un acta final que contendrá la 

información contenida en los incisos anteriores, y además declarará 
los ganadores de los puestos en concurso.

Artículo 20.—De la declaratoria del ganador: Se declarará 
ganador al concursante que obtenga el mayor puntaje en la segunda 
fase de la audición, para ocupar el puesto que debe ser llenado, o para 
conformar el registro de elegibles.

Artículo 21.—De las audiciones desiertas: Si ningún 
postulante obtiene la calificación mínima en la audición, el Jurado 
Calificador deberá declararla desierta, lo cual se consignará en el acta 
parcial o final según corresponda.

En caso que no se llenara la plaza vacante, la Dirección del 
Centro podrá convocar a audición en el extranjero, cumpliendo 
el mismo procedimiento establecido en éste Reglamento o al 
menos utilizando un sistema análogo que garantice transparencia y 
objetividad en la selección del candidato.

Artículo 22.—De la inapelabilidad del resultado: Las 
decisiones tomadas por el Jurado Calificador de cualquier fase serán 
inapelables.

No obstante lo anterior, si se presentasen vicios o violaciones 
a los procedimientos establecidos en el presente reglamento, quién 
ostente un interés legítimo, podrá solicitar la revisión de los resultados 
ante el Director General del CNM, quien tendrá la obligación de 
ordenar una investigación acerca de lo sucedido, encargándole ésta 
tarea a un funcionario de la institución no vinculado al proceso de 
audiciones. La investigación deberá concluirse en el término de un 
mes calendario.

En caso de verificar las violaciones o irregularidades, el Director 
General del CNM deberá anular la audición efectuada y sus resultados, 
y ordenar su repetición con todos los músicos participantes y todo 
aquel que ostente un interés legítimo, exigiendo el cumplimiento de las 
disposiciones contenidas en éste cuerpo normativo. Por el contrario, 
si se corrobora que se respetaron los procedimientos establecidos en 
este Reglamento, se confirmará el resultado de la audición.

Artículo 23.—De la notificación de los resultados: Los 
resultados serán notificados a los participantes, como máximo dentro 
de los cinco días hábiles siguientes al día de realización de la audición, 
por medio de resolución motivada, suscrita por el Director General 
del CNM.

Artículo 24.—Vigencia: Rige a partir de su publicación en el 
Diario Oficial La Gaceta.

Dado en la Presidencia de la República.—San José, el día 
veintiuno del mes de julio del año dos mil catorce.

LUIS GUILLERMO SOLÍS RIVERA.—La Ministra de 
Cultura y Juventud, Elizabeth Fonseca Corrales.—1 vez.—O. C. 
Nº 004-2014.—Solicitud Nº 34684.—C-261390.—(D38620 - 
IN2014061038).

Nº 38628-MP-H-COMEX-MINAE-SP-G
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
Y LOS MINISTROS DE HACIENDA, 

DE COMERCIO EXTERIOR, DE
AMBIENTE Y ENERGÍA, DE

SEGURIDAD PÚBLICA Y DE
GOBERNACIÓN Y POLICÍA

De conformidad las facultades y atribuciones que les confieren 
los artículos 50, 140, incisos 3), 18) y 20); y 146 de la Constitución 
Política; los artículos 4, 25 inciso 1), 27 inciso 1), 28 inciso 2) acápite 
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b), 98, 99 y 100 de la Ley General de la Administración Pública, Ley 
N° 6227 del 02 de mayo de 1978; y los artículos 2, 4 y 5 de la Ley para 
regular la creación y el desarrollo del Puesto Fronterizo Las Tablillas, 
Ley N° 8803 del 16 de abril de 2010; y 

Considerando:
I.—Que de conformidad con el inciso 3) del artículo 140 

constitucional, corresponde al Poder Ejecutivo reglamentar las leyes 
de la República. En este sentido, el artículo 5 de la Ley N° 8803 del 16 
de abril de 2010, establece el deber del Poder Ejecutivo de reglamentar 
dicha ley, con el propósito de asegurar el levantamiento de todo tipo 
de infraestructura y la efectiva operación del Puesto Fronterizo Las 
Tablillas, ubicado en el cantón de Los Chiles, Provincia de Alajuela. 
Adicionalmente, la apertura del Puesto Fronterizo en mención, es 
parte de los compromisos asumidos por Costa Rica en acuerdos 
binacionales adoptados entre Nicaragua y Costa Rica del año 1991 
al año 2008.

II.—Que a pesar que desde el 29 de junio de 2010; se publicó 
en el Diario Oficial La Gaceta 125 la Ley N° 8803 del 16 de abril 
de 2010; “Ley para Regular la Creación y el Desarrollo del Puesto 
Fronterizo las Tablillas” cuyo artículo 4 autorizó al Poder Ejecutivo 
para que realice las gestiones necesarias para establecer un puesto 
aduanal y migratorio, al día de hoy no se cuenta con los servicios 
básicos necesarios, ni con los permisos ni autorizaciones para el inicio 
de las obras civiles necesarias para su puesta en funcionamiento.

III.—Que la puesta en operación de este paso de frontera es de 
imperiosa necesidad para ordenar los flujos migratorios y responder de 
manera efectiva e integral al descontrol que experimenta la zona, dado 
que la falta de presencia de las autoridades propicia la trata de personas, 
el tráfico ilícito de migrantes, el trasiego irregular de mercancías y el 
narcotráfico, entre otros delitos, los cuales se manifiestan diariamente 
por la ausencia de controles fronterizos, aumentando así la inseguridad 
ciudadana y los riesgos a los que está expuesto el país. Asimismo, la 
vulneración de los controles sanitarios y fitosanitarios, se constituye 
en una amenaza constante para Costa Rica ante la posibilidad del 
ingreso de agentes patógenos, (enfermedades y plagas) que pueden 
tener efectos desastrosos en la salud humana, animal y vegetal; y por 
ende graves repercusiones sociales y económicas.

IV.—Que el Gobierno de Nicaragua ha anunciado la conclusión 
del puente denominado Santa Fe sobre el Río San Juan y ha 
manifestado estar en condiciones para poner en funcionamiento, al 
menos provisional, el puesto fronterizo de San Pancho (tal como se 
le conoce en Nicaragua al área anexa a Las Tablillas) para el tránsito 
de mercancías y personas, en el corto plazo. Situación que amerita la 
atención inmediata y urgente de todas las acciones necesarias para 
que Costa Rica pueda poner también en funcionamiento provisional 
dicho puesto fronterizo.

V.—Que en la zona de Las Tablillas los movimientos irregulares 
superan en períodos de temporada alta los movimientos apegados a la 
normativa migratoria, donde del 14 al 31 de diciembre del 2013 se 
logró detectar una cantidad significativa de movimientos irregulares, 
superando los flujos del puesto migratorio fluvial de Los Chiles para 
ese mismo período.

VI.—Que al ser Las Tablillas un paso de frontera no vigilado, 
es frecuentemente utilizado por personas que pretenden evadir los 
controles para huir de Costa Rica o hacia este país, por tener asuntos 
pendientes con la justicia. Del mismo modo, dicha problemática 
facilita la movilización de personas menores de edad costarricenses 
sin los correspondientes permisos de salida del país.

VII.—Que, por otra parte, el Puesto Fronterizo Las Tablillas 
ubicado en el Cantón de Los Chiles reviste especial importancia para 
Costa Rica, debido a que por su ubicación geográfica y cercanía con 
los puertos de la región Atlántica, tiene el potencial para generar 
nuevos flujos comerciales desde y hacia Centroamérica, con 
importante disminución en las distancias recorridas tanto en territorio 
costarricense como nicaragüense. En este sentido, el desarrollo del 
Puesto Fronterizo Las Tablillas constituye una oportunidad para 
promover el suministro de mejores servicios públicos para el Cantón 
de Los Chiles y el surgimiento de actividades económicas que 
beneficien a sus habitantes.

VIII.—Que el artículo 3 de la Ley N° 9154 del 03 de julio de 
2013; creó el Consejo de Puestos Fronterizos Terrestres como una 
instancia de coordinación permanente entre la pluralidad de entidades 
que ejercen competencias específicas en tales puestos fronterizos. 
Dicho órgano colegiado, es la instancia competente creada como 

un mecanismo estatal que facilite la atención de las necesidades 
en forma conjunta y expedita, garantizando la coordinación inter e 
intrainstitucional con la finalidad de alcanzar una mayor efectividad 
de la política pública en esta materia. Asimismo, le corresponde a ese 
Consejo de conformidad con los instrumentos, fondos y competencia 
que la Ley le provee y otorga, implementar acciones tendientes al 
aumento la competitividad de la Nación en materia de comercio 
internacional y mecanismos más ágiles y eficientes en materia 
migratoria, en el ejercicio de controles sobre las mercancías que se 
exportan o importan, en materia de salud animal, fitosanitaria y tráfico 
de drogas, entre otras.

IX.—Que dicho Consejo acordó en su sesión ordinaria número 
04-2014 del 28 de mayo de 2014, promover la iniciativa para el 
desarrollo provisional del puesto fronterizo de Las Tablillas con el 
apoyo del Instituto Costarricense de Electricidad (ICE) y definir el 
mecanismo óptimo para el financiamiento de las obras que llevaría a 
cabo el ICE en Las Tablillas con los recursos de la Ley N° 9154 del 
03 de julio de 2013.

X.—Que, asimismo, la Constitución Política de Costa Rica 
impone a las Administraciones Públicas el deber de cooperar entre 
sí, particularmente, en el supuesto de las Administraciones Públicas 
comprendidas dentro del Poder Ejecutivo, esta obligación encuentra su 
reconocimiento expreso en el inciso 8) del artículo 140 constitucional.

XI.—Que este deber de coordinación se encuentra 
relacionado estrechamente con los principios constitucionales de 
eficacia y eficiencia que deben ordenar la organización y actividad 
administrativa. Estos principios suponen que la organización y 
actividad administrativa deben estructurarse en función de alcanzar 
el fin público propuesto, y de otro lado, la optimización del uso de 
los recursos públicos (entre otros véase la sentencia número 6195-
2007 de la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia de las 
dieciocho horas treinta y nueve minutos del ocho de mayo de dos mil 
siete).

XII.—Que dada las oportunidades y debilidades mencionadas 
supra, se evidencia la existencia de una necesidad apremiante de 
promover la colaboración y participación de las instituciones del 
Estado para asegurar la pronta apertura del puesto fronterizo Las 
Tablillas, toda vez que el artículo 2 de la Ley N° 8803 del 16 de abril 
de 2010, autorizó a las instituciones del Estado para que faciliten 
y den todo tipo de asesoramiento y colaboración para asegurar el 
levantamiento de infraestructura y la efectiva operación del Puesto 
Fronterizo de cita.

XIII.—Que resulta de interés público reglamentar la Ley N° 
8803 del 20 de abril de 2010; a efecto de que los distintos órganos y 
entes públicos presten toda la colaboración y asesoría, que de acuerdo 
con sus capacidades y competencias específicas estén en condiciones 
de brindar, con el propósito de favorecer el desarrollo y la efectiva 
apertura y funcionamiento del puesto fronterizo, en favor de la 
seguridad nacional, competitividad del país y el desarrollo integral de 
la zona de Los Chiles y su área de influencia. Por tanto,

Decretan:
Reglamento a la Ley para Regular la Creación

y el Desarrollo del Puesto Fronterizo
Las Tablillas, Ley N° 8803 del 16

de abril de 2010
Artículo 1º—Objeto. Este Reglamento tiene por objeto 

promover la participación de las instituciones del Estado para que 
faciliten y den todo tipo de asesoramiento y colaboración a efecto de 
habilitar la infraestructura necesaria y la efectiva operación del Puesto 
Fronterizo Las Tablillas.

Artículo 2º—Deber de colaboración de las instituciones. 
La Administración Pública Central, Instituciones Autónomas y 
Semiautónomas, Empresas Públicas y demás entes públicos, prestarán 
toda la colaboración y asesoría, a efecto de favorecer el desarrollo y 
efectivo funcionamiento del puesto fronterizo Las Tablillas. Para tales 
efectos procurarán atender con la mayor celeridad, las gestiones que 
en tal sentido formule el Consejo de Puestos Fronterizos Terrestres.

Tratándose de entidades como el Instituto Costarricense 
de Electricidad, la Compañía Nacional de Fuerza y Luz y el 
Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, que tienen 
competencias y roles específicos en materias relacionadas con el 
suministro de servicios públicos indispensables para la habilitación 
de las instalaciones ya indicadas, tramitarán las gestiones, servicios 
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y labores que sean necesarias para llevar a cabo todas las obras para 
la instalación de esos servicios, incluyendo los estudios y diseños 
pertinentes con la prioridad requerida.

Para las gestiones, obras y labores que sean necesarias, 
incluyendo los estudios y diseños pertinentes, que deban ser llevadas 
a cabo por instituciones públicas, se podrán utilizar los instrumentos 
jurídicos que sean necesarios.

En razón de la urgencia y complejidad técnica de la obra, dada 
la topografía y vulnerabilidad ambiental de la zona, se insta al Instituto 
Costarricense de Electricidad para que realice las obras necesarias a 
fin de habilitar la infraestructura provisional del puesto fronterizo Las 
Tablillas.

Adicionalmente instituciones como el Ministerio de Ambiente 
y Energía, la Secretaria Técnica Ambiental (SETENA), el Servicio 
Nacional de Aguas Subterráneas, Riego y Avenamiento (SENARA) 
y el Ministerio de Salud, entre otras, prestaran la asesoría y 
la colaboración necesaria en la tramitación de los permisos y 
procedimientos necesarios con la prioridad requerida para el 
desarrollo de las obras.

El Ministerio de Hacienda aportará los recursos económicos 
de la Ley N° 9154 del 03 de julio de 2013; para la construcción 
instalación y acondicionamiento del puesto fronterizo Las Tablillas.

Artículo 3º—Instancia de coordinación. Los distintos 
órganos y entes del sector público con capacidad para apoyar el 
desarrollo y apertura efectiva del Puesto Fronterizo Las Tablillas; 
serán convocados al efecto por el Consejo de Puestos Fronterizos 
Terrestres, creado mediante la Ley Nº 9154 del 03 de julio de 2013; 
el cual servirá como órgano de coordinación de las instituciones para 
colaborar con el proyecto.

Artículo 4º—Vigencia. Este reglamento entrará en vigencia a 
partir de su firma.

Dado en la Presidencia de la República.—San José, a los 
dieciséis días del mes de setiembre del dos mil catorce.

Publíquese.—LUIS GUILLERMO SOLÍS RIVERA.—El 
Ministro de Comercio Exterior, Alexander Mora Delgado; el Ministro 
de Hacienda, Helio Fallas Venegas; el Ministro de Ambiente y 
Energía, Edgar Gutiérrez Espeleta y el Ministro de Gobernación 
y Policía y Seguridad Pública, Celso Gamboa Sánchez.—1 
vez.—O. C. N° 20833.—Solicitud N° 4822.—C-130860.—
(D38628 - IN2014061042).

DOCUMENTOS VARIOS

EDUCACIÓN PÚBLICA
DIRECCIÓN DE GESTIÓN Y EVALUACIÓN

DE LA CALIDAD
REPOSICIÓN DE TÍTULO

EDICTOS
PUBLICACIÓN DE TERCERA VEZ

Ante este Departamento se ha presentado la solicitud de 
reposición del Título de Bachiller en Educación Media, inscrito en 
el tomo 1, folio 109, título N° 788, emitido en el año dos mil diez, 
y del Título de Técnico Medio en la Especialidad Agroindustria 
Alimentaria Tecnología Pecuaria, inscrito en el tomo 2, folio 63, 
título N° 674, emitido en el año dos mil nueve, ambos títulos fueron 
extendidos por el Colegio Técnico Profesional de Batán, a nombre de 
López Barrantes Evelyn Tatiana, cédula 7-0204-0049. Se solicita la 
reposición de los títulos indicados por pérdida de los títulos originales. 
Se publica este edicto para oír oposiciones a la reposición solicitada 
dentro de los quince días hábiles a partir de la tercera publicación 
en el Diario Oficial La Gaceta.—San José, a los nueve días del mes 
de setiembre del dos mil catorce.—Departamento de Evaluación 
Académica y Certificación.—MEd. Lilliam Mora Aguilar, Jefa.—
(IN2014058884).

Ante este Departamento se ha presentado la solicitud de 
reposición del Título de Bachiller en Educación Media, inscrito en 
el tomo 1, folio 183, título N° 1148, emitido por Liceo de Escazú, en 
el año dos mil uno, a nombre de Pérez Caicedo Andrea. Se solicita 
la reposición del título indicado por pérdida del título original. Se 

publica este edicto para oír oposiciones a la reposición solicitada 
dentro de los quince días hábiles a partir de la tercera publicación 
en el Diario Oficial La Gaceta.—San José, a los cuatro días del 
mes de noviembre del dos mil trece.—Departamento de Evaluación 
Académica y Certificación.—MEd. Lilliam Mora Aguilar, Jefe.—
(IN2014058959).

Ante este Departamento se ha presentado la solicitud de 
reposición del Título de Bachiller en Educación Media, inscrito en el 
tomo 1, folio 23, título N° 61, emitido por el San Diego Bilingual High 
School, en el año dos mil siete, a nombre de Campos Quirós Jessica, 
cédula 2-0634-0283. Se solicita la reposición del título indicado por 
pérdida del título original. Se publica este edicto para oír oposiciones 
a la reposición solicitada dentro de los quince días hábiles a partir de 
la tercera publicación en el Diario Oficial La Gaceta.—San José, a los 
nueve días del mes de setiembre del dos mil catorce.—Departamento 
de Evaluación Académica y Certificación.—MEd. Lilliam Mora 
Aguilar, Jefa.—(IN2014059267).

Ante este Departamento se ha presentado la solicitud de 
reposición del Título de Bachiller en Educación Media, inscrito en 
el tomo 1, folio 106, título N° 848, emitido por el Colegio Superior 
de Señoritas, en el año mil novecientos noventa y siete, a nombre 
de Desueza Delgado Almitra, cédula 1-1061-0160. Se solicita la 
reposición del título indicado por pérdida del título original. Se publica 
este edicto para oír oposiciones a la reposición solicitada dentro de 
los quince días hábiles a partir de la tercera publicación en el Diario 
Oficial La Gaceta.—San José, a los diez días del mes de setiembre 
del dos mil catorce.—Departamento de Evaluación Académica y 
Certificación.—MEd. Lilliam Mora Aguilar, Jefa.—(IN2014059295).

Ante este Departamento se ha presentado la solicitud de 
reposición del Título de Bachiller en Educación Media, inscrito en 
el tomo 1, folio 94, título Nº 808 y del Título de Técnico Medio en 
la Especialidad de Ejecutivo para Centros de Servicio, inscrito en 
el tomo 1, folio 58, título Nº 743, ambos títulos fueron extendidos 
por el Colegio Técnico Profesional Dos Cercas, en el año dos mil 
once, a nombre de Vindas Fonseca Lawrence, céd. 1-1526-0399. Se 
solicita la reposición del título indicado por pérdida del título original. 
Se publica este edicto para oír oposiciones a la reposición solicitada 
dentro de los quince días hábiles a partir de la tercera publicación 
en el Diario Oficial La Gaceta.—San José, a los once días del mes 
de setiembre del dos mil catorce.—Departamento de Evaluación 
Académica y Certificación.—Med. Lilliam Mora Aguilar, Jefa.—
(IN2014059408).

Ante este Departamento se ha presentado la solicitud de 
reposición del Diploma de Conclusión de Estudios de la Educación 
Diversificada “Rama Académica” Modalidad Ciencias y Letras, 
inscrito en el tomo 1, folio 19, Diploma Nº 255, emitido por el Colegio 
Salesiano Don Bosco, en el año mil novecientos setenta y nueve, a 
nombre de Meseguer Cabalceta Alberto, cédula 1-0598-0037. Se 
solicita la reposición del título indicado por pérdida del título original. 
Se publica este edicto para oír oposiciones a la reposición solicitada 
dentro de los quince días hábiles a partir de la tercera publicación 
en el Diario Oficial La Gaceta.—San José, a los veinte días del 
mes de agosto del dos mil catorce.—Departamento de Evaluación 
Académica y Certificación.—Med. Lilliam Mora Aguilar, Jefa.—
(IN2014059414).

Ante este Departamento se ha presentado la solicitud de 
reposición del Título de Bachiller en Educación Media, inscrito en el 
tomo 02, folio 197, título Nº 1219, emitido por el Colegio Nocturno 
de Pococí, en el año dos mil siete, a nombre de Salazar Sánchez Saray, 
céd. 7-0151-0684. Se solicita la reposición del título indicado por 
pérdida del título original. Se publica este edicto para oír oposiciones 
a la reposición solicitada dentro de los quince días hábiles a partir de 
la tercera publicación en el Diario Oficial La Gaceta.—San José, a los 
ocho días del mes de agosto del dos mil catorce.—Departamento de 
Evaluación Académica y Certificación.—Med. Lilliam Mora Aguilar, 
Jefa.—(IN2014059420).

Ante este Departamento se ha presentado la solicitud de 
reposición del Diploma de Conclusión de Estudios de Educación 
Diversificada en Ciencias y Letras, inscrito en el tomo 1, folio 298, 
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título n° 595, emitido por el Liceo Santa Cruz Clímaco A. Pérez, en 
el año mil novecientos setenta y nueve, a nombre de Salazar Rosales 
Yolanda Eugenia, cédula 1-0589-0267. Se solicita la reposición del 
título indicado por pérdida del título original. Se publica este edicto 
para oír oposiciones a la reposición solicitada dentro de los quince 
días hábiles a partir de la tercera publicación en el Diario Oficial La 
Gaceta.—San José, a los diez días del mes de setiembre del dos mil 
catorce.—Departamento de Evaluación Académica y Certificación.—
Med. Lilliam Mora Aguilar, Jefa.—(IN2014059500).

Ante este Departamento se ha presentado la solicitud de 
reposición del Diploma de Conclusión de Estudios de Educación 
Diversificada en la “Rama Técnica” en la Especialidad de Educación 
Familiar y Social, inscrito en el tomo 1, folio 37, asiento 18, título N° 
466, emitido por el Colegio Técnico Profesional Umberto Melloni 
Campanini, en el año mil novecientos ochenta y cuatro, a nombre 
de Azofeifa Arias Luzmilda, cédula 6-0199-0535. Se solicita la 
reposición del título indicado por pérdida del título original. Se publica 
este edicto para oír oposiciones a la reposición solicitada dentro de 
los quince días hábiles a partir de la tercera publicación en el Diario 
Oficial La Gaceta.—San José, a los veinte días del mes de agosto 
del dos mil catorce.—Departamento de Evaluación Académica y 
Certificación.—Med. Lilliam Mora Aguilar, Jefa.—(IN2014059519).

Ante este Departamento se ha presentado la solicitud de 
reposición del Título de Bachiller en Educación Media, inscrito en el 
tomo 1, folio 35, asiento N° 147, emitido por el Liceo de Cariari, en 
el año mil novecientos noventa y nueve, a nombre de Duarte Valverde 
Anny de los Ángeles, cédula 1-1098-0881. Se solicita la reposición del 
título indicado por pérdida del título original. Se publica este edicto 
para oír oposiciones a la reposición solicitada dentro de los quince 
días hábiles a partir de la tercera publicación en el Diario Oficial 
La Gaceta.—San José, a los dieciséis días del mes de setiembre 
del dos mil catorce.—Departamento de Evaluación Académica y 
Certificación.—Med. Lilliam Mora Aguilar, Jefa.—(IN2014059593).

Ante este Departamento se ha presentado la solicitud de 
reposición del Título de Bachiller en Educación Media, inscrito en el 
tomo 2, folio 102, asiento N° 548, emitido por el Colegio Nocturno 
de Pococí, en el año dos mil, a nombre de Villarreal Villarreal Henry 
Walter, cédula 7-0133-0693. Se solicita la reposición del título 
indicado por pérdida del título original. Se publica este edicto para oír 
oposiciones a la reposición solicitada dentro de los quince días hábiles 
a partir de la tercera publicación en el Diario Oficial La Gaceta.—San 
José, a los dieciséis días del mes de setiembre del dos mil catorce.—
Departamento de Evaluación Académica y Certificación.—Med. 
Lilliam Mora Aguilar, Jefa.—(IN2014059594).

PUBLICACIÓN DE SEGUNDA VEZ
Ante este Departamento se ha presentado la solicitud de 

reposición del Título de Bachiller en Educación Media, inscrito en el 
Tomo 3, Folio 114, Asiento 19, Título N° 938, emitido por la Unidad 
Pedagógica José Fidel Tristán, en el año dos mil catorce, a nombre 
de Díaz Quesada María Gabriela, cédula 2-0748-0099. Se solicita 
la reposición del título indicado por pérdida del título original. Se 
publica este edicto para oír oposiciones a la reposición solicitada 
dentro de los quince días hábiles a partir de la tercera publicación en el 
Diario Oficial La Gaceta.—Dado en San José, a los dieciséis días del 
mes de setiembre del dos mil catorce.—Departamento de Evaluación 
Académica y Certificación.—MEd. Lilliam Mora Aguilar, Jefa.—
(IN2014059855).

Ante este Departamento se ha presentado la solicitud de 
reposición del Título de Bachiller en Educación Media, inscrito en 
el Tomo 1, Folio 29, Título N° 131, emitido por el Liceo Antonio 
Obando Chan, en el año dos mil cinco, a nombre de Díaz Quesada 
Kimberly Paola, cédula 1-1314-0012. Se solicita la reposición del 
título indicado por pérdida del título original. Se publica este edicto 
para oír oposiciones a la reposición solicitada dentro de los quince 
días hábiles a partir de la tercera publicación en el Diario Oficial La 
Gaceta.—Dado en San José, a los diecisiete días del mes de setiembre 
del dos mil catorce.—Departamento de Evaluación Académica y 
Certificación.—MEd. Lilliam Mora Aguilar, Jefa.—(IN2014059863).

Ante este Departamento se ha presentado la solicitud de 
reposición del Título de Bachiller en Educación Media, inscrito en 
el tomo 2, folio 304, título Nº 3565, emitido por el Liceo de Escazú, 
en el año dos mil diez, a nombre de Madrigal Solís Esteban Jesús, 
cédula 1-1540-0138. Se solicita la reposición del título indicado por 
pérdida del título original. Se publica este edicto para oír oposiciones 
a la reposición solicitada dentro de los quince días hábiles a partir de 
la tercera publicación en el Diario Oficial La Gaceta.—San José, a los 
dos días del mes de setiembre del dos mil catorce.—Departamento de 
Evaluación Académica y Certificación.—Med. Lilliam Mora Aguilar, 
Jefa.—(IN2014060057).

Ante este Departamento se ha presentado la solicitud de 
reposición del Título de Bachiller en Educación Media, inscrito en 
el tomo 1, folio 28, asiento 28, título N° 170, emitido por el Liceo 
El Roble, en el año mil novecientos noventa y cinco, a nombre de 
Acuña Jiménez Edilberto, cédula N° 1-0990-0638. Se solicita la 
reposición del título indicado por pérdida del título original. Se 
publica este edicto para oír oposiciones a la reposición solicitada 
dentro de los quince días hábiles a partir de la tercera publicación 
en el Diario Oficial La Gaceta.—San José, a los dieciocho días del 
mes de setiembre del dos mil catorce.—Departamento de Evaluación 
Académica y Certificación.—MEd. Lilliam Mora Aguilar, Jefa.—
(IN2014060303).

PUBLICACIÓN DE PRIMERA VEZ
Ante este departamento se ha presentado la solicitud de 

reposición del Diploma de Conclusión de Estudios de Educación 
Diversificada, “Rama Académica” Modalidad de Ciencias y Letras, 
inscrito en el Tomo 1, Folio 16, Título N° 173, emitido por el Colegio 
Santa Ana, en el año mil novecientos ochenta, a nombre de Coronado 
Villarreal Ana Carolina, cédula 5-0213-0464. Se solicita la reposición 
del título indicado por pérdida del título original. Se publica este 
edicto para oír oposiciones a la reposición solicitada dentro de los 
quince días hábiles a partir de la tercera publicación en el Diario 
Oficial La Gaceta. Dado en San José, a los diecisiete días del mes 
de setiembre del dos mil catorce.—Departamento de Evaluación 
Académica y Certificación.—MEd. Lilliam Mora Aguilar, Jefa.—
(IN2014059771).

Ante este departamento se ha presentado la solicitud de 
reposición del Título de Bachiller en Educación Media, inscrito en el 
Tomo 1, Folio 153, Título N° 1142, emitido por el Colegio Nuestra 
Señora de Sión, en el año dos mil uno, a nombre de Ugalde Bado 
Gonzalo Alonso, cédula 1-1229-0901. Se solicita la reposición del 
título indicado por pérdida del título original. Se publica este edicto 
para oír oposiciones a la reposición solicitada dentro de los quince 
días hábiles a partir de la tercera publicación en el Diario Oficial 
La Gaceta. Dado en San José, a los diez días del mes de setiembre 
del dos mil catorce.—Departamento de Evaluación Académica y 
Certificación.—MEd. Lilliam Mora Aguilar, Jefa.—(IN2014060039).

Ante este Departamento se ha presentado la solicitud de 
reposición del Título de Bachiller en Educación Media, inscrito en el 
tomo 1, folio 28, título N° 229, emitido por el Colegio Monterrey, en 
el año mil novecientos noventa y uno, a nombre de Guerrero Corrales 
Bertha Leticia. Se solicita la reposición del título indicado por 
deterioro del título original. Se publica este edicto para oír oposiciones 
a la reposición solicitada dentro de los quince días hábiles a partir de 
la tercera publicación en el Diario Oficial La Gaceta.—Dado en San 
José, a los diecisiete días del mes de setiembre del dos mil catorce.—
Departamento de Evaluación Académica y Certificación.—MEd. 
Lilliam Mora Aguilar, Jefa.—(IN2014060269).

Ante este Departamento se ha presentado la solicitud de 
reposición del Título de Bachiller en Educación Media, inscrito en 
el tomo 2, folio 36, título N° 2238, emitido por el Liceo de Poás, 
en el año dos mil nueve, a nombre de Castro Víquez Carlos Mario, 
cédula 2-0693-0653. Se solicita la reposición del título indicado por 
pérdida del título original. Se publica este edicto para oír oposiciones 
a la reposición solicitada dentro de los quince días hábiles a partir de 
la tercera publicación en el Diario Oficial La Gaceta.—Dado en San 
José, a los dieciocho días del mes de setiembre del dos mil catorce.—
Departamento de Evaluación Académica y Certificación.—MEd. 
Lilliam Mora Aguilar, Jefa.—(IN2014060293).



La Gaceta Nº 190 — Viernes 3 de octubre del 2014 Pág 11

JUSTICIA Y PAZ
JUNTA ADMINISTRATIVA DEL REGISTRO NACIONAL

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL
Propiedad industrial

PUBLICACIÓN DE TERCERA VEZ

Luis Fernando Asís Royo, cédula de identidad 106370429, 
en calidad de apoderado especial de LRC Products Limited con 
domicilio en 103-105 Bath Road, Slough, SL1 3UH, Inglaterra, 
solicita la inscripción de PEDI PERFECT como marca de fábrica 
y comercio en clase: 3 internacionales, para proteger y distinguir lo 
siguiente: preparaciones para el blanqueado y otras sustancias para 
el lavado; preparaciones abrasivas para lavar, pulir y frejar; jabones, 
perfumería, aceites esenciales, cosméticos, lociones para el cabello; 
dentífricos; ungüentos, preparaciones no medicadas para el cuidado 
de los pies, cuerpo y piel y para adornarse; cremas, geles, lociones, 
aceites, bálsamos, polvos, polvos de talco y atomizadores para 
usar en los pies, cuerpo, piel; preparaciones no medicadas para el 
tratamiento, cuidado, limpieza, alivio, revitalización y relajamiento 
de los pies, cuerpo y piel; preparaciones no medicadas para el baño 
en la forma de sales, aceites y enjuagues; enjuagues en forma de 
tabletas; preparaciones no medicadas para el tocador; desodorantes; 
desodorizantes; cremas desodorizantes, geles, lociones, polvos, 
polvos de talco y espray; desodorantes impregnados en las plantillas, 
desodorantes para los pies. Se cita a terceros interesados en defender 
sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos 
meses siguientes, contados a partir de la primera publicación de este 
edicto. Presentada el 22 de julio del 2014, según expediente Nº 2014-
0006235. A efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto 
en el artículo 85 de la Ley 7978.—San José, 29 de julio del 2014.—
María Leonor Hernández B., Registradora.—(IN2014056397).

Luis Fernando Asís Royo, cédula de identidad 106370429, en 
calidad de apoderado especial de LRC Products Limited con domicilio 
en 103-105 Bath Road, Slough, SL1 3UH, Inglaterra, solicita la 
inscripción de PEDI PERFECT, como marca de fábrica y comercio 
en clase: 5 internacionales, para proteger y distinguir lo siguiente: 
productos y preparaciones farmacéuticas, medicinales, veterinarias y 
sanitarias; preparaciones sanitarias para fines médicos; preparaciones 
sanitarias para fines médicos; preparaciones medicadas para el cuidado 
de los pies, cuerpo, piel; cremas humectantes (medicadas); lociones 
humectantes (farmacéuticas); geles humectantes (farmacéuticos), 
lociones humectantes para el cuerpo (farmacéuticas); lociones 
humectantes para la piel (farmacéuticas); cremas humectantes para 
la piel (farmacéuticas); cremas, geles, lociones, bálsamos, polvos, 
polvos de talco y espray para usarse en los pies, cuerpo y piel 
medicados; preparaciones medicadas, sanitarias o desinfectantes 
para el tratamiento de los pies, cuerpo, piel; preparaciones médicas 
y terapéuticas y aditivos para el baño en la forma de sales, aceites 
y enjuagues; enjuagues medicados o desinfectantes en la forma 
de tabletas; preparaciones medicadas o farmacéuticas contra la 
transpiración; líquidos medicinales para masajes; preparaciones 
medicadas para el tocador; productos medicados o farmacéuticos 
para los callos y sabañones (chillblains), almohadillas y cojines 
incluidos en la clase 05 para la prevención de la inflamación de los 
dedos de los pies y del endurecimiento de callosidades de la piel; 
preparaciones medicadas para curar uñas encarnadas de los pies; 
almohadillas y plantillas medicadas, materiales para vendajes, yesos; 
grapas para vendajes; aros para los callos, emplastos adhesivos; 
materiales para vendajes; vendajes; preparaciones desinfectantes; 
productos antisépticos; sustancias anti-hongos; almohadillas y cojines 
medicadas incluidos en clase 05 para la prevención de la inflamación 
de los dedos de los pies y del endurecimiento de callosidades de la 
piel; plantillas, almohadillas para los pies y cojines impregnados 
con o incorporando sustancias antihongos; vendajes para heridas; 
fungicidas, herbicidas. Se cita a terceros interesados en defender sus 
derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos 
meses siguientes, contados a partir de la primera publicación de este 
edicto. Presentada el 22 de julio del 2014, según expediente Nº 2014-
0006236. A efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto 
en el artículo 85 de la Ley 7978.—San José, 29 de julio del 2014.—
María Leonor Hernández B., Registradora.—(IN2014056398).

Luis Fernando Asís Royo, cédula de identidad 106370429, 
en calidad de apoderado especial de LRC Products Limited, con 
domicilio en 103-105 Bath Road, Slough, SL1 3UH, Inglaterra, 
solicita la inscripción de PEDI PERFECT como marca de fábrica 
y comercio en clase: 10 internacionales, para proteger y distinguir lo 
siguiente: aparatos e instrumentos médicos; aparatos e instrumentos 
ortopédicos, ortóticos, quiropódicos para el cuidado de los pies y la 
piel; almohadillas para el cuidado de los pies; aditamentos para la 
corrección de los pies, incluyendo soportes para el arco del pie; aparatos 
para la separación y estiramiento de los dedos de los pies; aparatos 
protectores contra el endurecimiento de zonas con callosidades de la 
piel e inflamación de los dedos de los pies; dispositivos electrónicos 
usados para remover piel endurecida; dispositivos electrónicos usados 
para exfoliar la piel; limas electrónicas para los pies; almohadillas 
para los tacones y bajo los tacones altos; almohadillas protectoras 
del metalarse; hormas para las botas; anillos para los dedos de los 
pies y soportes para los pies; plantillas medicinales para los zapatos, 
plantillas ortopédicas, plantillas desechables medicinales, plantillas 
deodorizadas para zapatos ortopédicos; medias elásticas; calcetería 
compresiva graduada; calcetería medicada para apoyo; medias 
ortopédicas y terapéuticas, calcetería con fines médicos, quirúrgicos 
y/o propósitos profilácticos; medias médicas y quirúrgicas; medias 
para venas varicosas; aparatos para ejercitar el pie; artículos 
ortopédicos; aparatos e instrumentos para aplicar vendajes; aparatos 
para componer dedos y dedos de los pies; bandas elásticas para juntas, 
polainas elásticas; rodilleras elástica, vendajes elásticos, vendajes 
para la cintura, vendajes con fines ortopédicos; aparatos para medir, 
examinar y tomar una impresión de los pies; masajeadores para el 
cuerpo; masajeadores eléctricos para el cuerpo; masajeadores para los 
pies; aparatos terapéuticos y aditamentos para masajear y/o bañarse; 
partes y repuestos para todos los productos antes descritos. Se cita 
a terceros interesados en defender sus derechos para hacerlos valer 
ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a 
partir de la primera publicación de este edicto. Presentada el 22 de 
julio del 2014, según expediente Nº 2014-0006237. A efectos de 
publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley 
7978.—San José, 29 de julio del 2014.—María Leonor Hernández B., 
Registradora.—(IN2014056399).

Luis Fernando Asís Royo, cédula de identidad 106370429, en 
calidad de apoderado especial de LRC Products Limited, con domicilio 
en 103-105 Bath Road, Slough, SL13UH, Inglaterra, solicita la 
inscripción de PEDI PERFECT como marca de fábrica y comercio 
en clase: 8 internacional, para proteger y distinguir lo siguiente: 
herramientas domésticas operadas manualmente e implementos, 
todos para la manicura o pedicura; herramientas manuales para 
remover la piel endurecida; herramientas manuales para exfoliar la 
piel; cabezas de lima para los pies para remover la piel endurecida; 
cabezas de lima para los pies para exfoliar la piel; cortaúñas, limas 
para las uñas; tijeras; pinzas; partes y repuestos para todos los 
mencionados productos. Se cita a terceros interesados en defender 
sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos 
meses siguientes, contados a partir de la primera publicación de este 
edicto. Presentada el 22 de julio del 2014, según expediente Nº 2014-
0006239. A efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto 
en el artículo 85 de la Ley 7978.—San José, 29 de julio del 2014.—
María Leonor Hernández B., Registradora.—(IN2014056400).

Luis Fernando Asís Royo, cédula de identidad 106370429, 
en calidad de apoderado especial de LRC Products Limited, con 
domicilio en 103-105 Bath Road, Slough, SL1 3UH, Inglaterra, 
solicita la inscripción de: PEDI PERFECT como marca de fábrica 
y comercio en clase: 25 internacional, para proteger y distinguir lo 
siguiente: ropa, zapatos, sombreros; calzado higiénico incluyendo 
zapatos, pantuflas, botas, sandalias, zuecos; medias largas y cortas; 
suelas, plantillas para el calzado; plantillas acolchadas para el 
calzado; calcetería; medias. Se cita a terceros interesados en defender 
sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos 
meses siguientes, contados a partir de la primera publicación de este 
edicto. Presentada el 22 de julio del 2014, según expediente Nº 2014-
0006238. A efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en 
el artículo 85 de la Ley 7978.—San José, 29 de agosto del 2014.—
María Leonor Hernández B., Registradora.—(IN2014056401).
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Luis Fernando Asís Royo, cédula de identidad 106370429, en 
calidad de apoderado especial de LRC Products Limited, con domicilio 
en 103-105 Bath Road, Slough, SL1 3UH, Inglaterra, solicita la 
inscripción de AMOPÉ, como marca de fábrica y comercio en clase: 
25 internacional, para proteger y distinguir lo siguiente: ropa, zapatos, 
sombreros; calzado higiénico incluyendo zapatos, pantuflas, botas, 
sandalias, zuecos; medias largas y cortas; suelas, plantillas para el 
calzado; plantillas acolchadas para el calzado; calcetería; medias. Se 
cita a terceros interesados en defender sus derechos para hacerlos 
valer ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados 
a partir de la primera publicación de este edicto. Presentada el 22 
de julio del 2014, según expediente Nº 2014-0006243. A efectos de 
publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley 
7978.—San José, 29 de agosto del 2014.—María Leonor Hernández 
B., Registradora.—(IN2014056402).

Luis Fernando Asís Royo, cédula de identidad 106370429, 
en calidad de apoderado especial de LRC Products Limited, con 
domicilio en 103-105 Bath Road, Slough, SL13UH, Inglaterra, 
solicita la inscripción de AMOPÉ, como marca de fábrica y comercio 
en clase: 8 internacional, para proteger y distinguir lo siguiente: 
herramientas domésticas operadas manualmente e implementos, 
todos para la manicura o pedicura; herramientas manuales para 
remover la piel endurecida; herramientas manuales para exfoliar la 
piel; cabezas de lima para los pies para remover la piel endurecida; 
cabezas de lima para los pies para exfoliar la piel; cortaúñas, limas 
para las uñas; tijeras; pinzas; partes y repuestos para todos los 
mencionados productos. Se cita a terceros interesados en defender 
sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos 
meses siguientes, contados a partir de la primera publicación de este 
edicto. Presentada el 22 de julio del 2014, según expediente Nº 2014-
0006244. A efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto 
en el artículo 85 de la Ley 7978.—San José, 29 de julio del 2014.—
María Leonor Hernández B., Registradora.—(IN2014056403).

Luis Fernando Asís Royo, cédula de identidad 106370429, en 
calidad de apoderado especial de LRC Products Limited, con domicilio 
en 103-105 Bath Road, Slough, SL1 3UH, Inglaterra, solicita la 
inscripción de: AMOPÉ, como marca de fábrica y comercio en clase: 
10 internacional, para proteger y distinguir lo siguiente: aparatos e 
instrumentos médicos; aparatos e instrumentos ortopédicos, ortóticos, 
quiropódicos para el cuidado de los pies y la piel; almohadillas para 
el cuidado de los pies; aditamentos para la corrección de los pies, 
incluyendo soportes para el arco del pie; aparatos para la separación 
y estiramiento de los dedos de los pies; aparatos protectores contra el 
endurecimiento de zonas con callosidades de la piel e inflamación de 
los dedos de los pies; dispositivos electrónicos usados para remover 
piel endurecida; dispositivos electrónicos usados para exfoliar la piel; 
limas electrónicas para los pies; almohadillas para los tacones y bajo 
los tacones altos; almohadillas protectoras del metatarso; hormas 
para las botas; anillos para los dedos de los pies y soportes para los 
pies; plantillas medicinales para los zapatos, plantillas ortopédicas, 
plantillas desechables medicinales, plantillas deodonzadas para 
zapatos. Se cita a terceros interesados en defender sus derechos para 
hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, 
contados a partir de la primera publicación de este edicto. Presentada el 
22 de julio del 2014, según expediente Nº 2014-0006242. A efectos de 
publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley 
7978.—San José, 29 de julio del 2014.—María Leonor Hernández B., 
Registradora.—(IN2014056404).

Luis Fernando Asís Royo, cédula de identidad 106370429, en 
calidad de apoderado especial de LRC Products Limited, con domicilio 
en 103-105 Bath Road, Slough, SL1 3UH, Inglaterra, solicita la 
inscripción de: AMOPÉ, como marca de fábrica y comercio en clase: 
5 internacional, para proteger y distinguir lo siguiente: productos y 
preparaciones farmacéuticas, medicinales, veterinarias y sanitarias; 
preparaciones sanitarias para fines médicos; preparaciones sanitarias 
para fines médicos; preparaciones medicadas para el cuidado de 
los pies, cuerpo, piel; cremas humectantes (medicadas); lociones 
humectantes (farmacéuticas); geles humectantes (farmacéuticos), 
lociones humectantes para el cuerpo (farmacéuticas); lociones 
humectantes para la piel (farmacéuticas); cremas humectantes para la 

piel (farmacéuticas); cremas, geles, lociones, bálsamos, polvos, polvos 
de talco y espray para usarse en los pies, cuerpo y piel medicados; 
preparaciones medicadas, sanitarias o desinfectantes para el tratamiento 
de los pies, cuerpo, piel; preparaciones médicas y terapéuticas y 
aditivos para el baño en la forma de sales, aceites y enjuagues; 
enjuagues medicados o desinfectantes en la forma de tabletas; 
preparaciones medicadas o farmacéuticas contra la transpiración; 
líquidos medicinales para masajes; preparaciones medicadas para 
el tocador; productos medicados o farmacéuticos para los callos y 
sabañones (chillblains), almohadillas y cojines incluidos en clase 05 
para la prevención de la inflamación de los dedos de los pies y del 
endurecimiento de callosidades de la piel; preparaciones medicadas 
para curar uñas encarnadas de los pies; almohadillas y plantillas 
medicadas, materiales para vendajes, yesos; grapas para vendajes, 
aros para los callos, emplastos adhesivos; materiales para vendajes; 
vendajes; preparaciones desinfectantes; productos antisépticos; 
sustancias anti-hongos; almohadillas y cojines medicadas incluidos 
en clase 05 para la prevención de la inflamación de los dedos de 
los pies y del endurecimiento de callosidades de la piel; plantillas, 
almohadillas para los pies y cojines impregnados con o incorporando 
sustancias antihongos; vendajes para heridas; fungicidas, herbicidas. 
Se cita a terceros interesados en defender sus derechos para hacerlos 
valer ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados 
a partir de la primera publicación de este edicto. Presentada el 22 
de julio del 2014, según expediente Nº 2014-0006241. A efectos de 
publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley 
7978.—San José, 29 de julio del 2014.—María Leonor Hernández B., 
Registradora.—(IN2014056405).

Luis Fernando Asís Royo, cédula de identidad 106370429, en 
calidad de apoderado especial de LRC Products Limited, con domicilio 
en 103-105 Bath Road, Slough, SL1 3UH, Inglaterra, solicita la 
inscripción de AMOPÉ, como marca de fábrica y comercio en clase: 
3 internacional, para proteger y distinguir lo siguiente: preparaciones 
para el blanqueado y otras sustancias para el lavado; preparaciones 
abrasivas para lavar, pulir y fregar; jabones, perfumería, aceites 
esenciales, cosméticos, lociones para el cabello; dentífricos; ungüentos, 
preparaciones no medicadas para el cuidado de los pies, cuerpo y 
piel y para adornarse; cremas, geles, lociones, aceites, bálsamos, 
polvos, polvos de talco y atomizadores para usar en los pies, cuerpo, 
piel; preparaciones no medicadas para el tratamiento, cuidado, 
limpieza, alivio, revitalización y relajamiento de los pies, cuerpo y 
piel; preparaciones no medicadas para el baño en la forma de sales, 
aceites y enjuagues; enjuagues en forma de tabletas; preparaciones 
no medicadas para el tocador; desodorantes; desodorizantes; cremas 
desodorizantes, geles, lociones, polvos, polvos de talco y espray; 
desodorantes impregnados en las plantillas, desodorantes para los 
pies. Se cita a terceros interesados en defender sus derechos para 
hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, 
contados a partir de la primera publicación de este edicto. Presentada 
el 22 de julio del 2014, según expediente Nº 2014-0006240. A 
efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 
85 de la Ley 7978.—San José, 29 de julio del 2014.—María Leonor 
Hernández B., Registradora.—(IN2014056406).

Marianella Arias Chacón, cédula de identidad 106790960, en 
calidad de apoderada especial de The Mathile Institute LLC., con 
domicilio en 6450 Poe Avenue, Suite 201, Dayton, Ohio 45414, 
Estados Unidos de América, solicita la inscripción de:

como marca de fábrica y comercio en clases: 5 y 30 
internacionales, para proteger y distinguir lo siguiente: 
clase 5: alimentos y sustancias dietéticas que consisten 
de una mezcla de maíz/soya fortificada con vitaminas 
y minerales destinada para el consumo por niños 

menores de los cinco (5) años de edad y madres embarazadas o en 
período de lactancia, para fines médicos y una mezcla de harinas de 
maíz y soya fortificadas con vitaminas y minerales destinada para el 
consumo por niños menores ¿e los cinco (5) años de edad y madres 
embarazadas o en período de lactancia; y alimento para bebés, a 
saber una bebida a base de maíz/soya. Clase 30: harina y 
preparaciones hechas de cereales, que consisten de una mezcla 
hecha de harinas de maíz y soya, destinada para el consumo humano; 
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harinas de maíz y soya como base para gachas para el consumo 
humano; bebida a base de maíz/soya para el consumo humano. Se 
cita a terceros interesados en defender sus derechos para hacerlos 
valer ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados 
a partir de la primera publicación de este edicto. Presentada el 7 de 
agosto del 2014, según expediente Nº 2014-0006775. A efectos de 
publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley 
7978.—San José, 14 de agosto del 2014.—Walter Campos Fernández, 
Registrador.—(IN20104056422).

Marianella Arias Chacón, cédula de identidad 106790960, en 
calidad de apoderado especial de Platypus Wear Inc., con domicilio 
en 2411 Second Avenue San Diego, California 92101, Estados 
Unidos de América, solicita la inscripción de:

como marca de fábrica y comercio en clase: 25 
internacionales, para proteger y distinguir lo siguiente: 
prendas de vestir, calzado, artículos de sombrerería. Se 
cita a terceros interesados en defender sus derechos 
para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos 
meses siguientes, contados a partir de la primera 

publicación de este edicto. Presentada el 12 de agosto del 2014, 
según expediente Nº 2014-0006887. A efectos de publicación, 
téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley 7978.—
San José, 18 de agosto del 2014.—Walter Campos Fernández, 
Registrador.—(IN20104056424).

Marianella Arias Chacón, cédula de identidad 106790960, 
en calidad de apoderada especial de Platypus Wear Inc., con 
domicilio en 2411 Second Avenue San Diego, California 92101, 
Estados Unidos de América, solicita la inscripción de BAD BOY 
como marca de fábrica y comercio en clase: 18 internacionales, 
para proteger y distinguir lo siguiente: cuero y cuero de imitación, 
productos de estas materias no comprendidos en otras clases; pieles 
de animales; baúles y maletas; paragua y sombrillas; bastones; 
fustas y artículos de guarnicionería. Se cita a terceros interesados 
en defender sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, 
dentro de los dos meses siguientes, contados a partir de la primera 
publicación de este edicto. Presentada el 13 de agosto del 2014, 
según expediente Nº 2014-0006963. A efectos de publicación, 
téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley 7978.—
San José, 19 de agosto del 2014.—Bernard Molina Alvarado, 
Registrador.—(IN2014056425).

Marianella Arias Chacón, cédula de identidad 106790960, 
en calidad de apoderada especial de Menarini International 
Operations Luxembourg S. A., con domicilio en 1, Avenue de La 
Gare, Luxembourg, l-1611., Luxemburgo, solicita la inscripción 
de YOUDERM, como marca de fábrica y comercio en clase: 3 
internacionales, para proteger y distinguir lo siguiente: jabones; 
jabones antibacteriales; jabones desinfectantes; jabones medicados; 
geles para la ducha; detergentes para la piel; champús; champús 
medicados; lociones para limpiar la piel que no son para propósitos 
médicos; cremas cosméticas; cremas, lociones y geles de uso 
cosmético para la cara, el cuerpo y las uñas; cremas, lociones y 
geles humectantes de uso cosmético; dentífricos. Se cita a terceros 
interesados en defender sus derechos para hacerlos valer ante este 
Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a partir de la 
primera publicación de este edicto. Presentada el 14 de agosto del 
2014, según expediente Nº 2014-0006988. A efectos de publicación, 
téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley 7978.—
San José, 21 de agosto del 2014.—Grettel Solís Fernández, 
Registradora.—(IN2014056426).

Inés Revuelta Sánchez, divorciada, cédula de identidad 
800390438, en calidad de apoderada generalísima de Teatro 
Nacional de Costa Rica, cédula jurídica 3007110978, con domicilio 
en San José, distrito Catedral, avenidas central y segunda, entre 
calles 3º y 5º, Costa Rica, solicita la inscripción de:

como nombre comercial para proteger y distinguir 
lo siguiente: un establecimiento comercial 
dedicado a una sala de teatro en la que se 
promueve la producción de las artes escénicas en 
todas sus manifestaciones, en el más alto nivel 

artístico, todo de conformidad con el artículo 2º de la ley del teatro 

nacional, ubicado en no indica. Reservas: no se reserva el término 
“COSTA RICA”. Se cita a terceros interesados en defender sus 
derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos 
meses siguientes, contados a partir de la primera publicación de este 
edicto. Presentada el 29 de julio del 2014, según expediente Nº 
2014-0006439. A efectos de publicación, téngase en cuenta lo 
dispuesto en el artículo 85 de la Ley 7978.—San José, 11 de agosto 
del 2014.—Bernard Molina Alvarado, Registrador.—O. C. 6494.—
Solicitud N° 29729.—C-72500.—(IN2014056447).

José Leopoldo Rodríguez Morera, casado 1 vez, cédula de 
identidad 109930123, con domicilio en 300 metros al este, de la 
Escuela de Barrio Jesús, Atenas, (casa con muro de piedra al frente), 
Alajuela, Costa Rica, solicita la inscripción de:

como marca de fábrica en clase: 30 internacional, para 
proteger y distinguir lo siguiente: café. Reservas: de 
los colores: café y negro. Se cita a terceros interesados 
en defender sus derechos para hacerlos valer ante este 
Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados 
a partir de la primera publicación de este edicto. 
Presentada el 30 de julio del 2014, según expediente 

Nº 2014-0006491. A efectos de publicación, téngase en cuenta lo 
dispuesto en el artículo 85 de la Ley 7978.—San José, 27 de agosto 
del 2014.—Carlos Rosales Picado, Registrador.—(IN2014056457).

Luis Esteban Hernández Brenes, casado, cédula de identidad 
401550803, en calidad de apoderado especial de Peter John M. 
Distributions Inc., con domicilio en Suite Nº 114, 6951, -72ND Street, 
Delta, British Columbia, V4G 0A2, Canadá, solicita la inscripción 
de GUZZIE + GUSS como marca de fábrica y comercio en clases: 
12 y 20 internacionales, para proteger y distinguir lo siguiente: 
clase 12: coches de niños y sus partes, guarniciones y accesorios 
incluidos en esta clase, tales como bandejas ajustables, marcos 
para levantarlos, asientos, toldos y capotas, marcos para asientos, 
camas y cunas como accesorios de los mismos, y covertores para los 
mismos, extensiones para descansar los pies, toldos y cobertores de 
lluvia para coches, coches para trotar; cochecitos; garriólas (prams) 
y clase 20: muebles y mobiliario para guarderías y habitaciones de 
niños e infantes, tales como cunas, cunas convertibles en camas (love 
seats), cunas de viaje, colchones y cobertores rellenos para éstos, 
rieles de dentición para cunas, sillas altas, mesas ajustables para 
sillas altas y sus partes, guarniciones y accesorios, sillas para colgar, 
asientos tipo “booster”, sillas para colgar y cargar, asientos de baño, 
cojines para tinas y bañeras, cunas, parques de bebés, sillas tipo 
“bouncer”, corrales para juego, cómodas, estantes de bibliotecas, 
camas, marcos de camas, camas para viaje, cambiadores para bebés 
y cobertores rellenos para los mismos, armarios, escritorios, mesas 
de noche, guardaropas, mesas de tocador, bancos, banquetas, mesas 
de lado, mesedoras, mesedoras para bebés e infantes, mesas, sillas 
(asientos), otomanos (muebles), taburetes, cajas organizadoras de 
madera o materias plásticas, cajas no metálicas. Se cita a terceros 
interesados en defender sus derechos para hacerlos valer ante este 
Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a partir de 
la primera publicación de este edicto. Presentada el 9 de julio del 
2014, según expediente Nº 2014-0005809. A efectos de publicación, 
téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley 7978.—
San José, 11 de agosto del 2014.—Grettel Solís Fernández, 
Registradora.—(IN2014056474).

Luis Esteban Hernández Brenes, casado, cédula de identidad 
401550803, en calidad de apoderado especial de Peter John M. 
Distributions Inc., con domicilio en Suite Nº 114, 6951, -72ND 
Street, Delta, British Columbia, V4G 0A2, Canadá, solicita la 
inscripción de GUZZIE + GUSS CONNEC+ como marca de fábrica 
y comercio en clase: 12 internacional, para proteger y distinguir lo 
siguiente: coches de niños y sus partes, guarniciones y accesorios 
incluidos en esta clase, tales como banderas ajustables, marcos 
para levantarlos, asientos, toldos y capotas, marcos para asientos, 
camas y cunas como accesorios de los mismos, y cobertores para los 
mismos, extensiones para descansar los pies, toldos y cobertores de 
lluvia para coches, coches para trotar; cochecitos; carriolas (prams). 
Se cita a terceros interesados en defender sus derechos para hacerlos 
valer ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados 
a partir de la primera publicación de este edicto. Presentada el 9 
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de julio del 2014, según expediente Nº 2014-0005810. A efectos de 
publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley 
7978.—San José, 8 de agosto del 2014.—Grettel Solís Fernández, 
Registradora.— (IN2014056477).

Luis Esteban Hernández Brenes, casado, cédula de identidad 
401550803, en calidad de apoderado especial de James S. A., con 
domicilio en Fraternidad No. 3948, Montevideo, Uruguay, solicita la 
inscripción de:

como marca de fábrica y comercio en clases: 
7; 9 y 11 internacionales, para proteger y 
distinguir lo siguiente: clase 7: máquinas y 

máquinas herramientas; motores (excepto motores para vehículos 
terrestres); acoplamientos y elementos de transmisión (excepto 
motores para vehículos terrestres); instrumentos agrícolas que no sean 
accionados manualmente; incubadoras de huevos; distribuidores 
automáticos. Clase 9: aparatos e instrumentos científicos, náuticos, 
geodésicos, fotográficos, cinematográficos, ópticos, de pesaje, de 
medición, señalización, de control (inspección), de salvamento y de 
enseñanza; aparatos e instrumentos de conducción, distribución, 
transformación, acumulación, regulación o control de la electricidad; 
aparatos de grabación, transmisión o reproducción de sonido o 
imagines; soportes de registro magnéticos, discos acústicos; discos 
compactos, DVD y otros soportes de grabación digitales; mecanismos 
para aparatos de previo pago; cajas registradoras, máquinas de 
calcular, equipos de procesamiento de datos, ordenadores; software; 
extintores. Clase 11: aparatos de alumbrado, calefacción, producción 
de vapor, cocción, refrigeración, secado, ventilación y distribución de 
agua, así como instalaciones sanitarias. Se cita a terceros interesados 
en defender sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro 
de los dos meses siguientes, contados a partir de la primera publicación 
de este edicto. Presentada el 19 de junio del 2014, según expediente 
Nº 2014-0004610. A efectos de publicación, téngase en cuenta lo 
dispuesto en el artículo 85 de la Ley 7978.—San José, 16 de julio del 
2014.—Ivonne Mora Ortega, Registradora.—(IN2014056481).

Gassan Nasralah Martínez, casado, cédula de identidad 
105950864, en calidad de apoderado generalísimo de Inversiones 
Oridama S. A., cédula jurídica 3101081719 con domicilio en 
Desamparados; 900 metros al sur, del EBAIS; El Llano, antigua 
fábrica de embutidos, Calle Sabanillas, Costa Rica, solicita la 
inscripción de MEDIGRAY TERMINAFIN, como marca de fábrica 
y comercio en clase: 5 internacionales, para proteger y distinguir lo 
siguiente: productos farmacéuticos, especialmente, polvos, líquidos, 
gotas, efervecentes, jarabes, tabletas, cápsulas, grageas, ampollas, 
inyectables, oftálmicos, cremas, geles, suspensiones, supositorios, 
aerosoles, spray, tinturas, rocíos, ungüentos, soluciones, tónicos, 
emulsiones, óvulos, inhaladores, vaporizaciones y lociones. Se cita a 
terceros interesados en defender sus derechos para hacerlos valer ante 
este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a partir de 
la primera publicación de este edicto. Presentada el 6 de agosto del 
2014, según expediente Nº 2014-0006729. A efectos de publicación, 
téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley 7978.—
San José, 26 de agosto del 2014.—Walter Campos Fernández, 
Registrador.—(IN20104056482).

Luis Esteban Hernández Brenes, casado, cédula de identidad 
401550803, en calidad de apoderado especial de SSE IP LLC., 
con domicilio en 24 Union Square East, New York 10003, Estados 
Unidos de América, solicita la inscripción de SHACK BURGER 
como marca de fábrica y comercio en clase: 30 internacionales, para 
proteger y distinguir lo siguiente: hamburguesas (sándwiches). Se cita 
a terceros interesados en defender sus derechos para hacerlos valer 
ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a 
partir de la primera publicación de este edicto. Presentada el 26 de 
junio del 2014, según expediente Nº 2014-0005449. A efectos de 
publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la 
Ley 7978.—San José, 7 de agosto del 2014.—Alex Villegas Méndez, 
Registrador.—(IN2014056483).

Luis Esteban Hernández Brenes, casado, cédula de identidad 
401550803, en calidad de apoderado especial de SSE IP LLC., con 
domicilio en 24 Union Square East, New York 10003, Estados Unidos 
de América, solicita la inscripción de SHAKE SHACK como marca 

de servicios en clase: 43 internacional, para proteger y distinguir 
lo siguiente: servicios de restauración (alimentación), en especial, 
servicios de restaurantes, servicios de bar, restaurantes de autoservicio, 
bares de comidas rápidas, servicios de bebidas y comidas preparadas. 
Se cita a terceros interesados en defender sus derechos para hacerlos 
valer ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados 
a partir de la primera publicación de este edicto. Presentada el 26 de 
junio del 2014, según expediente Nº 2014-0005451. A efectos de 
publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la 
Ley 7978.—San José, 6 de agosto del 2014.—Alex Villegas Méndez, 
Registrador.—(IN2014056484).

Luis Esteban Hernández Brenes, casado, cédula de identidad 
401550803, en calidad de apoderado especial de SSE IP LLC., con 
domicilio en 24 Union Square East, New York 10003, Estados Unidos 
de América, solicita la inscripción de:

como marca de servicios en clase: 43 internacional, para 
proteger y distinguir lo siguiente: servicios de restauración 
(alimentación) en especial, servicios de restaurantes, 
servicios de bar, restaurantes de autoservicio, bares de 
comidas rápidas, servicios de bebidas y comidas 

preparadas. Se cita a terceros interesados en defender sus derechos 
para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos meses 
siguientes, contados a partir de la primera publicación de este edicto. 
Presentada el 26 de junio del 2014, según expediente Nº 2014-
0005448. A efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en 
el artículo 85 de la Ley 7978.—San José, 6 de agosto del 2014.—Alex 
Villegas Méndez, Registrador.—(IN2014056486).

Luis Esteban Hernández Brenes, casado, cédula de identidad 
401550803, en calidad de apoderado especial de SSE IP LLC., con 
domicilio en 24 Union Square East, New York 10003, Estados Unidos 
de América, solicita la inscripción de:

como marca de servicios en clase: 43 
internacionales, para proteger y distinguir lo 
siguiente: Servicios de restauración 

(alimentación), en especial, servicios de restaurantes, servicios de bar, 
restaurantes de autoservicio, bares de comidas rápidas, servicios de 
bebidas y comidas preparadas. Se cita a terceros interesados en 
defender sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro 
de los dos meses siguientes, contados a partir de la primera publicación 
de este edicto. Presentada el 26 de junio del 2014, según expediente 
Nº 2014-0005447. A efectos de publicación, téngase en cuenta lo 
dispuesto en el artículo 85 de la Ley 7978.—San José, 6 de agosto del 
2014.—Alex Villegas Méndez, Registrador.—(IN2014056488).

Jéssica Villegas Ugalde, cédula de identidad 401670874 y 
Valerie Tatiana Alvarado Hernández, cédula de identidad 112910297, 
en calidad de apoderadas generalísimas de K Y G Pequeños Artistas 
Sociedad de Responsabilidad Limitada, cédula jurídica 3102664141 
con domicilio en el Carmen de Guadalupe, Residencial Tejares; casa 
6 D, Costa Rica, solicita la inscripción de Jardín de Niños El Piolín 
Alegre, como nombre comercial en clase: internacional. Para proteger 
y distinguir lo siguiente: un establecimiento comercial dedicado 
a educación preescolar, ubicado en San José, Florida de Tibás, del 
ice, 175 metros al norte. Se cita a terceros interesados en defender 
sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los 
dos meses siguientes, contados a partir de la primera publicación de 
este edicto. Presentada el 22 de agosto del 2014, según expediente 
Nº 2014-0007243. A efectos de publicación, téngase en cuenta lo 
dispuesto en el artículo 85 de la Ley 7978.—San José, 28 de agosto 
del 2014.—Ivonne Mora Ortega, Registradora.—(IN2014056489).

Catarina Jiménez Santana, cédula de identidad 109000344, en 
calidad de apoderado generalísimo de Ecofitness Adventures LLC 
Limitada, cédula jurídica 3102680243, con domicilio en Atenas, 
Residencial Roca Verde, casa número 103, Alajuela, Costa Rica, 
solicita la inscripción de:

como marca de servicios en clase: 44 internacional, 
para proteger y distinguir lo siguiente: programa 
especializado para pérdida de peso y estilo de vida 
saludable por medio de campamentos en comunión 
con la naturaleza. Se cita a terceros interesados en 

defender sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro 
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de los dos meses siguientes, contados a partir de la primera 
publicación de este edicto. Presentada el 18 de agosto del 2014, 
según expediente Nº 2014-0003669. A efectos de publicación, 
téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley 7978.—
San José, 29 de agosto del 2014.—María Leonor Hernández B., 
Registradora.—(IN2014056494).

Cinthia Ulloa Hernández, soltera, cédula de identidad 
112010235, en calidad de apoderada especial de T&J Electric 
(Shenzhen) Limited, con domicilio en T&J Industrial Park, 30 
Nº Lai Yin Rd., Xin Sheng Avenue, Long Gang, Shen Zhen, P.R., 
China, solicita la inscripción de:

como marca de comercio en clase: 9 internacional, 
para proteger y distinguir lo siguiente: enchufes, 
tomas de corriente y otros contactos (conexiones 

eléctricas); materiales para la conducción de electricidad (hilos, 
cables); electrolizadores; cargadores para baterías eléctricas; 
aparatos eléctricos para conmutación; circuitos integrados; 
interruptores eléctricos; aparatos de medición; interruptores horarios 
y automáticos; interruptores automáticos. Se cita a terceros 
interesados en defender sus derechos para hacerlos valer ante este 
Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a partir de la 
primera publicación de este edicto. Presentada el 5 de agosto del 
2014, según expediente Nº 2014-0006696. A efectos de publicación, 
téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley 7978.—
San José, 19 de agosto del 2014.—Walter Campos Fernández, 
Registrador.—(IN20104056543).

Brian Kenneth Logan, casado una vez, cédula de residencia 
184000834528 con domicilio en Brasil de Mora en Los Condominios 
Parques del Sol, casa número 50, San José, Costa Rica, solicita la 
inscripción de:

como marca de comercio en clase: 41 
internacionales, para proteger y distinguir lo 
siguiente: educación (pruebas/test/examen). 
Reservas: del color: negro. Se cita a terceros 

interesados en defender sus derechos para hacerlos valer ante este 
Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a partir de la 
primera publicación de este edicto. Presentada el 19 de agosto del 
2014, según expediente Nº 2014-0005715. A efectos de publicación, 
téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley 7978.—
San José, 1º de setiembre del 2014.—Ivonne Mora Ortega, 
Registradora.—(IN2014056589).

Néstor Morera Víquez, casado una vez, cédula de identidad 
110180975, en calidad de apoderado especial de Comercial de 
Herramientas S. A. de C.V con domicilio en Isidoro Sepúlveda Nº 
565 Apocada. Nuevo León, México, solicita la inscripción de:

como marca de fábrica y comercio en clase: 2 
internacional. Para proteger y distinguir lo 
siguiente: Pinturas, colores, barnices, lacas; 

conservantes contra la herrumbre y el deterioro de la madera; 
materias tintóreas; mordientes; resinas naturales en estado bruto; 
metales en hojas y en polvo para pintores, decoradores, impresores 
y artistas. Se cita a terceros interesados en defender sus derechos 
para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos meses 
siguientes, contados a partir de la primera publicación de este edicto. 
Presentada el 8 de abril del 2014. Solicitud Nº 2014-0003192. A 
efectos de publicación téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 
85 de la Ley 7978.—San José, 28 de abril del 2014.—Bernard 
Molina Alvarado, Registrador.—(IN2014056597).

Néstor Morera Víquez, casado una vez, cédula de identidad 
110180975, en calidad de apoderado especial de Comercial de 
Herramientas S. A. de C.V. con domicilio en Isidoro Sepúlveda Nº 
565, Apocada, Nuevo León, México, solicita la inscripción de:

como marca de fábrica y comercio en clase: 
11 internacional. Para proteger y distinguir lo 
siguiente: aparatos de alumbrado, de 

calefacción, de producción de vapor, de cocción, de refrigeración, 
de secado, de ventilación, de distribución de agua e instalaciones 
sanitarias. Se cita a terceros interesados en defender sus derechos 
para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos meses 
siguientes, contados a partir de la primera publicación de este edicto. 

Presentada el 8 de abril del 2014. Solicitud Nº 2014-0003185. A 
efectos de publicación téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 
85 de la Ley 7978.—San José, 28 de abril del 2014.—Bernard 
Molina Alvarado, Registrador.—(IN2014056598).

Néstor Morera Víquez, casado una vez, cédula de identidad 
110180975, en calidad de apoderado especial de Comercial de 
Herramientas S A de C.V. con domicilio en Isidoro Sepúlveda Nº 565, 
Apocada, Nuevo León, México, México, solicita la inscripción de:

como marca de fábrica y comercio en clase: 8 
internacional. Para proteger y distinguir lo 
siguiente: herramientas e instrumentos de 

mano impulsados manualmente; cuchillería, tenedores y 
cucharas; armas blancas; maquinillas de afeitar. Se cita a terceros 
interesados en defender sus derechos para hacerlos valer ante 
este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a 
partir de la primera publicación de este edicto. Presentada el 8 de 
abril del 2014. Solicitud Nº 2014-0003187. A efectos de 
publicación téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la 
Ley 7978.—San José, 28 de abril del 2014.—Bernard Molina 
Alvarado, Registrador.—(IN2014056600).

Eduardo Wheelock Bermúdez, divorciado, cédula de 
identidad 800750707, en calidad de apoderado generalísimo de 
One-Biz International, Inc con domicilio en Torre Humboldt, piso 
6, calle 53 este, Urb. Marbella, Ciudad de Panamá, Panamá, solicita 
la inscripción

como marca de comercio y servicios en clase: 9 
y 42 internacional. Para proteger y distinguir lo 
siguiente: Clase 9: Productos de software para 
el sector financiero, y Clase 42: prestación de 

servicios tecnológicos para el sector financiero Reservas: de los 
colores: tinta y gris. Se cita a terceros interesados en defender sus 
derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos 
meses siguientes, contados a partir de la primera publicación de este 
edicto. Presentada el 11 de junio del 2014. Solicitud Nº 2014-
0004931. A efectos de publicación téngase en cuenta lo dispuesto en 
el artículo 85 de la Ley 7978.—San José, 14 de julio del 2014.—
Alex Villegas Méndez, Registrador.—(IN2014056622).

Celso Gamboa Sánchez, cédula de identidad 109380563, en 
calidad de apoderado especial de Ministerio de Seguridad Pública, 
cédula jurídica 2-100-042011 con domicilio en frente al Centro 
Comercial del Sur, San José, Costa Rica, solicita la inscripción de:

como marca de servicios en clase: 45 internacional. 
Para proteger y distinguir lo siguiente: servicios de 
seguridad para protección de bienes y personas a nivel 
nacional. Se cita a terceros interesados en defender sus 
derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro 
de los dos meses siguientes, contados a partir de la 

primera publicación de este edicto. Presentada el 30 de julio del 
2014. Solicitud Nº 2014-0006512. A efectos de publicación téngase 
en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley 7978.—San José, 
5 de agosto del 2014.—Johnny Rodríguez Garita, Registrador.—O 
C 149-2014.—Sol. 4152.—C-67070.—(IN2014056647).

Celso Gamboa Sánchez, cédula de identidad 109380563, 
en calidad de apoderado generalísimo de Ministerio de Seguridad 
Pública, cédula jurídica 2-100-042011 con domicilio en frente 
al Centro Comercial del Sur, San José, Costa Rica, solicita la 
inscripción de:

como marca de servicios en clase: 45 internacional. 
Para proteger y distinguir lo siguiente: Servicios de 
seguridad para protección de bienes y personas a 
nivel nacional. Se cita a terceros interesados en 
defender sus derechos para hacerlos valer ante este 
Registro, dentro de los dos meses siguientes, 

contados a partir de la primera publicación de este edicto. 
Presentada el 30 de julio del 2014. Solicitud Nº 2014-0006511. A 
efectos de publicación téngase en cuenta lo dispuesto en el 
artículo 85 de la Ley 7978.—San José, 5 de agosto del 2014.—
Johnny Rodríguez Garita, Registrador.—O C 149-2014.—Sol. 
4152.—C-62000.— (IN2014056657).
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Celso Gamboa Sánchez, cédula de identidad 109380563, en 
calidad de apoderado generalísimo de Ministerio de Seguridad Pública, 
cédula jurídica 2-100-042011 con domicilio en frente al Centro 
Comercial del Sur, San José, Costa Rica, solicita la inscripción de:

como marca de servicios en clase: 45 internacional. Para 
proteger y distinguir lo siguiente: servicios de seguridad 
para protección de bienes y personas a nivel nacional. Se 
cita a terceros interesados en defender sus derechos para 
hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos meses 
siguientes, contados a partir de la primera publicación de 
este edicto. Presentada el 30 de julio del 2014. Solicitud 

Nº 2014-0006510. A efectos de publicación téngase en cuenta lo 
dispuesto en el artículo 85 de la Ley 7978.—San José, 5 de agosto del 
2014.—Johnny Rodríguez Garita, Registrador.—O C 149-2014.—Sol. 
4152.—C-63970.— (IN2014056661).

Celso Gamboa Sánchez, cédula de identidad 109380563, en 
calidad de apoderado especial de Ministerio de Seguridad Pública, 
cédula jurídica 2-100-042011 con domicilio en frente al Centro 
Comercial del Sur, San José, Costa Rica, solicita la inscripción 
de: PCD como marca de servicios en clase: 45 internacional. Para 
proteger y distinguir lo siguiente: servicios de seguridad para 
protección de bienes y personas a nivel nacional. Se cita a terceros 
interesados en defender sus derechos para hacerlos valer ante este 
Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a partir de 
la primera publicación de este edicto. Presentada el 30 de julio del 
2014. Solicitud Nº 2014-0006509. A efectos de publicación téngase 
en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley 7978.—San José, 
5 de agosto del 2014.—Johnny Rodríguez Garita, Registrador.—O C 
149-2014.—Sol. 4152.—C-49750.— (IN2014056664).

Celso Gamboa Sánchez, cédula de identidad 109380563, en 
calidad de Representante Legal de Ministerio de Seguridad Pública, 
cédula jurídica 2-100-042011 con domicilio en frente al Centro 
Comercial del Sur, San José, Costa Rica, solicita la inscripción de: 
POLICÍA DE CONTROL DE DROGAS como marca de servicios en 
clase: 45 internacional. Para proteger y distinguir lo siguiente: servicios 
de seguridad para protección de bienes y personas a nivel nacional. Se 
cita a terceros interesados en defender sus derechos para hacerlos valer 
ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a partir 
de la primera publicación de este edicto. Presentada el 30 de julio del 
2014. Solicitud Nº 2014-0006508. A efectos de publicación téngase en 
cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley 7978.—San José, 5 de 
agosto del 2014.—Johnny Rodríguez Garita, Registrador.—O C 149-
2014.—Sol. 4152.—C-50950.— (IN2014056666).

Abundio Gutiérrez Matarrita, cédula de identidad 500580884, 
en calidad de apoderado generalísimo de Junta de Protección Social, 
cédula jurídica 3007045617 con domicilio en calle 20 sur avenida 4, 
distrito hospital, Barrio Don Bosco, San José, Costa Rica, solicita la 
inscripción de:

como marca de comercio en clase: 28 
internacional. Para proteger y distinguir lo 
siguiente: Juegos de lotería y apuestas en todas 
sus presentaciones para rascar y raspar, apuestas 

deportivas, juegos de casinos, cartones de bingo, y cartas de juego, 
todos los anteriores juegos de mesa de fantasía. Reservas: Amarillo 
pantone seiscientos cuatro C, rojo pantone mil setecientos noventa y 
siete C, celeste pantone siete mil cuatrocientos sesenta C, gris 
combinación de gris pantone cuatrocientos treinta y uno C y negro 
pantone cuatrocientos cuarenta C, blanco combinación de gris pantone 
cuatrocientos veinticuatro C y gris pantone cuatrocientos cuarenta y 
uno C. Se cita a terceros interesados en defender sus derechos para 
hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, 
contados a partir de la primera publicación de este edicto. Presentada el 
5 de noviembre del 2012. Solicitud Nº 2012-0010531. A efectos de 
publicación téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley 
7978.—San José, 31 de julio del 2014.—Ivonne Mora Ortega, 
Registradora.—(IN2014056669).

Leandro Sainz De La Riva, divorciado una vez, cédula de 
residencia 172400080827 con domicilio en Escazú, San Rafael, 
Condominio La Alambra, apartamento número 204 B, San José, Costa 
Rica, solicita la inscripción de:

como nombre comercial en clase: internacional. 
Para proteger y distinguir lo siguiente: un 
establecimiento comercial dedicado a brindar 
servicios de bar y restaurante, ubicado en 

Heredia, Plaza Real Cariari, local número 1. Reservas: de las 
palabras “IL Cavallino” y de los colores: negro, rojo y verde. Se 
cita a terceros interesados en defender sus derechos para hacerlos 
valer ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, 
contados a partir de la primera publicación de este edicto. 
Presentada el 15 de julio del 2014. Solicitud Nº 2014-0006067. A 
efectos de publicación téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 
85 de la Ley 7978.—San José, 5 de agosto del 2014.—Alex 
Villegas Méndez, Registrador.—(IN2014056713).

Alberto Pauly Sáenz, casado una vez, cédula de identidad 
104130799, en calidad de apoderado especial de Art Digital Holding 
2013, Sociedad Limitada con domicilio en Madrid, PZA. Callao, N° 
5, Plata 11°, España, solicita la inscripción de:

como nombre comercial en clase: internacional. 
Para proteger y distinguir lo siguiente: un 
establecimiento comercial dedicado a mejorar 
el mundo ayudando a las organizaciones y a 

los consumidores a estar realmente conectados (Marketing digital 
estratégico, publicidad, gestión de negocios comerciales; 
administración comercial, trabajos de oficina, servicios científicos 
y tecnológicos, así como servicios de investigación y diseño en 
estos ámbitos; servicios de análisis e investigación industriales; 
diseño y desarrollo de equipos informáticos y de software, ubicado 
en España, Madrid, Pza. Callao, N° 5, Planta 11°. Se cita a terceros 
interesados en defender sus derechos para hacerlos valer ante este 
Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a partir de 
la primera publicación de este edicto. Presentada el 30 de julio del 
2014. Solicitud Nº 2014-0006507. A efectos de publicación 
téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley 7978.—
San José, 3 de setiembre del 2014.—Katherin Jiménez Tenorio, 
Registradora.—(IN2014057057).

Robert Christian Van Der Putten Reyes, divorciado, cédula 
de identidad 800790378, en calidad de apoderado especial de PDC 
Ideas, S. A. con domicilio en MMG Tower, 16TH Floor, 53RD E 
Street, Marbella, Panamá, P.O. BOX 0832- 00232 WTC, Panamá, 
solicita la inscripción de:

como marca de fábrica y comercio en clase: 30 
internacional. Para proteger y distinguir lo 
siguiente: Café, té y sucedáneos del café. Se 

cita a terceros interesados en defender sus derechos para hacerlos 
valer ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados 
a partir de la primera publicación de este edicto. Presentada el 26 de 
agosto del 2014. Solicitud Nº 2014-0007318. A efectos de 
publicación téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la 
Ley 7978.—San José, 3 de setiembre del 2014.—Grettel Solís 
Fernández, Registradora.—(IN2014057091).

Gilbert Ulloa Astorga, cédula de identidad 301970812, 
en calidad de apoderado especial de Juste Sociedad Anónima 
Químico Farmacéutica con domicilio en Madrid, Calle Julio 
Camba, número 7, España, solicita la inscripción de: HELVIA 
como marca de fábrica y comercio en clase: 5 Internacional. Para 
proteger y distinguir lo siguiente: Un anticonceptivo. Se cita a 
terceros interesados en defender sus derechos para hacerlos valer 
ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados 
a partir de la primera publicación de este edicto. Presentada el 
4 de agosto del 2014. Solicitud Nº 2014-0006652. A efectos de 
publicación téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de 
la Ley 7978.—San José, 8 de agosto del 2014.—Alex Villegas 
Méndez, Registrador.—(IN2014057103).

Gilbert Ulloa Astorga, cédula de identidad 301970812, en 
calidad de apoderado especial de Juste Sociedad Anónima Químico 
Farmacéutica con domicilio en Madrid, Calle Julio Camba, número 
7, España, solicita la inscripción de: ASNERVON como marca 
de fábrica y comercio en clase: 5 internacional. Para proteger 
y distinguir lo siguiente: Producto antiepiléptico, conteniendo 
Levetiracetam que es un producto derivado de varios compuestos 
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farmacéuticos. Se cita a terceros interesados en defender sus 
derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos 
meses siguientes, contados a partir de la primera publicación de 
este edicto. Presentada el 4 de agosto del 2014. Solicitud Nº 2014-
0006651. A efectos de publicación téngase en cuenta lo dispuesto en 
el artículo 85 de la Ley 7978.—San José, 18 de agosto del 2014.—
Alex Villegas Méndez, Registrador.—(IN2014057104).

Rodrigo Danilo Calvo Román, casado una vez, cédula de 
identidad 106290370, en calidad de apoderado generalísimo de 
Asociación de Productores y Comercializadores de Fila, Piedras 
Blancas de Altamira de Volcán de Buenos Aires de Puntarenas, cédula 
jurídica 3002574720 con domicilio en Buenos Aires, en la Fila, Piedras 
de Altamira de Volcán, cien metros al sur del cruce, Puntarenas, Costa 
Rica, solicita la inscripción de

como marca de fábrica en clase 30 internacional. Para 
proteger y distinguir lo siguiente: Café, café tostado en 
grano y café molido, café sin tostar. Se cita a terceros 
interesados en defender sus derechos para hacerlos valer 
ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, 
contados a partir de la primera publicación de este edicto. 
Presentada el 13 de agosto del 2014. Solicitud Nº 2014-

0006934. A efectos de publicación téngase en cuenta lo dispuesto en el 
artículo 85 de la Ley 7978.—San José, 29 de agosto del 2014.—Alex 
Villegas Méndez, Registrador.—(IN2014057114).

Ana Catalina Monge Rodríguez, casada dos veces, cédula de 
identidad 108120604, en calidad de apoderada especial de Harinera 
Oro del Norte S. A. con domicilio en Santiago, Provincia de Veraguas, 
Barriada Alto de La Luna, Ruc 27775-2-229111, Panamá, solícita la 
inscripción de:

como marca de fábrica y comercio en clase: 30 
internacional. Para proteger y distinguir lo siguiente: 
Harina y toda preparación hecha de harina que se 
incluya en esta clase. Reservas: de los colores: 
negro, azul y dorado. Se cita a terceros interesados 
en defender sus derechos para hacerlos valer ante 
este Registro, dentro de los dos meses siguientes, 

contados a partir de la primera publicación de este edicto. Presentada 
el 8 de agosto del 2014. Solicitud Nº 2014-0006823. A efectos de 
publicación téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la 
Ley 7978.—San José, 22 de agosto del 2014.—Katherin Jiménez 
Tenorio, Registradora.—(IN2014057124).

Ana Catalina Monge Rodríguez, casada dos veces, cédula 
de identidad 108120604, en calidad de apoderada especial de Mad 
Republik S. de R.L. con domicilio en Colonia Kennedy 5ta entrada 
antiguo local de las maquilas, contiguo a Bodegas de Pintura Corona, 
Tegucigalpa, Honduras, solicita la inscripción de:

como marca de fábrica y comercio en clase: 25 
internacional. Para proteger y distinguir lo siguiente: 
Ropa de todo tipo, calzado y sombrerería. Se cita a 
terceros interesados en defender sus derechos para 
hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos 

meses siguientes, contados a partir de la primera publicación de este 
edicto. Presentada el 7 de marzo del 2014. Solicitud Nº 2014-0001998. 
A efectos de publicación téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 
de la Ley 7978.—San José, 17 de marzo del 2014.—Carlos Rosales 
Picado, Registrador.—(IN2014057125).

Ana Catalina Monge Rodríguez, casada dos veces, cédula de 
identidad 108120604, en calidad de apoderada especial de compañía 
Global de Pinturas S. A. con domicilio en calle 19 a Nº 43 B 41 Medellín, 
Antioquía, Colombia, solicita la inscripción de: INSECTEX como 
marca de fábrica y comercio en clase: 2 internacional. Para proteger y 
distinguir lo siguiente: Pinturas, barnices, lacas; productos antioxidantes 
y productos para conservar la madera; materias tintóreas; mordientes; 
resinas naturales en bruto; metales en hojas y en polvo para pintores, 
decoradores, impresores y artistas. Se cita a terceros interesados en 
defender sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de 
los dos meses siguientes, contados a partir de la primera publicación 
de este edicto. Presentada el 21 de mayo del 2014. Solicitud Nº 2014-
0004268. A efectos de publicación téngase en cuenta lo dispuesto en el 
artículo 85 de la Ley 7978.—San José, 29 de mayo del 2014.—Katherin 
Jiménez Tenorio, Registradora.—(IN2014057128).

Ana Catalina Monge Rodríguez, casada dos veces, cédula de 
identidad 108120604, en calidad de apoderada especial de Andrea 
Barboza Rojas, casada, cédula de identidad 109260566 con domicilio 
en Granadilla Norte de Curridabat, del Taller Wabe 200 al este, 300 
al sur, Residencial Altamonte, casa 303 FF, Costa Rica, solicita la 
inscripción de: GEMA como marca de fábrica y comercio en clase: 16 
internacional. Para proteger y distinguir lo siguiente: Bolsas de basura 
no incluidas en otras clases. Se cita a terceros interesados en defender 
sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos 
meses siguientes, contados a partir de la primera publicación de este 
edicto. Presentada el 29 de julio del 2014. Solicitud Nº 2014-0006434. 
A efectos de publicación téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 
85 de la Ley 7978.—San José, 4 de agosto del 2014.—Grettel Solís 
Fernández, Registradora.—(IN2014057129).

Lothar Volio Volkmer, soltero, cédula de identidad 109520932, 
en calidad de Apoderado Especial de Cuprum Sociedad Anónima de 
Capital Variable con domicilio en Diego Días de Berlanga N° 95-A COL, 
Nogalar, San Nicolás de los Garza, Nuevo León, C P. 66480, México, 
solicita la inscripción de: EUROVENT como marca de comercio en 
clase: 6, 19 y 20 internacional, para proteger y distinguir lo siguiente: 
Clase 6 Metales comunes y sus aleaciones; materiales de construcción 
metálicos; construcciones transportables metálicas; materiales 
metálicos para vías férreas; cables e hilos metálicos no eléctricos; 
cerrajería y ferretería metálica; tubos metálicos; cajas de caudales; 
productos metálicos no comprendidos en otras clases; minerales, clase 
19 materiales de construcción no metálicos; tubos rígidos no metálicos 
para la construcción; asfalto, pez y betún; construcciones transportables 
no metálicas; monumentos no metálicos, y clase 20 muebles, espejos, 
marcos; productos, nono comprendidos en otras clases de madera, 
corcho, caña, junco, mimbre, cuerno, hueso, marfil, ballena, concha, 
ámbar, nácar, espuma de mar, sucedáneos de todas estas materias o 
de materias plásticas. Se cita a terceros interesados en defender sus 
derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos meses 
siguientes, contados a partir de la primera publicación de este edicto. 
Presentada el 26 de junio del 2014. Solicitud Nº 2014-0005455. A 
efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 
85 de la Ley 7978.— San José, 16 de julio del 2014.—Bernard Molina 
Alvarado, Registrador.—(IN2014057204). 

Patricia Jiménez Ramos, cédula de identidad 303930027, en 
calidad de Apoderada Generalísima de Auros Formación Empresarial 
S. A., cédula jurídica 3101638958 con domicilio en Barrio Pinto, de La 
Cruz de Barrio Pinto 200 metros sur y 200 metros suroeste, San José, 
Costa Rica, solicita la inscripción de:

como marca de servicios en clase, 41 internacional, 
para proteger y distinguir lo siguiente: impartir y 
organizar cursos de capacitación, formación y 
seminarios relacionados a la educación continua para 
la obtención de conocimientos de alto nivel y fácil 

aplicabilidad en las empresas con el fin de lograr un incremento positivo 
en el rendimiento en cada una de las áreas de desarrollo de las personas. 
Reservas: De los colores azul y anaranjado. Se cita a terceros interesados 
en defender sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro 
de los dos meses siguientes, contados a partir de la primera publicación 
de este edicto. Presentada el 1° de agosto del 2014. Solicitud Nº 2014-
0006618. A efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el 
artículo 85 de la Ley 7978.— San José, 11 de agosto del 2014.—María 
Leonor Hernández B., Registradora.—(IN2014057214).

Tifany Andrea Rivera Salazar, soltera, cédula de identidad 
113760189 con domicilio en Central, Hatillo 5, frente Pulpería Rotonda, 
casa 903, San José, Costa Rica, solicita la inscripción de:

como marca de servicios en clase, 43 internacional, 
para proteger y distinguir lo siguiente: servicios de 
alimentación a domicilio. Se cita a terceros 
interesados en defender sus derechos para hacerlos 
valer ante este Registro, dentro de los dos meses 

siguientes, contados a partir de la primera publicación de este edicto. 
Presentada el 10 de junio del 2014. Solicitud Nº 2014-0004909. A 
efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 
85 de la Ley 7978.—San José, 13 de junio del 2014.—María Leonor 
Hernández B., Registradora.—(IN2014057220).
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Rosina Priscilla Solano Ramírez, casada una vez, cédula de 
identidad 108900093 con domicilio en San Diego de Tres Ríos, de 
Terramall, 200 oeste y 300 norte, resid. Mohal 17. D. Costa Rica, 
solicita la inscripción de:

como nombre comercial para proteger y 
distinguir lo siguiente: un establecimiento 
comercial dedicado a instruir y dar servicios 
estéticas, ubicado 200 metros sur y 15 metros 

oeste del Banco Nacional de San Pedro, Montes de Oca, casa beige, 
rejas verdes. Se cita a terceros interesados en defender sus derechos 
para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos meses 
siguientes, contados a partir de la primera publicación de este edicto. 
Presentada el 21 de agosto del 2014. Solicitud Nº 2014-0007166. A 
efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 
85 de la Ley 7978.—San José, 2 de setiembre del 2014.—Grettel 
Solís Fernández, Registradora.—(IN2014057233).

Tomas Federico Nassar Pérez, casado, cédula de identidad 
105080509, en calidad de Apoderado Especial de Riverdor Corp. S. 
A. con domicilio en Av. 18 de Julio 878, Oficina 1204, Montevideo, 
Uruguay, solicita la inscripción de:

como marca de fábrica y comercio en clase 31 
internacional, para proteger y distinguir lo 
siguiente: productos agrícolas, hortícolas, 
forestales y granos no incluidos en otras 

clases; semillas, plantas y flores naturales. Se cita a terceros interesados 
en defender sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro 
de los dos meses siguientes, contados a partir de la primera publicación 
de este edicto. Presentada el 4 de agosto del 2014. Solicitud Nº 2014-
0006642. A efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en 
el artículo 85 de la Ley 7978.—San José, 19 de agosto del 2014.—
Johnny Rodríguez Garita, Registrador.—(IN2014057295).

José Antonio Muñoz Fonseca, casado una vez, cédula de 
identidad 104330939, en calidad de Apoderado Especial de Biotd 
Sociedad Anónima con domicilio en San Francisco, Urbanización 
Las Kanutas, Heredia, Costa Rica, solicita la inscripción de: SPB 
como marca de fábrica y comercio en clase 10 internacional, para 
proteger y distinguir lo siguiente: Dispositivos médicos. Se cita a 
terceros interesados en defender sus derechos para hacerlos valer 
ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados 
a partir de la primera publicación de este edicto. Presentada el 
11 de junio del 2014. Solicitud Nº 2014-0004921. A efectos de 
publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de 
la Ley 7978.—San José, 17 de junio del 2014.—Grettel Solís 
Fernández, Registradora.—(IN2014057403).

José Antonio Muñoz Fonseca, casado, cédula de identidad 
104330939, en calidad de Apoderado Especial de Jeffrey Campbell, 
LLC con domicilio en 10338 Northvale Road, Los Ángeles, CA 
90064, Estados Unidos de América, solicita la inscripción de: 
JEFFREY CAMPBELL como marca de fábrica y comercio en clase 
25 internacional, para proteger y distinguir lo siguiente: calzado. Se 
cita a terceros interesados en defender sus derechos para hacerlos 
valer ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados 
a partir de la primera publicación de este edicto. Presentada el 12 de 
junio del 2014. Solicitud Nº 2014-0004978. A efectos de publicación, 
téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley 7978.—
San José, 24 de junio del 2014.—Walter Campos Fernández, 
Registrador.— (IN2014057413).

José Antonio Muñoz Fonseca, casado una vez, cédula de 
identidad 104330939, en calidad de Apoderado Especial de Athena 
Cosmetics Inc. con domicilio en 1838 Eastman Avenue, Suite 200, 
Ventura, California 93003, Estados Unidos de América, solicita la 
inscripción de: REVITALASH como marca de fábrica y comercio 
en clase 3 internacional, para proteger y distinguir lo siguiente: 
Preparaciones no medicados para el cuidado de la piel, a saber, 
humectantes, productos de limpieza, mascarillas, acondicionadores, 
cremas, exfoliantes, tónicos, pre-base de maquillaje, productos de 
cuidado de los labios, a saber, pre-base y acondicionadores para 
labios, productos para las cejas, a saber, delineadores de cejas, 
acondicionadores y fortalecedores, productos para el cuidado de la 
vista, a saber, cremas para los ojos, corrector de ojeras, delineadores 

y maquillaje, productos para el cuidado del cabello, a saber, geles, 
bálsamos no medicinales, aerosoles, enjuagues, hidratantes, agentes 
fortalecedores, champús y acondicionadores, accesorios cosméticos, 
a saber, lápices, almohadillas, removedores de cosméticos; productos 
para el cuidado de uñas, a saber, fortalecedores, humectantes, 
acondicionadores, brillo, endurecedores, esmaltes y barnices. Se cita 
a terceros interesados en defender sus derechos para hacerlos valer 
ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados 
a partir de la primera publicación de este edicto. Presentada el 
29 de abril del 2014. Solicitud Nº 2014-0003639. A efectos de 
publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la 
Ley 7978.—San José, 15 de mayo del 2014.—Katherin Jiménez 
Tenorio, Registradora.—(IN2014057416).

Paola Castro Montealegre, cédula de identidad 111430953, 
en calidad de Apoderada Especial de Roberto Orlich Orlich, soltero, 
cédula de identidad 112140927 con domicilio en San Juan, La Unión, 
Condominio Cedro Alto, casa número 18, Cartago, Costa Rica, 
solicita la inscripción de:

como marca de fábrica y comercio en clase 9 
internacional, para proteger y distinguir lo siguiente: 
Programas y software informáticos para la compilación, 
procesamiento, transmisión y difusión de datos para 
uso en dispositivos fijos, móviles y manuales. Se cita a 

terceros interesados en defender sus derechos para hacerlos valer 
ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a 
partir de la primera publicación de este edicto. Presentada el 14 de 
agosto del 2014. Solicitud Nº 2014-0007012. A efectos de 
publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la 
Ley 7978.—San José, 25 de agosto del 2014.—Ivonne Mora Ortega, 
Registradora.—(IN2014057423).

Alejandra Castro Bonilla, cédula de identidad 108800194, en 
calidad de Apoderada Especial de U. S. Pharmacy Systems Inc., con 
domicilio en Parque Lefevre, Ave Centenario, Edif. N° 31, Ciudad 
de Panamá, Panamá, solicita la inscripción de: THERACETAM 
como marca de fábrica y comercio en clase 5 internacional, para 
proteger y distinguir lo siguiente: Productos farmacéuticos. Se cita 
a terceros interesados en defender sus derechos para hacerlos valer 
ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados 
a partir de la primera publicación de este edicto. Presentada el 
4 de agosto del 2014. Solicitud Nº 2014-0006634. A efectos de 
publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de 
la Ley 7978.—San José, 6 de agosto del 2014.—María Leonor 
Hernández B., Registradora.— (IN2014057441).

Alejandra Castro Bonilla, cédula de identidad 108800194, en 
calidad de Apoderada Especial de U. S. Pharmacy Systems Inc., con 
domicilio en Parque Lefevre, Ave Centenario, Edif. N° 31, Ciudad 
de Panamá, Panamá, solicita la inscripción de: THERATROZ 
como marca de fábrica y comercio en clase 5 internacional, para 
proteger y distinguir lo siguiente: Productos farmacéuticos. Se cita 
a terceros interesados en defender sus derechos para hacerlos valer 
ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados 
a partir de la primera publicación de este edicto. Presentada el 
4 de agosto del 2014. Solicitud Nº 2014-0006635. A efectos de 
publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de 
la Ley 7978.—San José, 6 de agosto del 2014.—María Leonor 
Hernández B., Registradora.— (IN2014057446).

Jorge Luis Román Núñez, soltero, cédula de identidad 108970126, 
con domicilio en San Antonio de Desamparados, 500 metros sur de la 
iglesia católica, Costa Rica, solicita la inscripción de:

como marca de servicios en clase: 37 internacional, 
para proteger y distinguir lo siguiente: Servicios de 
construcción, servicios de reparación, servicios de 
instalación. Reservas: De los colores: azul, verde, 

celeste, gris claro y negro. Se cita a terceros interesados en defender sus 
derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos meses 
siguientes, contados a partir de la primera publicación de este edicto. 
Presentada el 23 de julio del 2014, solicitud Nº 2014-0006317. A efectos 
de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la 
Ley Nº 7978.—San José, 25 de agosto del 2014.—Carlos Rosales 
Picado, Registrador.—(IN2014058054).
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PUBLICACIÓN DE SEGUNDA VEZ
José Antonio Muñoz Fonseca, casado una vez, cédula 

de identidad 104330939, en calidad de Apoderado Especial de 
Galvanizadora Industrial Salvadoreña, Sociedad Anónima de 
Capital Variable (GALVANISSA de C.V.) con domicilio en Antiguo 
Cuscatlán, Departamento de La Libertad, El Salvador, solicita la 
inscripción de: MAXPAINT BY FERROMAX como marca de 
fábrica y comercio en clase 2 internacional, para proteger y distinguir 
lo siguiente: Pinturas, barnices, lacas; productos antioxidantes 
y productos para conservar madera; maderas tintóreas. Se cita a 
terceros interesados en defender sus derechos para hacerlos valer 
ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados 
a partir de la primera publicación de este edicto. Presentada el 
17 de agosto del 2014. Solicitud Nº 2014-0005141. A efectos de 
publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de 
la Ley 7978.—San José, 4 de agosto del 2014.—Grettel Solís 
Fernández, Registradora.—(IN2014057438).

Alejandra Castro Bonilla, cédula de identidad 108800194, 
en calidad de Apoderada Especial de U. S. Pharmacy Systems Inc., 
con domicilio en Parque Lefevre, Ave Centenario, Edif. N° 31, 
Ciudad de Panamá, Panamá, solicita la inscripción de: VYTHERA 
como marca servicios en clase 35 internacional, para proteger y 
distinguir lo siguiente: Publicidad; gestión de negocios comerciales; 
administración comercial; trabajos de oficina. Se cita a terceros 
interesados en defender sus derechos para hacerlos valer ante este 
Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a partir de 
la primera publicación de este edicto. Presentada el 4 de agosto del 
2014. Solicitud Nº 2014-0006632. A efectos de publicación, téngase 
en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley 7978.—San José, 6 
de agosto del 2014.—María Leonor Hernández B., Registradora.—
(IN2014057449).

Gerardo Arias Camacho, casado una vez, cédula de identidad 
107660286, en calidad de Apoderado Generalísimo de Familia 
Arias Valverde de Llano Bonito de León Cortez SRL, cédula 
jurídica 3102220173 con domicilio en Llano Bonito León Cortez 
400 metros del cementerio, Costa Rica, solicita la inscripción de:

como marca fábrica y comercio en clase 30 
internacional, para proteger y distinguir lo 
siguiente: café tostado, molino, grano entero, 
galletas con sabor a café, chocolates, nueces, 

dulce de leche, infusiones de café, té verde, te negro, te de hierbas. 
Reservas: café y blanco. Se cita a terceros interesados en defender 
sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos 
meses siguientes, contados a partir de la primera publicación de este 
edicto. Presentada el 30 de mayo del 2014. Solicitud Nº 2014-
0004592. A efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto 
en el artículo 85 de la Ley 7978.—San José, 1° de julio del 2014.—
Carlos Rosales Picado, Registrador.— (IN2014057508).

Francisco Javier Moya Brenes, soltero, cédula de identidad 
106750389 y Óscar Emilio Welker Neto, divorciado una vez, cédula 
de residencia 107600020025 con domicilio en San Rafael de Escazú, 
Residencial Trejos Montealegre, 200 metros oeste y 75 metros sur 
del Vivero Exótica Apartamentos Badajoz, San José, Costa Rica y 
San Rafael de Escazú Residencial Trejos Montealegre, 200 metros 
oeste y 75 metros sur del Vivero Exótica, Apartamentos Badajoz, 
San José, Costa Rica, solicita la inscripción de:

como nombre comercial en clase internacional, para 
proteger y distinguir lo siguiente: un establecimiento 
comercial dedicado a asesoramiento personal de 
imagen, belleza y estilo de las mujeres, ubicado en San 
José, San Rafael de Escazú, 50 metros este de la 

sucursal Premier, del Banco Nacional, frente al Centro Comercial 
Plaza del Río. Reservas: De los colores: blanco, negro, fucsia, verde 
oliva y celeste. Se cita a terceros interesados en defender sus 
derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos 
meses siguientes, contados a partir de la primera publicación de este 
edicto. Presentada el 25 de agosto del 2014. Solicitud Nº 2014-

0007280. A efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto 
en el artículo 85 de la Ley 7978.—San José, 29 de agosto del 
2014.—Alex Villegas Méndez, Registrador.— (IN2014057528).

Auren Hortensia Chacón Leiva, soltera, cédula de 
identidad 114390759 con domicilio en Zapote, Quesada Durán, 
Condominio Mar de Plata, Apartamento 73, Costa Rica, solicita 
la inscripción de:

como marca de comercio en clase 30 internacional, 
para proteger y distinguir lo siguiente: café, tostado, 
empacado y molido; café, tostado, empacado en 
grano entero; café en verde. Se cita a terceros 
interesados en defender sus derechos para hacerlos 

valer ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, 
contados a partir de la primera publicación de este edicto. 
Presentada el 4 de julio del 2014. Solicitud Nº 2014-0005685. A 
efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 
85 de la Ley 7978.—San José, 9 de julio del 2014.—Alex Villegas 
Méndez, Registrador.—(IN2014057545).

Salvador Luna Martínez, casado, cédula de identidad 700890135, 
en calidad de Apoderado Generalísimo de Comercializadora de 
Alimentos y Bebidas Salmar S. A., cédula jurídica 3101369338 con 
domicilio en Zapote, frente al Archivo Nacional, edificio color blanco 
con ventanales oscuros, Costa Rica, solicita la inscripción de:

como marca de servicios en clase 43 internacional, 
para proteger y distinguir lo siguiente: servicios de 
alimentación. Se cita a terceros interesados en 
defender sus derechos para hacerlos valer ante este 
Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados 

a partir de la primera publicación de este edicto. Presentada el 3 de 
marzo del 2014. Solicitud Nº 2014-0001844. A efectos de 
publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la 
Ley 7978.— San José, 3 de julio del 2014.—Ivonne Mora Ortega, 
Registradora.—(IN2014057548).

Salvador Luna Martínez, casado, cédula de identidad 700890135, 
en calidad de Apoderado Generalísimo de Comercializadora de 
Alimentos y Bebidas Salmar S. A., cédula jurídica 3101369338 con 
domicilio en Zapote, frente al Archivo Nacional, edificio color blanco 
con ventanales oscuros, Costa Rica, solicita la inscripción de:

como marca de servicios en clase 43 internacional, 
para proteger y distinguir lo siguiente: servicios 
gastronómicos. Reservas: De los colores: gris claro, 
gris, mostaza, café, terracota. Se cita a terceros 
interesados en defender sus derechos para hacerlos 

valer ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados 
a partir de la primera publicación de este edicto. Presentada el 17 de 
marzo del 2014. Solicitud Nº 2014-0002316. A efectos de 
publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la 
Ley 7978.— San José, 27 de marzo del 2014.—Bernard Molina 
Alvarado, Registrador.—(IN2014057550).

Salvador Luna Martínez, casado, cédula de identidad 
700890135, en calidad de Apoderado Generalísimo de 
Comercializadora de Alimentos y Bebidas Salmar S. A., cédula 
jurídica 3101369338 con domicilio en Zapote, frente al Archivo 
Nacional, edificio color blanco con ventanales oscuros, Costa Rica, 
solicita la inscripción de:

como nombre comercial, para proteger y distinguir 
lo siguiente: un establecimiento comercial 
dedicado a servicios gastronómicos, ubicado 
Zapote, frente al Archivo Nacional, edificio color 
blanco con ventanales oscuros. Reservas: De los 

colores: gris claro, gris, mostaza, café y terracota. Se cita a 
terceros interesados en defender sus derechos para hacerlos valer 
ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados 
a partir de la primera publicación de este edicto. Presentada el 17 
de marzo del 2014. Solicitud Nº 2014-0002317. A efectos de 
publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la 
Ley 7978.—San José, 27 de marzo del 2014.—Bernard Molina 
Alvarado, Registrador.— (IN2014057552).
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Eraida Pineda Quirós, divorciada, cédula de identidad 
202761384 con domicilio en Santo Domingo, 200 norte, 50 oeste 
Colegio Santa María, Heredia, Costa Rica, solicita la inscripción de:

como marca de comercio, en clase 32 internacional, 
para proteger y distinguir lo siguiente: agua mineral. 
Se cita a terceros interesados en defender sus 
derechos para hacerlos valer ante este Registro, 
dentro de los dos meses siguientes, contados a partir 

de la primera publicación de este edicto. Presentada el 10 de julio 
del 2014. Solicitud Nº 2014-0005916. A efectos de publicación, 
téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley 7978.— 
San José, 20 de agosto del 2014.—Grettel Solís Fernández, 
Registradora.—(IN2014057664).

Raúl Pinto Odio, casado una vez, cédula de identidad 
104730709, en calidad de Apoderado Generalísimo de Distribuidora 
Repo Sociedad Anónima, cédula jurídica 3101085288 con domicilio 
en de la Antigua Galera, 300 metros norte, San José, Costa Rica, 
solicita la inscripción de:

como marca de fábrica, en clase 16 internacional, 
para proteger y distinguir lo siguiente: adhesivos 
para uso de hogar y oficina. Reservas: De los colores: 
blanco, rojo y verde. Se cita a terceros interesados en 
defender sus derechos para hacerlos valer ante este 
Registro, dentro de los dos meses siguientes, 

contados a partir de la primera publicación de este edicto. Presentada 
el 11 de junio del 2014. Solicitud Nº 2014-0004964. A efectos de 
publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la 
Ley 7978.— San José, 19 de junio del 2014.—Katherin Jiménez 
Tenorio, Registradora.—(IN2014057673).

Helen Duarte Gamboa, soltera, cédula de identidad 
108940225, en calidad de Apoderada Especial de Inversiones 
Miidwest Blondie S. A., cédula jurídica 3101635445 con domicilio 
en Pavas, Rohrmoser, 200 metros al norte del Parque de La Amistad, 
edificio de dos plantas a mano izquierda color mostaza, Costa Rica, 
solicita la inscripción de:

como nombre comercial, en clase internacional, 
para proteger y distinguir lo siguiente: un 
establecimiento comercial dedicado a servicio de 
bar y restaurante, alquiler de piscina, jacuzzi, 

lockers, duchas, cambiadores, sillas de playa, camas y sillas, paños, 
tapa bocas, servicio de membresía, venta de vasos, jarras, ubicado 
en Puntarenas Jacó, del parque central de Jacó 100 metros norte y 
100 metros oeste. Reservas: De los colores: azul oscuro, azul claro, 
naranja. Se cita a terceros interesados en defender sus derechos para 
hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, 
contados a partir de la primera publicación de este edicto. Presentada 
el 10 de abril del 2014. Solicitud Nº 2014-0003331. A efectos de 
publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la 
Ley 7978.—San José, 2 de julio del 2014.—Bernard Molina 
Alvarado, Registrador.—(IN2014057685).

María del Pilar López Quirós, divorciada, cédula de identidad 
110660601, en calidad de Apoderada Especial de Apple Inc., con 
domicilio en 1 Infinite Loop, Cupertino, California 95014, Estados 
Unidos de América, solicita la inscripción de: IWATCH como 
marca de fábrica y comercio, en clase 9, 10 y 14 internacional, 
para proteger y distinguir lo siguiente: Clase 9: Software para 
ordenadores; dispositivos de seguridad; monitores y dispositivos de 
monitoreo; cámaras; computadoras; equipos de cómputo (hardware); 
equipos periféricos; dispositivos inalámbricos de comunicación; 
radios; dispositivos de audio y video; dispositivos de sistemas de 
posicionamiento global (GPS); accesorios, piezas, componentes, y 
estuches para todos los productos anteriores. Monitores y dispositivos 
de monitoreo incluyendo monitores para la salud y el deporte. Clase 
10: Monitores y dispositivos de monitoreo incluyendo monitores 
para la salud y el deporte. Clase 14: Instrumentos cronométricos, 
relojes, y relojes de pulsera; accesorios, piezas, componentes, y 
estuches para todos los productos anteriores. Prioridad: Se otorga 
prioridad N° 85951867 de fecha 05/06/2013 de Estados Unidos 
de América para las clases 9 y 14. Se cita a terceros interesados 
en defender sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, 
dentro de los dos meses siguientes, contados a partir de la primera 

publicación de este edicto. Presentada el 5 de diciembre del 2013. 
Solicitud Nº 2013-0010550. A efectos de publicación, téngase en 
cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley 7978.—San José, 
11 de agosto del 2014.—Walter Campos Fernández, Registrador.— 
(IN2014057712).

Marco Antonio Fernández López, casado una vez, cédula 
de identidad 109120931, en calidad de apoderado especial de 
Inversiones Industriales Serpis, S.L con domicilio en Alicate, 16. 
03801 Alcoy (Alicate), España, solicita la inscripción de:

AQUACLEAN LOVE
YOUR SOFA

como marca de fábrica y comercio en clase: 24 internacional. Para 
proteger y distinguir lo siguiente: Tejidos y productos textiles no 
comprendidos en otras clases; ropa de cama y de mesa; tejidos 
para tapizar mobiliario; tapizados murales de materiales textiles. 
Prioridad: Se otorga prioridad N° 012891065 de fecha 20/05/2014 
de España. Se cita a terceros interesados en defender sus derechos 
para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos meses 
siguientes, contados a partir de la primera publicación de este edicto. 
Presentada el 17 de julio del 2014. Solicitud Nº 2014-0006108. A 
efectos de publicación téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 
85 de la Ley 7978.—San José, 22 de julio del 2014.—Alex Villegas 
Méndez, Registrador.—(IN2014057713).

María del Pilar López Quirós, casada, cédula de identidad 
110660601, en calidad de apoderada especial de Superior Battery 
Manufacturing Company. Inc con domicilio en P.O. Box 1010 2515 
Highway 910 Russell Springs, Kentucky 42642, Estados Unidos, 
solicita la inscripción de:

como marca de fábrica y comercio en clase: 9 
internacional. Para proteger y distinguir lo 
siguiente: Baterías, es decir, baterías para uso 
comercial, automotriz, marino, césped y 

jardinería. Se cita a terceros interesados en defender sus derechos 
para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos meses 
siguientes, contados a partir de la primera publicación de este edicto. 
Presentada el 23 de abril del 2014. Solicitud Nº 2014-0003476. A 
efectos de publicación téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 
85 de la Ley 7978.—San José, 20 de agosto del 2014.—Alex 
Villegas Méndez, Registrador.—(IN2014057714).

Marco Antonio Fernández López, cédula de identidad 
109120931, en calidad de apoderado especial de Geoffrey Beene 
LLC. con domicilio en 37 oeste, calle 57, Nueva York, Ny 10019, 
Estados Unidos de América, solicita la inscripción de: GEOFFREY 
BEENE como marca de fábrica y comercio en clase: 18 internacional. 
Para proteger y distinguir lo siguiente: cuero e imitaciones de 
cuero, productos de estas materias no comprendidos en otras 
clases; pieles de animales, cueros; baúles y maletas; paraguas y 
sombrillas; bastones; fustas y guarnicionería; artículos de cuero, 
bolsos, maletines, maletas, bolsos de mano, bolsas de mensajero, 
bolsas de deporte, mochilas, carteras tipo maletín, carteras de 
negocio, estuches para tarjetas de negocio, carteras, estuches 
para llaves, etiquetas de equipaje, bolsas de viaje, bolsas de 
aseo vendidas vacías, cosmética bolsas que se venden vacíos, 
bolsas de cuero, bolsas de ruedas, cinturones. Se cita a terceros 
interesados en defender sus derechos para hacerlos valer ante 
este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a 
partir de la primera publicación de este edicto. Presentada el 21 
de agosto del 2014. Solicitud Nº 2014-0007164. A efectos de 
publicación téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de 
la Ley 7978.—San José, 27 de agosto del 2014.—Ivonne Mora 
Ortega, Registradora.—(IN2014057716).

Harry Zürcher Blen, casado, cédula de identidad 104151184, en 
calidad de apoderado especial de Offhand LLC con domicilio en 1209 
Orange Street Wilmington, Delaware 19801, Costa Rica, solicita la 
inscripción de: TAPTUATOR como marca de fábrica y comercio en 
clases: 9 y 14 internacionales. Para proteger y distinguir lo siguiente: 
9 Computadoras; dispositivos periféricos de cómputo; hardware 
de cómputo; máquinas de cómputo para juegos; computadoras 
portátiles; computadoras tipo tableta; asistentes digitales 
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Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a partir de 
la primera publicación de este edicto. Presentada el 11 de junio 
del 2014. Solicitud Nº 2014-0004929. A efectos de publicación 
téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley 7978.—
San José, 11 de agosto del 2014.—Katherin Jiménez Tenorio, 
Registradora.—(IN2014057717).

María del Pilar López Quirós, divorciada, cédula de identidad 
1-1066-601, en calidad de apoderada especial de Techdevice 
Holdings, LLC con domicilio en C/O Invernes Graham Investments, 
Inc. Bldg.2, STE 100, 3811 West Chester Pike Newtown Square, 
Pennsylvania 19073, Estados Unidos de América, solicita la 
inscripción de: ADVANCEDCATH como marca de servicios en 
clase: 40 internacional. Para proteger y distinguir lo siguiente: 
fabricación de prototipos de nuevos productos para terceros; 
servicios de manufactura para terceros en el sector de los 
dispositivos médicos; ensamblaje de productos para terceros. Se 
cita a terceros interesados en defender sus derechos para hacerlos 
valer ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, 
contados a partir de la primera publicación de este edicto. 
Presentada el 27 de junio del 2014. Solicitud Nº 2014-0005499. A 
efectos de publicación téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 
85 de la Ley 7978.—San José, 20 de agosto del 2014.—Grettel 
Solís Fernández, Registradora.—(IN2014057718).

Marco Antonio Fernández López, casado una vez, cédula de 
identidad 109120931, en calidad de apoderado especial de Alcames 
Laboratorios Químicos de Centroamérica, S. A. con domicilio en 
San José, de la iglesia católica de San Sebastián, 300 metros al sur 
y 100 metros al este, San José, Costa Rica, solicita la inscripción 
de: SARNISAN como marca de fábrica y comercio en clase: 5 
internacional. Para proteger y distinguir lo siguiente: Medicamentos 
de uso humano. Se cita a terceros interesados en defender sus 
derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos 
meses siguientes, contados a partir de la primera publicación de 
este edicto. Presentada el 25 de agosto del 2014. Solicitud Nº 2014-
0007268. A efectos de publicación téngase en cuenta lo dispuesto en 
el artículo 85 de la Ley 7978.—San José, 28 de agosto del 2014.—
Alex Villegas Méndez, Registrador.—(IN2014057721).

María del Pilar López Quirós, cédula de identidad 110660601, 
en calidad de apoderada especial de Kao Kabushiki Kaisha (Also 
Trading As Kao Corporation) con domicilio en 14-10, Nihonbashi 
Kayabacho 1-Chome, Chuo-Ku, Tokyo, Japón, solicita la 
inscripción de: JOHN FRIEDA FULL REPAIR como marca 
de fábrica y comercio en clase: 3 internacional. Para proteger 
y distinguir lo siguiente: Preparaciones para el cuidado del 
cabello; productos para el cuidado del cabello; productos para la 
estilización del cabello. Se cita a terceros interesados en defender 
sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los 
dos meses siguientes, contados a partir de la primera publicación 
de este edicto. Presentada el 2 de julio del 2014. Solicitud Nº 2014-
0005605. A efectos de publicación téngase en cuenta lo dispuesto 
en el artículo 85 de la Ley 7978.—San José, 22 de julio del 2014.—
Ivonne Mora Ortega, Registradora.—(IN2014057724).

María del Pilar López Quirós, divorciada, cédula de identidad 
110660601, en calidad de apoderada especial de Kao Kabushiki 
Kaisha (Also Trading As Kao Corporation) con domicilio en 14-10, 
Nihonbashi Kayabacho 1-Chome, Chuo-Ku, Tokio, Japón, solicita 
la inscripción de: JOHN FRIEDA BRILLIANT BRUNETTE 
como marca de fábrica y comercio en clase: 3 internacional. Para 
proteger y distinguir lo siguiente: Preparaciones para el cuidado del 
cabello; productos para el cuidado del cabello; productos para la 
estilización del cabello. Se cita a terceros interesados en defender 
sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los 
dos meses siguientes, contados a partir de la primera publicación 
de este edicto. Presentada el 2 de julio del 2014. Solicitud Nº 2014-
0005606. A efectos de publicación téngase en cuenta lo dispuesto 
en el artículo 85 de la Ley 7978.—San José, 22 de julio del 2014.—
Ivonne Mora Ortega, Registradora.—(IN2014057726).

personales; organizadores electrónicos; libretas electrónicas; 
lectores de libros electrónicos; dispositivos electrónicos portátiles 
digitales y software para los mismos; dispositivos electrónicos 
móviles digitales capaces de proveer acceso a la Internet y para 
enviar, recibir, y almacenar llamadas telefónicas, faxes, correo 
electrónico y otros datos digitales; unidades portátiles electrónicas 
para la recepción inalámbrica, almacenamiento y, o transmisión 
de datos y mensajes, y dispositivos electrónicos que permiten al 
usuario mantener o administrar información personal; aparatos 
para la grabación y reproducción de sonido; dispositivos MP3 
y otros dispositivos de reproducción de audio; grabadoras 
digitales de audio; grabadoras y reproductoras digitales de video; 
grabadoras y reproductoras de audio cassettes; grabadoras y 
reproductoras de video cassettes; grabadoras y reproductoras de 
discos compactos; unidades electrónicas portales inalámbricas para 
recibir, almacenar y, o transmitir datos e imágenes, y dispositivos 
electrónicos que permitan al usuario mantener o administrar 
información personal; aparatos e instrumentos electrónicos para 
comunicaciones; aparatos e instrumentos de telecomunicación; 
hardware y software para la recuperación de información basada 
en la telefonía; dispositivos electrónicos digitales móviles; 
dispositivos de sistemas de posicionamiento global (GPS); 
teléfonos; teléfonos móviles, videoteléfonos, partes y accesorios 
para teléfonos móviles; aparatos para reconocimiento de voz; 
grabadoras digitales para voz; auriculares audífonos, auriculares; 
bocinas; aparatos reproductores de sonidos, amplificadores, 
fonógrafos eléctricos, tocadiscos, aparatos de sonido stereo de 
alta fidelidad, aparatos reproductores y grabadores de cintas, 
micrófonos; grabadoras y reproductores digitales de audio y video, 
grabadores y reproductores digitales de video cassette, grabadores 
y reproductores y video cassettes, grabadoras y reproductores de 
discos compactos, grabadores y reproductores de discos versátiles, 
grabadoras y reproductores de cintas magnéticas, radios, radio 
transmisores y receptores, mezcladores digitales de audio y 
video, aparatos de audio para automóviles; software de cómputo; 
programas para juegos de computadora y programas para juegos 
electrónicos; software de cómputo para crear, distribuir, descargar, 
transmitir, recibir, reproducir, editar, extraer, codificar, decodificar, 
desplegar, almacenar y organizar textos, gráficos, imágenes, 
audio, software de cómputo para la administración de información 
personal; software para la administración de bases de datos; 
software para la sincronización de base de datos; software para 
el reconocimiento de caracteres; software para el reconocimiento 
de voz; software para conversión de palabras a texto; aplicaciones 
de software habilitadas por voz, software para la administración 
de telefonía; software para correo y mensajes electrónicos; 
software para telefonía móvil; software de cómputo para acceder, 
navegar y hacer búsquedas en bases de datos en línea; software 
de cómputo para la redirección de mensajes, correo electrónico 
en la Internet y otros datos a uno o más dispositivos portátiles de 
una tienda de datos o un asociado a una computadora personal 
o servidor; software de cómputo para la sincronización de datos 
entre una estación remota o dispositivo a una estación fija o remota 
o dispositivo; publicaciones electrónicas descargables; fuentes de 
cómputo, caracteres de computo, diseños y símbolos de computo 
en forma de datos grabados; manuales; equipo de cómputo para 
ser usado con todos los productos antes mencionados; aparatos 
electrónicos con funciones multimedia para ser usados con 
los productos antes mencionados; aparatos electrónicos con 
funciones interactivas para ser usados con todos los productos 
antes mencionados; accesorios, partes, dispositivos adaptados y 
aparatos de prueba para todos los productos antes mencionados; 
cubiertas, bolsas y estuches especialmente adaptados para todos 
los productos antes mencionados, y 14 Artículos de relojería 
e instrumentos cronométricos; relojes de pulsera; relojes; 
mecanismos de relojería; cronógrafos para ser usados como 
piezas de reloj; cronómetros; pulseras de reloj; estuches para 
relojes y artículos de relojería e instrumentos cronométricos; 
piezas para relojes de pulsera, relojes, artículos de relojería e 
instrumentos cronométricos; artículos de joyería. Se cita a terceros 
interesados en defender sus derechos para hacerlos valer ante este 
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a partir de la primera publicación de este edicto. Presentada el 18 de 
julio del 2014. Solicitud Nº 2014-0006191. A efectos de publicación 
téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley 7978.—
San José, 11 de agosto del 2014.—Alex Villegas Méndez, 
Registrador.—(IN2014057733).

Harry Zürcher Blen, cédula de identidad 104151184, en 
calidad de apoderado especial de Banco General (Costa Rica), S. A. 
con domicilio en Pozos de Santa Ana, Parque Empresarial Forum, 
edificio F, primer piso, San José, Costa Rica, solicita la inscripción 
de: Cuenta 5 Estrellas como marca de servicios en clase: 36 
internacional. Para proteger y distinguir lo siguiente: Servicios 
financieros. Se cita a terceros interesados en defender sus derechos 
para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos meses 
siguientes, contados a partir de la primera publicación de este edicto. 
Presentada el 29 de julio del 2014. Solicitud Nº 2014-0006445. A 
efectos de publicación téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 
85 de la Ley 7978.—San José, 4 de agosto del 2014.—Ivonne Mora 
Ortega, Registradora.—(IN2014057734).

María del Pilar López Quirós, divorciada, cédula de identidad 
110660601, en calidad de apoderada especial de Clearlight 
Investments Pty Ltd con domicilio en 4 Boden Court, Windsor 
Gardens, South Australia 5087, Australia, solicita la inscripción 
de: SAN REMO como marca de fábrica y comercio en clase: 30 
internacional. Para proteger y distinguir lo siguiente: pastas; pasta 
seca; salsa para pasta; fideos; salsas para fideos; comidas y meriendas 
preparadas de o que contienen fideos, fideos, pasta, espagueti, 
macarrones, cous-cous, lasaña, canelones y otros tipos de pastas 
y fideos; arroz y productos que contienen harina de arroz; maíz 
y productos que contienen maíz; productos que contiene harina; 
productos de aperitivos preparados, especialmente pasta, fideos, 
arroz o productos de maíz; bizcochos; galletas; galletas de arroz; 
galletas de maíz; bocadillos de arroz; bocadillos tostados de arroz; 
bocadillos tostados de maíz; papas tostadas; salsas de productos de 
pasta; fideos, arroz o maíz. Se cita a terceros interesados en defender 
sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los 
dos meses siguientes, contados a partir de la primera publicación de 
este edicto. Presentada el 6 de agosto del 2014. Solicitud Nº 2014-
0006731. A efectos de publicación téngase en cuenta lo dispuesto en 
el artículo 85 de la Ley 7978.—San José, 14 de agosto del 2014.—
Grettel Solís Fernández, Registradora.—(IN2014057736).

Alejandra Obando Bermúdez, casada una vez, cédula de 
identidad 1-1197-0670 con domicilio en San Francisco de Heredia, 
Condominios Bosques de Altamira, casa número cuatro, Costa Rica, 
solicita la inscripción de:

como marca de fábrica y comercio en clase: 16 
internacional. Para proteger y distinguir lo 
siguiente: Producción de cajas de cartón. 
Reservas: de los colores: anaranjado, verde y 

blanco. Se cita a terceros interesados en defender sus derechos para 
hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, 
contados a partir de la primera publicación de este edicto. Presentada 
el 27 de junio del 2014. Solicitud Nº 2014-0005483. A efectos de 
publicación téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la 
Ley 7978.—San José, 13 de agosto del 2014.—María Leonor 
Hernández B, Registradora.—(IN2014057737).

Tatiana Obando Bermúdez, casada por primera vez, cédula 
de identidad 110970745, en calidad de apoderada generalísima de 
Fruit For You S. A., cédula jurídica 3101527661 con domicilio en 
Rohrmoser, 150 m sur del parque La Amistad, San José, Costa Rica, 
solicita la inscripción de:

como marca de comercio en clase: 31 
internacional. Para proteger y distinguir lo 
siguiente: Productos agrícolas, hortícolas, 

frutas, verduras y hortalizas: piña, yuca, ñame, yampi y chayote. 
Reservas: de los colores: verde, amarillo y café. Se cita a terceros 
interesados en defender sus derechos para hacerlos valer ante este 
Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a partir de 

María del Pilar López Quirós, divorciada, cédula de identidad 
110660601, en calidad de apoderada especial de Kao Kabushiki 
Kaisha (Also Training As Kao Corporation) con domicilio en 14-10, 
Nihonbashi Kayabacho 1-Chome, Chuo-Ku, Tokyo, Japón, solicita 
la inscripción de:

JERGENS
NATURAL GLOW

como marca de fábrica y comercio en clase: 3 internacional. Para 
proteger y distinguir lo siguiente: Productos no medicinales para 
el cuidado de la piel. Se cita a terceros interesados en defender sus 
derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos 
meses siguientes, contados a partir de la primera publicación de 
este edicto. Presentada el 9 de julio del 2014. Solicitud Nº 2014-
0005821. A efectos de publicación téngase en cuenta lo dispuesto en 
el artículo 85 de la Ley 7978.—San José, 18 de agosto del 2014.—
Alex Villegas Méndez, Registrador.—(IN2014057727).

María del Pilar López Quirós, divorciada, cédula de identidad 
110660601, en calidad de apoderada especial de MSC Mediterranean 
Shipping Company Holding S. A. con domicilio en Chemin Rieu 
12-14 1208 Geneva, Suiza, solicita la inscripción de:

MSC
MEDITERRANEAN

SHIPPING
como marca de servicios en clase: 39 internacional. Para proteger 
y distinguir lo siguiente: transporte, embalaje y almacenaje 
de mercancías; flete, transporte marítimo, transporte por 
camión, transporte por ferrocarril, alquiler de contenedores de 
almacenamiento, alquiler de almacenes; almacenamiento de 
mercancías, transporte y almacenamiento de información; servicios 
de navegación; corretaje de fletes, corretaje de transporte, corretaje 
de transporte marítimo; transporte de pasajeros en barco; alquiler 
de embarcaciones; alquiler de botes de placer; organización de los 
viajes y cruceros; servicios de agencias de viajes con excepción de 
hoteles y reservas en pensiones de hospedaje; carga y transporte de 
carga y servicio de tránsito; servicios de almacenamiento pre-tránsito 
de carga; distribución [de transporte] de mercancías por carretera, 
ferroviario y marítimo, servicios de transporte por carretera; servicios 
de transporte de contenedores; servicios de transporte marítimo de 
contenedores; manejo de contenedores, y carga, servicios de carga, 
descarga, seguimiento, rastreo, y transporte y entrega; transporte 
de buque de carga; servicios de manipulación de la importación y 
exportación de carga; logística de transporte y servicios de gestión; 
reserva de servicios de carga y de transporte de carga y tránsito, 
información, asesoramiento y consultaría en relación con todos los 
servicios mencionados. Se cita a terceros interesados en defender 
sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los 
dos meses siguientes, contados a partir de la primera publicación de 
este edicto. Presentada el 15 de julio del 2014. Solicitud Nº 2014-
0006052. A efectos de publicación téngase en cuenta lo dispuesto en 
el artículo 85 de la Ley 7978.—San José, 18 de agosto del 2014.—
Carlos Rosales Picado, Registrador.—(IN2014057730).

Harry Zürcher Blen, Casado, cédula de identidad 104151184, 
en calidad de apoderado especial de Keurig Green Mountain Inc. 
con domicilio en 33 Coffee Lane, Waterbury, Vermont, Estados 
Unidos de América, solicita la inscripción de:

como marca de fábrica y servicios en clases: 29; 30; 
32 y 43 internacionales. Para proteger y distinguir lo 
siguiente: Clase 29: mezclas de bebidas a base de 
leche, a saber, polvos a base de leche para la 
elaboración de bebidas a base de leche. Clase 30: café 
tostado en grano, café tostado molido y en grano, café 

tostado molido procesado, chocolate caliente, bebidas a base de 
café, bebidas a base de té, bebidas a base de cacao caliente, bebidas 
a base de espresso; té; espresso; chocolate caliente. Clase 32: 
preparaciones para hacer bebidas a base de fruta; purés de frutas 
para hacer bebidas a base de fruta; concentrados, jarabes o polvos 
que se emplean en la preparación de bebidas no alcohólicas y 
bebidas con sabor a fruta, y Clase 43: servicio de café y restaurantes. 
Se cita a terceros interesados en defender sus derechos para hacerlos 
valer ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados 
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York 10014, Estados Unidos de América, solicita la inscripción de: 
HELMUT LANG como marca de fábrica, comercio y servicios 
en clases: 18; 25 y 35 internacionales. Para proteger y distinguir 
lo siguiente: Clase 18: cuero e imitaciones de cuero, y productos 
elaborados con estos materiales que no estén incluidos en otras 
clases; pieles de animales, pieles; baúles y maletines de viaje; 
sombrillas y paraguas; bastones; clase 25: prendas de vestir, calzado 
y sombreros; y clase 35: servicios de comercio minorista y servicios 
de comercio minorista en línea que ofrecen todos los artículos de 
prendas de vestir y accesorios, calzado, sombreros, anteojos, fundas 
protectoras para teléfonos móviles, reproductores de MP3 y otras 
computadoras personales y dispositivos de comunicación, cuero e 
imitaciones de cuero, y productos elaborados con estos materiales 
que no estén incluidos en otras clases; pieles de animales, pieles; 
baúles y maletines de viaje; sombrillas y paraguas; bastones. Se 
cita a terceros interesados en defender sus derechos para hacerlos 
valer ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, 
contados a partir de la primera publicación de este edicto. 
Presentada el 2 de abril del 2014. Solicitud Nº 2014-0002970. A 
efectos de publicación téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 
85 de la Ley 7978.—San José, 21 de agosto del 2014.—Ildreth 
Araya Mesén, Registradora.—(IN2014057748).

Harry Zürcher Blen, casado, cédula de identidad 104151184, 
en calidad de apoderado especial de Oleoproductos de Honduras 
S. A. de C. V. (Olepsa) con domicilio en Búfalo, Villanueva, 
Departamento de Cortés, Honduras, solicita la inscripción de: 
COMPACTAS GPH como marca de fábrica y comercio en clase: 
31 internacional. Para proteger y distinguir lo siguiente: granos 
y productos agrícolas, hortícolas y forestales, no comprendidos 
en otras clases; animales vivos; frutas y verduras, hortalizas y 
legumbres frescas; semillas; plantas y flores naturales; alimentos 
para animales; malta. Se cita a terceros interesados en defender sus 
derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos 
meses siguientes, contados a partir de la primera publicación de 
este edicto. Presentada el 24 de julio del 2014. Solicitud Nº 2014-
0006348. A efectos de publicación téngase en cuenta lo dispuesto en 
el artículo 85 de la Ley 7978.—San José, 6 de agosto del 2014.—
Johnny Rodríguez Garita, Registrador.—(IN2014057749).

Harry Zürcher Blen, casado, cédula de identidad 104151184, 
en calidad de apoderado especial de Allergan, Inc. con domicilio en 
2525 Dupont Drive, Irvine, California 92715, Costa Rica, solicita la 
inscripción de:

como marca de fábrica y comercio en clase: 5 
internacional. Para proteger y distinguir lo 
siguiente: preparaciones farmacéuticas para el 
tratamiento de glaucoma. Se cita a terceros 
interesados en defender sus derechos para 

hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, 
contados a partir de la primera publicación de este edicto. Presentada 
el 29 de julio del 2014. Solicitud Nº 2014-0006448. A efectos de 
publicación téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la 
Ley 7978.—San José, 6 de agosto del 2014.—Johnny Rodríguez 
Garita, Registrador.—(IN2014057750).

Giselle Reuben Hatounian, casada, cédula de identidad 
110550703, en calidad de apoderada especial de La Reina Productos, 
S. A. con domicilio en calle 69, Ave. cincuentenario, PH Marina 
Plaza PB, ciudad Panamá, Panamá, solicita la inscripción de:

como marca de fábrica y comercio en clase: 29 
internacional. Para proteger y distinguir lo 
siguiente: diferentes tipos de pescado, 
productos derivados del pescado; productos 

exclusivamente del mar para uso alimenticio, tunas y sardinas en 
conserva. Reservas: de los colores: dorado, azul, celeste, gris y 
blanco. Se cita a terceros interesados en defender sus derechos para 
hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, 
contados a partir de la primera publicación de este edicto. Presentada 
el 29 de julio del 2014. Solicitud Nº 2014-0006423. A efectos de 
publicación téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la 
Ley 7978.—San José, 6 de agosto del 2014.—Johnny Rodríguez 
Garita, Registrador.—(IN2014057766).

la primera publicación de este edicto. Presentada el 28 de julio del 
2014. Solicitud Nº 2014-0006371. A efectos de publicación 
téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley 7978.—
San José, 01 de agosto del 2014.—Bernard Molina Alvarado, 
Registrador.—(IN2014057738).

María del Pilar López Quirós, divorciada, cédula de identidad 
110660601, en calidad de apoderada especial de Kao Kabushiki 
Kaisha A/T/A Kao Corporation con domicilio en 14-10, Nihonbashi 
Kayabacho 1-Chome, Chuo-Ku, Tokio 103-8210, Japón, solicita la 
inscripción de:

como marca de fábrica y comercio en clase: 3 
internacional. Para proteger y distinguir lo siguiente: 
Cosméticos, humectantes, artículos de tocador, 
jabones, perfumería, fragancias, aceites esenciales, 
limpiadores, lociones, cremas, antiperspirantes y 

desodorantes para uso personal, preparaciones para el cuidado y 
tratamiento del cuerpo, cara piel, toallas húmedas para uso 
cosmético. Se cita a terceros interesados en defender sus derechos 
para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos meses 
siguientes, contados a partir de la primera publicación de este edicto. 
Presentada el 7 de agosto del 2014. Solicitud Nº 2014-0006802. A 
efectos de publicación téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 
85 de la Ley 7978.—San José, 20 de agosto del 2014.—Johnny 
Rodríguez Garita, Registrador.—(IN2014057741).

Tatiana Obando Bermúdez, casada por primera vez, cédula 
de identidad 110970745, en calidad de apoderada generalísima de 
Fruit For You S. A., cédula jurídica 3101527661 con domicilio en 
Rohrmoser, 150 m sur del parque La Amistad, San José, Costa Rica, 
solicita la inscripción de:

como marca de comercio en clase: 31 
internacional. Para proteger y distinguir lo 
siguiente: Productos agrícolas, hortícolas, 
frutas, verduras y hortalizas: piña, yuca, ñame, 

yampi y chayote. Reservas: de los colores: azul y amarillo. Se cita a 
terceros interesados en defender sus derechos para hacerlos valer 
ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a 
partir de la primera publicación de este edicto. Presentada el 28 de 
julio del 2014. Solicitud Nº 2014-0006372. A efectos de publicación 
téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley 7978.—
San José, 01 de agosto del 2014.—Bernard Molina Alvarado, 
Registrador.—(IN2014057742).

Édgar Zürcher Gurdián, cédula de identidad 105320390, en 
calidad de apoderado especial de Novartis AG con domicilio en 
4002 Basel, Suiza, solicita la inscripción de: ULUNAR como marca 
de fábrica y comercio en clase: 5 internacional. Para proteger y 
distinguir lo siguiente: Preparativos farmacéuticos. Se cita a 
terceros interesados en defender sus derechos para hacerlos valer 
ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados 
a partir de la primera publicación de este edicto. Presentada el 
12 de agosto del 2014. Solicitud Nº 2014-0006893. A efectos de 
publicación téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de 
la Ley 7978.—San José, 18 de agosto del 2014.—Bernard Molina 
Alvarado, Registrador.—(IN2014057743).

María del Pilar López Quirós, divorciada, cédula de identidad 
110660601, en calidad de apoderada especial de Pizza Hut 
International, LLC con domicilio en 14841 North Dallas Parkway, 
Dallas, Texas, U.S.A., solicita la inscripción de: PIZZA HUT... Y 
NADA MAS como marca de servicios en clase: 43 internacional. 
Para proteger y distinguir lo siguiente: Servicios de restaurante y 
de comida para llevar. Se cita a terceros interesados en defender 
sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los 
dos meses siguientes, contados a partir de la primera publicación de 
este edicto. Presentada el 14 de agosto del 2014. Solicitud Nº 2014-
0006999. A efectos de publicación téngase en cuenta lo dispuesto en 
el artículo 85 de la Ley 7978.—San José, 18 de agosto del 2014.—
Alex Villegas Méndez, Registrador.—(IN2014057744).

María del Pilar López Quirós, casada, cédula de identidad 
110660601, en calidad de apoderada especial de Helmut Lang New 
York LLC con domicilio en 38 Gansevoort Street New York, New 
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a partir de la primera publicación de este edicto. Presentada el 31 de 
julio del 2014. Solicitud Nº 2014-0006540. A efectos de 
publicación téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la 
Ley 7978.—San José, 7 de agosto del 2014.—Ivonne Mora Ortega, 
Registradora.—(IN2014057775).

Edwin Parini Brenes, casado una vez, cédula de identidad 
301520199, en calidad de apoderado general de Fito Salud JG 
Sociedad Anónima, cédula jurídica 3101316855 con domicilio en 
Carrillos, de la iglesia católica 300 este, 200 noreste y 200 metros 
norte, Alajuela, Costa Rica, solicita la inscripción de: FITOSANA 
FS como marca de comercio en clase: 5 internacional. Para proteger 
y distinguir lo siguiente: Productos farmacéuticos, productos 
higiénicos para la medicina, y bebidas de uso médico. Se cita a 
terceros interesados en defender sus derechos para hacerlos valer 
ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados 
a partir de la primera publicación de este edicto. Presentada el 
30 de julio del 2014. Solicitud Nº 2014-0006514. A efectos de 
publicación téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de 
la Ley 7978.—San José, 26 de agosto del 2014.—Carlos Rosales 
Picado, Registrador.—(IN2014057788).

Giselle Reuben Hatounian, casada, cédula de identidad 
110550703, en calidad de apoderada especial de Opko Diagnostics, 
LLC con domicilio en 4 Constitution Way, Woburn Massachussets 
018011042, Estados Unidos de América, solicita la inscripción 
de: SANGIA como marca de fábrica y comercio en clase: 5 
internacional. Para proteger y distinguir lo siguiente: reactivos, 
ensayos, soluciones y compuestos para diagnóstico médico; 
reactivos y ensayos para análisis de sangre; kits de diagnóstico 
médico. Se cita a terceros interesados en defender sus derechos 
para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos meses 
siguientes, contados a partir de la primera publicación de este 
edicto. Presentada el 19 de agosto del 2014. Solicitud Nº 2014-
0007053. A efectos de publicación téngase en cuenta lo dispuesto 
en el artículo 85 de la Ley 7978.—San José, 4 de setiembre del 
2014.—Johnny Rodríguez Garita, Registrador.—(IN2014057790).

Giselle Reuben Hatounian, casada, cédula de identidad 
110550703, en calidad de apoderada especial de Opko Diagnostics 
LLC. con domicilio en 4 Constitution Way, Woburn Massachusetts, 
018011042, Estados Unidos de América, solicita la inscripción 
de: SANGIA como marca de fábrica y comercio en clase: 10 
internacional. Para proteger y distinguir lo siguiente: Tarjetas de 
microfluidos con canales que contienen reactivos y anticuerpos para 
hacer el análisis de muestras de pacientes; tarjetas de diagnóstico 
que contienen soluciones y reactivos de diagnóstico; tarjetas 
de microfluidos para análisis de sangre; tarjetas de diagnóstico 
que contienen reactivos e inmunoensayos de diagnóstico, que 
se venden de forma conjunta como un kit. Se cita a terceros 
interesados en defender sus derechos para hacerlos valer ante este 
Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a partir de 
la primera publicación de este edicto. Presentada el 19 de agosto 
del 2014. Solicitud Nº 2014-0007054. A efectos de publicación 
téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley 7978.—
San José, 4 de setiembre del 2014.—Johnny Rodríguez Garita, 
Registrador.—(IN2014057791).

Roberto Quintana Chaves, casado, cédula de identidad 
109840004, en calidad de apoderado especial de Dipo Sociedad 
Anónima, cédula jurídica 3101007589 con domicilio en frente al 
parque de la Estación de Ferrocarril al Pacífico, San José, Costa 
Rica, solicita la inscripción de BUEN GUSTO DE DIPO, como 
marca de fábrica y comercio en clase: 30 Internacional, para proteger 
y distinguir lo siguiente: Café, té, cacao y sucedáneos del café; 
arroz; tapioca y sagú; harinas y preparaciones a base de cereales; 
pan, productos de pastelería y de confitería; helados comestibles; 
azúcar, miel, jarabe de melaza; levadura, polvos de hornear; sal; 
mostaza; vinagre, salsas (condimentos); especias; hielo. Se cita a 
terceros interesados en defender sus derechos para hacerlos valer 
ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados 
a partir de la primera publicación de este edicto. Presentada el 19 

Giselle Reuben Hatounian, cédula de identidad 110550703, 
en calidad de apoderada especial de Confecciones Típicas 
Centroamericanas S. A., (Contica) con domicilio en 15 avenida 16-57, 
zona 13, ciudad de Guatemala, Guatemala, solicita la inscripción de:

como marca de servicios en clase: 35 
internacional. Para proteger y distinguir lo 
siguiente: servicios de comercialización, 
importación, exportación, compra, venta al 

por mayor y por menor de carruajes (coches o carritos para bebés), 
cunas, portabebés, monitores para bebés, pachas, sillas para bebés, 
arañas para bebés, colchas para bebés, pañaleras, esterilizadores 
de pachas (chupones); publicidad, gestión de negocios 
comerciales, administración comercial y trabajos de oficina. Se 
cita a terceros interesados en defender sus derechos para hacerlos 
valer ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, 
contados a partir de la primera publicación de este edicto. Presentada 
el 20 de enero del 2014. Solicitud Nº 2014-0000474. A efectos de 
publicación téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la 
Ley 7978.—San José, 28 de agosto del 2014.—María Leonor 
Hernández B, Registradora.—(IN2014057767).

Giselle Reuben Hatounian, casada, cédula de identidad 
110550703, en calidad de apoderada especial de Alejandro Fernando 
Lecours Fernández, casado una vez, pasaporte 295996 con domicilio 
en quinta Berlysari, Calle La Mesa, Prados del Este, Caracas 1080, 
Venezuela, República Bolivariana de, solicita la inscripción de:

como marca de servicios en clase: 36 
internacional. Para proteger y distinguir lo 
siguiente: servicios de alquiler de casas. 
Reservas: se hace reserva de los colores negro, 
rojo y blanco. No se hace reserva de los 

términos: Rent-A-House. Se cita a terceros interesados en defender 
sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos 
meses siguientes, contados a partir de la primera publicación de este 
edicto. Presentada el 30 de abril del 2014. Solicitud Nº 2014-
0003696. A efectos de publicación téngase en cuenta lo dispuesto en 
el artículo 85 de la Ley 7978.—San José, 14 de agosto del 2014.—
Ildreth Araya Mesén, Registradora.—(IN2014057770).

Giselle Reuben Hatounian, casada, cédula de identidad 
110550703, en calidad de apoderada especial de Alejandro 
Fernando Lecours Fernández, casado una vez, pasaporte B0295996 
con domicilio en Quinta Berlysari, Calle La Mesa, Prados del Este, 
Caracas 1080, Venezuela, República Bolivariana de, solicita la 
inscripción de:

como marca de servicios en clase: 36 
internacional. Para proteger y distinguir lo 
siguiente: servicio de alquiler de casas. 
Reservas: de los colores: negro, rojo y 

blanco. No se hace reserva de los términos: Rent-A-House. Se cita 
a terceros interesados en defender sus derechos para hacerlos 
valer ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, 
contados a partir de la primera publicación de este edicto. 
Presentada el 30 de abril del 2014. Solicitud Nº 2014-0003697. A 
efectos de publicación téngase en cuenta lo dispuesto en el 
artículo 85 de la Ley 7978.—San José, 14 de agosto del 2014.—
Ildreth Araya Mesén, Registradora.—(IN2014057772).

Giselle Reuben Hatounian, cédula de identidad 110550703, en 
calidad de apoderada especial de Accendo Costa Rica Sociedad de 
Responsabilidad Limitada, cédula jurídica 3102681497 con domicilio 
en Santa Ana Radial Santa Ana San Antonio de Belén, kilómetro tres, 
centro empresarial Vía Lindora, edificio BLP abogados, cuarto piso, 
San José, Costa Rica, solicita la inscripción de:

como marca de servicios en clase: 42 
internacional. Para proteger y distinguir lo 
siguiente: Servicios de software, servicios 
científicos y tecnológicos, así como servicios 

de investigación y diseño en estos ámbitos; servicios de análisis e 
investigaciones industriales; diseño y desarrollo de equipos 
informáticos y de software; servicios de software en el área de la 
arquitectura en general. Reservas: De los colores: morado y lila. Se 
cita a terceros interesados en defender sus derechos para hacerlos 
valer ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados 
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Presentada el 27 de agosto del 2014, según expediente Nº 2014-
0007365. A efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en 
el artículo 85 de la Ley 7978.—San José, 2 de setiembre del 2014.—
Bernard Molina Alvarado, Registrador.—(IN2014057852).

Federico Ureña Ferrero, cédula de identidad 1-901-453, en 
calidad de apoderado especial de Vitamin Shoppe Industries Inc., 
con domicilio en 2101 91ST Street North Bergen, New Jersey 
07047, Estados Unidos de América, solicita la inscripción de:

como marca de fábrica y servicios en clases: 5 y 
35 Internacionales, para proteger y distinguir lo 
siguiente: Clase 5: Vitaminas; suplementos de 
vitaminas y minerales. Clase 35: Servicios de 

tienda al detalle, servicios de orden por catálogo y servicios de venta 
al detalle en línea a través de la red global de comunicación, todos 
referidos a vitaminas. Reservas: De los colores: azul, amarillo y 
anaranjado. No se hace reserva de la palabra Vitamina. Prioridad: Se 
otorga prioridad N° 85/768,524 de fecha 31/10/2012 de Estados 
Unidos de América. Se cita a terceros interesados en defender sus 
derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos 
meses siguientes, contados a partir de la primera publicación de este 
edicto. Presentada el 24 de abril del 2013, según expediente Nº 
2013-0003544. A efectos de publicación, téngase en cuenta lo 
dispuesto en el artículo 85 de la Ley 7978.—San José, 25 de agosto 
del 2014.—Ivonne Mora Ortega, Registradora.—(IN2014057865).

María Gabriela Arroyo Vargas, casada una vez, cédula de 
identidad 109330536, en calidad de apoderada especial de Alimentos 
Sociedad Anónima con domicilio en kilómetro 15.5 de la carretera a 
El Salvador, Municipio de Santa Catarina Pinula, Departamento de 
Guatemala, Guatemala, solicita la inscripción de:

como marca de fábrica y comercio en clase: 30 
Internacional, para proteger y distinguir lo siguiente: 
Harinas y preparaciones a base de cereales; pan, 
productos de pastelería; polvos de hornear; snacks, 
todos con sabor a barbacoa. Reservas: De los 
colores: negro, lila, rosado, blanco, amarillo, rojo, 

celeste, azul y anaranjado. Se cita a terceros interesados en defender 
sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos 
meses siguientes, contados a partir de la primera publicación de este 
edicto. Presentada el 17 de junio del 2014, según expediente Nº 2014-
0005162. A efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en 
el artículo 85 de la Ley 7978.—San José, 24 de junio del 2014.—
Johnny Rodríguez Garita, Registrador.—(IN2014057880).

María Gabriela Arroyo Vargas, casada una vez, cédula de 
identidad 109330536, en calidad de apoderado especial de Alimentos 
Sociedad Anónima con domicilio en kilómetro 15.5 de la carretera a 
El Salvador, Municipio de Santa Catarina Pinula, Departamento de 
Guatemala, Guatemala, solicita la inscripción de:

como marca de fábrica y comercio en clase: 30 
Internacional, para proteger y distinguir lo 
siguiente: Harinas y preparaciones a base de 
cereales; pan, productos de pastelería; polvos para 
hornear; snacks todos a base y/o con queso. 
Reservas: De los colores: negro, blanco, rojo, 

celeste, amarillo, anaranjado. Se cita a terceros interesados en 
defender sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, 
dentro de los dos meses siguientes, contados a partir de la primera 
publicación de este edicto. Presentada el 17 de junio del 2014, 
según expediente Nº 2014-0005159. A efectos de publicación, 
téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley 7978.—
San José, 24 de junio del 2014.—Johnny Rodríguez Garita, 
Registrador.—(IN2014057881).

María Gabriela Arroyo Vargas, casada una vez, cédula de 
identidad 109330536, en calidad de apoderada especial de Kontiki 
S. A. S., con domicilio en Carrera 78 A N° 76-47, Bogotá, Colombia, 
solicita la inscripción de:

como marca de fábrica y comercio en clase: 9 
Internacional, para proteger y distinguir lo 
siguiente: Tomacorrientes, enchufes, interruptores 
y convertidores eléctricos. Se cita a terceros 
interesados en defender sus derechos para hacerlos 

de agosto del 2014, según expediente Nº 2014-0007089. A efectos 
de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de 
la Ley 7978.—San José, 25 de agosto del 2014.—Bernard Molina 
Alvarado, Registrador.—(IN2014057792).

Roberto Cordero Brenes, cédula de identidad 111660540, en 
calidad de apoderado especial de Allan Sunikansky Feldman, casado 
una vez, cédula de identidad 205520831 con domicilio en San 
Antonio de Belén, Asunción, Ciudad Cariari, Bosques de Doña Rosa, 
Condominio Residencias del Río, casa número seis, Heredia, Costa 
Rica, solicita la inscripción de:

como marca de servicios en clase: 44 Internacional, 
para proteger y distinguir lo siguiente: Servicios 
médicos en dermatología, con especialidad en el 
cuidado de la piel. Se cita a terceros interesados en 
defender sus derechos para hacerlos valer ante este 

Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a partir de la 
primera publicación de este edicto. Presentada el 24 de julio del 
2014, según expediente Nº 2014-0006352. A efectos de publicación, 
téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley 7978.—
San José, 29 de agosto del 2014.—María Leonor Hernández B., 
Registradora.—(IN2014057798).

Roberto Cordero Brenes, cédula de identidad 111660540, en 
calidad de apoderado especial de Allan Sunikansky Feldman, casado 
una vez, cédula de identidad 205520831 con domicilio en San 
Antonio de Belén, Asunción, Ciudad Cariari, Bosques de Doña Rosa, 
Condominio Residencias del Río, casa número seis, Heredia, Costa 
Rica, solicita la inscripción de:

como marca de servicios en clase: 44 Internacional, 
para proteger y distinguir lo siguiente: Servicios 
médicos en dermatología, con especialidad en el 
cuidado de la piel para niños. Se cita a terceros 
interesados en defender sus derechos para hacerlos 

valer ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados 
a partir de la primera publicación de este edicto. Presentada el 13 de 
agosto del 2014, según expediente Nº 2014-0006950. A efectos de 
publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley 
7978.—San José, 1º de setiembre del 2014.—María Leonor Hernández 
B., Registradora.—(IN2014057801).

Rafael Alberto García Mata, casado, cédula de identidad 
109250841, en calidad de apoderado generalísimo de E & G 
Agroindustrial Sureña Sociedad Anónima, cédula jurídica 
3101659617 con domicilio en San Antonio de Pejibaye, Pérez 
Zeledón, San José, kilómetro y medio al sur de Coopessa, Costa Rica, 
solicita la inscripción de:

como nombre comercial para proteger y distinguir lo 
siguiente: Un establecimiento comercial dedicado a 
la agroindustria, distribución y fabricación de 
mermeladas, chile, pulpas, salsas y encurtidos, 

ubicado en Peñas Blancas, 500 norte, del Ingenio de Coopeagri, Pérez 
Zeledón, San José, Costa Rica. Se cita a terceros interesados en defender sus 
derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos meses 
siguientes, contados a partir de la primera publicación de este edicto. 
Presentada el 27 de agosto del 2014, según expediente Nº 2014-0007364. A 
efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la 
Ley 7978.—San José, 2 de setiembre del 2014.—Bernard Molina Alvarado, 
Registrador.—(IN2014057849).

Rafael Alberto Mata, casado, cédula de identidad 109250084, 
en calidad de apoderado generalísimo de E & G Agroindustrial Sureña 
Sociedad Anónima, cédula jurídica 3101659817 con domicilio en 
San Antonio de Pejibaye kilómetro y medio al sur de Coopeasa Pérez 
Zeledón, San José, Costa Rica, solicita la inscripción de:

como nombre comercial, para proteger y 
distinguir lo siguiente: Un establecimiento 
comercial dedicado a agroindustria y distribución 
y fabricación; de mermeladas chile, pulpas 

salsas, encurtidos, siropes, chuncki’s, vinagres, ubicado en Peñas 
Blancas, 500 norte del Igenio de Coopeagri, Pérez Zeledón, San José, 
Costa Rica. Se cita a terceros interesados en defender sus derechos 
para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos meses 
siguientes, contados a partir de la primera publicación de este edicto. 
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Laurens Francisco Campos Cortés, casado una vez, cédula 
de identidad 112380941 con domicilio en Palmares, Zaragoza, La 
Cocaleca, Costa Rica, solicita la inscripción de:

como nombre comercial, para proteger y 
distinguir lo siguiente: Un establecimiento 
comercial dedicado a la confección de ropa y 
distribución, ubicado en Palmares de Alajuela, 
Zaragoza, La Cocaleca; 200 metros este, de la 

escuela. Se cita a terceros interesados en defender sus derechos para 
hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, 
contados a partir de la primera publicación de este edicto. Presentada 
el 19 de agosto del 2014, según expediente Nº 2014-0006368. A 
efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 
85 de la Ley 7978.—San José, 25 de agosto del 2014.—Walter 
Campos Fernández, Registrador.—(IN2014057974).

Emily Barrantes Esquivel, cédula de identidad 109710919, en 
calidad de apoderada especial de Anna Mercedes Chassoul Brealey, 
casada una vez, cédula de identidad 106690084 con domicilio en 
Santa Ana, de la Bomba Hermanos Montes; 300 mts. norte, San 
José, Costa Rica, solicita la inscripción de:

como marca de comercio en clases: 3 y 30 
Internacionales, para proteger y distinguir lo 
siguiente: Clase 3: Jabones, aceites esenciales, 
cosméticos, lociones capilares a base de miel de 
abeja, y Clase 30: Miel, salsas (condimentos), 
productos de pastelería y confitería a base de 

miel. Se cita a terceros interesados en defender sus derechos para 
hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, 
contados a partir de la primera publicación de este edicto. Presentada 
el 22 de agosto del 2014, según expediente Nº 2014-0007252. A 
efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 
85 de la Ley 7978.—San José, 29 de agosto del 2014.—Grettel Solís 
Fernández, Registradora.—(IN2014058172).

Mariela Solano Obando, soltera, cédula de identidad 
110760532, en calidad de apoderada especial de Madini Pharma 
Sociedad Anónima, cédula jurídica 3101534137 con domicilio 
en 150 metros al sur, del edificio principal de la Corte Suprema 
de Justicia; contiguo al Banco Nacional de Costa Rica, Costa 
Rica, solicita la inscripción de FLUNEQUIN, como marca 
de fábrica y comercio en clase: 5 Internacional, para proteger 
y distinguir lo siguiente: Medicamentos veterinarios. Se cita a 
terceros interesados en defender sus derechos para hacerlos valer 
ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a 
partir de la primera publicación de este edicto. Presentada el 9 de 
julio del 2014, según expediente Nº 2014-0005783. A efectos de 
publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de 
la Ley 7978.—San José, 7 de agosto del 2014.—Walter Campos 
Fernández, Registrador.—(IN2014058179).

Mariela Solano Obando, soltera, cédula de identidad 
110760532, en calidad de apoderada especial de Madini Pharma 
Sociedad Anónima, cédula jurídica 3101534137 con domicilio 
en 150 metros al sur, del edificio principal de la Corte Suprema 
de Justicia; contiguo al Banco Nacional de Costa Rica, Costa 
Rica, solicita la inscripción de PYRID, como marca de fábrica 
y comercio en clase: 5 Internacional, para proteger y distinguir 
lo siguiente: Medicamentos veterinarios. Se cita a terceros 
interesados en defender sus derechos para hacerlos valer ante 
este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a 
partir de la primera publicación de este edicto. Presentada el 9 
de julio del 2014, según expediente Nº 2014-0005779. A efectos 
de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 
de la Ley 7978.—San José, 7 de agosto del 2014.—Walter Campos 
Fernández, Registrador.—(IN2014058180).

Mariela Solano Obando, cédula de identidad 110760532, en 
calidad de apoderado especial de Madini Pharma Sociedad Anónima, 
cédula jurídica 3-101-534137 con domicilio en 150 metros al sur, 
del edificio principal de la Corte Suprema de Justicia, contiguo al 
Banco Nacional de Costa Rica, Costa Rica, solicita la inscripción 
de PETCAM, como marca de fábrica y comercio en clase: 5 

valer ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados 
a partir de la primera publicación de este edicto. Presentada el 4 de 
agosto del 2014, según expediente Nº 2014-0006674. A efectos de 
publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la 
Ley 7978.—San José, 13 de agosto del 2014.—Johnny Rodríguez 
Garita, Registrador.—(IN2014057888).

María Gabriela Arroyo Vargas, casada una vez, cédula de 
identidad 109330536, en calidad de apoderada especial de Kontiki 
S. A. S., con domicilio en Carrera 78 A N° 76-47, Bogotá, Colombia, 
solicita la inscripción de:

como marca de fábrica y comercio en clase: 11 
Internacional, para proteger y distinguir lo 
siguiente: Aparatos de calefacción, duchas 
eléctricas y calentadores de agua, portalámparas y 
plafones. Se cita a terceros interesados en defender 
sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, 

dentro de los dos meses siguientes, contados a partir de la primera 
publicación de este edicto. Presentada el 4 de agosto del 2014, 
según expediente Nº 2014-0006673. A efectos de publicación, 
téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley 7978.—
San José, 13 de agosto del 2014.—Johnny Rodríguez Garita, 
Registrador.—(IN2014057890).

Arthur Nápoles Álvarez, casado, cédula de identidad 
800780906 con domicilio en Ciudad Cariari, Linda Vista Cond. Nº 
2, Costa Rica, solicita la inscripción de:

como nombre comercial, para proteger y 
distinguir lo siguiente: Un establecimiento 
comercial dedicado a restaurante servicio 
completo, express delivery, confección de salsas 

y otras materias primas, ubicado en Plaza Momentum, Lindora, 
Local Nº 17. Reservas: De los colores: verde, amarillo y rojo. Se cita 
a terceros interesados en defender sus derechos para hacerlos valer 
ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a 
partir de la primera publicación de este edicto. Presentada el 7 de 
agosto del 2014, según expediente Nº 2014-0006815. A efectos de 
publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la 
Ley 7978.—San José, 14 de agosto del 2014.—Carlos Rosales 
Picado, Registrador.—(IN2014057911).

Wendy Arguedas Arce, casada una vez, cédula de identidad 
111480001, en calidad de apoderada generalísima de Solidus 
Securitas Sociedad Anónima, cédula de identidad 3101255575 con 
domicilio en avenida 10, de la Iglesia de Las Ánimas; 25 metros oeste 
y 25 metros norte, San José, Costa Rica, solicita la inscripción de:

como marca de servicios en clase: 45 Internacional, 
para proteger y distinguir lo siguiente: Servicios 
de seguridad para la protección de bienes y 
personas. Se cita a terceros interesados en 
defender sus derechos para hacerlos valer ante 
este Registro, dentro de los dos meses siguientes, 

contados a partir de la primera publicación de este edicto. Presentada 
el 26 de agosto del 2014, según expediente Nº 2014-0007349. A 
efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 
85 de la Ley 7978.—San José, 1º de setiembre del 2014.—Walter 
Campos Fernández, Registrador.—(IN2014057959).

Laurens Francisco Campos Cortés, casado una vez, cédula 
de identidad 112380941 con domicilio en Palmares, Zaragoza, La 
Cocaleca, Costa Rica, solicita la inscripción de:

como marca de fábrica y comercio en clase: 25 
Internacional, para proteger y distinguir lo 
siguiente: Camisas, camisetas, chaquetas, 
chalecos, sudaderas, abrigos, sacos, blusas, 
pantalones, pantalonetas, bermudas, calzoncillos, 

fajas, batas. Se cita a terceros interesados en defender sus derechos 
para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos meses 
siguientes, contados a partir de la primera publicación de este edicto. 
Presentada el 28 de julio del 2014, según expediente Nº 2014-
0006369. A efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto 
en el artículo 85 de la Ley 7978.—San José, 25 de agosto del 
2014.—Walter Campos Fernández, Registrador.—(IN2014057973).
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Mariela Solano Obando, soltera, cédula de identidad 
110760532, en calidad de apoderado especial de Madini Pharma 
Sociedad Anónima, cédula jurídica 3101534137 con domicilio 
en 150 metros al sur, del edificio principal de la Corte Suprema 
de Justicia; contiguo al Banco Nacional de Costa Rica, Costa 
Rica, solicita la inscripción de DOXIVET, como marca de 
fábrica y comercio en clase: 5 Internacional, para proteger y 
distinguir lo siguiente: Medicamentos veterinarios. Se cita a 
terceros interesados en defender sus derechos para hacerlos valer 
ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a 
partir de la primera publicación de este edicto. Presentada el 9 de 
julio del 2014, según expediente Nº 2014-0005784. A efectos de 
publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de 
la Ley 7978.—San José, 11 de agosto del 2014.—Alex Villegas 
Méndez, Registrador.—(IN2014058186).

Mariela Solano Obando, soltera, cédula de identidad 
110760532, en calidad de apoderado especial de Madini Pharma 
Sociedad Anónima, cédula jurídica 3-101-534137 con domicilio 
en 150 metros al sur, del edificio principal de la Corte Suprema 
de Justicia; contiguo al Banco Nacional de Costa Rica, Costa 
Rica, solicita la inscripción de PRAZIVET, como marca de 
fábrica y comercio en clase: 5 Internacional, para proteger y 
distinguir lo siguiente: Medicamentos veterinarios. Se cita a 
terceros interesados en defender sus derechos para hacerlos valer 
ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a 
partir de la primera publicación de este edicto. Presentada el 9 de 
julio del 2014, según expediente Nº 2014-0005796. A efectos de 
publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de 
la Ley 7978.—San José, 8 de agosto del 2014.—Walter Campos 
Fernández, Registrador.—(IN2014058187).

Mariela Solano Obando, cédula de identidad 110760532, en 
calidad de apoderado especial de Madini Pharma Sociedad Anónima, 
cédula jurídica 3-101-534137 con domicilio en 150 metros al sur, 
del edificio principal de la Corte Suprema de Justicia; contiguo al 
Banco Nacional de Costa Rica, Costa Rica, solicita la inscripción 
de COOLJOINT, como marca de fábrica y comercio en clase: 5 
Internacional, para proteger y distinguir lo siguiente: Medicamentos 
veterinarios. Se cita a terceros interesados en defender sus derechos 
para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos meses 
siguientes, contados a partir de la primera publicación de este 
edicto. Presentada el 9 de julio del 2014, según expediente Nº 2014-
0005786. A efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto 
en el artículo 85 de la Ley 7978.—San José, 7 de agosto del 2014.—
María Leonor Hernández B., Registradora.—(IN2014058188).

Mariela Solano Obando, cédula de identidad 110760532, en 
calidad de apoderado especial de Madini Pharma Sociedad Anónima, 
cédula jurídica 3101534137 con domicilio en 150 metros al sur, 
del edificio principal de la Corte Suprema de Justicia; contiguo al 
Banco Nacional de Costa Rica, Costa Rica, solicita la inscripción 
de MICOHEX, como marca de fábrica y comercio en clase: 5 
Internacional, para proteger y distinguir lo siguiente: Medicamentos 
veterinarios. Se cita a terceros interesados en defender sus derechos 
para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos meses 
siguientes, contados a partir de la primera publicación de este 
edicto. Presentada el 9 de julio del 2014, según expediente Nº 2014-
0005794. A efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto 
en el artículo 85 de la Ley 7978.—San José, 7 de agosto del 2014.—
María Leonor Hernández B., Registradora.—(IN2014058189).

Mariela Solano Osando, soltera, cédula de identidad 
110760532, en calidad de apoderado especial de Madini Pharma 
Sociedad Anónima, cédula jurídica 3101534137 con domicilio 
en 150 metros al sur del edificio principal de la Corte Suprema 
de Justicia Contiguo al Banco Nacional de Costa Rica, Costa 
Rica, solicita la inscripción de: CLAVET como marca de fábrica 
y comercio en clase: 5 internacional, para proteger y distinguir 
lo siguiente: Medicamentos veterinarios. Se cita a terceros 
interesados en defender sus derechos para hacerlos valer ante este 

Internacional, para proteger y distinguir lo siguiente: Medicamentos 
veterinarios. Se cita a terceros interesados en defender sus derechos 
para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos meses 
siguientes, contados a partir de la primera publicación de este 
edicto. Presentada el 9 de julio del 2014, según expediente Nº 2014-
0005782. A efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto 
en el artículo 85 de la Ley 7978.—San José, 7 de agosto del 2014.—
María Leonor Hernández B., Registradora.—(IN2014058181).

Mariela Solano Obando, soltera, cédula de identidad 
110760532, en calidad de apoderado especial de Madini Pharma 
Sociedad Anónima, cédula jurídica 3101534137 con domicilio 
en 150 metros al sur, del edificio pricipal de la Corte Suprema de 
Justicia contiguo al Banco Nacional de Costa Rica, Costa Rica, 
solicita la inscripción de SPIRAGYL, como marca de fábrica 
y comercio en clase: 5 Internacional, para proteger y distinguir 
lo siguiente: Medicamentos veterinarios. Se cita a terceros 
interesados en defender sus derechos para hacerlos valer ante 
este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a 
partir de la primera publicación de este edicto. Presentada el 9 
de julio del 2014, según expediente Nº 2014-0005781. A efectos 
de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 
de la Ley 7978.—San José, 7 de agosto del 2014.—Walter Campos 
Fernández, Registrador.—(IN2014058182).

Mariela Solano Obando, cédula de identidad 110760532, en 
calidad de apoderado especial de Madini Pharma Sociedad Anónima, 
cédula jurídica 3-101-534137 con domicilio en 150 metros al sur, 
del edificio principal de la Corte Suprema de Justicia; contiguo al 
Banco Nacional de Costa Rica, Costa Rica, solicita la inscripción 
de CUTAMEL, como marca de fábrica y comercio en clase: 5 
Internacional, para proteger y distinguir lo siguiente: Medicamentos 
veterinarios. Se cita a terceros interesados en defender sus derechos 
para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos meses 
siguientes, contados a partir de la primera publicación de este 
edicto. Presentada el 9 de julio del 2014, según expediente Nº 2014-
0005785. A efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto 
en el artículo 85 de la Ley 7978.—San José, 7 de agosto del 2014.—
María Leonor Hernández B., Registradora.—(IN2014058183).

Mariela Solano Obando, soltera, cédula de identidad 
110760532, en calidad de apoderado especial de Madini Pharma 
Sociedad Anónima, cédula jurídica 3101534137 con domicilio 
en 150 metros al sur, del edificio principal de la Corte Suprema 
de Justicia; contiguo al Banco Nacional de Costa Rica, Costa 
Rica, solicita la inscripción de SOLAIR, como marca de fábrica 
y comercio en clase: 5 Internacional, para proteger y distinguir 
lo siguiente: Medicamentos veterinarios. Se cita a terceros 
interesados en defender sus derechos para hacerlos valer ante 
este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a 
partir de la primera publicación de este edicto. Presentada el 9 de 
julio del 2014, según expediente Nº 2014-0005780. A efectos de 
publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de 
la Ley 7978.—San José, 7 de agosto del 2014.—Walter Campos 
Fernández, Registrador.—(IN2014058184).

Mariela Solano Obando, soltera, cédula de identidad 
110760532, en calidad de apoderado especial de Madini Pharma 
Sociedad Anónima, cédula jurídica 3101534137 con domicilio 
en 150 metros al sur, del edificio principal de la Corte Suprema 
de Justicia; contiguo al Banco Nacional de Costa Rica, Costa 
Rica, solicita la inscripción de OTC-VET, como marca de 
fábrica y comercio en clase: 5 Internacional, para proteger y 
distinguir lo siguiente: Medicamentos veterinarios. Se cita a 
terceros interesados en defender sus derechos para hacerlos valer 
ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a 
partir de la primera publicación de este edicto. Presentada el 9 de 
julio del 2014, según expediente Nº 2014-0005793. A efectos de 
publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de 
la Ley 7978.—San José, 7 de agosto del 2014.—Walter Campos 
Fernández, Registrador.—(IN2014058185).
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Guillermo Esquivel Herrera, casado una vez, cédula de 
identidad 109770022, en calidad de representante legal de Global 
Escrow Services Sociedad Anónima, cédula jurídica 3101487716 
con domicilio en Mata Redonda, Sabana Norte, Oficentro Torre 
La Sabana, piso 7, Oficinas del Grupo GLA, San José, Costa Rica, 
solicita la inscripción de:

como marca de servicios en clase: 36 internacional, 
para proteger y distinguir lo siguiente: Operaciones 
monetarias, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 15 de la Ley 8204, Ley sobre 
estupefacientes, sustancias psicotrópicas, drogas 

de uso no autorizado, actividades conexas y financiamiento al 
terrorismo, así como los servicios relacionados con negocios de 
operaciones monetarias con garantía de agentes fiduciarios. Se cita 
a terceros interesados en defender sus derechos para hacerlos valer 
ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a 
partir de la primera publicación de este edicto. Presentada el 29 de 
agosto del 2014, solicitud Nº 2014-0007463. A efectos de 
publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la 
Ley Nº 7978.—San José, 8 de setiembre del 2014.—Bernard Molina 
Alvarado, Registrador.—(IN2014058322).

Ricardo Vargas Aguilar, casado una vez, cédula de identidad 
303040085, en calidad de apoderado especial de Zell Chemie 
Internacional S.L. con domicilio en Almácera, Valencia, Avenida 
de Blasco Ibáñez 14-3a-C.F.I. B97184758, España, solicita la 
inscripción de: ULTRAPRID como marca de fábrica en clase: 5 
internacional, para proteger y distinguir lo siguiente: Productos 
farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos y sanitarios para 
uso médico; alimentos y sustancias dietéticas para uso médico o 
veterinario, alimento para bebés; complementos alimenticios para 
personas o animales; emplastos, material para apósitos; material 
para empastes e improntas dentales; desinfectantes; productos para 
eliminar animales dañinos; fungicidas, herbicidas; insecticidas. Se 
cita a terceros interesados en defender sus derechos para hacerlos 
valer ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados 
a partir de la primera publicación de este edicto. Presentada el 5 de 
junio del 2014, solicitud Nº 2014-0004738. A efectos de publicación, 
téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley Nº 7978.—
San José, 1° de setiembre del 2014.—Bernard Molina Alvarado, 
Registrador.—(IN2014058347).

Ricardo Vargas Aguilar, casado una vez, cédula de identidad 
303040085, en calidad de apoderado especial de Zell Chemie 
Internacional S.L. con domicilio en Almácera, Valencia, Avenida 
de Blasco Ibañez 14-3a - C.F.I. B97184758, España, solicita la 
inscripción de: ULTRAPRID como marca de fábrica en clase: 1 
internacional, para proteger y distinguir lo siguiente: Productos 
químicos para la industria, la ciencia y la fotografía, así como para 
la agricultura, la horticultura y la silvicultura; resinas artificiales 
en bruto, materias plásticas en bruto; abonos para el suelo; 
composiciones extintoras; preparaciones para templar y soldar 
metales; productos químicos para conservar alimentos; materias 
curtientes; adhesivos (pegamentos) para la industria. Se cita a 
terceros interesados en defender sus derechos para hacerlos valer 
ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a 
partir de la primera publicación de este edicto. Presentada el 5 de 
junio del 2014, solicitud Nº 2014-0004737. A efectos de publicación, 
téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley Nº 7978.—
San José, 1° de setiembre del 2014.—Bernard Molina Alvarado, 
Registrador.—(IN2014058349).

Ricardo Vargas Aguilar, casado una vez, cédula de identidad 
303040085, en calidad de apoderado especial de Zell Chemie 
Internacional S. L. con domicilio en Blasco Ibañez, 14 - PTA. 
3/4. 46132 Almássera, Valencia, España, solicita la inscripción 
de: TRIPZELL como marca de fábrica en clase: 5 internacional, 
para proteger y distinguir lo siguiente: La anterior marca protege 
los siguientes productos: Productos farmacéuticos y veterinarios; 
productos higiénicos y sanitarios para uso médico; alimentos y 
sustancias dietéticas para uso médico o veterinario, alimentos 
para bebés; complementos alimenticios para personas o animales; 
emplastos, material para apósitos; material para empastes e 
improntas dentales; desinfectantes; productos para eliminar 

Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a partir 
de la primera publicación de este edicto. Presentada el 9 de julio 
del 2014, solicitud Nº 2014-0005787. A efectos de publicación, 
téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley Nº 
7978.—San José, 11 de agosto del 2014.—Alex Villegas Méndez, 
Registrador.—(IN2014058190).

Mariela Solano Obando, soltera, cédula de identidad 
110760532, en calidad de apoderado especial de Madini Pharma 
Sociedad Anónima, cédula jurídica 3101534137 con domicilio en 
150 metros al sur del edificio principal de la Corte Suprema de 
Justicia contiguo al Banco Nacional de Costa Rica, Costa Rica, 
solicita la inscripción de: CARE-O-PET como marca de comercio 
en clase: 5 internacional, para proteger y distinguir lo siguiente: 
Medicamentos veterinarios. Se cita a terceros interesados en defender 
sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los 
dos meses siguientes, contados a partir de la primera publicación 
de este edicto. Presentada el 9 de julio del 2014, solicitud Nº 2014-
0005789. A efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto 
en el artículo 85 de la Ley Nº 7978.—San José, 8 de agosto del 
2014.—Alex Villegas Méndez, Registrador.—(IN2014058191).

Aisha Acuña Navarro, casada una vez, cédula de identidad 
110540893, en calidad de apoderada especial de Grupo Alimenticio 
Centroamericano Inc. con domicilio en Plaza Credicorp Bank piso 26, 
ave. Nicanor de Obarrio, calle 50, Panamá, solicita la inscripción de:

como marca de servicios en clase: 43 internacional, 
para proteger y distinguir lo siguiente: Servicios de 
alimentación y hospedaje temporal. Se cita a terceros 
interesados en defender sus derechos para hacerlos 
valer ante este Registro, dentro de los dos meses 

siguientes, contados a partir de la primera publicación de este edicto. 
Presentada el 3 de marzo del 2014, solicitud Nº 2014-0001820. A 
efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 
85 de la Ley Nº 7978.—San José, 11 de marzo del 2014.—Carlos 
Rosales Picado, Registrador.—(IN2014058295).

Marck Van Der Laat Robles, casado una vez, cédula de 
identidad 111960018, en calidad de apoderado especial de Abrahan 
García López, casado, pasaporte 33488294H y Jorge García Ruiz, 
separado, pasaporte 33488324W con domicilio en CI. Gayanes, N° 
8 B, 03206 Elche/Alicante, España y CI. Gayanes, N° 8 B, 03206 
Elche/Alicante, España, solicita la inscripción de:

como marca de fábrica en clases: 10 y 25 
internacionales, para proteger y distinguir lo 
siguiente: Clase 10: Artículos ortopédicos, 

plantillas para calzado (de uso ortopédico). Clase 25: Calzados. Se 
cita a terceros interesados en defender sus derechos para hacerlos 
valer ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados 
a partir de la primera publicación de este edicto. Presentada el 29 de 
abril del 2014, solicitud Nº 2014-0003657. A efectos de publicación, 
téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley Nº 7978.—
San José, 11 de agosto del 2014.—Ivonne Mora Ortega, 
Registradora.—(IN2014058298).

Guillermo Esquivel Herrera, casado una vez, cédula de 
identidad 109770022, en calidad de representante legal de Global 
Legal Advisors Sociedad Anónima, cédula jurídica 3101379724 con 
domicilio en Mata Redonda, 300 metros al oeste y 150 sur del Plantel 
Anonos, de la Compañía Nacional de Fuerza y Luz, Bufete Global 
Legal Advisors, San José, Costa Rica, solicita la inscripción de:

como marca de servicios en clase: 45 
internacional, para proteger y distinguir lo 
siguiente: Servicios jurídicos y notariales. Se 
cita a terceros interesados en defender sus 

derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos 
meses siguientes, contados a partir de la primera publicación de este 
edicto. Presentada el 29 de agosto del 2014, solicitud Nº 2014-
0007464. A efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto 
en el artículo 85 de la Ley Nº 7978.—San José, 8 de setiembre del 
2014.—Bernard Molina Alvarado, Registrador.—(IN2014058320).
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animales dañinos; fungicidas, herbicidas; insecticidas. Se cita a 
terceros interesados en defender sus derechos para hacerlos valer 
ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a 
partir de la primera publicación de este edicto. Presentada el 5 de 
junio del 2014, solicitud Nº 2014-0004736. A efectos de publicación, 
téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley Nº 7978.—
San José, 1° de setiembre del 2014.—Bernard Molina Alvarado, 
Registrador.—(IN2014058351).

Ricardo Vargas Aguilar, casado una vez, cédula de identidad 
303040085, en calidad de apoderado especial de Zell Chemie 
Internacional S. L. con domicilio en Almácera, Valencia, Avenida de 
Blasco Ibáñez 14-3a-C.F.I. B97184758, España, solicita la inscripción 
de: TRIPZELL como marca de fábrica en clase 1 internacional, 
para proteger y distinguir lo siguiente: Productos químicos para la 
industria, la ciencia y la fotografía, así como para la agricultura, la 
horticultura y la silvicultura; resinas artificiales en bruto, materias 
plásticas en bruto; abonos para el suelo; composiciones extintoras; 
preparaciones para templar y soldar metales; productos químicos para 
conservar alimentos; materias curtientes; adhesivos (pegamentos) 
para la industria. Se cita a terceros interesados en defender sus 
derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos 
meses siguientes, contados a partir de la primera publicación de 
este edicto. Presentada el 5 de junio del 2014, solicitud Nº 2014-
0004735. A efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto 
en el artículo 85 de la Ley Nº 7978.—San José, 1° de setiembre del 
2014.—Bernard Molina Alvarado, Registrador.—(IN2014058353).

María Gabriela Miranda Urbina, casada una vez, cédula de 
identidad 111390272, en calidad de apoderada especial de Zell 
Chemie Internacional S. L. con domicilio en Almácera, Valencia, 
Avenida de Blasco Ibañez 14-3a - C.F.I. B97184758, España, 
solicita la inscripción de: ULTRAPRID 70 WG como marca de 
fábrica en clase: 5 internacional, para proteger y distinguir lo 
siguiente: Productos farmacéuticos y veterinarios; productos 
higiénicos y sanitarios para uso médico; alimentos y sustancias 
dietéticas para uso médico o veterinario, alimento para 
bebés; complementos alimenticios para personas o animales; 
emplastos, material para apósitos; material para empastes e 
improntas dentales; desinfectantes; productos para eliminar 
animales dañinos; fungicidas, herbicidas; insecticidas. Se cita 
a terceros interesados en defender sus derechos para hacerlos 
valer ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, 
contados a partir de la primera publicación de este edicto. 
Presentada el 19 de junio del 2014, solicitud Nº 2014-0005250. A 
efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 
85 de la Ley Nº 7978.—San José, 2 de setiembre del 2014.—
Katherin Jiménez Tenorio, Registradora.—(IN2014058355).

José Álvaro Jenkins Rodríguez, casado una vez, cédula 
de identidad 203670674, en calidad de apoderado generalísimo 
de Aceros Carazo-Reimers Sociedad Anónima, cédula jurídica 
3101008553 con domicilio en La Uruca, frente a la sucursal del 
Banco Nacional de Costa Rica, San José, Costa Rica, solicita la 
inscripción de:

como marca de comercio en clases: 6 y 7 
internacionales, para proteger y distinguir 
lo siguiente: 6 Materiales de construcción 

metálicos, construcciones trasportares metálicas, materiales 
metálicos para vías férreas, cables e hilos metálicos no eléctricos, 
tubos y tuberías metálicos, productos metálicos no comprendidos en 
otras clases, artículos de cerrajería y ferretería metálicos, y 7 
Máquinas y maquinas herramientas, motores con exclusión de los 
de vehículos terrestres, acoplamientos y elementos de transmisión, 
instrumentos agrícolas que no sean accionados manualmente, 
distribuidores automáticos. Reservas: De los colores negro, blanco, 
gris, amarillo y celeste. Se cita a terceros interesados en defender 
sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos 
meses siguientes, contados a partir de la primera publicación de este 
edicto. Presentada el 7 de agosto del 2014, solicitud Nº 2014-
0006331. A efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto 
en el artículo 85 de la Ley Nº 7978.—San José, 29 de agosto del 
2014.—Carlos Rosales Picado, Registrador.—(IN2014058357).

Cristian Gerardo Molina Rojas, casado una vez, cédula de 
identidad 109380766 con domicilio en El Alto de la Trinidad de 
Moravia, Urbanización Fabiola, casa 13-A, Costa Rica, solicita la 
inscripción de:

para proteger y distinguir como nombre comercial lo 
siguiente: Un establecimiento comercial dedicado a 
la venta de maní y afines en todas las presentaciones, 
ubicado en Coronado, San Isidro, 25 norte de la 
iglesia católica. Reservas: De los colores: verde y 
rojo. No se hace reserva de la bandera ni del término 

“Costa Rica”. Se cita a terceros interesados en defender sus derechos 
para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos meses 
siguientes, contados a partir de la primera publicación de este edicto. 
Presentada el 28 de agosto del 2014, solicitud Nº 2014-0007427. A 
efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 
85 de la Ley Nº 7978.—San José, 4 de setiembre del 2014.—Johnny 
Rodríguez Garita, Registrador.—(IN2014058368).

Mauricio Castro Lines, divorciado una vez, cédula de 
identidad 105270758 con domicilio en Bello Horizonte de Escazú, 
del Centro de Muebles 800 metros al sur, Condominio Alta Pietra, 
San José, Costa Rica, solicita la inscripción de:

como marca de servicios en clase: 35 internacional, 
para proteger y distinguir lo siguiente: Servicios 
de Publicidad. Se cita a terceros interesados en 
defender sus derechos para hacerlos valer ante 

este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a partir 
de la primera publicación de este edicto. Presentada el 31 de julio 
del 2014, solicitud Nº 2014-0006569. A efectos de publicación, 
téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley Nº 7978.—
San José, 7 de agosto del 2014.—Ivonne Mora Ortega, 
Registradora.—(IN2014058385).

Mauricio Castro Lines, divorciado una vez, cédula de 
identidad 105270758 con domicilio en Bello Horizonte de Escazú, 
del Centro de Muebles 800 metros al sur, Condominio Alta Pietra, 
San José, Costa Rica, solicita la inscripción de:

como marca de servicios en clase: 38 internacional, 
para proteger y distinguir lo siguiente: Servicios 
de telecomunicaciones y chat a través de mensajes 
de texto. Se cita a terceros interesados en defender 

sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos 
meses siguientes, contados a partir de la primera publicación de este 
edicto. Presentada el 31 de julio del 2014, solicitud Nº 2014-
0006568. A efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto 
en el artículo 85 de la Ley Nº 7978.—San José, 19 de agosto del 
2014.—Ivonne Mora Ortega, Registradora.—(IN2014058386).

Tania Marcela Vásquez Bonilla, soltera, cédula de identidad 
208600668, en calidad de apoderada generalísima de Conservación 
Auditiva Ocupacional y Comunitaria CAOC S. A., cédula jurídica 
3101685603 con domicilio en San Francisco, calle 12 avenida 16, 
Oficentro Valar, frente al Hospital San Vicente de Paúl, Heredia, 
Costa Rica, solicita la inscripción de:

como marca de servicios en clase: 44 internacional, 
para proteger y distinguir lo siguiente: Todo lo 
relacionado a servicios y atención medica de 
pacientes con sordera, prevención de sordera, 
protectores auditivos y mediciones de ruido. 

Reservas: De los colores celeste, gris, azul y verde. Se cita a terceros 
interesados en defender sus derechos para hacerlos valer ante este 
Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a partir de la 
primera publicación de este edicto. Presentada el 14 de agosto del 
2014, solicitud Nº 2014-0007024. A efectos de publicación, téngase 
en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley Nº 7978.—San 
José, 25 de agosto del 2013.—Bernard Molina Alvarado, 
Registrador.—(IN2014058407).

Jorge Isaac Solano Rodríguez, casado una vez, cédula de 
identidad 401590358, en calidad de apoderado generalísimo de 
Cooperativa de Ahorro y Crédito de los Empleados del Ministerio 
de Educación Pública R.L. (COOPEMEP R.L.), cédula jurídica 
3004078670 con domicilio en avenida 9, calles 0 y 1, barrio Amón, 
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de la sede del Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo 350 
metros al oeste, San José, Costa Rica, solicita la inscripción de: 
Sin miedo, pero con cautela. como señal de propaganda, para 
proteger y distinguir lo siguiente: Para promocionar Servicios de 
Cooperativa de Crédito, en relación con la marca “COOPEMEP” 
según el Registro 236216. Se cita a terceros interesados en defender 
sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los 
dos meses siguientes, contados a partir de la primera publicación de 
este edicto. Presentada el 26 de marzo del 2014, solicitud Nº 2014-
0002718. A efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto 
en el artículo 85 de la Ley Nº 7978.—San José, 19 de agosto del 
2014.—Grettel Solís Fernández, Registradora.—(IN2014058411).

Carlos Alberto Saborío Legers, divorciado una vez, cédula 
de identidad 105730020, en calidad de apoderado generalísimo 
de Metas Comunicación y Publicidad Sociedad Anónima, cédula 
jurídica 3101243138 con domicilio en Curridabat, de la Antigua 
Galera 800 metros al este edificio al lado izquierdo, San José, Costa 
Rica, solicita la inscripción de:

como marca de servicios en clase: 35 
internacional, para proteger y distinguir lo 
siguiente: La producción de material 
publicitario y asesoría en mercadotecnia de 

todas las formas de comunicación comercial que incrementa el 
consumo de un producto o servicio a través de los medios de 
comunicación y las técnicas de propaganda, campañas de imagen, 
elaboración de material publicitario atl (above the line) y btl (below 
the line), pauta en cualquier medio de comunicación a nivel nacional, 
elaboración de material pop (point of purchase), actividades de 
mercadeo y promoción, telemarketing, faxing y emailing. Se cita a 
terceros interesados en defender sus derechos para hacerlos valer 
ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a 
partir de la primera publicación de este edicto. Presentada el 20 de 
mayo del 2014, solicitud Nº 2014-0004259. A efectos de publicación, 
téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley Nº 7978.—
San José, 25 de junio del 2014.—Alex Villegas Méndez, 
Registrador.—(IN2014058506).

Yefrey Villalobos Solís, cédula de identidad 205220076 con 
domicilio en San Ramón, San Rafael, La Unión, casa N° 62, frente 
al salón comunal, casa dos plantas, Alajuela, Costa Rica, solicita la 
inscripción de:

como marca de fábrica y servicios en clase: 41 
internacional, para proteger y distinguir lo siguiente: 
Educación, formación, servicios de entretenimiento, 
actividades deportivas y culturales. Todos los 
servicios cuyos principales propósitos son el recreo, 
diversión y entretenimiento de personas. Se cita a 

terceros interesados en defender sus derechos para hacerlos valer 
ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a 
partir de la primera publicación de este edicto. Presentada el 10 de 
marzo del 2014, solicitud Nº 2013-0010682. A efectos de 
publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la 
Ley Nº 7978.—San José, 13 de marzo del 2014.—Carlos Rosales 
Picado, Registrador.—(IN2014058631).

Robert Christian Van Der Putten Reyes, divorciado, cédula de 
identidad 800790378, en calidad de apoderado especial de Químicos 
y Lubricantes S. A. con domicilio en Anillo Periférico 17-36, Zona 
11, Ciudad de Guatemala, Guatemala, solicita la inscripción de:

como marca de fábrica y comercio en clase: 1 
internacional, para proteger y distinguir lo 
siguiente: Abonos para las tierras, fertilizantes 
de todo tipo (minerales, orgánicos, químicos y 

mezclas físicas). Reservas: Del color: gris oscuro. Se cita a terceros 
interesados en defender sus derechos para hacerlos valer ante este 
Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a partir de 
la primera publicación de este edicto. Presentada el 21 de marzo 
del 2014, solicitud Nº 2014-0002556. A efectos de publicación, 
téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley Nº 
7978.—San José, 4 de abril del 2014.—Johnny Rodríguez Garita, 
Registrador.—(IN2014058635).

Joel David Ramírez Picado, soltero, cédula de identidad 
111310831, en calidad de apoderado generalísimo de Soluciones y 
Consultorías en Informática JRP Sociedad Anónima, con domicilio 
en Escazú, 125 metros al este de la Panadería Porras, Costa Rica, 
solicita la inscripción de:

como nombre comercial en clase: internacional, para 
proteger y distinguir lo siguiente: Un establecimiento 
comercial dedicado a la venta y distribución de 
juguetes, ubicado San José, Escazú, 125 metros al 
este de la Panadería Porras. Reservas: De los colores: 
amarillo, verde, café, rojo, verde claro y celeste. Se 

cita a terceros interesados en defender sus derechos para hacerlos 
valer ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados 
a partir de la primera publicación de este edicto. Presentada el 4 de 
agosto del 2014, solicitud Nº 2014-0006671. A efectos de 
publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la 
Ley Nº 7978.—San José, 12 de agosto del 2014.—Walter Campos 
Fernández, Registrador.—(IN2014058699).

Javier Gerli Amador, cédula de identidad 109460160, en calidad 
de apoderado generalísimo de Technochem International Costa 
Rica S. A., cédula jurídica 3101345161 con domicilio en La Lima, 
100 metros al sur de la antigua Estación de Servicio Shell, Bodega 
Amsa, Cartago, Costa Rica, solicita la inscripción de: VITELAN 
como marca de fábrica y comercio en clase: 5 internacional, para 
proteger y distinguir lo siguiente: Productos higiénicos para la 
medicina y desinfectantes. Se cita a terceros interesados en defender 
sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los 
dos meses siguientes, contados a partir de la primera publicación de 
este edicto. Presentada el 7 de agosto del 2014, solicitud Nº 2014-
0006812. A efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto 
en el artículo 85 de la Ley Nº 7978.—San José, 19 de agosto del 
2014.—Johnny Rodríguez Garita, Registrador.—(IN2014058732).

Teresa Acon Fung, soltera, cédula de identidad 601041061, 
en calidad de apoderada generalísima de Consorcio Interamericano 
Caribe de Exportación Sociedad Anónima, cédula jurídica 3-101-
53546 con domicilio en Tibás, San Juan, de la Municipalidad 300 
metros al este, San José, Costa Rica, solicita la inscripción de:

como nombre comercial en clase: 
internacional, para proteger y 
distinguir lo siguiente: Un 

establecimiento comercial dedicado a la venta, distribución, 
comercialización, instalación, mantenimiento, de césped sintético, 
alfombras, superficies deportivas, superficies destinadas al 
entretenimiento, esparcimiento, educación y culturales, ubicado 
en Costa Rica, San José, Tibás, San Juan, del Palacio Municipal 
350 metros al este, edificio Cicadex. Se cita a terceros interesados 
en defender sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, 
dentro de los dos meses siguientes, contados a partir de la primera 
publicación de este edicto. Presentada el 7 de agosto del 2014, 
solicitud Nº 2014-0006793. A efectos de publicación, téngase en 
cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley Nº 7978.—San 
José, 14 de agosto del 2014.—Katherin Jiménez Tenorio, 
Registradora.—(IN2014058754).

Julio Antonio Cárdenas Espinosa, casado una vez, cédula 
de identidad 800700611, en calidad de apoderado generalísimo 
de Damasco y Alejandría FOS Sociedad Anónima, cédula jurídica 
3101376960 con domicilio en Montes de Oca, San Pedro, de casa 
Italia 100 sur, 200 oeste, 50 sur y 75 este, Costa Rica, solicita la 
inscripción de: Flori-max como marca de comercio en clase: 3 
internacional, para proteger y distinguir lo siguiente: Preparaciones 
para blanquear y otras sustancias para lavar la ropa; reparaciones 
para limpiar pulir, desengrasar y raspar; jabones; productos de 
perfumería, aceites esenciales, cosméticos, lociones capilares; 
dentífricos. Se cita a terceros interesados en defender sus derechos 
para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos meses 
siguientes, contados a partir de la primera publicación de este edicto. 
Presentada el 29 de agosto del 2014, solicitud Nº 2014-0007481. A 
efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 
85 de la Ley Nº 7978.—San José, 8 de setiembre del 2014.—Carlos 
Rosales Picado, Registrador.—(IN2014058783).
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Jorge Roberto Ortiz Fajardo, divorciado una vez, cédula de 
identidad 900630276, en calidad de apoderado generalísimo de 
Vintage Muzik Sociedad Anónima, cédula jurídica 3101676722 con 
domicilio en del Instituto Tecnológico de Costa Rica, 300 metros 
sur y 50 este, Condominio Antares, casa número 62, Cartago, Costa 
Rica, solicita la inscripción de:

como marca de fábrica y comercio en clase: 25 
internacional, para proteger y distinguir lo siguiente: 
Ropa, pantalones, camisas, camisetas, t-shrit, shorts, 
blusas, enaguas, ropa íntima, calzado y sombrerería. 
Se cita a terceros interesados en defender sus 
derechos para hacerlos valer ante este Registro, 
dentro de los dos meses siguientes, contados a partir 

de la primera publicación de este edicto. Presentada el 29 de 
agosto del 2014, solicitud Nº 2014-0007479. A efectos de 
publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la 
Ley Nº 7978.—San José, 8 de setiembre del 2014.—Carlos 
Rosales Picado, Registrador.—(IN2014058784).

Julio Antonio Cárdenas Espinosa, casado una vez, cédula 
de identidad 800700611, en calidad de apoderado generalísimo 
de Damasco y Alejandría FOS Sociedad Anónima, cédula jurídica 
3101376960 con domicilio en Montes de Oca, San Pedro, de Casa 
Italia 100 sur, 200 oeste, 50 sur y 75 este, San José, Costa Rica, 
solicita la inscripción de:

como nombre comercial, para proteger y 
distinguir lo siguiente: Un establecimiento 
comercial dedicado a venta y comercialización 
de productos de belleza, utensilios, muebles, 
artículos y productos desechables y de cuidado 

personal en general, así como maquila, fabricación, importación, 
exportación, entrenamiento, educación y capacitación de 
profesionales en belleza y establecimiento de salones y tiendas, 
ubicado en San José, Montes de Oca, San Pedro, de Casa Italia 
100 sur, 200 oeste, 50 sur y 75 este. Se cita a terceros interesados 
en defender sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, 
dentro de los dos meses siguientes, contados a partir de la 
primera publicación de este edicto. Presentada el 29 de agosto 
del 2014, solicitud Nº 2014-0007482. A efectos de publicación, 
téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley Nº 
7978.—San José, 8 de setiembre del 2014.—Carlos Rosales 
Picado, Registrador.—(IN2014058786).

Jorge Roberto Ortiz Fajardo, divorciado una vez, cédula de 
identidad 900630276, en calidad de apoderado generalísimo de 
Vintage Muzik Sociedad Anónima, cédula jurídica 3101676722 con 
domicilio en del Instituto Tecnológico de Costa Rica, 300 metros 
sur y 50 este, Condominios Antares, casa número 62, Cartago, Costa 
Rica, solicita la inscripción de:

como marca de servicios en clase: 35 internacional, 
para proteger y distinguir lo siguiente: Publicidad y 
negocios comerciales. Se cita a terceros interesados en 
defender sus derechos para hacerlos valer ante este 
Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados 
a partir de la primera publicación de este edicto. 
Presentada el 29 de agosto del 2014, solicitud Nº 2014-

0007480. A efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto 
en el artículo 85 de la Ley Nº 7978.—San José, 8 de setiembre del 
2014.—Carlos Rosales Picado, Registrador.—(IN2014058788).

Nicol Rudín Arroyo, cédula de identidad 111400962, en 
calidad de apoderado especial de Global Furniture Sociedad 
Anónima, cédula jurídica 3-101-634519, con domicilio en San José, 
Pavas, carretera principal, bodega N° 1, oficina 1 frente al cuartel de 
bomberos, San José, Costa Rica, solicita la inscripción de:

como marca de fábrica y comercio en clases: 16 y 20 
internacionales, para proteger y distinguir lo 
siguiente: Clase 16: Papel, cartón y artículos de estos 
materiales, no comprendidos en otras clases; 
productos de imprenta; material de encuadernación; 

fotografías; papelería; adhesivos (pegamentos) para la papelería o la 
casa; material para artistas; pinceles; máquinas de escribir y artículos 

de oficina (excepto muebles); material de instrucción y de enseñanza 
(excepto aparatos); materiales plásticos para embalaje (no 
comprendidas en otras clases); caracteres de imprenta; clichés. Clase 
20: Muebles, espejos, marcos; productos (no comprendidos en otras 
clases) de madera, corcho, caña, junco, mimbre, cuerno, hueso, marfil, 
hueso de ballena, concha, ámbar, nácar, espuma de mar y sustitutos de 
todos estos materiales o plásticos. Muebles escolares, repisas, 
libreros, escritorios, pupitres. Reservas: De los colores azul y 
celeste. Se cita a terceros interesados en defender sus derechos para 
hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, 
contados a partir de la primera publicación de este edicto. Presentada 
el 23 de abril del 2014, solicitud Nº 2013-0010278. A efectos de 
publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley 
Nº 7978.—San José, 11 de junio del 2014.—María Leonor Hernández 
B., Registradora.—(IN2014058817).

Carlos Luis Reina, divorciado con domicilio en Camino de 
Las Chorreras, Villas Chikuky, Playas del Coco, Guanacaste, Costa 
Rica, solicita la inscripción de:

como marca de servicios en clase 43 internacional, 
para proteger y distinguir lo siguiente: Bar de tapas 
españolas, ofreciendo productos alimenticios 
elaborados españoles. Reservas: De los colores: 
negro, amarillo y rojo. Se cita a terceros 

interesados en defender sus derechos para hacerlos valer ante este 
Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a partir de 
la primera publicación de este edicto. Presentada el 19 de agosto 
del 2014. Solicitud Nº 2014-0007091. A efectos de publicación, 
téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley 7978.—
San José, 26 de agosto del 2014.—Bernard Molina Alvarado, 
Registrador.—(IN2014058847).

Javier Luna Montero, cédula de identidad 1-1330-0014, en 
calidad de apoderado especial de Eunice María Jiménez Rivas, 
casada, cédula de identidad 111220737 con domicilio en carretera 
a San Rafael, detrás de la Escuela Laboratorio, Jardines de Roma, 
casa 19, Heredia, Costa Rica, solicita la inscripción de:

como nombre comercial para proteger y distinguir 
lo siguiente: Un establecimiento comercial 
dedicado a centro de enseñanza, kinder, ubicado 
en Heredia, carretera a San Rafael, detrás de la 
Escuela Laboratorio, Jardines de Roma, casa 19. 

Reservas: De los colores: blanco y negro. Se cita a terceros 
interesados en defender sus derechos para hacerlos valer ante este 
Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a partir de 
la primera publicación de este edicto. Presentada el 27 de agosto 
del 2014. Solicitud Nº 2014-0007360. A efectos de publicación, 
téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley 7978.—
San José, 2 de setiembre del 2014.—Bernard Molina Alvarado, 
Registrador.—(IN2014058882).

John Mario López Pabón, casado una vez, cédula de 
identidad 801050118, en calidad de apoderado generalísimo de El 
Éxito Betancur y Asociados Sociedad Anónima, cédula jurídica 
3101265235 con domicilio en centro, de la Radiográfica, 50 metros 
norte, al lado de Jiménez y Tanzi, edificio de cinco plantas, El Éxito 
Betancur, San José, Costa Rica, solicita la inscripción de:

como marca de comercio en clases 3; 14; 16 y 25 
internacionales, para proteger y distinguir lo 
siguiente: Clase 3: Preparaciones para blanquear 
y otras sustancias para lavar la ropa; preparaciones 

para limpiar, pulir, desengrasar y raspar; jabones; productos de 
perfumería, aceites esenciales, cosméticos, lociones capilares; 
dentífricos, Clase 14: Metales preciosos y sus aleaciones, así como 
productos de estas materias o chapados no comprendidos en otras 
clases; artículos de joyería, bisutería, piedras preciosas; artículos de 
relojería e instrumentos cronométricos.. Clase 16: Papel, cartón y 
artículos de estas materias no comprendidos en otras clases; 
productos de imprenta; material de encuadernación; fotografías; 
artículos de papelería; adhesivos (pegamentos) de papelería o para 
uso doméstico; material para artistas; pinceles; máquinas de escribir 
y artículos de oficina (excepto muebles); material de instrucción o 
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material didáctico (excepto aparatos); materias plásticas para 
embalar (no comprendidas en otras clases); caracteres de imprenta; 
clichés de imprenta, y Clase 25: Prendas de vestir, calzado, artículos 
de sombrerería. Se cita a terceros interesados en defender sus 
derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos 
meses siguientes, contados a partir de la primera publicación de este 
edicto. Presentada el 18 de julio del 2014. Solicitud Nº 2014-
0004560. A efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto 
en el artículo 85 de la Ley 7978.—San José, 11 de agosto del 
2014.—Alex Villegas Méndez, Registrador.—(IN2014058950).

N° 2014-0003866.—Roy Cisneros Vargas, cédula de identidad 
117710122 con domicilio en La Florida, Barú, Pérez Zeledón, 1 km 
oeste de la escuela, Costa Rica, solicita la inscripción de:

como marca de fábrica y comercio en clase 30 
internacional, para proteger y distinguir lo siguiente: 
Café. Se cita a terceros interesados en defender sus 
derechos para hacerlos valer ante este Registro, 
dentro de los dos meses siguientes, contados a partir 
de la primera publicación de este edicto. Presentada 

el 7 de mayo del 2014. Solicitud Nº 2014-0003866. A efectos de 
publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la 
Ley 7978.—San José, 1° de julio del 2014.—Bernard Molina 
Alvarado, Registrador.—(IN2014059082).

N° 2014-0007627.—Cindy Laines Madrigal, soltera, 
cédula de identidad 303870762 con domicilio en Santo Domingo, 
Residencial Quizarco, casa número 20-Z, Heredia, Costa Rica, 
solicita la inscripción de:

como nombre comercial en clase internacional, 
para proteger y distinguir lo siguiente: Un local 
comercial dedicado a servicios médicos, servicios 
odontoligícos, servicios fisioterapeúticos, 
servicios radiológicos, servicios de laboratorio 

clínico, venta de productos médicos y venta de medicamentos, 
ubicado en Heredia centro, del costado este del nuevo hospital, 25 
metros este. Se cita a terceros interesados en defender sus derechos 
para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos meses 
siguientes, contados a partir de la primera publicación de este edicto. 
Presentada el 4 de setiembre del 2014. Solicitud Nº 2014-0007627. 
A efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el 
artículo 85 de la Ley 7978.—San José, 11 de setiembre del 2014.—
Katherin Jiménez Tenorio, Registradora.—(IN2014059124).

N° 2014-0005978.—Kristel Faith Neurohr, casada una vez, 
cédula de identidad 111430447 con domicilio en San Rafael de Escazú, 
Centro Corporativo Plaza Roble, Edificio El Patio, tercer piso, oficina 
número 1, San José, Costa Rica, solicita la inscripción de: 

como marca de servicios en clase 35 
internacional, para proteger y distinguir lo 
siguiente: Servicio de venta al por mayor y 

al por menor de productos naturales, suplementos alimenticios y 
suplementos nutricionales. Se cita a terceros interesados en defender 
sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos 
meses siguientes, contados a partir de la primera publicación de este 
edicto. Presentada el 14 de julio del 2014. Solicitud Nº 2014-
0005978. A efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto 
en el artículo 85 de la Ley 7978.—San José, 7 de agosto del 2014.—
Ildreth Araya Mesén, Registradora.—(IN2014059133).

N° 2014-0005977.—Kristel Faith Neurohr, casada una 
vez, cédula de identidad 111430447 con domicilio en San Rafael 
de Escazú, Centro Corporativo Plaza Roble, Edificio El Patio, 
tercer piso, oficina número uno, San José, Costa Rica, solicita la 
inscripción de:

como marca de fábrica y comercio en clase 
5 internacional, para proteger y distinguir 
lo siguiente: Productos naturales, 

suplementos alimenticios y suplementos nutricionales. Se cita a 
terceros interesados en defender sus derechos para hacerlos valer 
ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a 

partir de la primera publicación de este edicto. Presentada el 14 de 
julio del 2014. Solicitud Nº 2014-0005977. A efectos de 
publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la 
Ley 7978.—San José, 7 de agosto del 2014.—Ildreth Araya Mesén, 
Registradora.—(IN2014059135).

N° 2014-0002314.—Christian Madrigal Mata, soltero, cédula 
de identidad 114990468, en calidad de apoderado generalísimo 
de Nanótica Sociedad Anónima, cédula jurídica 3101278703 con 
domicilio en 100 m este del Banco de Costa Rica en San Rafael de 
Oreamuno, Cartago, Costa Rica, solicita la inscripción de:

como marca de servicios en clases 41 y 42 
internacionales, para proteger y distinguir 
lo siguiente: Clase 41: Educación y 
formación, cursos, capacitaciones, 

actividades deportivas y culturales; y clase 42: Servicios científico 
y tecnológico, servicios de investigación, consultoría, asesoría y 
análisis e investigaciones industriales. Se cita a terceros 
interesados en defender sus derechos para hacerlos valer ante 
este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a 
partir de la primera publicación de este edicto. Presentada el 17 
de marzo del 2014. Solicitud Nº 2014-0002314. A efectos de 
publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la 
Ley 7978.—San José, 27 de marzo del 2014.—Ildreth Araya 
Mesén, Registradora.—(IN2014059145).

N° 2014-0003692.—María de la Cruz Villanea Villegas, 
casada una vez, cédula de identidad 109840695, en calidad de 
apoderada especial de Industria Nigua S. A. con domicilio en A. 
San Cristóbal N° 2, Ensanche La Fe, Santo Domingo, República 
Dominicana, solicita la inscripción de:

como marca de fábrica en clase 16 
internacional, para proteger y distinguir lo 
siguiente: Papel higiénico y servilletas. Se 

cita a terceros interesados en defender sus derechos para hacerlos 
valer ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados 
a partir de la primera publicación de este edicto. Presentada el 30 de 
abril del 2014. Solicitud Nº 2014-0003692. A efectos de publicación, 
téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley 7978.—
San José, 27 de agosto del 2014.—Alex Villegas Méndez, 
Registrador.—(IN2014059149).

N° 2014-0005313.—Gustavo Adolfo Obando Rodríguez, 
soltero, cédula de identidad 112960992 con domicilio en Goicoechea, 
Calle Blancos, Urbanización El Encanto Segunda Etapa, casa 455, 
San José, Costa Rica, solicita la inscripción de:

como marca de fábrica en clase 31 internacional, 
para proteger y distinguir lo siguiente: Fruta 
fresca. Reservas: De los colores: verde, amarillo 
y rojo. Se cita a terceros interesados en defender 

sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos 
meses siguientes, contados a partir de la primera publicación de este 
edicto. Presentada el 20 de junio del 2014. Solicitud Nº 2014-
0005313. A efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto 
en el artículo 85 de la Ley 7978.—San José, 8 de agosto del 2014.—
Bernard Molina Alvarado, Registrador.—(IN2014059152).

Nº 2014-0006443.—Paula Skipton Arce, casada, cédula de 
identidad 112130978 con domicilio en Residencial Hacienda San 
Agustín, casa 11-O, San Francisco, Heredia, Costa Rica, solicita la 
inscripción de:

como marca de comercio en clase 25 
internacional, para proteger y distinguir lo 
siguiente: Camisetas, gorras, vestidos, 
vestidos de baño, delantales, zapatos, 

pantalones, shorts, pijamas, blusas, ropa interior. Se cita a 
terceros interesados en defender sus derechos para hacerlos 
valer ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, 
contados a partir de la primera publicación de este edicto. 
Presentada el 29 de julio del 2014. Solicitud Nº 2014-0006443. 
A efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el 
artículo 85 de la Ley 7978.—San José, 27 de agosto del 2014.—
Johnny Rodríguez Garita, Registrador.—(IN2014059156).
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domicilio en Santa Ana, del Restaurante Ceviche del Rey, 225 metros 
al sur y 50 metros al este, Costa Rica, solicita la inscripción de: 

como marca de servicios en clase 38 
internacional, para proteger y distinguir lo 
siguiente: Servicios de telecomunicaciones 

en relación con el sector comercial de bienes raíces. Se cita a 
terceros interesados en defender sus derechos para hacerlos valer 
ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a 
partir de la primera publicación de este edicto. Presentada el 3 de 
junio del 2014. Solicitud Nº 2014-0004664. A efectos de 
publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la 
Ley 7978.—San José, 6 de junio del 2014.—Carlos Rosales 
Picado, Registrador.—(IN2014059269).

Nº 2014-0004666.—Natasha Donoso Esquivel, casada una vez, 
cédula de identidad 900970394, en calidad de apoderada especial 
de Mario Pacheco Jiménez, cédula de identidad 107350619 con 
domicilio en Santa Ana, del Restaurante Ceviche del Rey, 225 metros 
al sur y 50 metros al este, Costa Rica, solicita la inscripción de: 

como marca de fábrica y comercio en clase 16 
internacional, para proteger y distinguir lo 
siguiente: Productos de imprenta tales como 

revistas, periódicos, anuncios, brouchures y comunicados impresos 
en general relacionados con la industria de bienes raíces. Se cita a 
terceros interesados en defender sus derechos para hacerlos valer 
ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a 
partir de la primera publicación de este edicto. Presentada el 3 de 
junio del 2014. Solicitud Nº 2014-0004666. A efectos de publicación, 
téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley 7978.—
San José, 6 de junio del 2014.—Carlos Rosales Picado, 
Registrador.—(IN2014059272).

Nº 2014-0004665.—Natasha Donoso Esquivel, casada una vez, 
cédula de identidad 900970394, en calidad de apoderado especial 
de Mario Pacheco Jiménez, cédula de identidad 107350619 con 
domicilio en Santa Ana, del Restaurante Ceviche del Rey, 225 metros 
al sur y 50 metros al este, Costa Rica, solicita la inscripción de:

como marca de servicios en clase 35 
internacional, para proteger y distinguir lo 
siguiente: Publicidad; gestión de negocios 

comerciales; comunicaciones al público, anuncios publicitarios por 
todos los medios de difusión, todo relacionado con bienes raíces. Se 
cita a terceros interesados en defender sus derechos para hacerlos 
valer ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados 
a partir de la primera publicación de este edicto. Presentada el 3 de 
junio del 2014. Solicitud Nº 2014-0004665. A efectos de publicación, 
téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley 7978.—
San José, 6 de junio del 2014.—Carlos Rosales Picado, 
Registrador.—(IN2014059275).

Nº 2014-0006194.—Natasha Donoso Esquivel, casada una 
vez, cédula de identidad 900970394, en calidad de apoderada 
especial de Distribuidora Plastimex de CR S. A., cédula jurídica 
3101671274 con domicilio en Palmares, del cruce 800 metros 
noroeste paralela a la Autopista Bernardo Soto, Alajuela, Costa 
Rica, solicita la inscripción de:

como marca de fábrica y comercio en clase 17 
internacional, para proteger y distinguir lo 
siguiente: Mangueras para uso doméstico. Se cita 
a terceros interesados en defender sus derechos 

para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos meses 
siguientes, contados a partir de la primera publicación de este edicto. 
Presentada el 18 de julio del 2014. Solicitud Nº 2014-0006194. A 
efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 
85 de la Ley 7978.—San José, 25 de agosto del 2014.—Walter 
Campos Fernández, Registrador.—(IN2014059277).

Nº 2014-0006879.—Natasha Donoso Esquivel, casada una 
vez, cédula de identidad 900970394, en calidad de apoderada especial 
de Estudio Réplica S. A., cédula jurídica 3101672233 con domicilio 
en Guachipelín de Escazú, de la entrada principal de Multiplaza 300 
metros norte y 900 metros noroeste, frente al Colegio Blue Valleyy, 
San José, Costa Rica, solicita la inscripción de:

Nº 2014-0001853.—Vanessa María Álvarez Salazar, cédula 
de identidad 502660946, en calidad de apoderada generalísima de 
Corporación Vanestética Limitada, cédula jurídica 3102324595 
con domicilio en San Pedro, Montes de Oca, costado oeste de la 
Universidad Latina, San José, Costa Rica, solicita la inscripción de:

como nombre comercial, para proteger y 
distinguir lo siguiente: Un establecimiento 
comercial dedicado a la formación estética, 
ubicado en San José, Curridabat, del Servicentro 

La Galera 100 metros norte, Oficentro Curridabat, local N° 104. 
Reservas: De los colores anaranjado, verde, blanco y negro. Se cita 
a terceros interesados en defender sus derechos para hacerlos valer 
ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a 
partir de la primera publicación de este edicto. Presentada el 3 de 
marzo del 2014. Solicitud Nº 2014-0001853. A efectos de 
publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la 
Ley 7978.—San José, 7 de abril del 2014.—Bernard Molina 
Alvarado, Registrador.—(IN2014059159).

Nº 2014-0001855.—Vanessa María Álvarez Salazar, casada 
una vez, cédula de identidad 502660946, en calidad de apoderada 
generalísima de Corporación Vanestpetica Limitada, cédula jurídica 
3102324595 con domicilio en Montes de Oca, San Pedro, costado 
oeste de la Universidad Latina, San José, Costa Rica, solicita la 
inscripción de:

como nombre comercial, para proteger y 
distinguir lo siguiente: Un establecimiento 
comercial dedicado a la actividad estética y 
salud nutricional, ubicado en San José, 

Curridabat, del Servicentro La Galera 100 metros norte, Oficentro 
Curridabat, local N° 104. Se cita a terceros interesados en defender 
sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos 
meses siguientes, contados a partir de la primera publicación de este 
edicto. Presentada el 3 de marzo del 2014. Solicitud Nº 2014-
0001855. A efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto 
en el artículo 85 de la Ley 7978.—San José, 7 de abril del 2014.—
Bernard Molina Alvarado, Registrador.—(IN2014059161).

Nº 2014-0007356.—Francisco Alejandro Reyes Alonso, 
soltero, cédula de identidad 114500707 con domicilio en San 
Antonio de Desamparados, 25 m. este del Bar El Recreo, casa 
amarilla, Costa Rica, solicita la inscripción de:

como nombre comercial, para proteger y 
distinguir lo siguiente: Un establecimiento 
comercial dedicado a la grabación y producción 
de material musical, voces, impartición de clases 

de música, producción musical y reparación de instrumentos 
musicales, ubicado en San Antonio de Desamparados, 25 metros 
este del Bar El Recreo, casa amarilla, San José, C.R. Reservas: Del 
color: negro. Se cita a terceros interesados en defender sus derechos 
para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos meses 
siguientes, contados a partir de la primera publicación de este edicto. 
Presentada el 27 de agosto del 2014. Solicitud Nº 2014-0007356. A 
efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 
85 de la Ley 7978.—San José, 2 de setiembre del 2014.—Bernard 
Molina Alvarado, Registrador.—(IN2014059186).

Nº 2014-0007404.—William Gerardo Padilla Cordero, 
casado, cédula de identidad 109930321 con domicilio en 
Desamparados, de la Clínica Marcial Fallas, 400 sur, contiguo 
Restaurante El Placer, San José, Costa Rica, solicita la inscripción 
de: TiMbuKa como marca de fábrica y comercio en clase 33 
internacional, para proteger y distinguir lo siguiente: Bebidas 
alcohólicas. Se cita a terceros interesados en defender sus derechos 
para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos meses 
siguientes, contados a partir de la primera publicación de este 
edicto. Presentada el 27 de agosto del 2014. Solicitud Nº 2014-
0007404. A efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto 
en el artículo 85 de la Ley 7978.—San José, 2 de setiembre del 
2014.—Johnny Rodríguez Garita, Registrador.—(IN2014059258).

Nº 2014-0004664.—Natasha Donoso Esquivel, casada una vez, 
cédula de Identidad 900970394, en calidad de apoderada especial 
de Mario Pachecho Jiménez, cédula de identidad 107350619 con 
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sanitarias; instalaciones de aire acondicionado para vehículos; 
instalaciones de filtrado de aire; dispositivos antideslumbrantes para 
vehículos (accesorios para lámparas); descarchadores para 
vehículos; lámparas eléctricas; ventiladores (parte de instalaciones 
de aire acondicionado); antorchas de iluminación; faros para 
automóviles; intercambiadores térmicos que no sean partes de 
máquinas; instalaciones de calefacción para vehículos; 
desengañadores para vehículos; aparatos de ionización para el 
tratamiento del aire o del agua; manguitos de lámpara; bombillas 
para indicadores de dirección de automóviles; difusores de luz; 
aparatos e instalaciones de alumbrado; aparatos de alumbrado para 
vehículos; luces para automóviles; luces para vehículos; tapones de 
radiador; radiadores (calefacción); reflectores (lámpara); reflectores 
para vehículos; máquinas y aparatos frigoríficos; válvulas 
termostáticas (partes de instalaciones de calefacción); instalaciones 
de ventilación (climatización) para vehículos. Se cita a terceros 
interesados en defender sus derechos para hacerlos valer ante este 
Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a partir de la 
primera publicación de este edicto. Presentada el 22 de agosto del 
2014, según solicitud Nº 2014-0007234. A efectos de publicación, 
téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley 7978.—
San José, 28 de agosto del 2014.—Alex Villegas Méndez, 
Registrador.—(IN2014059390).

Solicitud Nº 2014-0005894.—Marianella Arias Chacón, 
cédula de identidad 106790960, en calidad de apoderada especial 
de Microgard Limited, con domicilio en 9Saltmarsh Court, Priory 
Park East, Hull, East Yorkshire, HU4 7DZ, Reino Unido, solicita 
la inscripción de MICROGARD, como marca de fábrica y 
comercio en clases: 9 Internacional, para proteger y distinguir 
lo siguiente: Ropa de protección; ropa de protección en contra 
de químicos y sustancias peligrosas; monos (overoles) no tejidos 
de protección; máscaras, anteojos, aparatos para respirar, partes 
y accesorios para todos los productos mencionados. Se cita a 
terceros interesados en defender sus derechos para hacerlos valer 
ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados 
a partir de la primera publicación de este edicto. Presentada el 10 
de julio del 2014, según solicitud Nº 2014-0005894. A efectos de 
publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la 
Ley 7978.—San José, 26 de agosto del 2014.—Katherine Jiménez 
Tenorio, Registradora.—(IN2014059391).

Solicitud Nº 2014-0005895.—Marianella Arias Chacón, 
cédula de identidad 106790960, en calidad de apoderada especial 
de Microchem Limited, con domicilio en 9 Saltmarsh Court, Priory 
Park East, Hull, East Yorkshire, HU4 7DZ, Reino Unido, solicita la 
inscripción de MICROCHEM, como marca de fábrica y comercio 
en clase: 9 internacional, para proteger y distinguir lo siguiente:  
Ropa de protección; ropa de protección contra químicos y sustancias 
peligrosas; monos (overoles) no tejidos de protección; máscaras, 
anteojos, aparatos para respirar, partes y accesorios para todos los 
productos mencionados. Se cita a terceros interesados en defender 
sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos 
meses siguientes, contados a partir de la primera publicación de este 
edicto. Presentada el 10 de julio del 2014, según solicitud Nº 2014-
0005895. A efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en 
el artículo 85 de la Ley 7978.—San José, 26 de agosto del 2014.—
Katherine Jiménez Tenorio, Registradora.—(IN2014059392).

Solicitud Nº 2014-0007137.—Marianella Arias Chacón, 
cédula de identidad 106790960, en calidad de apoderada especial 
de Platypus Wear Inc., con domicilio en 2411 Second Avenue San 
Diego, California 92101, Estados Unidos de América, solicita la 
inscripción de BAD BOY, como marca de fábrica y comercio en 
clases: 28 internacional, para proteger y distinguir lo siguiente: 
Juegos y juguetes; artículos de gimnasia y deporte no comprendidos 
en otras clases; adornos para árboles de navidad. Se cita a terceros 
interesados en defender sus derechos para hacerlos valer ante este 
Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a partir 
de la primera publicación de este edicto. Presentada el 20 de 
agosto del 2014, según solicitud Nº 2014-0007137. A efectos de 
publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de 
la Ley 7978.—San José, 26 de agosto del 2014.—Ildreth Araya 
Mesén, Registradora.—(IN2014059394).

como marca de servicios en clase 42 
internacional, para proteger y distinguir lo 
siguiente: Diseño e inspección arquitectónica, 
diseño industrial, diseño comercial, diseño Web 

y diseño gráfico. Se cita a terceros interesados en defender sus 
derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos 
meses siguientes, contados a partir de la primera publicación de este 
edicto. Presentada el 11 de agosto del 2014. Solicitud Nº 2014-
0006879. A efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto 
en el artículo 85 de la Ley 7978.—San José, 27 de agosto del 
2014.—Katherin Jiménez Tenorio, Registradora.—(IN2014059278).

Nº 2014-0001318.—Cristian Calderón Cartín, cédula de 
identidad 108000402, en calidad de apoderado especial de British 
American Tobacco (Brands) Inc. con domicilio en 2711 Centerville 
Road, Suite 300, Wilmington, Delaware 19808, Estados Unidos de 
América, solicita la inscripción de:

como marca de comercio en clase 34 internacional, 
para proteger y distinguir lo siguiente: Cigarrillos, 
tabaco, productos de tabaco, encendedores, fósforos, 
artículos para fumadores. Reservas: De los colores 
azul, plateado y blanco. Se cita a terceros interesados 
en defender sus derechos para hacerlos valer ante 

este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a partir 
de la primera publicación de este edicto. Presentada el 17 de 
febrero del 2014. Solicitud Nº 2014-0001318. A efectos de 
publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la 
Ley 7978.—San José, 25 de febrero del 2014.—Bernard Molina 
Alvarado, Registrador.—(IN2014059326).

Nº 2014-0007236.—Manuel E. Peralta Volio, cédula de 
identidad 900120480, en calidad de apoderado especial de Nissan 
Jidosha Kabushiki Kaisha (Also Trading AS Nissan Motor Co, Ltd.) 
con domicilio en N° 2 Takaracho, Kanagawa-Ku, Yokohama-Shi, 
Kanagawa-Ken, Japón, solicita la inscripción de:

como marca de fábrica y comercio en 
clase 11 internacional, para proteger y 

distinguir lo siguiente: Aparatos de alumbrado, calefacción, 
producción de vapor, cocción, refrigeración, secado, ventilación y 
distribución de agua, así como instalaciones sanitarias; instalaciones 
de aire acondicionado para vehículos; instalaciones de filtrado de 
aire; dispositivos antideslumbrantes para vehículos [accesorios para 
lámparas]; descarchadores para vehículos; lámparas eléctricas; 
ventiladores [parte de instalaciones de aire acondicionado]; 
antorchas de iluminación; faros para automóviles; intercambiadores 
térmicos que no sean partes de máquinas; instalaciones de 
calefacción para vehículos; desempañadores para vehículos; 
aparatos de ionización para el tratamiento del aire o del agua; 
manguitos de lámpara; bombillas para indicadores de dirección de 
automóviles; difusores de luz; aparatos e instalaciones de alumbrado; 
aparatos de alumbrado para vehículos; luces para automóviles; luces 
para vehículos; tapones de radiador; radiadores [calefacción]; 
reflectores [lámpara-]; reflectores para vehículos; máquinas y 
aparatos frigoríficos; válvulas termostáticas [partes de instalaciones 
de calefacción]; instalaciones de ventilación [climatización] para 
vehículos. Se cita a terceros interesados en defender sus derechos 
para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos meses 
siguientes, contados a partir de la primera publicación de este edicto. 
Presentada el 22 de agosto del 2014. Solicitud Nº 2014-0007236. A 
efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 
85 de la Ley 7978.—San José, 28 de agosto del 2014.—Alex 
Villegas Méndez, Registrador.—(IN2014059389).

Solicitud Nº 2014-0007234.—Manuel E. Peralta Volio, cédula 
de identidad 900120480, en calidad de apoderado especial de Nissan 
Jidosha Kabushiki Kaisha (Also Trading as Nissan Motor Co. Ltd.) 
con domicilio en Nº 2 Takaracho, Kanagawa-Ku, Yokohama-Shi, 
Kanagawa-Ken, Japón, solicita la inscripción de:

como marca de fábrica y comercio en clase: 11 
internacional, para proteger y distinguir lo 
siguiente: Aparatos de alumbrado, calefacción, 
producción de vapor, cocción, refrigeración, 

secado, ventilación y distribución de agua, así como instalaciones 
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partir de la primera publicación de este edicto. Presentada el 11 
de junio del 2014, según solicitud Nº 2014-0004966. A efectos 
de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 
de la Ley 7978.—San José, 3 de julio del 2014.—Rolando 
Cardona Monge, Registrador.—(IN2014059506).

Solicitud Nº 2014-0005270.—Herchel David Argüello Arce, 
casado, cédula de identidad 401740845, en calidad de apoderado 
especial de Universidad Nacional, cédula jurídica 4000042150 
con domicilio en cantón central, calle 9, avenida central y primera, 
Heredia, Costa Rica, solicita la inscripción de:

como marca de servicios en clase: 41 
internacional, para proteger y distinguir lo 
siguiente: Educación; formación; esparcimiento; 
actividades deportivas y culturales. Se cita a 
terceros interesados en defender sus derechos 

para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos meses 
siguientes, contados a partir de la primera publicación de este edicto. 
Presentada el 19 de junio del 2014, según solicitud Nº 2014-
0005270. A efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto 
en el artículo 85 de la Ley 7978.—San José, 25 de junio del 2014.—
Carlos Rosales Picado, Registrador.—(IN2014059533).

Solicitud Nº 2014-0007377.—Jorge Guzmán Calzada, cédula 
de identidad 107290432, en calidad de apoderado especial de Quelora 
S. A. con domicilio en Torre Generali, piso 9, Oficina 9C-1, Avenida 
Samuel Lewis, Ciudad de Panamá, solicita la inscripción de:

como marca de servicios en clases: 35; 41 y 44 
internacionales, para proteger y distinguir lo 
siguiente: 35: Servicios de publicidad; gestión de 
negocios comerciales; administración comercial; 
trabajos de oficina., 41: Servicios de educación; 
formación; servicios de entretenimiento; actividades 
deportivas y culturales, y 44: Servicios médicos y 

tratamientos de higiene y de belleza para personas. Se cita a terceros 
interesados en defender sus derechos para hacerlos valer ante este 
Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a partir de la 
primera publicación de este edicto. Presentada el 27 de agosto del 
2014, según solicitud Nº 2014-0007377. A efectos de publicación, 
téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley 7978.—
San José, 3 de setiembre del 2014.—Carlos Rosales Picado, 
Registrador.—(IN2014059540).

Solicitud Nº 2014-0004464.—Rita Zumbado Matamoros, 
soltera, cédula de identidad 113090639 con domicilio en Ciudad 
Colón, Barrio Santa Cecilia; 100 sur de La Gruta, Costa Rica, solicita 
la inscripción de LANGUAGE OUTREACH PROGRAM, LOP, 
como marca de servicios en clase: 41 internacional, para proteger 
y distinguir lo siguiente: Educación intercultural; programas de 
idiomas: inglés, castellano, francés, alemán, mandarín, portugués; 
servicios de capacitación en gestión y comunicación empresarial. 
Se cita a terceros interesados en defender sus derechos para hacerlos 
valer ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados 
a partir de la primera publicación de este edicto. Presentada el 27 
de mayo del 2014, según solicitud Nº 2014-0004464. A efectos 
de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de 
la Ley 7978.—San José, 30 de junio del 2014.—Walter Campos 
Fernández, Registrador.—(IN2014059563).

Solicitud Nº 2014-0002692.—Salo Ponchner Geller, casado 
una vez, cédula de identidad 106910097, en calidad de apoderado 
generalísimo de Quantum Real Sociedad Anónima, cédula jurídica 
3101549920 con domicilio en Atenas, Sabana Larga; 800 metros al 
oeste de la gasolinera de Atenas, tapia de piedra a mano izquierda, 
Alajuela, Costa Rica, solicita la inscripción de:

como marca de fábrica en clase: 11 
internacional, para proteger y distinguir lo 
siguiente: Aires Acondicionados. Reservas: 
De los colores: azul, blanco y gris. Se cita a 

terceros interesados en defender sus derechos para hacerlos valer 
ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a 
partir de la primera publicación de este edicto. Presentada el 26 de 
marzo del 2014, según solicitud Nº 2014-0002692. A efectos de 

Solicitud Nº 2014-0007222.—Freddy Alfaro Ruiz, casado 
una vez, cédula de identidad 107330697, en calidad de apoderado 
generalísimo de Eco Mulch Internacional S. A., cédula jurídica 
3-101-684208 con domicilio en Barrio La Palma, distrito 01 San 
Isidro de El General, cantón 19 Pérez Zeledón; 300 metros sur, de 
la iglesia católica, San José, Costa Rica, solicita la inscripción de:

como marca de fábrica y comercio en clase: 1 
internacional, para proteger y distinguir lo 
siguiente: Abono orgánico a base de astillas 
de madera de cualquier tipo para la 

decoración, diseño y construcción de jardines y áreas verdes, su 
presentación puede ser natural o con colorantes en diferentes tonos 
y matices. Reservas: De los colores: verde, rojo, café oscuro y café 
claro. Se cita a terceros interesados en defender sus derechos para 
hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, 
contados a partir de la primera publicación de este edicto. Presentada 
el 21 de agosto del 2014, según solicitud Nº 2014-0007222. A 
efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 
85 de la Ley 7978.—San José, 11 de setiembre del 2014.—Grettel 
Solís Fernández, Registradora.—(IN2014059442).

Solicitud Nº 2014-0007661.—Zaydy María Brenes 
Aguilar, casada una vez, cédula de identidad 303210811, en 
calidad de apoderada generalísima de Roble de Zaire Sociedad 
de Responsabilidad Limitada, cédula jurídica 3102685064 con 
domicilió en Tierra Blanca, 1 kilómetro al sur del templo católico, 
Fábrica de Helados Zapallín, Cartago, Costa Rica, solicita la 
inscripción de:

como nombre comercial en clase: internacional, 
para proteger y distinguir lo siguiente: Un 
establecimiento comercial dedicado a 
establecimiento fabril, para la fabricación y 

distribución de helados, ubicado en Cartago, Tierra Blanca, un 
kilómetro al sur, del templo católico. Se cita a terceros interesados 
en defender sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, 
dentro de los dos meses siguientes, contados a partir de la primera 
publicación de este edicto. Presentada el 5 de setiembre del 2014, 
según solicitud Nº 2014-0007661. A efectos de publicación, 
téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley 7978.—
San José, 12 de setiembre del 2014.—Rolando Cardona Monge, 
Registrador.—(IN2014059478).

Solicitud Nº 2014-0007660.—Zaydy María Brenes 
Aguilar, casada una vez, cédula de identidad 303210811, en 
calidad de apoderada generalísima de Roble de Zaire Sociedad 
de Responsabilidad Limitada., cédula jurídica 3102685064 con 
domicilio en Tierra Blanca, 1 kilómetro al sur del templo católico, 
Cartago, Costa Rica, solicita la inscripción de:

como marca de fábrica en clase: 30 internacional, 
para proteger y distinguir lo siguiente: Helados. 
Se cita a terceros interesados en defender sus 
derechos para hacerlos valer ante este Registro, 

dentro de los dos meses siguientes, contados a partir de la primera 
publicación de este edicto. Presentada el 5 de setiembre del 2014, 
según solicitud Nº 2014-0007660. A efectos de publicación, 
téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley 7978.—
San José, 12 de setiembre del 2014.—Rolando Cardona Monge, 
Registrador.—(IN2014059480).

Solicitud Nº 2014-0004966.—Carolina Cristina Guzmán 
González, unión libre, cédula de identidad 110910382 con domicilio 
en Bº El Carmen, Paso Ancho, Condominio Luis A. Monge, edif. Nº 
16 apto. Nº 201, Costa Rica, solicita la inscripción de:

como marca de fábrica y comercio en clase: 14 
internacional, para proteger y distinguir lo 
siguiente: Bisutería, accesorios de ornamento 

personal tales como pulseras, collares y aretes hechos de metal 
con piedras preciosas, piedras preciosas. Se cita a terceros 
interesados en defender sus derechos para hacerlos valer ante 
este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a 
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publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la 
Ley 7978.—San José, 2 de junio del 2014.—Bernard Molina 
Alvarado, Registrador.—(IN2014059583).

Solicitud Nº 2014-0003801.—George Elia Nassif El Haji, 
divorciado, cédula de identidad 800970481 y Óscar Sánchez 
Murillo, casado una vez, cédula de identidad 108820379, en calidad 
de apoderados generalísimos de NSV Business Group S. A., cédula 
jurídica 3101658869 con domicilio en Sabana Sur, 150 metros al 
oeste de la Contraloría General de La República, edificio Edicol, 
piso número 3, San José, Costa Rica, solicita la inscripción de:

como marca de fábrica y comercio en clase: 33 
internacional, para proteger y distinguir lo 
siguiente: Bebidas mixtas con alcohol. Reservas: 
De los colores: negro y rojo. Se cita a terceros 
interesados en defender sus derechos para 

hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, 
contados a partir de la primera publicación de este edicto. Presentada 
el 6 de mayo del 2014, según solicitud Nº 2014-0003801. A efectos 
de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la 
Ley 7978.—San José, 3 de junio del 2014.—Alex Villegas Méndez, 
Registrador.—(IN2014059627).

Solicitud Nº 2014-0006831.—Luis Enrique Alvarado Cordero, 
casado una vez, cédula de identidad 107870759 con domicilio en 
Taras, de la entrada principal de Vicesa; 200 metros al este, Cartago, 
Costa Rica, solicita la inscripción de:

CUBO SOLUCIONES 
MODULARES

como nombre comercial en clase: internacional, para proteger y 
distinguir lo siguiente: Un establecimiento comercial dedicado 
a diseño y fabricación de mobiliario y detalles arquitectónicos, 
también brinda asesoría en procesos de fabricación, propuestas de 
diseño y uso de materiales, ubicado en Cartago, Taras, de Súper 
Baterías 100 metros al norte, contiguo a taller Leiva. Se cita a 
terceros interesados en defender sus derechos para hacerlos valer 
ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a 
partir de la primera publicación de este edicto. Presentada el 8 de 
agosto del 2014, según solicitud Nº 2014-0006831. A efectos de 
publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la 
Ley 7978.—San José, 22 de agosto del 2014.—Katherine Jiménez 
Tenorio, Registradora.—(IN2014059642).

Solicitud Nº 2014-0006830.—Luis Enrique Alvarado Cordero, 
casado una vez, cédula de identidad 107870759 con domicilio en 
Taras, de la entrada de Vicesa; 200 metros al este, Cartago, Costa 
Rica, solicita la inscripción de:

como marca de servicios en clase: 42 
internacional, para proteger y distinguir lo 
siguiente: Servicios de diseño mobiliario. Se 
cita a terceros interesados en defender sus 

derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos 
meses siguientes, contados a partir de la primera publicación de este 
edicto. Presentada el 8 de agosto del 2014, según solicitud Nº 2014-
0006830. A efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en 
el artículo 85 de la Ley 7978.—San José, 22 de agosto del 2014.—
Katherine Jiménez Tenorio, Registradora.—(IN2014059643).

Solicitud Nº 2014-0007213.—Ana Carolina Orduz Ramírez, 
soltera, cédula de residencia 11700321436 con domicilio en Santa 
Ana, Pozos, de la iglesia católica; 200 m este, Residencial La Julieta, 
casa 26-B, San José, Costa Rica, solicita la inscripción de Etnico, 
como marca de comercio en clase: 14 internacional, para proteger 
y distinguir lo siguiente: Metales preciosos y sus aleaciones así 
como productos de estos materiales o chapados no comprendidos 
en otras clases; artículos de joyería, bisutería, piedras preciosas; 
artículos de relojería e instrumentos cronométricos. Se cita a 
terceros interesados en defender sus derechos para hacerlos valer 
ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a 
partir de la primera publicación de este edicto. Presentada el 21 

de agosto del 2014, según solicitud Nº 2014-0007213. A efectos 
de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 
de la Ley 7978.—San José, 28 de agosto del 2014.—Grettel Solís 
Fernández, Registradora.—(IN2014059651).

Solicitud Nº 2014-0003660.—Marck Van Der Laat Robles, 
casado una vez, cédula de identidad 1119600018, en calidad de 
apoderado especial de Vuelos Económicos Centroamericanos 
Sociedad Anónima, de capital variable (VECA S. A. de C.V.) con 
domicilio en San Salvador, avenida Las Buganvilias, calle Los 
Bambúes, Polígono 8, casa número uno, Cuidad y Departamento 
de San Salvador, El Salvador, solicita la inscripción de VUELAIR, 
como nombre comercial en clase: internacional, para proteger y 
distinguir lo siguiente: Un establecimiento comercial dedicado 
al transporte aéreo, servicios de viajes aéreos, servicios de líneas 
aéreas; fletar naves aéreas, servicios de transporte de pasajeros y 
carga por vía aérea; servicios de courier; transporte y entrega de 
artículos; servicios aéreos de transporte público y privado, ubicado 
en San Pedro de Montes de Oca, Barrio Los Yoses, avenida 10, 
calle 37, San José. Se cita a terceros interesados en defender sus 
derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos 
meses siguientes, contados a partir de la primera publicación de este 
edicto. Presentada el 29 de abril del 2014, según solicitud Nº 2014-
0003660. A efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto 
en el artículo 85 de la Ley 7978.—San José, 4 de junio del 2014.—
Katherine Jiménez Tenorio, Registradora.—(IN2014059708).

Solicitud Nº 2014-0003658.—Marck Van Der Laat Robles, 
casado una vez, cédula de identidad 111960018, en calidad de 
apoderado especial de Vuelos Económicos Centroamericanos 
Sociedad Anónima de capital variable (VECA, S. A. de C.V.) con 
domicilio en San Salvador, avenida Las Buganvilias, calle Los 
Bambúes, Polígono 8, casa número uno, Cuidad y Departamento 
de San Salvador, El Salvador, solicita la inscripción de VUELAIR, 
como marca de servicios en clase: 39 internacional, para proteger y 
distinguir lo siguiente: Servicios de viajes aéreos, servicios de líneas 
aéreas; fletar naves aéreas, servicios de transporte de pasajeros y 
carga por vía aérea; servicio de courier; transporte y entrega de 
artículos; servicios aéreos de transporte público y privado. Se cita 
a terceros interesados en defender sus derechos para hacerlos valer 
ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a 
partir de la primera publicación de este edicto. Presentada el 29 
de abril del 2014, según solicitud Nº 2014-0003658. A efectos de 
publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la 
Ley 7978.—San José, 4 de junio del 2014.—Katherine Jiménez 
Tenorio, Registradora.—(IN2014059709).

Solicitud Nº 2014-0006772.—Pedro Arturo Chávez Inniss, 
casado una vez, pasaporte 1967726 con domicilio en San Ramón 75 
metros al norte, del Restaurante El Buho, camino a la Universidad 
de Costa Rica, Alajuela, Costa Rica, solicita la inscripción de 
FARMASI, como marca de comercio en clase: 10 internacional, 
para proteger y distinguir lo siguiente: Condones. Se cita a 
terceros interesados en defender sus derechos para hacerlos valer 
ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a 
partir de la primera publicación de este edicto. Presentada el 7 de 
agosto del 2014, según solicitud Nº 2014-0006772. A efectos de 
publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de 
la Ley 7978.—San José, 12 de agosto del 2014.—Carlos Rosales 
Picado, Registrador.—(IN2014059719).

Solicitud Nº 2014-0007344.—Steven Ferris Aguilar, 
divorciado, cédula de identidad 106940078, en calidad de 
apoderado general de Producciones Magnolia S. A., cédula jurídica 
3101625226 con domicilio en Escazú, San Rafael, propiamente 
en el edificio Spazio Ejecutivo, tercer piso, San José, Costa Rica, 
solicita la inscripción de: 

como marca de comercio y servicios en 
clases: 16 y 41 internacionales, para 
proteger y distinguir lo siguiente: Clase 

16: Periódicos, suplementos, revistas y guías. Clase 41: Un 
periódico virtual y la producción de anuncios comerciales 
dentro de un periódico virtual. Se cita a terceros interesados en 
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defender sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, 
dentro de los dos meses siguientes, contados a partir de la 
primera publicación de este edicto. Presentada el 26 de agosto 
del 2014, según solicitud Nº 2014-0007344. A efectos de 
publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de 
la Ley 7978.—San José, 01 de setiembre del 2014.—Ivonne 
Mora Ortega, Registradora.—(IN2014059764).

Solicitud Nº 2014-0004846.—Federico C. Sáenz de Mendiola, 
cédula de identidad 103900435, en calidad de apoderado especial 
de Importadora Ditaires S. A., cédula jurídica 3-101-112110 con 
domicilio en del antiguo Cine California; 75 metros al oeste, 
edificio Sasso, San José, Costa Rica, solicita la inscripción de SISA 
MAGICA, como señal de propaganda. Para proteger y distinguir 
lo siguiente: Para promocionar vestidos, calzado, sombrerería. 
Relacionada con la marca JOLIE, registro número 182179. Se cita 
a terceros interesados en defender sus derechos para hacerlos valer 
ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados 
a partir de la primera publicación de este edicto. Presentada el 9 
de junio del 2014, según solicitud Nº 2014-0004846. A efectos 
de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 
de la Ley 7978.—San José, 16 de julio del 2014.—María Leonor 
Hernández B., Registradora.—(IN2014059770).

Solicitud Nº 2014-0006208.—María Lupita Quintero 
Nassar, cédula de identidad 108840675, en calidad de apoderada 
especial de Philip Morris Brands Sàrl., con domicilio en Quai 
Jeanrenaud 3 Neuchâtel, 2000, Suiza, solicita la inscripción de 
NOS XPRESSAMOS CON VOS, como señal de propaganda 
Para proteger y distinguir lo siguiente: Para promocionar tabaco 
procesado o sin procesar, incluyendo puros, cigarros, cigarrillos, 
tabaco para confeccionar sus propios cigarrillos, tabaco para 
pipas, tabaco para masticar, tabaco para rapé, sustitutos del tabaco 
(no para uso medicinal); artículos para fumadores, incluyendo 
papel y tubos de cigarrillos, filtros para cigarrillos, botes para 
tabaco, estuches para cigarrillos y ceniceros que no sean de 
metales preciosos, sus aleaciones o cubiertos de esos materiales, 
pipas, aparatos de bolsillo para enrollar cigarrillos, encendedores; 
fósforos, con relación a la marca DERBY, registro 161148. Se cita 
a terceros interesados en defender sus derechos para hacerlos valer 
ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a 
partir de la primera publicación de este edicto. Presentada el 21 
de julio del 2014, según solicitud Nº 2014-0006208. A efectos de 
publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la 
Ley 7978.—San José, 28 de julio del 2014.—Ivonne Mora Ortega, 
Registradora.—(IN2014059798).

Solicitud Nº 2014-0005655.—Tomás Federico Nassar Pérez, 
casado, cédula de identidad 105080509, en calidad de apoderado 
especial de Philip Morris Products S. A. con domicilio en Quai 
Jeanrenaud 3 Neuchâtel, 2000 Switzerland, Suiza, solicita la 
inscripción de CEASE FIRE, como marca de fábrica y comercio 
en clase: 34 internacional, para proteger y distinguir lo siguiente: 
Tabaco, en bruto o manufacturado, productos de tabaco, cigarros, 
cigarrillos, tabaco para enrollar sus propios cigarrillos, tabaco 
para pipa, tabaco para masticar, tabaco para inhalar, cigarrillos 
kretek; snus (polvo de tabaco), sustitutos del tabaco (no para 
propósitos médicos); productos para fumadores, incluyendo 
papel de cigarrillos, tubos de cigarrillos, filtros de cigarrillos, 
latas de tabaco, estuches de cigarrillos, ceniceros, pipas, aparatos 
de bolsillo para enrollar cigarrillos, encendedores, fósforos; 
palillos de tabaco, productos de tabaco calentados, dispositivos 
electrónicos que calientan los cigarrillos; dispositivos de fumar 
electrónicos; cigarrillos electrónicos; cigarrillos electrónicos 
para su uso como una alternativa a los cigarrillos tradicionales; 
dispositivos de inhalación de nicotina electrónicos; dispositivos 
vaporizadores para tabaco, productos de tabaco y sustitutos del 
tabaco; artículos para fumadores para cigarrillos electrónicos; 
cargadores, extintores y accesorios, partes y piezas para su uso en 
relación con los cigarrillos electrónicos o aparatos para calentar 

el tabaco. Se cita a terceros interesados en defender sus derechos 
para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos meses 
siguientes, contados a partir de la primera publicación de este 
edicto. Presentada el 3 de julio del 2014, según solicitud Nº 2014-
0005655. A efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto 
en el artículo 85 de la Ley 7978.—San José, 7 de julio del 2014.—
Katherine Jiménez Tenorio, Registradora.—(IN2014059801).

Solicitud Nº 2014-0002673.—Linda Madrigal López, cédula 
de identidad 204690670 con domicilio en Bº La Agonía, calle 11 
av. 2 y 4, 100 sur de la carnicería La Confianza, casa color negro, 
Alajuela, Costa Rica, solicita la inscripción de:

como nombre comercial para proteger y 
distinguir lo siguiente: Un establecimiento 
comercial dedicado a la venta y distribución de 
ropa deportiva y manganos-blusas, pantalones, 

tops, traje de baño, ropa interior, maletines, calzado, jackets, pesas, 
maquinas deportivas, fajas, suplementos nutricionales, balones, 
anteojos, guantes, bronceadores, relojes, gorras, camisas, camisetas, 
medias, bicicletas, ubicado en Alajuela, Bº El Carmen, 375 al sur de 
almacén Llobett. Se cita a terceros interesados en defender sus 
derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos 
meses siguientes, contados a partir de la primera publicación de este 
edicto. Presentada el 25 de marzo del 2014, según solicitud Nº 2014-
0002673. A efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto 
en el artículo 85 de la Ley 7978.—San José, 3 de abril del 2014.—
Bernard Molina Alvarado, Registrador.—(IN2014059826).

Solicitud Nº 2014-0006857.—José Manuel Serra Castro, 
cédula de identidad 104570587, en calidad de apoderado 
generalísimo de Industrias Maso Sociedad Anónima, cédula 
jurídica 3-101-074805 con domicilio en Sabanilla de Montes de 
Oca, Urbanización La Maravilla, cuatrocientos metros al oeste, cien 
metros al sur y ciento veinticinco metros al oeste de Monumento a 
Cristo, Costa Rica, solicita la inscripción de CEBO DE SERRA, 
como marca de fábrica en clase: 3 internacional, para proteger y 
distinguir lo siguiente: Un cebo cosmético para la piel. Se cita a 
terceros interesados en defender sus derechos para hacerlos valer 
ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados 
a partir de la primera publicación de este edicto. Presentada el 11 
de agosto del 2014, según solicitud Nº 2014-0006857. A efectos 
de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de 
la Ley 7978.—San José, 26 de agosto del 2014.—María Leonor 
Hernández B., Registradora.— (IN2014059896).

Solicitud N° 2014-0007233.—Silvia Jiménez Bonilla, soltera, 
cédula de identidad 112000459, con domicilio en Jardines de Tibás, 
del Perimercados 50 metros sur y 300 metros oeste, casa 18 de la 
manzana T., Costa Rica, solicita la inscripción de:

como marca de servicios en clase: 44 internacional, 
para proteger y distinguir lo siguiente: Servicios de 
fisioterapia, estética y masajes. Se cita a terceros 
interesados en defender sus derechos para hacerlos 

valer ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados 
a partir de la primera publicación de este edicto. Presentada el 22 de 
agosto del 2014. Solicitud Nº 2014-0007233. A efectos de 
publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la 
Ley Nº 7978.—San José, 28 de agosto del 2014.—Alex Villegas 
Méndez, Registrador.—(IN2014059921).

Solicitud N° 2014-0004235.—Antonio Oreamuno Blanco, 
casado una vez, cédula de identidad 203870840, en calidad de 
apoderado especial de Pacoc Managment Inc., con domicilio en 
calle 52 y Elvira Méndez Edificio Vallarino, Penthouse, Ciudad 
de Panamá, Panamá, solicita la inscripción de: MESOPCO como 
marca de servicios en clase: 42 internacional, para proteger y 
distinguir lo siguiente: Clase 42: Diseño y desarrollo de ordenadores 
y software. Se cita a terceros interesados en defender sus derechos 
para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos meses 
siguientes, contados a partir de la primera publicación de este edicto. 
Presentada el 20 de mayo del 2014. Solicitud Nº 2014-0004235. A 
efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 
85 de la Ley Nº 7978.—San José, 2 de setiembre  del 2014.—Grettel 
Solís Fernández, Registradora.—(IN2014059976).
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Solicitud N° 2014-0007320.—Adriana Oreamuno Montano, 
cédula de identidad 1-1147-0550, en calidad de apoderada especial 
de Compañía de Galletas Pozuelo DCR Sociedad Anónima, cédula 
jurídica 3-101-420995, con domicilio en La Uruca, diagonal a El 
Grupo a Taca, carretera a Heredia, San José, Costa Rica, solicita la 
inscripción de:

como marca de fábrica y comercio en clase: 30 
internacional, para proteger y distinguir lo 
siguiente: Galletas saladas. Se cita a terceros 
interesados en defender sus derechos para 

hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, 
contados a partir de la primera publicación de este edicto. Presentada 
el 26 de agosto del 2014. Solicitud Nº 2014-0007320. A efectos de 
publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la 
Ley Nº 7978.—San José, 01 de setiembre del 2014.—María Leonor 
Hernández B., Registradora.—(IN2014059979).

Solicitud N° 2014-0006500.—Antonio Oreamuno Blanco, 
casado una vez, cédula de identidad 203870840, en calidad de 
apoderado especial de Ashland Licensing and Intellectual Property 
LLC con domicilio en 5200 Blazer Parkway, Dublín, Ohio 43017, 
Estados Unidos de América, solicita la inscripción de: PYROIL 
como marca de fábrica y comercio en clase: 1 internacional, 
para proteger y distinguir lo siguiente: Aditivos químicos para 
automóviles, fluidos para frenos, fluidos para dirección. Se cita a 
terceros interesados en defender sus derechos para hacerlos valer 
ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados 
a partir de la primera publicación de este edicto. Presentada el 
30 de julio del 2014. Solicitud Nº 2014-0006500. A efectos de 
publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la 
Ley Nº 7978.—San José, 28 de agosto del 2014.—Carlos Rosales 
Picado, Registrador.—(IN2014059981).

Solicitud N° 2014-0007422.—Alberto Pauly Sáenz, casado 
una vez, cédula de identidad 104130799, en calidad de apoderado 
especial de Liliana Mejía Botero, casada una vez, cédula de 
identidad 801070476, con domicilio en Ciudad Cariari, Belén, 
del Fresh Market un kilómetro al sur, doscientos cincuenta metros 
al oeste, casa color blanca rejas blancas, Heredia, Costa Rica, 
solicita la inscripción de: SANCANCIO como marca de comercio 
en clase: 10 internacional, para proteger y distinguir lo siguiente: 
Aparatos e instrumentos quirúrgicos y médicos. Se cita a terceros 
interesados en defender sus derechos para hacerlos valer ante este 
Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a partir de 
la primera publicación de este edicto. Presentada el 28 de agosto 
del 2014. Solicitud Nº 2014-0007422. A efectos de publicación, 
téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley Nº 
7978.—San José, 12 de setiembre del 2014.—Ildreth Araya Mesén, 
Registradora.—(IN2014059986).

Solicitud N° 2014-0007023.—Adolfo Rojas Carranza, soltero, 
cédula de identidad 205000012, con domicilio en Desamparados 
300 sur y 50 oeste del cementerio, residencial Tauro casa N° 46, 
Costa Rica, solicita la inscripción de:

como marca de servicios en clase: 39 
internacional, para proteger y distinguir lo 
siguiente: Transporte y organización de 

viajes. Se cita a terceros interesados en defender sus derechos para 
hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, 
contados a partir de la primera publicación de este edicto. Presentada 
el 14 de agosto del 2014. Solicitud Nº 2014-0007023. A efectos de 
publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la 
Ley Nº 7978.—San José, 25 de agosto del 2014.—Bernard Molina 
Alvarado, Registrador.—(IN2014059994).

Solicitud N° 2014-0006856.—Jorge Ernesto Vargas Murillo, 
casado una vez, cédula de identidad 204250213, con domicilio 
en cantón primero, distrito primero, urbanización La Trinidad del 
Supermercado Megasuper trescientos metros al sur, casa número 
ocho, Alajuela, Costa Rica, solicita la inscripción de:

como nombre comercial, para proteger y 
distinguir lo siguiente: Un establecimiento 
comercial dedicado a la venta y distribución 

de todo tipo de carnes y embutidos, ubicado en Alajuela, Urb. 
La Trinidad, del Cementerio Las Flores, 500 m al oeste. 
Reservas: De los colores rojo, anaranjado y negro. No se hace 
reserva de los términos LA CARNICERÍA. Se cita a terceros 
interesados en defender sus derechos para hacerlos valer ante 
este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a 
partir de la primera publicación de este edicto. Presentada el 11 
de agosto del 2014. Solicitud Nº 2014-0006856. A efectos de 
publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de 
la Ley Nº 7978.—San José, 2 de setiembre del 2014.—Ildreth 
Araya Mesén, Registradora.—(IN2014060009).

Solicitud N° 2014-0003447.—María Gabriela Arroyo Vargas, 
cédula de identidad 1-0933-0536, en calidad de apoderado especial 
de CDM USA, Inc con domicilio en 1345 NW 98 Court edificio 
A, Unidad 12, Miami, Florida, 33172, Estados Unidos de América, 
solicita la inscripción de:

como marca de servicios en clase: 37 internacional, 
para proteger y distinguir lo siguiente: Servicios de 
instalación, reparación y mantenimiento de equipos 
bancarios y de oficina tal como, contadoras de 
monedas, clasificadoras de monedas, 
encartuchadoras de moneda, contadora de billetes, 

contadoras de billetes por valor, clasificadoras de billetes, sistemas 
para depósito de billetes, reciclador de billetes, detectores de billetes, 
perforadoras, protectores de cheques, relojes fechadores, 
destructoras de documentos. Reservas: De los colores azul y blanco. 
Se cita a terceros interesados en defender sus derechos para hacerlos 
valer ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados 
a partir de la primera publicación de este edicto. Presentada el 22 de 
abril del 2014. Solicitud Nº 2014-0003447. A efectos de publicación, 
téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley Nº 7978.—
San José, 30 de julio del 2014.—María Leonor Hernández B., 
Registradora.—(IN2014060032).

Solicitud N° 2014-0003446.—María Gabriela Arroyo Vargas, 
cédula de identidad 1-0933-0536, en calidad de apoderada especial 
de CDM USA, Inc. con domicilio en 1345 NW 98 Court edificio 
A, Unidad 12, Miami, Florida, 33172, Estados Unidos de América, 
solicita la inscripción de:

como marca de fábrica y comercio en clase: 9 
internacional, para proteger y distinguir lo 
siguiente: Todo tipo de aparatos, instrumentos y 
equipos bancario, tal como contadoras de monedas 
eléctricas, clasificadoras de monedas y billetes 
eléctricas, encartuchadoras de monedas eléctricas, 

contadora de billetes y contadoras de billetes por valor eléctricas; 
mecanismo para aparatos de previo pago; cajas registradoras, 
máquinas de calcular, equipos de procesamiento de datos, 
ordenadores; software, sistemas para el depósito de billetes, 
reciclador billetes eléctricas, detectores de billetes eléctricas, 
empujadores de billetes eléctricas, perforadoras de billetes 
eléctricas, protectoras de cheques eléctricas, relojes fechadores. 
Reservas: De los colores azul y blanco. Se cita a terceros 
interesados en defender sus derechos para hacerlos valer ante este 
Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a partir de 
la primera publicación de este edicto. Presentada el 22 de abril del 
2014. Solicitud Nº 2014-0003446. A efectos de publicación, 
téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley Nº 
7978.—San José, 30 de julio del 2014.—María Leonor Hernández 
B., Registradora.—(IN2014060034).

Solicitud N° 2014-0003574.—María Gabriela Arroyo 
Vargas, casada una vez, cédula de identidad 109330536, en calidad 
de apoderada especial de Metalúrgica Construcel Colombia 
Sociedad Anónima Metacol con domicilio en carretera norte km 30 
Vereda Canavita Tocancipá-Cundinamarca, Colombia, solicita la 
inscripción de:

como marca de fábrica y comercio en clase: 6 
internacional, para proteger y distinguir lo 
siguiente: Productos en hierro dúctil y acero para 
acueductos. Reservas: De los colores: azul, celeste 
y blanco. Se cita a terceros interesados en defender 
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Solicitud N° 2014-0005390.—Melissa Mora Martin, casada 
una vez, cédula de identidad 110410825, en calidad de apoderada 
especial de Port Consolidated, Inc. con domicilio en 3141 SE 14 
Avenue Forte Lauderdale, FL 33316, Estados Unidos de América, 
solicita la inscripción de:

como marca de fábrica y comercio en clase: 4 
internacional, para proteger y distinguir lo 
siguiente: Aceites, grasas, todo tipo de lubricantes 
y combustibles, aceites derivados del petróleo, 
aditivos, carburantes, petróleo crudo o refinado, 

mezclas de carburantes gasificados, combustibles, gases combustibles, 
gasolina. Se cita a terceros interesados en defender sus derechos para 
hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, 
contados a partir de la primera publicación de este edicto. Presentada 
el 25 de junio del 2014. Solicitud Nº 2014-0005390. A efectos de 
publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley 
Nº 7978.—San José, 8 de agosto del 2014.—Johnny Rodríguez 
Garita, Registrador.—(IN2014060056).

Solicitud N° 2014-0006746.—Melissa Mora Martin, casada 
una vez, cédula de identidad 110410825, en calidad de apoderada 
especial de CL Dos Sociedad Anónima, cédula jurídica 3101684661, 
con domicilio en Escazú, Guachipelín, Centro Corporativo Plaza 
Roble, Edificio El Patio, primer piso, oficinas Premium Group, San 
José, Costa Rica, solicita la inscripción de:

como marca de servicios en clase: 35 
internacional, para proteger y distinguir lo 
siguiente: Servicios de asesoría empresarial, 
dirección y gestión de negocios comerciales, 
consultoría en organización y dirección de 

empresas. Se cita a terceros interesados en defender sus derechos 
para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos meses 
siguientes, contados a partir de la primera publicación de este edicto. 
Presentada el 6 de agosto del 2014. Solicitud Nº 2014-0006746. A 
efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 
85 de la Ley Nº 7978.—San José, 11 de agosto del 2014.—Bernard 
Molina Alvarado, Registrador.—(IN2014060058).

Solicitud N° 2014-0006567.—Melissa Mora Martin, cédula 
de identidad 1-1041-0825, en calidad de apoderada especial de 
CL Dos Sociedad Anónima, cédula jurídica 3-101-684661, con 
domicilio en Escazú, Guachipelín, Centro Corporativo Plaza Roble, 
Edificio El Patio, primer piso, oficinas Premium Group, San José, 
Costa Rica, solicita la inscripción de:

como marca de servicios en clase: 45 
internacional, para proteger y distinguir lo 
siguiente: Servicios legales y asesoría legal; 
servicios de asesoramiento legislativo. Se cita a 
terceros interesados en defender sus derechos 

para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos meses 
siguientes, contados a partir de la primera publicación de este edicto. 
Presentada el 31 de julio del 2014. Solicitud Nº 2014-0006567. A 
efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 
85 de la Ley Nº 7978.—San José, 7 de agosto del 2014.—María 
Leonor Hernández B., Registradora.—(IN2014060060).

Solicitud N° 2014-0005452.—Salomon Aizenman 
Pinchanski, casado una vez, cédula de identidad 104600479, en 
calidad de apoderado generalísimo de Veinsa Motors S. A., cédula 
jurídica 3101664308 con domicilio en Curridabat, diagonal al Indoor 
Club, San José, Costa Rica, solicita la inscripción de: VEINSA 
como nombre comercial en clase: internacional, para proteger y 
distinguir lo siguiente: Un establecimiento comercial dedicado a la 
venta de vehículos, accesorios y repuestos, servicios de reparación 
y mantenimiento de vehículos; servicios de instalación de repuestos 
y accesorios para vehículos. Ubicado en San José, Curridabat, 
diagonal al Indoor Club. Se cita a terceros interesados en defender 
sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los 
dos meses siguientes, contados a partir de la primera publicación de 
este edicto. Presentada el 26 de junio del 2014. Solicitud Nº 2014-
0005452. A efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto 
en el artículo 85 de la Ley Nº 7978.—San José, 28 de julio del 
2014.—Rolando Cardona Monge, Registrador.—(IN2014060065).

sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos 
meses siguientes, contados a partir de la primera publicación de este 
edicto. Presentada el 25 de abril del 2014. Solicitud Nº 2014-
0003574. A efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto 
en el artículo 85 de la Ley Nº 7978.—San José, 11 de agosto del 
2014.—Ildreth Araya Mesén, Registradora.—(IN2014060035).

Solicitud N° 2014-0006972.—Melissa Mora Martin, 
casada una vez, cédula de identidad 110410825, en calidad de 
apoderada especial de Kromasol Ejecutiva Internacional S. A. 
de C.V. con domicilio en Maurice Baring N° 304, Jardines de la 
Patria, Zapopan, Jalisco, México, C.P. 45110, México, solicita 
la inscripción de: KSMS como marca de fábrica y comercio en 
clase: 5 internacional, para proteger y distinguir lo siguiente: 
Complementos alimenticios y dietéticos farmacéuticos para uso 
humano. Se cita a terceros interesados en defender sus derechos 
para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos meses 
siguientes, contados a partir de la primera publicación de este 
edicto. Presentada el 13 de agosto del 2014. Solicitud Nº 2014-
0006972. A efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto 
en el artículo 85 de la Ley Nº 7978.—San José, 21 de agosto del 
2014.—Johnny Rodríguez Garita, Registrador.—(IN2014060036).

Solicitud N° 2014-0004583.—Melissa Mora Martin, cédula 
de identidad 110410825, en calidad de apoderado especial de SM 
Marken GMBH con domicilio en Intertrust Services (SGCWEIZ) 
AG, Alpenstrasse 15, 6304 ZUG, Suiza, solicita la inscripción de: 
T.K.C. como marca de fábrica y comercio en clase (s): 12; 24 y 27 
internacional (es), para proteger y distinguir lo siguiente: Clase 12: 
Accesorios para vehículos. Clase 24: Forros comprendidos en clase 
24. Clase 27: Tapetes. Se cita a terceros interesados en defender 
sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los 
dos meses siguientes, contados a partir de la primera publicación de 
este edicto. Presentada el 30 de mayo del 2014. Solicitud Nº 2014-
0004583. A efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto 
en el artículo 85 de la Ley Nº 7978.—San José, 13 de agosto del 
2014.—Ivonne Mora Ortega, Registradora.—(IN2014060037).

Solicitud N° 2014-0004579.—Melissa Mora Martin, casada 
una vez, cédula de identidad 110410825, en calidad de Gestor 
oficioso de SM Marken GMBH con domicilio en Intertrust Services 
(SGCWEIZ) AG, Alpenstrasse 15, 6304 ZUG, Suiza, solicita la 
inscripción de: U.V.3. como marca de fábrica y comercio en clase: 
1 y 3 internacional, para proteger y distinguir lo siguiente: clase 1: 
Productos químicos destinados a la industria y 3 Preparaciones para 
limpiar; preparaciones para pulir; preparaciones para desengrasar, 
preparaciones para raspar; preparaciones abrasivas. Se cita a 
terceros interesados en defender sus derechos para hacerlos valer 
ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados 
a partir de la primera publicación de este edicto. Presentada el 
30 de mayo del 2014. Solicitud Nº 2014-0004579. A efectos de 
publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la 
Ley Nº 7978.—San José, 20 de agosto del 2014.—Katherin Jiménez 
Tenorio, Registradora.—(IN2014060038).

Solicitud N° 2013-0010260.—Gerardo López Marín, cédula 
de identidad 900130001, en calidad de apoderado especial de 
La Casa de la Suspensión y Dirección GT/ Sociedad Anónima, 
cédula jurídica 3101675690 con domicilio en Moravia Residencial 
Corobicí, 250 m al este del Colegio San Antonio y 200 m norte., 
Costa Rica, solicita la inscripción de:

como marca de fábrica en clase: 12 
internacional, para proteger y distinguir lo 
siguiente: Clase 12: Zapatas, pastillas, 
discos, tambores de frenos, 

amortiguadores, puntas y kits de botas de cremallera. Se cita a 
terceros interesados en defender sus derechos para hacerlos valer 
ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados 
a partir de la primera publicación de este edicto. Presentada el 6 
de mayo del 2014. Solicitud Nº 2014-00010260. A efectos de 
publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la 
Ley Nº 7978.—San José, 16 de mayo del 2014.—Grettel Solís 
Fernández, Registradora.—(IN2014060045).
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Solicitud N° 2014-0005453.—Salomon Aizenman Pinchanski, 
casado una vez, cédula de identidad 104600479, en calidad de 
apoderado generalísimo de Veinsa Motors S. A., cédula jurídica 
3101664308 con domicilio en Curridabat, diagonal Al Indoor Club, 
San José, Costa Rica, solicita la inscripción de: VEINSA como 
marca de fábrica y servicios en clase (s): 12; 35 y 37 internacional 
(es), para proteger y distinguir lo siguiente: Accesorios para 
vehículos comprendidos en la Clase 12., en clase 35 Publicidad; 
gestión de negocios comerciales; administración comercial; trabajos 
de oficina, y en clase 37 Servicios de reparación y mantenimiento 
de vehículos; servicios de instalación de repuestos y accesorios para 
vehículos. Reservas: no. Se cita a terceros interesados en defender 
sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los 
dos meses siguientes, contados a partir de la primera publicación de 
este edicto. Presentada el 26 de junio del 2014. Solicitud Nº 2014-
0005453. A efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto 
en el artículo 85 de la Ley Nº 7978.—San José, 28 de julio del 
2014.—Rolando Cardona Monge, Registrador.—(IN2014060066).

Solicitud N° 2014-0004156.—Priscilla de los Ángeles Aguirre 
Jiménez, casada, cédula de identidad 108120792 con domicilio en 
San Ramón de Tres Ríos, La Unión, del Barrio Holandés 100 m este, 
casa a mano derecha con portón rojo, Cartago, Costa Rica, solicita 
la inscripción de:

como marca de comercio en clase: 16 
internacional, para proteger y distinguir lo 
siguiente: Afiches, posters, marcadores y 
calendarios. Reservas: De los colores: rojo y 
turquesa. Se cita a terceros interesados en 
defender sus derechos para hacerlos valer ante 

este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a partir 
de la primera publicación de este edicto. Presentada el 16 de mayo 
del 2014. Solicitud Nº 2014-0004156. A efectos de publicación, 
téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley Nº 7978.—
San José, 18 de junio del 2014.—Johnny Rodríguez Garita, 
Registrador.—(IN2014060104).

Solicitud N° 2014-0006492.—Mark Anthony Matheis Najjar, 
casado una vez, cédula de identidad 113020179, con domicilio en 
Pavas del Restaurante Isla Verde 200 metros norte, San José, Costa 
Rica, solicita la inscripción de:

como marca de fábrica en clase: 29 internacional, 
para proteger y distinguir lo siguiente: Tortas y 
bolas refrigeradas de carne, trigo y especies, dip de 
garbanzo refrigerado, dip de berenjena refrigerado, 
tortas de garbanzo pequeñas y para hamburguesa 
refrigeradas, wrap de pollo y carne con vegetales 

refrigerados, ensalada de perejil, cebolla y chile dulce refrigerada, 
garbanzos y maní fritos. Reservas: De los colores: amarillo, azul y 
verde. Se cita a terceros interesados en defender sus derechos para 
hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, 
contados a partir de la primera publicación de este edicto. Presentada 
el 30 de julio del 2014. Solicitud Nº 2014-0006492. A efectos de 
publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la 
Ley Nº 7978.—San José, 12 de setiembre del 2014.—Grettel Solís 
Fernández, Registradora.—(IN2014060115).

Solicitud N° 2014-0005496.—Silvia Priscilla Hernández 
Pérez, casada una vez, cédula de identidad 107740864, en calidad 
de apoderada generalísima de Grupo Educativo Silvia Hernández 
S. A., cédula jurídica 3101095396, con domicilio en Moravia, 
de La Cruz Roja 50 metros sur, San José, Costa Rica, solicita la 
inscripción de:

como nombre comercial en clase: internacional, 
para proteger y distinguir lo siguiente: 49 Un 
establecimiento comercial dedicado a educación 
primaria, ubicado en San José, Moravia del 
Mega Súper de Moravia 350 metros al este. Se 
cita a terceros interesados en defender sus 

derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos 
meses siguientes, contados a partir de la primera publicación de este 
edicto. Presentada el 27 de junio del 2014. Solicitud Nº 2014-
0005496. A efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto 
en el artículo 85 de la Ley Nº 7978.—San José, 2 de julio del 
2014.—Rolando Cardona Monge, Registrador.—(IN2014060128).

Solicitud N° 2014-0007760.—Silvia Priscilla Hernández 
Pérez, casada una vez, cédula de identidad 107740864, en calidad de 
apoderada generalísima de Grupo Educativo Silvia Hernández S. A., 
cédula jurídica 3101095396, con domicilio en Moravia, de la Cruz 
Roja 50 metros sur, San José, Costa Rica, solicita la inscripción de:

como nombre comercial, para proteger y distinguir lo 
siguiente: Un establecimiento comercial dedicado a 
educación secundaria, ubicado San José, Moravia, 
del Mega Súper de Moravia 350 metros al este. Se 
cita a terceros interesados en defender sus derechos 
para hacerlos valer ante este Registro, dentro de 
los dos meses siguientes, contados a partir de la 

primera publicación de este edicto. Presentada el 9 de setiembre 
del 2014. Solicitud Nº 2014-0007760. A efectos de publicación, 
téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley Nº 
7978.—San José, 16 de setiembre del 2014.—Carlos Rosales 
Picado, Registrador.—(IN2014060131).

Solicitud N° 2014-0002606.—Paula Badilla Arroyo, 
soltera, cédula de identidad 114100426, con domicilio en San 
Pedro de Montes de Oca, Urbanización El Cedral N° 88, San 
José, Costa Rica, solicita la inscripción de:

como marca de fábrica y comercio en clase: 25 
internacional, para proteger y distinguir lo 
siguiente: Prendas de vestir, calzado, artículos de 
sombrerería. Se cita a terceros interesados en 
defender sus derechos para hacerlos valer ante este 
Registro, dentro de los dos meses siguientes, 

contados a partir de la primera publicación de este edicto. 
Presentada el 21 de marzo del 2014. Solicitud Nº 2014-0002606. 
A efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el 
artículo 85 de la Ley Nº 7978.—San José, 2 de abril del 2014.—
Walter Campos Fernández, Registrador.—(IN2014060145).

Solicitud N° 2013-0000881.—Néstor Morera Víquez, cédula 
de identidad 1-1018-975, en calidad de apoderado especial de Casa - 
Comprehensive Adult Student Assessment Systems, con domicilio en 
5151 Murphy Canyon Road Suite 220, San Diego California 92123, 
Estados Unidos de América, solicita la inscripción de: ETESTS 
CASAS como marca de servicios en clase: 42 internacional, para 
proteger y distinguir lo siguiente: Promocionar en línea, software 
no descargable para la administración de lectura, la alfabetización, 
la aritmética y las evaluaciones, acceso a través de un sitio web 
seguro. Se cita a terceros interesados en defender sus derechos para 
hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, 
contados a partir de la primera publicación de este edicto. Presentada 
el 01 de febrero del 2013. Solicitud Nº 2013-0000881. A efectos de 
publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la 
Ley Nº 7978.—San José, 27 de mayo del 2014.—Johnny Rodríguez 
Garita, Registrador.—(IN2014060167).

Solicitud N° 2014-0001339.—Néstor Morera Víquez, 
casado una vez, cédula de identidad 110180975, en calidad de 
apoderado especial de Ideal Brands, Inc. con domicilio en Encino 
16060 Ventura BLVD, N° 110-504, California, Estados Unidos de 
América, solicita la inscripción de: IDEAL como marca de fábrica 
y comercio en clase: 5 internacional, para proteger y distinguir 
lo siguiente: Productos para la incontinencia de adultos, pañales 
desechables para adultos, calzoncillos desechables, protectores, 
toallas sanitarias. Se cita a terceros interesados en defender sus 
derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos 
meses siguientes, contados a partir de la primera publicación de este 
edicto. Presentada el 17 de febrero del 2014. Solicitud Nº 2014-
0001339. A efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto 
en el artículo 85 de la Ley Nº 7978.—San José, 27 de mayo del 
2014.—Ivonne Mora Ortega, Registradora.—(IN2014060169).

Solicitud N° 2014-0001338.—Néstor Morera Víquez, casado 
una vez, cédula de identidad 110180975, en calidad de apoderado 
especial de Ideal Brands, Inc., con domicilio en Encino 16060 
Ventura BLVD, N° 110-504, California, Estados Unidos de América, 
solicita la inscripción de: IDEAL BRANDS como marca de fábrica 
y comercio en clase: 5 internacional, para proteger y distinguir 
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en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley Nº 7978.—
San José, 10 de setiembre del 2014.—Katherin Jiménez Tenorio, 
Registradora.—(IN2014060180).

Solicitud N° 2014-0006381.—Veruska Marina Bello Smith, 
soltera, pasaporte 60586207 y Johannes Luttmann Rossbach, soltero, 
pasaporte 1287537K, con domicilio en de la Universidad Fidélitas, 
200 m este, 100 m sur, calle Ciega, edificio N° 18, apartamento N° 
6, distrito San Pedro, Costa Rica y de la Universidad Fidélitas, 200 
m, este, 100 m, sur, calle Ciega, edificio N° 18, apartamento N° 6, 
distrito San Pedro, Costa Rica, solicita la inscripción de:

como marca de fábrica y comercio en clase: 25 
internacional, para proteger y distinguir lo 
siguiente: Toda clase de calzado deportivo para 
hombres, mujeres y niños, incluyendo zapatos, 

zapatillas, botas y sandalias hechos con material reciclado (plástico, 
madera, caucho y telares); además de material orgánico (tela de 
fibras naturales). Se cita a terceros interesados en defender sus 
derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos 
meses siguientes, contados a partir de la primera publicación de este 
edicto. Presentada el 28 de julio del 2014. Solicitud Nº 2014-
0006381. A efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto 
en el artículo 85 de la Ley Nº 7978.—San José, 01 de agosto del 
2014.—Carlos Rosales Picado, Registrador.—(IN2014060244).

Solicitud N° 2014-0006299.—Jorge Guzmán Calzada, cédula 
de identidad 107290432, en calidad de apoderado especial de 
Quelora S. A., con domicilio en Torre Generali, piso 9, oficina 9C-
1, avenida Samuel Lewis, Panamá, solicita la inscripción de: EVA 
SOY como marca de fábrica y comercio en clase: 29 internacional, 
para proteger y distinguir lo siguiente: Productos de aceites y grasas 
comestibles a base de soya. Se cita a terceros interesados en defender 
sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los 
dos meses siguientes, contados a partir de la primera publicación de 
este edicto. Presentada el 23 de julio del 2014. Solicitud Nº 2014-
0006299. A efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto 
en el artículo 85 de la Ley Nº 7978.—San José, 20 de agosto del 
2014.—Alex Villegas Méndez, Registrador.—(IN2014060273).

Solicitud N° 2014-0007549.—Miguel Ruiz Herrera, casado una 
vez, cédula de identidad 103700432, en calidad de apoderado especial 
de Gutis Limitada, cédula jurídica 3102526627, con domicilio en 
Escazú, 200 metros al sur de la entrada de la tienda Carrión, edificio 
Terraforte, piso 4, San José, Costa Rica, solicita la inscripción de: 
GUTIS GASTROALIVIO como marca de fábrica y comercio en 
clase: 5 internacional, para proteger y distinguir lo siguiente: Productos 
farmacéuticos para el tratamiento de enfermedades del sistema 
digestivo. Se cita a terceros interesados en defender sus derechos para 
hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, 
contados a partir de la primera publicación de este edicto. Presentada 
el 2 de setiembre del 2014. Solicitud Nº 2014-0007549. A efectos de 
publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la 
Ley Nº 7978.—San José, 9 de setiembre del 2014.—Walter Campos 
Fernández, Registrador.—(IN2014060277).

Solicitud N° 2014-0007279.—Eugenia Herrera Leandro, 
casada una vez, cédula de identidad 205870524, con domicilio en El 
Llano de San Miguel, de la entrada a calle El Roblar 200 metros sur 
sobre carretera principal, casa amarilla con portón a mano izquierda, 
Desamparados, San José, Costa Rica, solicita la inscripción de: 

como nombre comercial en clase: internacional, 
para proteger y distinguir lo siguiente: Un 
establecimiento comercial dedicado a 
capacitaciones, asesorías, venta de productos 

hortalizas, ubicado en San José, Desamparados, El Llano de San 
Miguel, de la entrada Calle El Reblar 200 m sur. Reservas: De los 
colores: verde y rojo. Se cita a terceros interesados en defender sus 
derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos 
meses siguientes, contados a partir de la primera publicación de este 
edicto. Presentada el 25 de agosto del 2014. Solicitud Nº 2014-
0007279. A efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto 
en el artículo 85 de la Ley Nº 7978.—San José, 16 de setiembre del 
2014.—Alex Villegas Méndez, Registrador.—(IN2014060300).

lo siguiente: Productos para la incontinencia de adultos, pañales 
desechables para adultos, calzoncillos desechables, protectores, 
toallas sanitarias. Se cita a terceros interesados en defender sus 
derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos 
meses siguientes, contados a partir de la primera publicación de este 
edicto. Presentada el 17 de febrero del 2014. Solicitud Nº 2014-
0001338. A efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto 
en el artículo 85 de la Ley Nº 7978.—San José, 27 de mayo del 
2014.—Ivonne Mora Ortega, Registradora.—(IN2014060170).

Solicitud N° 2014-0007375.—Francisco Jara Castillo, casado, 
en calidad de apoderado generalísimo de Grupo Jarissa S. A., cédula 
jurídica 3012636822, con domicilio en Sta. Rosa, Sto. Domingo del 
Imbio parque 600 oeste, tercera entrada después de la escuela 100 
norte y 500 oeste calle La Rinconada, Barrio San Martín, Heredia, 
Costa Rica, solicita la inscripción de:

como marca de servicios en clase: 41 
internacional, para proteger y distinguir lo 
siguiente: Servicios de entretenimiento, 
servicios de recreo, diversión y entretenimiento 

de personas. Se cita a terceros interesados en defender sus derechos 
para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos meses 
siguientes, contados a partir de la primera publicación de este edicto. 
Presentada el 27 de agosto del 2014. Solicitud Nº 2014-0007375. A 
efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 
85 de la Ley Nº 7978.—San José, 3 de setiembre del 2014.—Carlos 
Rosales Picado, Registrador.—(IN2014060173).

Solicitud N° 2014-0007374.—Francisco Jara Castillo, 
casado, cédula de identidad 109100286, en calidad de apoderado 
generalísimo de Grupo Jarissa S. A., cédula jurídica 3012636822, 
con domicilio en Sta. Rosa Sto. Domingo Heredia del Inbio Parque 
600 oeste, tercera entrada después de la escuela 100 norte y 500 
oeste calle La Rinconada Barrio San Martín, Costa Rica, solicita la 
inscripción de:

como marca de servicios en clase: 35 
internacional, para proteger y distinguir lo 
siguiente: Publicidad. Se cita a terceros 
interesados en defender sus derechos para 

hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, 
contados a partir de la primera publicación de este edicto. Presentada 
el 27 de agosto del 2014. Solicitud Nº 2014-0007374. A efectos de 
publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la 
Ley Nº 7978.—San José, 3 de setiembre del 2014.—Carlos Rosales 
Picado, Registrador.—(IN2014060175).

Solicitud N° 2014-0006750.—Ingrid Vega Moreira, 
casada, cédula de identidad 110140567, en calidad de apoderada 
generalísima de Importek Latinoamérica CR S. A., cédula jurídica 
3101582077, con domicilio en Guadalupe ave 2 y 4, calle 5 oficina 
225, Costa Rica, solicita la inscripción de: NASSAU como marca 
de comercio en clase: 25 internacional, para proteger y distinguir lo 
siguiente: Prendas de vestir, calzado, artículos de sombrerería. Se 
cita a terceros interesados en defender sus derechos para hacerlos 
valer ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados 
a partir de la primera publicación de este edicto. Presentada el 6 
de agosto del 2014. Solicitud Nº 2014-0006750. A efectos de 
publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de 
la Ley Nº 7978.—San José, 10 de setiembre del 2014.—Katherin 
Jiménez Tenorio, Registradora.—(IN2014060178).

Solicitud N° 2014-0006748.—Ingrid Vega Moreira, 
casada, cédula de identidad 110140567, en calidad de apoderado 
generalísimo de Importek Latinoamérica CR S. A., cédula 
jurídica 3101582077 con domicilio en Guadalupe ave 2 y 4, calle 
5 oficina 225, San José, Costa Rica, solicita la inscripción de: 
AMALFI como marca de comercio en clase: 25 internacional, 
para proteger y distinguir lo siguiente: clase 25 Prendas de vestir, 
calzado, artículos de sombrerería. Se cita a terceros interesados 
en defender sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, 
dentro de los dos meses siguientes, contados a partir de la primera 
publicación de este edicto. Presentada el 6 de agosto del 2014. 
Solicitud Nº 2014-0006748. A efectos de publicación, téngase 
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Agroindustrial-Ingenio. Coordenadas 230.700 / 504.020 hoja 
Naranjo. 35 litros por segundo del acuífero, efectuando la 
captación por medio del pozo número 2 en finca de su propiedad 
en San Isidro (Grecia), Grecia, Alajuela, para uso Agroindustrial-
Ingenio. Coordenadas 231.100 / 504.100 hoja Naranjo. 15 litros 
por segundo del acuífero, efectuando la captación por medio del 
pozo número 3 en finca de su propiedad en San Isidro (Grecia), 
Grecia, Alajuela, para uso Agroindustrial-Ingenio. Coordenadas 
230.900 / 503.950 hoja Naranjo. Quienes se consideren 
lesionados, deben manifestarlo dentro del mes contado a partir 
de la primera publicación.—San José, 3 de setiembre del 2014.—
Departamento de Información.—Douglas Alvarado Rojas, 
Coordinador.—(IN2014059328).

Exp. Nº 16021P.—Joachim H Y H Incorporada S. A., 
solicita concesión de: 0,05 litros por segundo del acuífero, 
efectuando la captación por medio del pozo NA-985 en finca de 
su propiedad en San José, Atenas, Alajuela, para uso consumo 
humano. Coordenadas 221.690 / 492.240 hoja Naranjo. Quienes 
se consideren lesionados, deben manifestarlo dentro del mes 
contado a partir de la primera publicación.—San José, 25 de 
agosto del 2014.—Departamento de Información.—Douglas 
Alvarado Rojas, Coordinador.—(IN2014059340).

Exp. Nº 16125P.—P.H. CHUCAS S. A., solicita concesión 
de: 0,05 litros por segundo del acuífero, efectuando la captación 
por medio del pozo RG-951 en finca de su propiedad en Picagres, 
Mora, San José, para uso consumo humano. Coordenadas 212.157 
/ 494.938 hoja Río Grande. Quienes se consideren lesionados, 
deben manifestarlo dentro del mes contado a partir de la primera 
publicación.—San José, 25 de agosto del 2014.—Departamento 
de Información.—Douglas Alvarado Rojas, Coordinador.—
(IN2014059345).

Exp. Nº 16114P.—Plaza Quirinale S. A., solicita concesión 
de: 3 litros por segundo del acuífero, efectuando la captación 
por medio del pozo GT-15 en finca de el mismo en Buenavista, 
Guatuso, Alajuela, para uso Agroindustrial Empacadora de 
Piña. Coordenadas 307.508 / 436.323 hoja Guatuso. Quienes 
se consideren lesionados, deben manifestarlo dentro del mes 
contado a partir de la primera publicación.—San José, 27 de 
agosto del 2014.—Departamento de Información.—Douglas 
Alvarado Rojas, Coordinador.—(IN2014059346).

Exp. Nº 12076P.—Condominio Horizontal Residencial 
Sonidos del Mar, solicita aumento de caudal de: 2,5 litros por 
segundo del acuífero, efectuando la captación por medio del 
pozo CJ-43 en finca de su propiedad en Cuajiniquil, Santa 
Cruz, Guanacaste, para uso consumo humano-doméstico 
para autoconsumo en condominio-piscina-turístico-hotel. 
Coordenadas 223.640 / 346.725 hoja Cerro Brujo. Quienes 
se consideren lesionados, deben manifestarlo dentro del mes 
contado a partir de la primera publicación.—San José, 1º de 
setiembre del 2014.—Departamento de Información.—Douglas 
Alvarado Rojas, Coordinador.—(IN2014059355).

Exp. Nº 10370A.—Inversiones Baral S. A., solicita 
concesión de: 3,1 litros por segundo de la Quebrada Caña, 
efectuando la captación en finca de su propiedad en San 
Rafael (Poás), Poás, Alajuela, para uso agropecuario-riego-
ornamentales. Coordenadas 228.035 / 506.790 hoja Naranjo. 
Predios inferiores: No se indican. Quienes se consideren 
lesionados, deben manifestarlo dentro del mes contado a partir 
de la primera publicación.—San José, 28 de agosto del 2014.—
Departamento de Información.—Douglas Alvarado Rojas, 
Coordinador.—(IN2014059453).

Exp. Nº 15875P.—Latinamerica Trust and Escrow 
Company S. A., solicita concesión de: 20 litros por segundo 
del acuífero, efectuando la captación por medio del pozo ME-
415 en finca del mismo en Liberia, Liberia, Guanacaste, para 
uso autoabastecimiento en condominio. Coordenadas 288.906 

Marcas de Ganado

PUBLICACIÓN DE UNA VEZ
Solicitud N° 2014-1654.—Juan López Monge, cédula de 

identidad 0501860843, solicita la inscripción de:
como marca de ganado, que usará preferentemente en 
Guanacaste, Cañas, Cañas, Sandillal, 6 kilómetros al 
noroeste del salón comunal de Sandillal. Se cita a 
terceros interesados en defender sus derechos para 
hacerlos valer ante este Registro, dentro de los diez 
días hábiles contados a partir de la publicación de este 

edicto. Presentada el 05 de setiembre del 2014. Según el expediente 
Nº 2014-1654.—San José, 11 de setiembre del 2014.—Viviana 
Segura de la O, Registradora.—1 vez.—(IN2014060563).

Solicitud N° 2014-1631.—Francisco Núñez Herrera, cédula 
de identidad 0501720321, solicita la inscripción de:

como marca de ganado, que usará preferentemente en 
Alajuela, Guatuso, San Rafael, Maquengal, 400 metros 
al oeste de la iglesia católica. Se cita a terceros 
interesados en defender sus derechos para hacerlos 
valer ante este Registro, dentro de los diez días hábiles 
contados a partir de la publicación de este edicto. 

Presentada el 02 de setiembre del 2014. Según el expediente Nº 
2014-1631.—San José, 08 de setiembre del 2014.—Viviana Segura 
de la O, Registradora.—1 vez.—(IN2014061028).

Solicitud N° 2014-1605.—Jorge Jenkins Zúñiga, cédula de 
identidad 0204520016, solicita la inscripción de:

como marca de ganado, que usará preferentemente en 
Alajuela, Atenas, San Isidro, Morazán, 50 metros oeste 
de la Pulpería Lienazar Chaves. Se cita a terceros 
interesados en defender sus derechos para hacerlos 
valer ante este Registro, dentro de los 10 días hábiles 
contados a partir de la publicación de este edicto. 

Presentada el 26 de agosto del 2014. Según el expediente Nº 2014-
1605.—San José, 02 de setiembre del 2014.—Viviana Segura de la 
O, Registradora.—1 vez.—(IN2014061030).

Solicitud Nº 2014-1617.—Carlos Luis Sánchez Quirós, 
cédula de identidad 0202570917, solicita la inscripción de: 9SQ 
como marca de ganado, que usará preferentemente en Alajuela, Los 
Chiles, El Amparo, Pavón, un kilómetro al oeste de Ferretería Salas. 
Se cita a terceros interesados en defender sus derechos para hacerlos 
valer ante este Registro, dentro de los 10 días hábiles contados a 
partir de la publicación de este edicto. Presentada el 28 de agosto 
del 2014. Según el expediente Nº 2014-1617.—San José, 03 de 
setiembre del 2014.—Viviana Segura de la O, Registradora.—1 
vez.—(IN2014061188).

AMBIENTE Y ENERGÍA
DIRECCIÓN DE AGUA

EDICTOS
PUBLICACIÓN DE TERCERA VEZ

Exp. Nº 11168P.—Cooperativa Agrícola Industrial Victoria 
R. L., solicita concesión de: 3 litros por segundo del acuífero, 
efectuando la captación por medio del pozo NA-734 en finca de 
su propiedad en San Isidro (Grecia), Grecia, Alajuela, para uso 
agroindustrial-ingenio y beneficio. Coordenadas 231.150 / 504.200 
hoja Naranjo. 3,5 litros por segundo del acuífero, efectuando la 
captación por medio del pozo NA-734 en finca de su propiedad 
en San Isidro (Grecia), Grecia, Alajuela, para uso Agroindustrial-
Ingenio y Beneficio. Coordenadas 230.950 / 504.200 hoja Naranjo. 
Quienes se consideren lesionados, deben manifestarlo dentro del 
mes contado a partir de la primera publicación.—San José, 3 de 
setiembre de 2014.—Departamento de Información.—Douglas 
Alvarado Rojas, Coordinador.—(IN2014059325).

Exp. Nº 3295P.—Cooperativa Agrícola Industrial Victoria 
R. L., solicita concesión de: 10 litros por segundo del acuífero, 
efectuando la captación por medio del pozo número 3 en finca de 
su propiedad en San Isidro (Grecia), Grecia, Alajuela, para uso 
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Desamparados, San José, para uso consumo humano-doméstico. 
Coordenadas 201.305 / 529.553 hoja Caraigres. Predios 
inferiores: No se indican. Quienes se consideren lesionados, 
deben manifestarlo dentro del mes contado a partir de la primera 
publicación.—San José, 16 de junio del 2014.—Departamento 
de Información.—Douglas Alvarado Rojas, Coordinador.—
(IN2014059906).

PUBLICACIÓN DE PRIMERA VEZ
Exp. 16365P.—Bocas del Toro de Carrillo S. A., solicita 

concesión de: 5 litros por segundo del acuífero, efectuando la 
captación por medio del pozo CZ-141 en finca de su propiedad 
en Puerto Carrillo, Hojancha, Guanacaste, para uso consumo 
humano, industria-embotellado para la venta y agropecuario-
riego. Coordenadas 207.626 / 376.937 hoja Cerro Azul. Quienes 
se consideren lesionados, deben manifestarlo dentro del mes 
contado a partir de la primera publicación.—San José, 5 de 
setiembre de 2014.—Departamento de Información.—Douglas 
Alvarado Rojas, Coordinador.—(IN2014059469).

Exp. 14224P.—Visión Realty and Development S. 
A., solicita concesión de: 4 litros por segundo de acuífero, 
efectuando la captación por medio del pozo GF-58 en finca 
de Grupo Inversiones Grabello CRC, para ser aprovechada en 
terreno otorgado en concesión por la Municipalidad de Golfito a 
la solicitante en Golfito, Puntarenas, para uso consumo humano 
y comercial en una marina. Coordenadas 67.308 / 631.274 hoja 
Golfito. Quienes se consideren lesionados, deben manifestarlo 
dentro del mes contado a partir de la primera publicación.—San 
José, 23 de octubre del 2013.—Departamento de Información.—
Douglas Alvarado Rojas, Coordinador.—(IN2014060322).

Exp. 16252P.—3-101-653076 S. A., solicita concesión de: 
0,05 litros por segundo del acuífero, efectuando la captación por 
medio del pozo GA-282 en finca de LR Venus Wtres S. A., en 
Nosara, Nicoya, Guanacaste, para uso consumo humano, llenado 
piscina y riego zonas verdes. Coordenadas 217.819 / 354.066 hoja 
Garza. Quienes se consideren lesionados, deben manifestarlo 
dentro del mes contado a partir de la primera publicación.—San 
José, 12 de mayo del 2014.—Departamento de Información.—
Douglas Alvarado Rojas, Coordinador.—(IN2014060325).

TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES

EDICTOS
Registro Civil - Departamento Civil
OFICINA DE ACTOS JURÍDICOS

PUBLICACIÓN DE TERCERA VEZ
Exp. Nº 314-2007.—Registro Civil.—Departamento 

Civil.—Sección Actos Jurídicos.—San José, a las diez horas 
del veinticinco de agosto de dos mil catorce. Procedimiento 
administrativo de cancelación del asiento de nacimiento de 
Mariana González Abarca, que lleva el número ochocientos 
cincuenta y nueve, folio cuatrocientos treinta, tomo mil ciento 
cincuenta, de la provincia de San José, Sección de Nacimientos, 
por aparecer inscrita como Mariana Abarca Quesada, en el 
asiento que lleva el número setecientos setenta y seis, folio 
trescientos ochenta y ocho, tomo mil trescientos treinta y ocho, 
de la provincia de San José, Sección de Nacimientos. Conforme 
lo señalan los artículos 64 y 66 de la Ley Orgánica del Tribunal 
Supremo de Elecciones y del Registro Civil, publíquese este 
edicto por tres veces en el Diario Oficial La Gaceta. Se previene 
a las partes interesadas para que hagan valer sus derechos dentro 
del término señalado.—Lic. Luis Guillermo Chinchilla Mora, 
Director General a. í.—Lic. Carlos Luis Brenes Molina, Jefe.—O. 
C. N° 3400020562.—Solicitud N° 18954.—(IN2014059023).

/ 380.035 hoja Monteverde. Quienes se consideren lesionados, 
deben manifestarlo dentro del mes contado a partir de la primera 
publicación.—San José, 25 de marzo del 2014.—Departamento 
de Información.—Douglas Alvarado Rojas, Coordinador.—
(IN2014059457).

Exp. Nº 16378A.—Young Properties Srl., solicita concesión 
de: 1 litro por segundo del nacimiento sin nombre, efectuando 
la captación en finca de The Beautiful Teak Tree Srl., en Bahía 
Ballena, Osa, Puntarenas, para uso consumo humano acuicultura-
turismo-piscinas y riego zonas verdes. Coordenadas 128.917 
/ 567.078 hoja Repunta. Predios inferiores: No se indican. 
Quienes se consideren lesionados, deben manifestarlo dentro del 
mes contado a partir de la primera publicación.—San José, 10 de 
setiembre del 2014.—Departamento de Información.—Douglas 
Alvarado Rojas, Coordinador.—(IN2014059473).

Exp. Nº 15475A.—Nery y Jenny Calderón Castro, solicitan 
concesión de: 1 litro por segundo del nacimiento sin nombre, 
efectuando la captación en finca de su propiedad en Venado, San 
Carlos, Alajuela, para uso agropecuario, comercial y consumo 
humano. Coordenadas 283.449 / 453.432 hoja Arenal. Predios 
inferiores: No se indican. Quienes se consideren lesionados, 
deben manifestarlo dentro del mes contado a partir de la primera 
publicación.—San José, 9 de noviembre del 2012.—J. M. 
Zeledón Calderón, Director.—(IN2014059477).

PUBLICACIÓN DE SEGUNDA VEZ
Exp. 16376P.—Nido Escondido de Dominicalito S. A., 

solicita concesión de: 0,05 litros por segundo del acuífero, 
efectuando la captación por medio del pozo DM-112 en finca 
de el mismo en Bahía Ballena, Osa, Puntarenas, para uso 
consumo humano y agropecuario - riego. Coordenadas 352.750 
/ 482.000 hoja Dominical. Quienes se consideren lesionados, 
deben manifestarlo dentro del mes contado a partir de la 
primera publicación.—San José, 10 de setiembre del 2014.—
Departamento de Información.—Douglas Alvarado Rojas, 
Coordinador.—(IN2014059890).

Exp. 10274P.—Corporación Parajes del Tempisque S. 
A., solicita concesión de: 20 litros por segundo del acuífero, 
efectuando la captación por medio del pozo TE-78 en finca 
de su propiedad en Bolsón, Santa Cruz, Guanacaste, para uso 
riego. Coordenadas 258.950 / 375.150 hoja Tempisque. Quienes 
se consideren lesionados, deben manifestarlo dentro del mes 
contado a partir de la primera publicación.—San José, 29 de julio 
del 2014 Departamento de Información.—Douglas Alvarado 
Rojas, Coordinador.—(IN2014059892).

Exp. 10526P.—Corporación Parajes del Tempisque S. 
A., solicita concesión de: 12,5 litros por segundo del acuífero, 
efectuando la captación por medio del pozo TE-92 en finca 
de su propiedad en Santa Cruz, Santa Cruz, Guanacaste, para 
uso agropecuario-riego. Coordenadas 258.680 / 372.780 hoja 
Tempisque. Quienes se consideren lesionados, deben manifestarlo 
dentro del mes contado a partir de la primera publicación.—San 
José, 29 de julio del 2014.—Departamento de Información.—
Douglas Alvarado Rojas, Coordinador.—(IN2014059894).

Exp 16349A.—Gonzalo Coto Fernández, solicita 
concesión de: 0,05 litros por segundo de la quebrada sin nombre, 
efectuando la captación en finca de Ovidio Solano Jiménez en 
San Isidro (El Guarco), El Guarco, Cartago, para uso consumo 
humano. Coordenadas 189.500 / 542.900 hoja Tapanti. Quienes 
se consideren lesionados, deben manifestarlo dentro del mes 
contado a partir de la primera publicación.—Departamento de 
Información.—San José, 21 de agosto del 2014.—Douglas 
Alvarado Rojas, Coordinador.—(IN2014059898).

Exp 16292A.—Mercedes, Díaz Cascante, solicita concesión 
de: 0,05 litros por segundo del nacimiento sin nombre, efectuando 
la captación en finca del mismo en San Miguel (Desamparados), 
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BANCO DE COSTA RICA
LICITACIÓN ABREVIADA Nº 2014LA-000031-01

Ampliación y renovación del licenciamiento
del software Dell Foglight

El Banco de Costa Rica informa que recibirá ofertas por 
escrito hasta las diez horas con treinta minutos (10:30 a. m.) del día 
27 de octubre del 2014, para la licitación en referencia, las cuales 
deben ser depositadas en el buzón de la Oficina de Compras y Pagos, 
ubicado en el tercer piso de Oficinas Centrales.

El cartel de la licitación que incluye las especificaciones 
técnicas y condiciones generales, lo pueden retirar en la misma 
oficina en horario de lunes a viernes de 9:00 a. m. a 3 p. m.

San José, 01 de octubre del 2014.—Oficina Compras y Pagos, 
Rodrigo Aguilar Solórzano, Área de Licitaciones.—1 vez.—O. C. 
N° 63816.—Solicitud N° 20687.—C-12530.—(IN2014064106).

UNIVERSIDAD DE COSTA RICA
PROYECTO DE MEJORAMIENTO INSTITUCIONAL

Consultoría-Firmas
Solicitud de Expresiones de Interés

Contratación del Comité de Seguimiento y Evaluación
para la realización de tres evaluaciones del Proyecto

de Mejoramiento de la Educación Superior 
La Universidad de Costa Rica por medio de la Oficina 

de Suministros, ubicada en Sabanilla Montes de Oca, recibirá 
expresiones de interés por escrito hasta las 15:00 horas del 17 de 
octubre del 2014, ubicada en Sabanilla de Montes de Oca, de las 
instalaciones deportivas 250 metros al este y 400 metros al norte.

Los interesados pueden solicitar la información vía electrónica 
a las direcciones gabriela.morales@ucr.ac.cr y uepmi@ucr.ac.cr. 

Sabanilla de Montes de Oca, a los 22 días del mes de setiembre 
del 2014.—Departamento de Adquisiciones.—MBA Vanessa 
Jaubert Pazzani, Jefa.—1 vez.—O. C. N° 130833.—Solicitud N° 
20238.—C-14310.—(IN2014063921).

CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL
HOSPITAL DR. RAFAEL ÁNGEL CALDERÓN GUARDIA

ÁREA DE GESTIÓN DE BIENES Y SERVICIOS
LICITACIÓN ABREVIADA N° 2014LA-000024-2101

Mantenimiento preventivo y correctivo de los siguientes
equipos (tomógrafo/reveladora de placas/sistema de aire

acondicionado e inyector de medio de contraste)
Se informa a los interesados que está disponible la 

Licitación Abreviada N° 2014LA-000024-2101, por concepto de 
“Mantenimiento preventivo y correctivo de los siguientes equipos 
(tomógrafo/reveladora de placas/sistema de aire acondicionado e 
inyector de medio de contraste)”.

La visita al sitio está programada para el día 14 de octubre del 
2014, a las 09:00 a. m., para lo cual deben presentarse al Servicio de 
Ingeniería y Mantenimiento.

Fecha máxima de recepción de ofertas: es el día 31 de octubre 
del 2014, a las 09:00 a. m.

El cartel se puede adquirir en la Administración del Hospital, 
por un costo de ¢500,00. Vea detalles en http://www.ccss.sa.cr.

San José, 1° de octubre del 2014.—Subárea de Contratación 
Administrativa.—Lic. David Sánchez Valverde.—1 vez.—
(IN2014064137).

N° 2014LA-000022-2101
Mantenimiento preventivo y correctivo para 01 equipo

de electrobisturí y el mantenimiento preventivo y correctivo
para 01 equipo de evacuador de humo partículas de Leep

Se informa a los interesados que está disponible la N° 
2014LA-000022-2101, por concepto de “Mantenimiento preventivo 
y correctivo para 01 equipo de electrobisturí y el mantenimiento 
preventivo y correctivo para 01 equipo de evacuador de humo 
partículas de Leep”.

CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA

LICITACIONES

HACIENDA
UNIDAD COORDINADORA DEL PROYECTO

LIMÓN CIUDAD PUERTO
LICITACIÓN ABREVIADA N° 2014-000001-UCP

Adquisición de mobiliario, luces y sonido
para la Casa de la Cultura-Teatro Limón

La Unidad Coordinadora del Proyecto Limón Ciudad Puerto, 
invita a los interesados a participar en la siguiente licitación:

• Licitación Abreviada N° 2014-000001-UCP Adquisición de 
mobiliario, luces y sonido para la Casa de la Cultura-Teatro 
Limón.
Todos los interesados en participar deben comunicarse con 

el Lic. Ricardo Blanco Valverde, Coordinador de Adquisiciones al 
teléfono 2207-9462 correo rblanco@plcp.go.cr para el envío del 
cartel correspondiente.

Fecha máxima de recepción de ofertas: viernes 10 de octubre 
del 2014 hasta las 9:00 horas.

Victoria León Wong, Directora Ejecutiva.—1 vez.—O. C. Nº 
10301.—Solicitud Nº 7951.—C-12200.—(IN2014064107).

PODER JUDICIAL
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

DIRECCIÓN EJECUTIVA
DEPARTAMENTO DE PROVEEDURÍA

El Departamento de Proveeduría invita a todos los potenciales 
proveedores interesados en participar en el siguiente procedimiento: 

LICITACIÓN ABREVIADA 2014LA-000060-PROV
Pintura total interna y externa de los edificios
de Tribunales de Justicia de Siquirres y Pococí

Fecha y hora de apertura: 31 de octubre de 2014, a las 10:00 
horas

El respectivo cartel se puede obtener sin costo alguno a partir 
de la presente publicación. Para ello, los interesados deben acceder 
a través de Internet, en la siguiente dirección www.poder-judicial.
go.cr/proveeduría, o solicitar el envío del correspondiente archivo 
por correo electrónico a la siguiente dirección: kmoralesq@poder-
judicial.go.cr. En este último caso, de no atenderse su solicitud en las 
24 horas hábiles siguientes a su requerimiento, deberá comunicarse 
tal situación a los teléfonos 2295-3623/3295.

San José, 30 de setiembre del 2014.—Proceso de 
Adquisiciones.—MBA. Yurli Argüello Araya, Jefa.—1 vez.—
(IN2014064703).

El Departamento de Proveeduría invita a todos los potenciales 
proveedores interesados en participar en el siguiente procedimiento:

LICITACIÓN ABREVIADA 2014LA-000068-PROV
Remodelación del área para la Sección de Cárceles

del Primer Circuito Judicial de San José
Fecha y hora de apertura: 27 de octubre de 2014, a las 10:00 

horas.
El cartel se puede obtener sin costo alguno a través de Internet, 

en la dirección: http://www.poder-judicial.go.cr/proveeduria , o 
solicitar el envío del correspondiente archivo por correo electrónico 
a la siguiente dirección: jjimenezco@poder-judicial.go.cr. En este 
último caso, de no atenderse su solicitud en las 24 horas hábiles 
siguientes a su requerimiento, deberá comunicarse tal situación a los 
teléfonos 2295-3295 o 2295-3623.

San José, 01 de octubre de 2014.—Proceso de Adquisiciones.—
MBA. Yurli Argüello Araya, Jefa.—1 vez.—(IN2014064770).
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La visita al sitio está programada para el día 15 de octubre del 
2014, a las 09:00 a. m., por lo tanto deben presentarse al Servicio de 
Ingeniería y Mantenimiento.

Fecha máxima de recepción de ofertas: 31 de octubre del 
2014, a las 10:00 a. m.

El cartel se puede adquirir en la Administración del Hospital, 
por un costo de ¢500,00. Vea detalles en http://www.ccss.sa.cr.

San José, 1° de octubre del 2014.—Subárea de Contratación 
Administrativa.—Lic. David Sánchez Valverde.—1 vez.—
(IN2014064140).

HOSPITAL MÉXICO
LICITACIÓN ABREVIADA N° 2014LA-000079-2104

(Apertura)
Adquisición de sets de circulación extracorpórea

Se les comunica a los interesados que la apertura para el 
concurso en mención, es el día 23 de octubre del 2014, a las 09:00 
horas. Además se les solicita retirar las respectivas especificaciones 
técnicas, las cuales podrán encontrar en el Servicio de Fotocopiado 
Público, situado en el pasillo que comunica al Banco de Sangre con 
el Laboratorio Clínico, planta baja de este Hospital.

San José, 29 de setiembre del 2014.—Subárea de Contratación 
Administrativa.—Lic. Carmen Rodríguez Castro, Jefa.—1 vez.—
(IN2014064187).

LICITACIÓN ABREVIADA N° 2014LA-000080-2104
(Apertura)

Adquisición de sistema de hemoconcentradores
Se les comunica a los interesados que la apertura para el 

concurso en mención, es el día 23 de octubre del 2014, a las 10:00 
horas. Además se les solicita retirar las respectivas especificaciones 
técnicas, las cuales podrán encontrar en el Servicio de Fotocopiado 
Público, situado en el pasillo que comunica al Banco de Sangre con 
el Laboratorio Clínico, planta baja de este Hospital.

San José, 29 de setiembre del 2014.—Subárea de Contratación 
Administrativa.—Lic. Carmen Rodríguez Castro, Jefa.—1 vez.—
(IN2014064188).

LICITACIÓN ABREVIADA 2014LA-000081-2104
Por la adquisición de Desatinib 100 mg

Se les comunica a los interesados que la apertura para el 
concurso en mención, es el día 24 de octubre del 2014 a las 10:00 
horas. Además se les solicita retirar las respectivas especificaciones 
técnicas, las cuales podrán encontrar en el servicio de fotocopiado 
público, situado en el pasillo que comunica al Banco de Sangre con 
el Laboratorio Clínico, planta baja de este Hospital.

29 de setiembre del 2014.—Subárea de Contratación 
Administrativa.—Lic. Carmen Rodríguez Castro, Jefa.—1 vez.—
(IN2014064189).

HOSPITAL DR. TONY FACIO CASTRO
CONTRATACIÓN DIRECTA 2014CD-000129-2601

Objeto del concurso: Mantenimiento preventivo y correctivo
mensual a cuatro ascensores de cable, marca Otis

con modernización marca Andino
Fecha apertura de ofertas: 10 de setiembre del 2014 a las 2:00 p.m.
Visita al sitio: martes 07 de octubre de 2014 a las 10:00 a.m.
Los interesados pueden adquirir el cartel en la Subárea de 

Contratación Administrativa del hospital, ubicada frente a la puerta 
principal del servicio de rayos x, de 7:30 a.m. a 2:30 p.m., valor del 
cartel en ventanilla ¢680,00 o bien los interesados pueden solicitarlo 
mediante oficio al fax 2758-0932, posterior a su cancelación 
mediante depósito a la cuenta del Banco Nacional de Costa Rica N° 
100-01-000-003599-8, valor del cartel por fax ¢3.400.00.

Limón 30 de setiembre de 2014.—Subárea de Contratación 
Administrativa.—Lic. Kris Guillén Rojas, Coordinadora a. í.—1 
vez.—(IN2014064273).

ADJUDICACIONES
PODER JUDICIAL

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA
DIRECCIÓN EJECUTIVA

DEPARTAMENTO DE PROVEEDURÍA
Se comunica a todos los interesados en los procedimientos 

de contratación que se dirán, que por acuerdo del Consejo Superior 
del Poder Judicial en sesión 86-14 del 30 de setiembre de 2014, 
artículos XII y XI respectivamente, se dispuso adjudicarlos de la 
siguiente forma:

LICITACIÓN ABREVIADA 2014LA-000039-PROV
Compra e instalación de equipo de Circuito Cerrado

de Televisión para el Segundo Circuito Judicial de San José
A: Tech Brokers S. A., cédula jurídica Nº 3-101-496525, por 

un monto total adjudicado de $50.440.00.
Demás características y condiciones según cartel.

________
LICITACIÓN ABREVIADA 2013LA-000091-PROV

Contratación de servicio de vigilancia para la Fiscalía de Cañas
A: CSE Seguridad S. A., cédula jurídica: 3-101-123858, 

por un monto total mensual de ¢832.000,00, para un total anual de 
¢9.984.000,00

Demás términos y condiciones conforme al cartel.
Adicionalmente, se comunica, que por acuerdo del Consejo 

Superior del Poder Judicial en sesión 86-14 celebrada el día 30 de 
setiembre de 2014, artículos XV y XVI respectivamente, se dispuso 
declarar infructuosos los siguientes procedimientos de contratación, 
por no contarse con una oferta susceptible de adjudicación.

_______
LICITACIÓN ABREVIADA 2014LA-000021-PROV

Alquiler de local para alojar el Departamento de Trabajo
Social y Psicología de Primer Circuito Judicial

de la Zona Sur (Pérez Zeledón)
_______

LICITACIÓN ABREVIADA 2014LA-000029-PROV
Mantenimiento preventivo y correctivo de la planta
eléctrica y la subestación eléctrica de los Tribunales

de Justicia de Turrialba
San José, 01 de octubre de 2014.—Proceso de Adquisiciones.—

MBA. Yurli Argüello Araya, Jefa.—1 vez.—(IN2014064803).

BANCO DE COSTA RICA
LICITACIÓN ABREVIADA Nº 2014LA-000023-01

Contratación del servicio de soporte preventivo correctivo
para los productos del Sistema SAP TRM

Se comunica a los interesados en la licitación en referencia 
que la Comisión de Contratación Administrativa, en reunión 38-
2014 CCADTVA del 23/09/14, acordó adjudicarla a la empresa 
Base de Datos BD Consultores S. A., por un monto total anual de 
US$64.500,00.

Oficina de Compras y Pagos.—Rodrigo Aguilar S., 
Licitaciones.—1 vez.—O. C. N° 63816.—Solicitud N° 20668.—C-
8210.—(IN2014064094).

CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL
HOSPITAL DR. CARLOS LUIS VALVERDE VEGA

LICITACIÓN PÚBLICA 2014LN-00001-2207
Gas licuado de petróleo (GLP)

Se informa a todos los interesados en este proceso licitatorio 
que  el  día  26 de setiembre se adjudicó a la empresa Gas Nacional 
Zeta S. A. El expediente cartel se encuentran disponibles en la 
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Subárea de Contratación Administrativa de este Centro Médico, 
ubicado a 500 metros norte del Parque Central de San Ramón, 
Alajuela.

San Ramón, 29 de setiembre del 2014.—Subárea de 
Contratación Administrativa.—Lic. Lidiana Bolaños Vargas, 
Jefatura a í.—1 vez.—(IN2014063940).

GERENCIA DE LOGÍSTICA
ÁREA DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS

 LINEA DE PRODUCCIÓN DE INSUMOS

LICITACIÓN PÚBLICA 2014LN-000008-05101
Película radiográfica, de 25,40 x 30,48 cm

(10 x 12 pulgadas) no interfoliada
El Área de Adquisiciones de Bienes y Servicios de la Caja 

Costarricense de Seguro Social, informa a todos los interesados que 
de conformidad con lo dispuesto por el Modelo de Distribución 
por Competencias y Facultades de adjudicación aprobado por junta 
directiva y las razones de hecho y de derecho que se esbozan en el 
presente acto y que se encuentran sustentadas en los antecedentes 
del expediente de compra respectivo y establecido en los artículos 
15 párrafo primero, 57, 86 y 185 del R.L.C.A., Resuelve: 1) Declarar 
Infructuoso el presente concurso.

Para mayor información con la Lic. Shirley Méndez Amador, 
Asistente o con la Lic. Vilma Arias Marchena, Jefa.

San José, 29 de setiembre del 2014.—Lic. Vilma Arias 
Marchena, Jefa.—1 vez.—O. C. Nº 1142.—Solicitud Nº 1548.—C-
16620.—(IN2014064117).

LÍNEA DE PRODUCCIÓN DE REACTIVOS
LICITACIÓN ABREVIADA N° 2014LA-000107-05101

(Aviso N° 3 dejar sin efecto)
Solución para perfusión y conservación de órganos

para trasplante de riñón, páncreas, hígado,
corazón e intestino

El Área de Adquisiciones de Bienes y Servicios de la Caja 
Costarricense de Seguro Social, informa a todos los interesados 
que la Licitación Abreviada N° 2014LA-000107-05101, para la 
adquisición de:

Ítem único: 350 lts. solución para perfusión y conservación 
de órganos para trasplante de riñón, páncreas, hígado, corazón e 
intestino.

Se ha dejado sin efecto al amparo del artículo 58, párrafo final 
del R.L.C.A.

Para información con la Lic. Andrea Vargas Vargas, Jefa o 
Lic. Shirley Méndez Amador, Asistente.

San José, 30 de setiembre del 2014.—Lic. Andrea Vargas 
Vargas, Jefa.—1 vez.—O. C. N° 1142.—Solicitud N° 1941.—C-
13670.—(IN2014064118).

HOSPITAL DR. TONY FACIO CASTRO
CONTRATACIÓN DIRECTA 2014CD-000110-2601

Adquisición de reactivos para la determinación de hierro
 sérico y capacidad total de fijación, colinesterasa y proteína C
 reactiva (PCR) de sensibilidad normal en forma automatizada

La Subárea de Contratación Administrativa del Hospital Dr. 
Tony Facio Castro de Limón, comunica a los interesados en el 
concurso de referencia que, la Dirección Administrativa Financiera 
mediante Acta Nº 0106-2014 de fecha 22 de setiembre de 2014, 
resolvió adjudicar el presente concurso a favor de la empresa 
Capris S. A. por un monto anual aproximado de $22.168,00. Todo 
de acuerdo a lo solicitado en el cartel y la oferta presentada.

Limón, 30 de setiembre de 2014.—Subárea de Contratación 
Administrativa.—Lic. Kris Guillén Rojas, Coordinadora a. í.—1 
vez.—(IN2014064272).

MUNICIPALIDADES
MUNICIPALIDAD DE HEREDIA

LICITACIÓN PÚBLICA N° 2013LN-000002-01
Contratación para la recolección, transporte, tratamiento

y disposición final de los residuos sólidos ordinarios
y de manejo especial (no tradicionales) generados

en el cantón central de Heredia
Mediante acuerdo del Concejo Municipal del cantón central 

de Heredia, tomado en sesión ordinaria N° 360-2014 del día lunes 
29 de setiembre del 2014, se acuerda por unanimidad adjudicar al 
Consorcio Tecnoambiente-Rabsa-Lumar.

Lo anterior para el trámite correspondiente.
San José, 01 de octubre del 2014.—Lic. Enio Vargas Arrieta, 

Proveedor Municipal.—1 vez.—O. C. N° 56416.—Solicitud N° 
20689.—C-12700.—(IN2014064109).

REGISTRO DE PROVEEDORES
INSTITUTO NACIONAL DE APRENDIZAJE

COMUNICACIÓN DE ACUERDO Nº CLCA-104-2014
Fecha: 30 de setiembre del 2014
Asunto: Solicitud de suspensión de obra de parte de la empresa 

B-GROUP Integrated Engineering and Management Solutions S. 
A., concerniente a la Licitación Abreviada Nº 2013LA-000030-01, 
para la contratación de servicio de construcción de comedor para 
funcionarios edificio comercio y servicios.

Comunicación para su ejecución: A la persona encargada de 
la empresa B-GROUP Integrated Engineering and Management 
Solutions S. A.

En la sesión 21-2014 celebrada el 22 de agosto del 2014, la 
Comisión Local Central de Adquisiciones tomó el siguiente acuerdo, 
según consta en el acta de esa sesión, artículo VII:

Considerando que: 
a. Mediante nota de fecha 29 de mayo del 2014, la empresa 

B-Group Integrated Engineering and Management Solutions 
S. A., indica lo siguiente:
Asunto: Solicitud de Suspensión de las obras Licitación 
Abreviada Nº 2013LA-000030-01 “Construcción de Comedor 
para Funcionarios en Comercio y Servicio, Paseo Colón”
Quien suscribe Enzest Brown J, mayor, ingeniero, con cédula 
de identidad 1-0938-0191, en mi condición de representante 
con facultades suficientes de B Group Integrated Engineering 
and Management Solutions, empresa que es actual 
adjudicatario y ejecutor del contrato derivado de licitación 
abreviada 2013LA-00030-01 “Construcción de Comedor para 
Funcionarios en Comercio y Servicio, Paseo Colón”, con el 
debido respeto me permito reiterar la solicitud de suspensión 
de contrato según los hechos que de seguido expongo:
Tal y como fue expuesto en nuestra gestión anterior, el 
proyecto derivado de la Licitación Abreviada 13LA-00030-01 
“Construcción de Comedor para Funcionarios en Comercio 
y Servicio, Paseo Colón”, se encuentra con un 80% de 
avance. La construcción ha sido llevada y recibida por la 
Administración a entera satisfacción.
A pesar del avanzado grado de ejecución del proyecto, 
mi representada no ha recibido un solo pago por parte del 
INA, virtud del documento denominado “Cesión de Pagos” 
que gestionó ante el INA la empresa subcontratista Telcom 
Electromecánica S.A, y que ha sido parte de un engaño contra 
B Group que hemos denunciado penalmente ante la Fiscalía 
de La Unión.
Actualmente la Fiscalía de La Unión conoce del proceso 
penal con número de expediente 14-000581369-PE, que es 
Denuncia Penal por el delito de Administración Fraudulenta 
en la que el ofendido es B Group Integrated Engineering and 
Management Solutions S. A.
Mi representada denunció la situación con el fin de 
buscar tutela jurisdiccional a los engaños que el señor 
Eduardo Andrés Solano Marín (representante de Telcom 
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Al día de hoy la Administración no ha honrado la 
contraprestación de pago a mi representada por la debida 
ejecución del 80% del proyecto que nos fue adjudicado. 
Esto a pesar de que mi representada ha reiterado de forma 
vehemente que la cesión de los derechos económicos a Telcom 
Electromecánica S. A. había quedado sin efecto.
La falta de pago origina una imposibilidad material para 
continuar con la ejecución de las obras, por lo que mediante 
este libelo solicitamos la suspensión de la ejecución hasta 
que el INA adopte a resolución administrativa de pago a mi 
representada.
Es menester señalar que mi representada ha venido cumpliendo 
con todas sus obligaciones, sin embargo la Administración ha 
decidido frenar el pago de nuestras facturas, que obedecen a 
etapas del proyecto ya ejecutadas. Hemos sido enfáticos en 
que la cesión de derechos económicos que hoy obstaculiza sin 
razón alguna el pago que nos corresponde ya no surte efectos 
jurídicos. 
La empresa Telcom abandonó la subcontración que 
tenía pactada con mi representada, por lo que frente a tal 
incumplimiento, nuestra decisión fue resolver por la relación 
contractual con Telecom, e instruir al INA para dejar sin 
efecto la cesión y consecuentemente pagar lo correspondiente 
a B Group que es la única adjudicataria del proyecto.
La empresa Telcom no es financiera como tampoco un banco. 
Es una simple empresa subcontratista de BGROUP, y no 
está en capacidad jurídica de instruir al INA sobre nuestros 
derechos económicos. 
Lo que ha hecho Telcom es una obstaculización del interés 
público, y con esto se está cometiendo un ilícito por cuanto 
está generando daños cuantiosos tanto al INA como a 
BGroup. Si la empresa Telcom tiene algún reclamo derivado 
de la relación jurídica de subcontratación, deberá buscar las 
vías correspondientes que excluyen y no corresponden al 
INA. Telcom nunca fue adjudicatario del INA, por lo que es 
BGroup la única empresa que mantiene un derecho subjetivo 
con la licitante, y es la que está en capacidad jurídica de 
solicitar y reclamar al INA el pago que le corresponde por el 
cumplimiento del proyecto a entera satisfacción.
Siendo que al día de hoy BGroup como adjudicataria del 
proyecto no ha percibido pago alguno del INA, y que el 
proyecto se encuentra a un 80% de ejecución, solicitamos 
respetuosamente la suspensión del contrato al amparo del 
numeral 202 del Reglamento a la Ley de Contratación 
Administrativa, hasta que la licitante inicie y regule los pagos 
que en derecho nos corresponden.

d. Mediante oficio URMA-PAM-438-2014 de fecha 8 de 
Julio del 2014, la Unidad de Recursos Materiales, indica lo 
siguiente:
Ref. Contratación de Servicios de Construcción de comedor 
para Funcionarios, Comercio y Servicio, licitación Abreviada 
2013LA-000014-01.
Antecedentes:
1. La obra tenía orden de inicio el 20 de enero del 2014, fecha 

que la empresa B Group inició los trabajos.
2. Fecha estimada de recepción de la obra (70 días hábiles 

que ofreció la empresa): el día 7 de mayo del 2014.
3. El primer mes de enero la empresa adjudicataria inició 

la obra y el mes febrero del 2014, el avance fue muy 
poco, presentó un atraso de un 90%, incumpliendo con el 
cronograma oficial, lo cual se informó en oficio URMA-
PAN 109-2014 y bitácora de la obra.

4. En el tercer mes (marzo) y cuarto mes (19 abril del 2014), 
la empresa nivelo considerablemente los atrasos, el avance 
fue satisfactorio, pero aun así, continuaba con atrasos en la 
obra, de un 50% no cumpliendo con el cronograma oficial 
del proyecto, ya a que la fecha estimada según cronograma 
oficial para entrega del proyecto era el 07 de mayo del año 
en curso.

5. El 25 de abril del 2014, la Arq. María Esther Velásquez se 
hizo presente a la obra para la inspección y no se 
encontró personal de la empresa trabajando, por tanto 

Electromecánica) cometió y continúa cometiendo en perjuicio 
de mi representada. El documento de cesión de pagos que 
Telcom presentó al INA es parte del proceder malicioso del 
señor Eduardo Solano Marín. 
Tal y como expusimos en la denuncia que conoce la Fiscalía de 
La Unión, los recursos que pagaría el INA en contraprestación 
a la construcción del Comedor para funcionarios, debían 
ser utilizados por Telcom para pagar a proveedores, costos 
y gastos operativos. Sin embargo esta obligación nunca se 
cumplió por parte de Telcom, y actualmente B Group enfrenta 
una situación de insolvencia que lo tiene a punto de la quiebra. 
Los recursos están siendo pagados a Telcom y esa empresa 
abandonó ejecución del proyecto y por supuesto de las 
obligaciones que le correspondían. 
Virtud del proceder que ya hemos denunciado, mi representada 
enfrenta una situación caótica y desesperante, por cuanto la 
cesión de pago fue sólo parte de muchos engaños y prácticas 
fraudulentas por parte del representante de Telcom.
Ahora Telcom está cobrando y recibiendo el pago que 
corresponde a BGROUP, quien es adjudicataria del proyecto, 
y quien ha venido construyendo con sus recursos propios el 
Comedor objeto de la licitación abreviada de mérito. Es decir, 
producto de un fraude, mi representada construye y un tercero 
recibe el pago sin mover un sólo dedo.
La falta de pago origina una imposibilidad material para 
continuar con la ejecución de las obras, por lo que mediante 
este libelo reiteramos nuestra solicitud de suspensión del 
contrato hasta que el INA y las autoridades judiciales brinden 
el amparo requerido.
Favor proceder conforme a derecho.

b. Mediante oficio URMA-795-2014 de fecha 30 de mayo del 
2014, la Unidad de Recursos Materiales, adjunta criterio 
técnico de la nota de la empresa B-Group Integrated 
Engineering and Management Solutions S. A., mediante 
oficio URMA-PAM-342-2014, el cual indica lo siguiente:
Ref.: Construcción de comedor para funcionarios en Comercio 
y Servicio, Paseo Colon”, Licitación Abreviada 2013LA-
000030-01.
En atención a su oficio URMA-772-2014, donde se solicita 
nuestro criterio técnico, a continuación se indica lo siguiente:
La empresa constructora B Group cuando se dio inicio con el 
proyecto, el primer mes el avance fue mínimo o casi nada, no 
cumplió con el cronograma oficial, los motivos no eran claros, 
por lo cual se le solicito presentar un cronograma para nivelar 
los trabajos que tenían atrasos.
El siguiente mes los trabajos se nivelaron siendo el avance 
satisfactorio.
Las actividades para finalizar la obra son: Instalación de 
ventanas, instalar piso, instalación eléctrica aérea, pintura 
total y otros detalles pequeños.
Se tramitó la primera factura solicitado por la empresa, 
posterior la empresa me informa del problema presentado con 
el pago de la factura y la siguiente semana se suspende la obra, 
exactamente el 23 de abril del 2014 y sigue suspendida hasta 
el día de hoy.
Por tanto el problema de suspensión de la obra no es técnico, 
es un problema administrativo interno de la empresa B Group.
Se adjunta oficios enviados a la empresa y documento 
presentado por la empresa de solicitud de suspensión

c. Mediante nota de fecha 13 de abril del 2014, la empresa 
B-Group Integrated Engineering and Management Solutions 
S. A., indica lo siguiente:
Asunto: Solicitud de Suspensión de las obras licitación 
abreviada 2013LA-000030-01 “Construcción de Comedor 
para Funcionarios en Comercio y Servicio, Paseo Colón” 
Quien suscribe Enzest Brown J, mayor, ingeniero, con cédula 
de identidad 1-0938-0191, en mi condición de representante 
con facultades suficientes de B Group Integrated Engineering 
and Management Solutions, empresa que es actual 
adjudicatario y ejecutor del contrato derivado de licitación 
abreviada 2013LA-00030-01 “Construcción de Comedor para 
Funcionarios en Comercio y Servicio, Paseo Colón”, con el 
debido respeto me permito solicitar:
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área de la loza, cayo una piedra en el aire acondicionado, el cual 
dejo de funcionar, después cayó un pedazo de madera en un carro 
y le hizo un camanance en la tapa delantera, a lo cual la empresa 
GBM informa a este proceso el problema dado, por tanto este 
proceso programa y se da una reunión en las instalaciones de GBM 
con la presencia de Vernny Vargas de GBM, la empresa B Group 
empresa adjudicataria, Arq. Ruth Campos, jefe de este Proceso 
y esta servidora, escuchando a la empresa afectada y llegando al 
acuerdo que la empresa B Group se haría responsable de solucionar 
el problema en el menor tiempo posible, que a la fecha la empresa 
no ha cumplido. El señor Enzest envió correos electrónicos al señor 
Vernny Vargas para ponerse de acuerdo con las visitas, de los cuales 
este proceso tiene copias, me informa el señor Enzest que el último 
correo que envió al señor Vernny Vargas no fue respondido hasta la 
fecha.

La Arq. María Esther Velásquez ha insistido mucho con la 
empresa para que cumpla, la empresa B-Group indica que ellos 
han estado en comunicación pero la empresa GBM no responde. 
Se recibió correo electrónicos con fecha 4 de abril del señor Vernny 
Vargas de GBM, donde el indica que la empresa no ha cumplido con 
lo convenido que por tanto el INA debe responder.

Solicitud
Por todo lo anterior, la empresa B-Grupo ha incumplido 

con el contrato, haciendo abandono de la obra sin ninguna 
autorización, afectando la finalización del proyecto, no siendo un 
problema de orden técnico. Por tanto este Proceso solicita realizar 
el procedimiento para rescindir el contrato a la empresa B-GROUP.

Se realiza un resumen de los oficios por fechas
Oficios:

se comunicó inmediatamente vía telefónica con el señor 
Enzest Brown, dueño de la empresa adjudicataria, quien 
le informa que suspendieron la obra desde el día 23 de 
abril del 2014,indicando que no podían continuar con la 
obra, ya que no contaban con medios económicos, ya que 
la Unidad de Recursos Financieros le entregó el cheque 
correspondiente al primer pago del proyecto, solicitado 
por B Group a la empresa Telcom y no B Group como 
empresa adjudicataria. Una vez que se tiene conocimiento 
de lo anterior, se le indica a la empresa que ellos no podían 
suspender la obra unilateralmente, pero sostiene que sin 
recursos era imposible continuar. El Monto de la obra: 
30.997.427,54. La primera factura N° 0120 tramitada por 
la empresa de un monto de 14.004.702,27, la cual fue ya 
pagada, por un avance 50%.

6. En oficio URMA-PAM 297-2014, se solicitó a la empresa 
los motivos por qué suspendió la obra, a lo que la empresa 
respondió hasta el día 16 de junio del 2014.

7. Mediante oficio enviado por B-Group a este Proceso, con 
fecha 16 de junio del 2014, explican las razones del porque 
suspendieron la obra.

8. Mediante oficios enviados por la empresa B-Group a la 
Unidad de recursos Financieros, con fecha 16 de junio 
del 2014, la empresa da a conocer la situación de pago 
del proyecto presentados por la empresa. Y en oficio con 
fecha 29 de mayo del 2014, dirigido a Ricardo Arroyo de 
Asesoría Legal, la empresa B GROUP, da a conocer la 
situación de pago del proyecto.

Además de lo anterior se informa que en los meses de enero y 
febrero se dieron problemas con los vecinos de Comercio y Servicio, 
La empresa GBM, ya que en una ocasión que se demoliendo una 

Fecha N° de oficio Asunto

14/01/2014 URMA-PAM-109-2014 Atraso del proyecto

13/05/2014 URMA-PAM-297-2014 Motivos de suspensión del a obra

13/04/2014 Oficio de empresa B GROUP Suspensión del proyecto

21/05/2014 Oficio de empresa B GROUP Suspensión del proyecto

22/05/2014 Oficio de empresa B GROUP Suspensión del proyecto

29/05/2014 URMA PAM-342-2014 Criterio técnico

29/05/2014 Oficio de empresa B GROUP Situación actual

30/05/2014 URMA- 795-2014 Criterio técnico

16/06/2014 B GROUP Solicitud de suspensión

16/06/2014 B GROUP Solicitud de suspensión

Correos:

Fecha Asunto

25/04/2104 Correo de abogado de B GROUP Problema de aire acondicionado y carro

25/04/2104 GBM Problema de aire acondicionado y carro

19/05/2014 GBM Problema de aire acondicionado y carro

19/05/2014 María Esther Velásquez Problema de aire acondicionado y carro

23/05/2014 GBM Problema de aire acondicionado y carro

11/06/2014 GBM Problema de aire acondicionado y carro

12/06/2014 B GROUP Problema de aire acondicionado y carro

15/06/2014 B GROUP Problema de aire acondicionado y carro

17/06/2014 Correo de abogado de B GROUP justificación de suspensión de la obra

25/03/2014 Bitácora de la obra atrasos en la obra

25/04/2014 Bitácora de la obra suspendida la obra por la empresa
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e. Mediante oficio URMA-PAM-526-2014 de fecha 20 de agosto, el Proceso de Arquitectura y Mantenimiento, indica lo siguiente:
Ref. Contratación de Servicios de Construcción de comedor para Funcionarios, Comercio y Servicio, Licitación Abreviada 
2013LA-000014-01.
Por este medio se suministra nuevamente el criterio Técnico sobre la suspensión de obra, enviada por la empresa G-Group a la 
Asesoría Legal, a continuación se detalla.
En oficios de la empresa G-Group con fechas: 13 de abril del 2014, 29 de mayo del 2014, 16 de junio del 2014,dicha empresa 
explica los motivos porque suspendió la obra, los cuales claramente indica que son financieros y problemas con otra empresa 
con quien hizo una sección del proyecto.
En oficios URMA-795-2014 y URMA-PA-438-2014, enviados a la Unidad de Recursos Materiales y al Proceso de Adquisiciones, 
fuimos claros en indicar que la empresa tuvo sus atrasos al iniciar la obra pero que después se niveló con los trabajos pendientes, 
pero aun así continuaba con atrasos para la entrega de la obra, a su vez se indicó que el problema de suspensión no es de orden 
técnico sino problemas administrativos y financieros de la empresa, por tanto este Proceso no avala la suspensión de la obra.
Oficios

Fecha N° de Oficio Asunto

13/04/2014 B GROUP Suspensión del proyecto

21/05/2014 B GROUP Explica situación de facturas

22/05/2014 B GROUP Problemas con empresa Telcom

29/05/2014 B GROUP Solicitud de suspensión

16/06/2014 B GROUP Solicitud de suspensión

16/06/2014 B GROUP Situación actual

29/05/2014 URMA PAM-342-2014 Criterio técnico

30/05/2014 URMA-795-2014 Criterio técnico

Se acuerda:
a. Rechazar la solicitud de suspensión de la obra de las notas del 13 de abril del 2014, 29 de mayo del 2014, 16 de junio del 2014, 

debido a que esta Comisión de acuerdo al artículo 199 del Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa, no encuentra motivo 
de fuerza mayor o caso fortuito para realizarlo y de acorde a los informes técnicos presentados por la Unidad de Recursos Materiales 
URMA-PAM-438-2014, URMA-PAM-342-2014 y URMA-PAM-526-2014, se indica que la empresa B-Grupo ha incumplido con 
el contrato, haciendo abandono de la obra sin ninguna autorización, afectando la finalización del proyecto. A su vez se indica, que el 
problema de suspensión no es de orden técnico, sino problemas administrativos y financieros de la empresa, por tanto no se avala la 
suspensión de la obra.

b. Comunicar el acuerdo a la persona encargada de la empresa B-Group Integrated Engineering and Management Solutions S. A. y a la 
Asesoría Legal del INA.
Acuerdo aprobado en firme por Unanimidad. Lic. José Manuel Villalobos Leiva.
Por la Comisión Local Central de Adquisiciones
Unidad de Compras Institucionales.—Lic. Allan Altamirano Díaz, Encargado.—O. C. Nº 23220.—Solicitud Nº 20472.—

(IN2014063021). 2 v. 2

AVISOS

JUNTA DE EDUCACIÓN ESCUELA RINCÓN DE HERRERA
ACTUALIZACIÓN DE REGISTRO DE PROVEEDORES
Para productos alimenticios que serán utilizados única

y exclusivamente para el comedor escolar de esta institución 
educativa, consistentes en la adquisición de abarrotes, carnes 

de res, pollo, cerdo, pescado, frutas, verduras y servicios
La Junta de Educación del Centro Educativo: Escuela Rincón 

de Herrera en este acto según términos y alcances de la Ley de 
Contratación Administrativa y su Reglamento, comunica a los 
interesados personas físicas o jurídicas y adjudicatarios en actualizar 
sus datos en el registro de proveedores de esta Junta de Educación 
Escuela Rincón de Herrera, mismos que deberán presentarlos en 
sobre de manila sellados el día 13 de octubre del 2014, de 9:00 a.m. 
a 3:00 p.m.

En el bufete de Lex Spencer, oficina de Asesor Legal, sita 25 
metros sur de Correos de Costa Rica.

Alajuela, 29 de setiembre del 2014.—Lorena Santamaría 
Herra, Presidenta.—1 vez.—(IN2014064018).

FE DE ERRATAS

PODER LEGISLATIVO

ASAMBLEA LEGISLATIVA
DEPARTAMENTO DE PROVEEDURÍA

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 2014LN-000003-01
Alquiler de equipo de cómputo

La Asamblea Legislativa informa a los interesados en 
participar en la Licitación indicada, que deben pasar a la Proveeduría 
Institucional, ubicada en el segundo piso del edificio Sasso, sita 
del Cine Magaly 50 metros norte y 50 metros oeste, a retirar las 
modificaciones al cartel, o bien las mismas estarán disponibles, en 
la página WEB de la Asamblea Legislativa bajo el siguiente acceso:

http://www.asamblea.go.cr/Centro_de_informacion/Proveeduria/
Contrataciones/2014LN-000003-01.pdf

Asimismo se amplía el plazo para la recepción de ofertas hasta 
las 10:00 horas del 15 de octubre del 2014, la vigencia de la oferta 
debe ser de 60 días hábiles y el plazo de la garantía de participación 
debe ser del 15-10-2014 al 27-02-2015.
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LÍNEA DE PRODUCCIÓN REACTIVOS Y OTROS
CONCURSO N° 2014LN-000030-5101

(Aviso 1)
A los oferentes interesados en participar en el concurso 

antes mencionado, se les comunica que la apertura se traslada 
para el día 31 de octubre del 2014, a las 10:00 a. m. Además se 
les comunica que se encuentra en Comisión Técnica la revisión 
y confección de la ficha técnica actualizada y en su momento se 
publicará el comunicado del cartel unificado.

San José, 29 de setiembre del 2014.—Lic. Andrea Vargas 
Vargas, Jefa.—1 vez.—O. C. N° 1142.—Solicitud N° 1549.—C-
11020.—(IN2014064122).

HOSPITAL MÉXICO
LICITACIÓN ABREVIADA 2014LA-000076-2104

(Prórroga)
Por la adquisición de equipo de ultrasonido

Se les comunica a los interesados que la compra en mención 
se ha prorrogado para la fecha 31 de octubre del 2014 a las 9:00 
horas. Además se les indica que de existir modificaciones se 
estarán comunicando por este mismo medio.

29 de setiembre del 2014.—Subárea de Contratación 
Administrativa.—Lic. Carmen Rodríguez Castro, Jefa.—1 
vez.—(IN2014064190).

INSTITUTO NACIONAL DE APRENDIZAJE
PROCESO ADQUISICIONES

LICITACIÓN ABREVIADA 2014LA-000026-01
Compra de equipos de respaldo para sistemas de cómputo

masivos modificación y prórroga
El Proceso de Adquisiciones del Instituto Nacional de 

Aprendizaje, informa a los proveedores interesados en participar 
en la Licitación Abreviada 2014LA-000026-01, compra de 
equipos de respaldo para sistemas de cómputo masivo, que 
el cartel de la supramencionada licitación se modifica de la 
siguiente manera:
Línea 1:
Especificaciones técnicas:

Se modifica el Punto 1.3-Características de salida al UPS 
de la siguiente manera:
Donde se indica:

“Debe tener un factor de potencia de salida de al menos 
0,80.” 
Debe leerse correctamente:

“Debe tener un factor de potencia de salida de al menos 
0,70.”
Donde se indica:

“-Regulación del voltaje de +/- 5% en estado estacionario.”
Debe leerse correctamente:

“-Regulación del voltaje en estado estacionario no mayor 
al 3%.”
Donde se indica:

“-Capacidad de sobrecarga del inversor de al menos: 125% 
por 2 minutos, 150% por 30 segundos.”
Debe leerse correctamente:

“-Capacidad de sobrecarga del inversor de al menos: 125% 
por 60 segundos,”

Debido a lo anterior, el plazo máximo para presentar ofertas 
de esta licitación se prorroga para el próximo 14 de octubre del 
2014, a las 08:00 horas.

Lic. Allan Altamirano Díaz, Encargado Unidad de 
Compras Institucionales.—1 vez.—O. C. N° 23220.—Solicitud 
N° 20718.—C-25570.—(IN2014064278).

Lo anterior acorde a lo que establece el artículo 60 del 
Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa.

San José, 30 de setiembre del 2014.—Departamento 
de Proveeduría, MBA. Melvin Laines Castro, Director.—1 
vez.—O. C. N° 24059.—Solicitud N° 20662.—C-18070.—
(IN2014064232).

AGRICULTURA Y GANADERÍA
SERVICIO FITOSANITARIO DEL ESTADO

PROVEEDURÍA INSTITUCIONAL
LICITACIÓN PÚBLICA 2014LN-000006-10904

Remodelaciones varias en infraestructura regional
del Servicio Fitosanitario del Estado

La Proveeduría Institucional del Servicio Fitosanitario del 
Estado, avisa a todos los interesados en la Licitación Pública 
2014LN-0000006-10904 que por error se publicó el aviso de 
invitación en La Gaceta N° 186 con un cero de más, siendo lo 
correcto 2014LN-000006-10904.

Lic. Glenda Ávila Isaac, Proveedora Institucional.—1 
vez.—O. C. Nº 000255.—Solicitud Nº 4863.—C-9570.—
(IN2014064113).

CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL
GERENCIA DE LOGÍSTICA

ÁREA DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS

 LINEA DE PRODUCCIÓN REACTIVOS Y OTROS
LICITACIÓN PÚBLICA 2014LN-000028-05101

(Aviso N° 2)
Espaciador pediátrica para uso de inhalador de dosis médica

A los oferentes interesados en participar en el concurso antes 
mencionado, se les comunica que la fecha de apertura de ofertas 
se prorroga para el día 23 de octubre del 2014, a las 10:00 horas, 
así mismo se informa que se encuentra a disposición el cartel 
unificado en la plataforma electrónica comprared en la siguiente 
dirección: https://www.hacienda.go.cr/rp/ca/ConsultaTramites.
aspx.

San José, 30 de setiembre del 2014.—Lic. Andrea Vargas 
Vargas, Jefa.—1 vez.—O. C. Nº 1142.—Solicitud Nº 61056.—
C-12000.—(IN2014064114).

 LICITACIÓN PÚBLICA 2014LN-000027-05101
(Aviso N° 4)

Kit descartable para toma de gases arteriales
A los oferentes interesados en participar en el concurso 

antes mencionado, se les comunica que la apertura se traslada 
para el día 23 de octubre de 2014, a las 10 am y así mismo se 
informa que se encuentra a disposición el cartel unificado en 
la plataforma electrónica Compr@Red (pestaña: Documentos/
Notificaciones) en la dirección:

https://www.hacienda.go.cr/rp/ca/ConsultaTramites.aspx
San José, 29 de setiembre del 2014.—Línea de Producción 

de Reactivos y otros.—Lic. Andrea Vargas Vargas, Jefa.—1 
vez.—O. C. Nº 1142.—Solicitud Nº 1546.—C-12000.—
(IN2014064115).

LICITACIÓN PÚBLICA N° 2014LN-000023-05101
(Aviso 4)

Pruebas múltiples efectivas de orina
A los oferentes interesados en participar en el concurso 

antes mencionado, se les comunica que la apertura se traslada 
para las 10:00 horas del día 23 de octubre del 2014, lo anterior 
por cuanto está pendiente la resolución por parte de la Contraloría 
General de la República, a las objeciones interpuestas al cartel.

San José, 1° de octubre del 2014.—Subárea de Reactivos 
y Otros.—Lic. Andrea Vargas Vargas, Jefa.—1 vez.—O. C. N° 
1142.—Solicitud N° 1550.—C-10370.—(IN2014064120).
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REGLAMENTOS

BANCO CENTRAL DE COSTA RICA
CONSEJO NACIONAL DE SUPERVISIÓN

DEL SISTEMA FINANCIERO
El Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero 

en el artículo 13 del acta de la sesión 1124-2014, celebrada el 8 de 
setiembre del 2014, 
considerando que:

a. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Reguladora 
del Mercado de Valores, Ley 7732, le corresponde a la 
Superintendencia General de Valores regular, supervisar y 
fiscalizar los mercados de valores, la actividad de las personas 
físicas o jurídicas que intervengan directa o indirectamente en 
ellos y los actos y contratos relacionados, según lo dispuesto 
en la Ley.

b. El artículo 11 de la Ley Reguladora del Mercado de Valores 
otorga la potestad a la Superintendencia General de Valores 
para reglamentar la autorización de la oferta pública.

c. Mediante el artículo 11 del acta de la sesión 571-2006, 
celebrada el 20 de abril del 2006 y el artículo 8 del acta de 
la sesión 881- 2010, celebrada el 17 de setiembre del 2010, 
se aprobaron reformas al Reglamento sobre oferta pública 
de valores, relacionadas entre otros temas, con valores 
provenientes de procesos de titularización y con fideicomisos 
de desarrollo de obra pública.

d. Tanto la Administración Pública como el sector privado 
han mostrado interés en utilizar esquemas alternativos 
de financiamiento de proyectos de infraestructura.  Sin 
embargo, se ha evidenciado que la regulación vigente 
presenta limitantes que dificultan su implementación. Entre 
las principales limitaciones destacan: el que la figura sólo 
puede ser utilizada para infraestructura pública, únicamente 
se permite la estructuración a partir de contratos de 
arrendamiento, se establecen condicionantes rígidas a dicho 
contrato relacionadas con el requerimiento de que este no 
cuente con cláusulas de cancelabilidad y de que cuente con 
una fecha  preestablecida para la generación de flujos, y las 
emisiones se clasifican como de oferta pública restringida.

e. Se requiere un enfoque que dé espacio a la creatividad, la 
innovación y las posibilidades de estructuración, a cambio 
de revelación y transparencia en los proyectos y su estructura 
de financiamiento y gestión. Asimismo, se requiere que 
aplique tanto a proyectos del sector privado, como del sector 
público, y permitiendo diferentes vehículos de estructuración, 
opciones distintas a contratos de arrendamiento como ancla de 
estructuración, entre otros aspectos. En razón de ello, resulta 
necesario que la emisión de la normativa permita balancear 
los intereses de quienes recurren al mercado para apelar al 
ahorro público y financiar sus proyectos sin desproteger el 
deber legal del Regulador de protección del inversionista.

f. Es posible normar las condiciones mínimas de acceso a la 
oferta pública de valores por parte de vehículos de propósito 
especial que permitan el financiamiento de infraestructura 
pública o privada y que consideren disposiciones relacionadas, 
entre otros aspectos, con los requisitos, características, 
condiciones y riesgos, necesarias de revelarse a los 
inversionistas y al mercado. Se considera razonable permitir 
la oferta pública de valores provenientes de vehículos de 
propósito especial que financien proyectos de infraestructura 
económicamente separables, en los que los proveedores de los 
fondos consideran, de manera primordial, el flujo de efectivo 
del proyecto y sus activos como la fuente de fondos para el 
servicio de sus pasivos y el rendimiento del capital invertido 
en el proyecto.

g. La Ley Desarrollo de un Mercado Secundario de Hipotecas 
con el Fin de Aumentar las posibilidades de las Familias 
Costarricenses de Acceder a una Vivienda Propia, y 
Fortalecimiento del Crédito Indexado a la Inflación 
(Unidades De Desarrollo-UD), Ley 8507, del 28 de abril 

del 2006 y el Decreto 33535-MP-MIVAH, del 25 de enero 
del 2007, constituyen un marco general normativo respecto 
de los procesos de titularización de activos, otorgándole 
a la Superintendencia General de Valores la potestad de 
regular la autorización de los valores oferta pública producto 
de la titularización, los vehículos de estructuración y los 
administradores de dichos vehículos.

h. Mediante la Ley 8507 se crean las universalidades como 
un nuevo vehículo de estructuración de procesos de 
titularización, las sociedades titularizadoras como encargadas 
de la administración de las primeras y las sociedades 
fiduciarias como entes especializados en la administración 
de fideicomisos. Estos participantes se encuentran sujetos 
a la normativa prudencial, sancionatoria y de remisión de 
información periódica establecida por la Superintendencia 
General de Valores y deben estar autorizados e inscritos en el 
Registro Nacional de Valores e Intermediarios.

i. En adición al desarrollo de las disposiciones normativas 
contenidas en la Ley 8507 y en el Decreto 33535-MP-MIVAH, 
se requiere aclarar el alcance y la aplicación de las normas 
actuales relacionadas con las condiciones esenciales que 
deben estar presentes en todo proceso titularización; ajustar la 
normativa para considerar otros tipos de activos subyacentes 
distintos de carteras crediticias; brindar mayor flexibilidad en 
la estructuración de estos productos; y actualizar los requisitos 
de inscripción.

j. Las prácticas internacionales recientes y las recomendaciones 
emitidas por la Organización Internacional de Comisiones de 
Valores (IOSCO), por sus siglas en inglés, han dispuesto como 
una medida de protección para el mercado, la incorporación 
de mecanismos de retención de riesgo de crédito por parte 
de los originadores y del patrocinador de una titularización, 
con la finalidad de evitar algunas situaciones desfavorables 
presentadas durante la crisis financiera internacional del 2008 
y de alinear los incentivos del originador y del patrocinador en 
este tipo de procesos. Por lo que se incorpora en el reglamento 
una norma facultativa de retención del riesgo de crédito 
equivalente al menos al cinco por ciento (5%) del valor de las 
emisiones realizadas por el vehículo de titularización, con la 
que se pretende incentivar que el originador o patrocinador 
realicen una debida diligencia al momento de crear o de 
seleccionar los activos subyacentes y den un adecuado 
seguimiento al comportamiento de estos activos durante la 
vida de las emisiones.

k. Debido a la naturaleza de los procesos de titularización de 
activos y financiamiento de proyectos de infraestructura, al 
grado de complejidad asociado y a la escasa utilización que 
han tenido dichas figuras en nuestro mercado, las propuestas 
reglamentarias respectivas pretenden orientar sobre la 
aplicación de ciertos conceptos fundamentales, con el fin de 
facilitar la utilización  de la norma y de encauzar al mercado 
nacional hacia prácticas consistentes con las de mercados 
internacionales.

l. La resolución de la Sala Primera de las catorce horas con 
cincuenta y cuatro minutos del trece de marzo del dos mil 
catorce, ordenó anular el inciso b, del artículo 76, del 
Reglamento sobre oferta pública de valores, en razón de que 
dicho numeral suprimía la posibilidad que el Instituto Nacional 
de Seguros participe como fiduciario en los fideicomisos 
de desarrollo de obra pública, por lo que, se admite como 
administrador de fideicomisos emisores de valores de oferta 
pública al Instituto Nacional de Seguros.

m. Es necesario modificar el Reglamento sobre oferta pública 
de valores, con el fin de homologar, en lo que corresponda, 
algunos requisitos de inscripción de los fideicomisos emisores 
regulados en dicho Reglamento con los definidos para los 
de titularización y financiamiento de proyectos, así como 
eliminar las referencias a titularización y a fideicomisos de 
desarrollo de obra pública que actualmente se incluyen en esa 
norma.

n. A nivel internacional, la información prospectiva no es exigida 
como parte de los requisitos de inscripción de emisiones de 
oferta pública, sino que es permitida y sujeta a advertencias, 
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dada su naturaleza incierta y la dificultad intrínseca para 
valorar la rigurosidad y objetividad de su elaboración. Por ello, 
se propone mantener el requisito de presentar proyecciones 
financieras dispuesto en el artículo 23 del Reglamento sobre 
pública de valores, únicamente para el caso de empresas o 
entidades de reciente creación, que por tal motivo carecen 
de información histórica, así como para el fideicomitente en 
el caso de fideicomisos cuyos ingresos dependen de dicho 
participante.

o. Se requiere modificar el Reglamento de gestión de riesgos 
para incluir en  las disposiciones sobre administración de 
riesgos a las sociedades titularizadoras y las sociedades 
fiduciarias, así como establecer requerimientos patrimoniales 
por los vehículos de propósito especial que administren. 
Adicionalmente, en vista que dentro de las actividades 
permitidas a las sociedades titularizadoras, según la Ley 8507, 
se encuentran el adquirir conjuntos de activos subyacentes 
y mantenerlos en su balance mientras se constituyen las 
universalidades o fideicomisos a los que se trasladarán dichos 
activos, el garantizar las emisiones que realizan los vehículos 
de titularización administrados por ellas y el recibir los activos 
y pasivos remanentes de los vehículos de propósito especial 
que administran, una vez cancelados los valores emitidos, es 
necesario establecer para dicho participante un requerimiento 
de capital adicional por el riesgo de crédito asociado a estas 
operaciones.

p. La propuesta reglamentaria sobre procesos de titularización 
regula el trámite de autorización para fondos de inversión de 
titularización, por lo que se requiere reformar el Reglamento 
general sobre sociedades administradoras y fondos de 
inversión, con la finalidad de que los cuerpos normativos sean 
compatibles y no presenten contradicciones que afecten su 
aplicación.

q. Las propuestas reglamentarias sobre procesos de titularización 
y sociedades fiduciarias, implican la incorporación de nuevos 
participantes sujetos a la regulación y fiscalización por parte de 
la Superintendencia General de Valores, es necesario reformar 
el Reglamento sobre el suministro de información periódica, 
hechos relevantes y otras obligaciones de información, 
para incorporar en el objeto del reglamento como sujetos 
fiscalizados a las sociedades fiduciarias y las sociedades 
titularizadoras y para establecer regulatoriamente la potestad 
de requerir informes específicos para emisores  de procesos de 
titularización y para sociedades fiduciarias. Estas propuestas 
regulatorias no deben ser vistas de manera independiente, sino 
que constituyen normas complementarias que forman parte de 
un único proceso normativo, por lo que se recomienda que se 
estudien, analicen y aprueben de manera simultánea.

r. Los nuevos Reglamentos así como las reformas puntuales a 
otra normativa complementaria, fueron sometidos a consulta, 
de conformidad con el artículo 361 de la Ley General de la 
Administración Pública, Ley 6228.

dispuso, en firme:
1. Aprobar el Reglamento sobre Financiamiento de Proyectos de 

Infraestructura, según el siguiente texto:
“REGLAMENTO SOBRE FINANCIAMIENTO
DE PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA

TÍTULO I
Disposiciones generales de los proyectos

de infraestructura
Artículo 1º—Objeto. Este Reglamento establece las 

disposiciones sobre la oferta pública de valores para el financiamiento 
de proyectos de infraestructura del sector privado o público que sean 
estructurados a través de vehículos de propósito especial.

Artículo 2º—Alcance. Las disposiciones establecidas en este 
Reglamento son aplicables a los proyectos de infraestructura que 
se financien mediante emisiones de valores de oferta pública, y 
que se estructuren mediante vehículos de propósito especial como 
fideicomisos o sociedades de propósito especial. Los fondos de 
inversión de desarrollo inmobiliario no se encuentran sujetos a lo 
dispuesto en este Reglamento, ya que cuentan con regulación especial.

Las empresas que opten por financiar un proyecto de 
infraestructura directamente como emisores, no se encuentran sujetas 
a las disposiciones del presente Reglamento en tanto no se trate de 
proyectos económicamente separables que se estructuren mediante 
vehículos de propósito especial.

Artículo 3º—Definiciones y abreviaturas. Para efectos de este 
Reglamento, se entiende por:

a. CONASSIF: Consejo Nacional de Supervisión del Sistema 
Financiero.

b. Estructura de financiamiento: detalle de las fuentes de 
financiamiento con las que se espera financiar el plan de 
inversión. Implica determinar el grado de participación de cada 
fuente de financiamiento. 

c. Estructurador: Persona física o jurídica que asesora al vehículo 
de propósito especial en la definición de la estructura de 
financiamiento del proyecto de infraestructura y en cualquier 
otro aspecto relacionado con este. 

d. Financiamiento de proyectos de infraestructura: obtención 
de recursos para financiar un proyecto de infraestructura 
económicamente separable, en el que los proveedores de los 
fondos consideran, de manera primordial, el flujo de efectivo 
del proyecto y sus activos, como la fuente de fondos para el 
servicio de sus pasivos y el rendimiento del capital invertido en 
el proyecto.

e. Inversionistas de patrimonio inicial: Personas físicas o jurídicas 
que, previo a la autorización de oferta pública, proveen recursos 
patrimoniales iniciales para el proyecto de infraestructura, con 
el objeto de obtener una rentabilidad sobre dicha inversión.

f. Patrocinador: entidad que impulsa el proyecto de infraestructura 
por considerarlo necesario para sus intereses, para lo cual 
podría aportar recursos para la realización del proyecto. Los 
inversionistas de patrimonio inicial pueden ser considerados 
patrocinadores.

g. Plan de inversión: lista de los bienes y costos necesarios 
para llevar a cabo el proyecto, considerando los costos del 
financiamiento. Incluye la estimación monetaria de cada uno de 
ellos.

h. Proyecto de infraestructura: Conjunto de obras o estructuras 
de ingeniería e instalaciones físicas, generalmente de larga 
vida útil, determinadas por el patrocinador del proyecto en el 
prospecto de emisión y el acto constitutivo del vehículo de 
propósito especial. Puede estar conformado por una o varias 
obras e incluir, con carácter accesorio, equipamiento y la 
prestación de servicios complementarios, relacionados con el 
cuidado y mantenimiento de las obras.

i. RNVI: Registro Nacional de Valores e Intermediarios.
j. ROPV: Reglamento sobre oferta pública de valores.
k. SUGEF: Superintendencia General de Entidades Financieras.
l. SUGESE: Superintendencia General de Seguros.
m. SUGEVAL: Superintendencia General de Valores.
n. Vehículo de propósito especial: Instrumento creado 

exclusivamente para cumplir una función específica, como 
separar patrimonialmente un activo o grupo de activos del 
patrocinador, y constituirse en el emisor de valores de oferta 
pública por medio de fideicomisos o sociedades de propósito 
especial. 
Artículo 4º—Condiciones de los proyectos. Los proyectos 

deben cumplir con las siguientes condiciones:
a. Las características generales del proyecto a desarrollar deben ser 

definidas por el patrocinador del proyecto en el acto constitutivo 
del vehículo de propósito especial. En el prospecto se debe 
revelar el proyecto concreto de modo que se conozca qué obras 
se van a desarrollar, cuándo, cómo, dónde, si se desarrollará por 
etapas y si incluye equipamiento y la prestación de servicios 
complementarios, los cuales son de carácter accesorio. 

b. Los proyectos se pueden encontrar en cualquier etapa de avance 
de: diseño, desarrollo, construcción o refinanciamiento. 

c. Los proyectos pueden estar localizados dentro o fuera del 
territorio nacional.

d. Una vez registrada la primera emisión de valores de oferta 
pública, no se pueden incorporar al vehículo nuevos proyectos 
o nuevas obras que no formen parte de la concepción inicial del 
proyecto. Las obras producto de imprevistos necesarias para el 
proyecto se consideran parte del concepto inicial del proyecto.
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Artículo 5º—Aporte patrimonial inicial. La estructura de 
financiamiento del proyecto puede contemplar un aporte patrimonial 
inicial que considere el nivel de riesgo y otros elementos de la 
estructura planteada, como las garantías u otros mejoradores 
crediticios propuestos, los condicionantes de los flujos esperados, 
y la estructura contractual, de manera que se alineen los incentivos 
de los patrocinadores, estructuradores, gestores y otros interesados, 
mostrando su compromiso con el proyecto. En caso de utilizar 
aportes iniciales, éstos deben ser definidos de previo en el prospecto 
y pueden ser efectuados por el patrocinador del proyecto o por 
inversionistas de patrimonio inicial.

El estructurador, o en su defecto el administrador del vehículo 
de propósito especial, debe rendir un informe en el que justifique la 
estructura de financiamiento del proyecto propuesta, incluyendo el 
nivel de aporte patrimonial inicial definido o la ausencia de este en 
dicha estructura.

En caso de que se realice un aporte patrimonial inicial, 
este debe materializarse a través de la cesión incondicional de 
una suma en efectivo o de bienes muebles e inmuebles que se 
encuentren libres de gravámenes, embargos y cualquier otro tipo de 
restricciones legales, todos relacionados con la libre disposición de 
los bienes. Asimismo, pueden considerarse como aporte patrimonial 
inicial, los importes efectuados para la formalización de opciones 
de compra para la adquisición de bienes inmuebles relacionados 
con el proyecto. Únicamente se permite que los bienes sostengan 
gravámenes previo a la autorización de oferta pública, en cualquiera 
de los siguientes casos, siempre que el valor del bien sea mayor 
al valor de los pasivos en función de los cuales se constituyó el 
gravamen:

a. Cuando por la naturaleza de la estructuración se trate de un 
refinanciamiento, y los gravámenes que pesan sobre el bien 
sean cancelados con los recursos de la primera colocación 
de oferta pública en el mercado, de modo que se libere el 
bien y quede registrado legalmente a nombre del vehículo de 
propósito especial libre de gravámenes. En este caso como 
parte del aporte patrimonial inicial se considerará la diferencia 
entre el valor del activo y el pasivo refinanciado. El vehículo 
no podrá efectuar captaciones adicionales mientras no 
demuestre que se ha efectuado la incorporación de los bienes 
al patrimonio del vehículo.

b. Cuando el pasivo es asumido por el vehículo de propósito 
especial, tanto el activo como el pasivo se deben registrar 
legalmente a favor del vehículo, y como parte del aporte 
patrimonial inicial se considerará la diferencia entre el valor 
al cual se registra el activo y el pasivo asumido. 
Adicionalmente se aceptará como parte del aporte patrimonial 

inicial los montos invertidos por concepto de diseños y planos de 
construcción relacionados con el proyecto, previa demostración 
de los desembolsos efectuados o del valor de estos cuando no son 
contratados a un tercero. Los importes efectuados por este concepto 
serán considerados, dentro del aporte patrimonial inicial, hasta por 
un máximo del cinco por ciento (5%) del plan de inversión del 
proyecto.

Artículo 6º—Separación patrimonial. Debe existir una 
separación patrimonial del proyecto, sus activos (tangibles o 
intangibles) y sus flujos en un vehículo de propósito especial, 
quedando el proyecto, sus activos y pasivos registrados legalmente 
a favor del vehículo.

Previo a la autorización de oferta pública, el vehículo de 
propósito especial debe ser el titular de los activos netos cedidos 
y aportados como aporte patrimonial inicial. Cuando por la 
naturaleza de la estructuración se trate de un refinanciamiento, 
según lo establecido en el artículo anterior, el vehículo de propósito 
especial debe ser titular de los activos netos cedidos y aportados 
como patrimonio inicial en el plazo establecido en la Resolución de 
autorización emitida por la Superintendencia.

Artículo 7º—Legitimación para utilizar terrenos donde se 
desarrolla el proyecto. Previo a la autorización de oferta pública, 
el vehículo de propósito especial debe encontrarse legitimado para 
utilizar los terrenos en los que se desarrolla el proyecto. Se admite 
como mecanismo de legitimación la utilización de activos tangibles 
o intangibles.

Se admite que el vehículo cuente como mínimo con una 
opción de compra debidamente formalizada, en cuyo caso se 
debe revelar en el prospecto de emisión que los terrenos no son 
propiedad del vehículo, la existencia de la opción de compra, sus 
plazos y demás condiciones. En dichos casos la Superintendencia 
establecerá mediante la Resolución de autorización, que el destino 
de los recursos de la oferta pública sea inicialmente la adquisición 
de los terrenos correspondientes. Adicionalmente, se debe incluir 
y revelar en el prospecto una cláusula resolutoria aplicable de no 
lograr incorporar los terrenos, que detalle el procedimiento a seguir 
para la liquidación del vehículo de propósito especial, incluyendo 
el tratamiento que se brindará a las obligaciones pendientes con los 
tenedores de valores de oferta pública.

Artículo 8º—Condiciones de los flujos de los proyectos 
a financiar. El flujo de efectivo de los proyectos a financiar debe 
ajustarse a las siguientes disposiciones:

a. El flujo de efectivo a generar por el proyecto debe constituir 
ingresos o cobros conocidos o susceptibles de estimación.

b. En el prospecto de emisión se deben revelar las posibles 
situaciones que podrían afectar el comportamiento estimado 
de los flujos, sus riesgos, la gestión respectiva, y cualquier 
limitación que exista para la utilización de los activos que 
formen parte del vehículo.

c. El vehículo de propósito especial debe ser el titular de los 
flujos que genere el proyecto.
Artículo 9º—Monto máximo a emitir. El nivel de 

apalancamiento de un proyecto es determinado por la rentabilidad 
esperada, el aporte patrimonial inicial y el compromiso de terceras 
partes con el proyecto. En los vehículos de propósito especial que 
emitan valores de contenido crediticio o mixtos, el monto máximo a 
emitir se encuentra condicionado a que el flujo de caja del vehículo, 
considerando las entradas y salidas de efectivo acumuladas e 
incluyendo el servicio de la deuda, sea mayor a cero para cada 
período.

Artículo 10.—Causales de terminación. El acto constitutivo 
del vehículo de propósito especial debe establecer en forma clara las 
causales de terminación. Asimismo, debe incluir los mecanismos de 
liquidación del vehículo, incluyendo el tratamiento que se brindará a 
las obligaciones adquiridas remanentes, incluyendo las emisiones en 
circulación. Estas condiciones deben ser reveladas en el prospecto de 
emisión junto con los riesgos e implicaciones para los inversionistas 
de que no se logre culminar el proyecto. En caso de que al momento 
de terminación del vehículo existan emisiones vigentes, se debe 
cumplir con el correspondiente trámite de autorización previa para 
su desinscripción.

TÍTULO II
Vehículos de estructuración y órganos de control

CAPÍTULO I
Vehículos de estructuración

Artículo 11.—Vehículos de estructuración y entidades 
administradoras. Los proyectos de infraestructura deben ser 
estructurados a través de vehículos de propósito especial constituidos 
y domiciliados en Costa Rica por medio de fideicomisos o sociedades 
de propósito especial.

Los fideicomisos a través de los cuales se estructuran los 
proyectos de infraestructura pueden ser administrados por los 
bancos sujetos a la supervisión de SUGEF, por el Instituto Nacional 
de Seguros o por las sociedades fiduciarias, autorizadas e inscritas 
en el RNVI.

Cuando se utilice el fideicomiso como mecanismo de 
estructuración, el fiduciario no debe ejecutar directamente 
las actividades propias del proceso de diseño, construcción, 
equipamiento, mantenimiento, vigilancia e inspección de las obras. 
En este caso se debe contratar un administrador o administradores 
del proyecto, que se encarguen de la ejecución y contratación de 
estas actividades.

Cuando se utilice la sociedad de propósito especial como 
mecanismo de estructuración, esta puede utilizar su propia estructura 
administrativa o bien contratar un administrador o administradores 
del proyecto.
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CAPÍTULO II
Órganos de gestión y control

Artículo 12.—Órganos de gestión y control. El vehículo 
de propósito especial debe contar con una estructura organizativa 
y recursos humanos y tecnológicos adecuados para su objetivo, 
que proporcionen un ambiente de control sobre los proyectos, sus 
riesgos y conflictos de interés. Dicha estructura y recursos deben ser 
definidos por las partes y revelarse en el prospecto de la emisión. A 
nivel administrativo se deben revelar las unidades de control con las 
que contará el vehículo, su perfil, funciones y experiencia; mientras 
que a nivel funcional, de manera general, las políticas aplicables, 
incluyendo los criterios para la contratación de profesionales o 
empresas a participar en el proyecto.

Artículo 13.—Participación del patrocinador. En el 
prospecto de emisión se debe revelar el nivel de involucramiento 
y control que ejercerá el patrocinador sobre el desarrollo y 
seguimiento del proyecto. En caso de que no exista ningún 
involucramiento por parte del patrocinador, se debe señalar esta 
situación, de lo contrario se deben revelar los mecanismos y 
controles que aplicará el patrocinador para velar por que durante 
el período de vigencia del proyecto, en especial durante el periodo 
de construcción y equipamiento, los requerimientos determinados 
por las características generales del proyecto sean acatados por el 
administrador del vehículo de propósito especial y las entidades que 
participen en el proceso constructivo.

Artículo 14.—Riesgos del proyecto. En el prospecto de 
emisión se deben revelar los riesgos asociados al proyecto y al 
vehículo de propósito especial, la parte que los asume y cómo se 
gestionan. Adicionalmente, se debe revelar la existencia o ausencia 
de seguros y sus coberturas.

La identificación, revelación y gestión de riesgos debe ser 
permanente durante la vigencia de las emisiones.

Artículo 15.—Gestión de conflictos de interés. Las partes 
deben establecer y aprobar políticas para la identificación y 
administración de los conflictos de interés en el proyecto, el vehículo 
de propósito especial y sus administradores, las cuales deben abarcar 
las actuaciones entre las distintas partes del vehículo, los integrantes 
de las unidades de control existentes, los sujetos que participen en 
el diseño, estructuración o colocación de la emisión de valores, las 
actuaciones de los directores y empleados del patrocinador, del 
vehículo o sus administradores, así como sus relaciones con los 
contratistas, proveedores y otros sujetos vinculados al vehículo.

En el prospecto de emisión se deben revelar los conflictos 
de interés existentes, y de manera general, las políticas para la 
detección de nuevos conflictos de interés que se presenten y para la 
gestión de los conflictos identificados.

Artículo 16.—Informe de avance y cierre del proyecto. El 
vehículo debe remitir a la Superintendencia, con una periodicidad 
trimestral, un informe del avance del proyecto. Los inversionistas 
tendrán acceso a los informes de avance por medio del RNVI o del 
administrador del vehículo de propósito especial.

Los informes de avance se deben referir al menos a la 
actualización de los participantes designados para el desarrollo 
de las obras, la actualización de la información sobre estudios 
efectuados, aspectos de mercado, técnicos, legales y financieros,  
estado de la obra física, avance del proyecto en relación al informe 
anterior y al cronograma inicial del proyecto, así como el análisis de 
costos del avance real en relación con el plan de inversión planteado 
inicialmente.

El último informe de avance corresponderá al informe de 
cierre del proyecto, con el fin de cumplir adecuadamente con el 
proceso de desarrollo de la obra.

TÍTULO III
Financiamiento de los proyectos

Artículo 17.—Plan de Inversión y estructura de 
financiamiento. En el prospecto de emisión se debe revelar el plan 
de inversión y la estructura de financiamiento del proyecto, el aporte 
patrimonial inicial y la justificación de dicha estructura. Asimismo, 
cuando se efectúe un aporte patrimonial inicial, se debe detallar si 
existe algún mecanismo previsto para la salida del patrocinador o 
los inversionistas de patrimonio inicial.

Se deben revelar las fuentes de financiamiento alternativo a 
las que podría recurrir el proyecto en caso de que no se cumpla a 
cabalidad el plan de inversión y la estructura de financiamiento, así 
como las condiciones generales que deben reunir las operaciones de 
crédito que se formalicen con posterioridad a la autorización de oferta 
pública.

Artículo 18.—Valores a emitir. La estructuración que se realice 
puede considerar emisiones de oferta pública en cualquier etapa de 
avance de: diseño, desarrollo, construcción o refinanciamiento. Los 
valores de oferta pública emitidos por vehículos de propósito especial 
para el financiamiento de proyectos de infraestructura podrán adoptar 
las siguientes modalidades:

a. Valores de contenido crediticio: incorporan el derecho a percibir 
la cancelación del capital y de los rendimientos financieros en 
los términos y condiciones señalados en el valor.

b. Valores de contenido patrimonial: incorporan un derecho de 
propiedad proporcional sobre el patrimonio del vehículo. El 
inversionista no adquiere un valor de rendimiento fijo sino que 
participa en las utilidades o pérdidas que genere este patrimonio. 
Los títulos de participación podrán prever su redención parcial 
o total con antelación a la extinción del vehículo de propósito 
especial, por razón de la liquidación de parte de sus activos.

c. Valores mixtos: Son aquellos que de manera adicional a los 
derechos que confiere un título de participación pueden ser 
amortizables o pueden tener una rentabilidad mínima o un 
límite máximo de participación.
Artículo 19.—Condiciones de las emisiones. Las emisiones 

de oferta pública deben acatar las siguientes disposiciones:
a. Las condiciones y características de las emisiones y programas 

de emisión así como su colocación deben ajustarse a lo 
dispuesto en el ROPV.

b. En caso de que la legitimación para utilizar los terrenos donde 
se desarrolla el proyecto consista en derechos reales sobre cosa 
ajena como el uso o usufructo, u otros derechos que limiten 
la libre disposición de los activos por parte del vehículo, 
únicamente se pueden emitir para oferta pública, valores de 
contenido crediticio.
Artículo 20.—Garantías y mecanismos de mejora crediticia. 

Pueden utilizarse garantías o mecanismos de mejora crediticia con 
el propósito de respaldar las emisiones para financiar proyectos de 
infraestructura o mejorar su calificación de riesgo. Estos mecanismos 
pueden ser internos o externos, según se deriven de los flujos 
provenientes del proyecto o sean aportados por un tercero.

En el prospecto se debe revelar si las emisiones poseen garantías 
o mecanismos de mejora crediticia, detallando en qué consiste el 
mecanismo y el procedimiento para su utilización.

TÍTULO IV
Autorización de oferta pública

CAPÍTULO I
Procedimientos y formalidades 

de la documentación
Artículo 21.—Procedimiento de inscripción y formalidades 

de la documentación. El procedimiento a realizar y la documentación 
deben presentarse por los medios y las disposiciones que emita la 
Superintendencia mediante Acuerdo de alcance general. Una vez 
emitida la resolución de autorización, deberán presentarse conforme 
a lo dispuesto en el artículo 41 del ROPV.

Las certificaciones notariales que se remitan como parte de 
la documentación no podrán tener una antigüedad mayor a tres 
meses con respecto a la fecha de presentación de la solicitud y 
deberán indicar expresamente que el contenido y términos de los 
documentos que están siendo certificados se mantienen vigentes a 
la fecha de su expedición.

CAPÍTULO II
Requisitos

Artículo 22.—Solicitud. Se debe presentar la solicitud de 
autorización firmada por el representante legal del vehículo de 
propósito especial. Debe indicar como mínimo el acto para el cual 
solicita la autorización y el nombre de las personas encargadas y 
datos para su contacto.
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Artículo 23.—Prospecto. Se debe presentar un prospecto, el 
cual debe contener, entre otros aspectos, la información relevante 
sobre:

a. La emisión, el vehículo de propósito especial, el proyecto 
y sus características generales, y la naturaleza de las obras a 
desarrollar. 

b. La identificación de los participantes del proyecto. 
c. Información sobre el estudio de factibilidad financiera, la 

estructura de financiamiento, aspectos de mercado, técnicos y 
legales, y los estudios, permisos y autorizaciones requeridos 
para la ejecución del proyecto. 

d. La estructura de gestión y control del vehículo, los riesgos 
asociados y su gestión.

e. La forma jurídica o estructura utilizada para incorporar activos 
tangibles o intangibles al vehículo de propósito especial, los 
participantes y los riesgos asociados, cuando los proyectos se 
efectúen en el extranjero.
La información que contenga este documento debe ser 

verdadera, clara, precisa, suficiente y verificable; no puede contener 
apreciaciones subjetivas u omisiones que distorsionen la realidad, 
de manera que los inversionistas puedan formarse un juicio 
fundamentado sobre la inversión. El prospecto debe incorporar la(s) 
declaración (es) jurada(s) sobre la información incluida y en la que se 
confirma que la versión electrónica remitida corresponde a la versión 
definitiva del prospecto aprobada por la Superintendencia en el trámite 
de autorización. Dicha(s) declaración (es) deberá(n) ser rendida(s) 
por los representantes legales del vehículo de propósito especial y 
el patrocinador ante un notario público, y su contenido mínimo lo 
establecerá la Superintendencia por medio de Acuerdo de Alcance 
General. En el caso de fideicomisos, dicha declaración debe ser 
rendida adicionalmente por el representante legal del fideicomitente.

La Superintendencia emitirá una guía para la elaboración del 
prospecto, en la cual desarrollará su contenido mínimo. La guía 
procurará orientar y definir los contenidos mínimos del prospecto, sin 
que limite o libere de responsabilidad alguna a los representantes del 
vehículo y del patrocinador por la adecuada revelación de los riesgos y 
las características de la emisión y el proyecto, entre otra información.

El emisor será responsable de mantener la información 
suministrada en el prospecto debidamente actualizada, según lo 
establecido en el ROPV. Las modificaciones o actualizaciones en las 
revelaciones sobre riesgos y conflictos de interés así como las políticas 
aplicables al vehículo de propósito especial, se deben incorporar al 
prospecto mediante el procedimiento de actualización por Hecho 
Relevante. 

Como parte de la actualización anual del prospecto según lo 
establecido en dicho Reglamento, se deben incorporar las proyecciones 
actualizadas del proyecto.

Artículo 24.—Calificación de riesgo. En el caso de valores 
de contenido crediticio o mixtos se debe presentar una copia de la 
calificación otorgada a la emisión por una empresa calificadora de 
riesgo inscrita en el RNVI. 

La carta de la sociedad calificadora deberá estar firmada por 
su representante legal y contener al menos la siguiente información:

a. Identificación de la emisión calificada.
b. Calificación otorgada a la emisión y su significado.
c. Fundamentos o informe de calificación, de conformidad con 

lo dispuesto en el Reglamento sobre calificación de valores y 
sociedades calificadoras de riesgo.

d. Fecha de la información financiera utilizada e indicación de si 
es o no auditada.

e. Número de la sesión, fecha del acuerdo del consejo de 
calificación y tipo de reunión (ordinaria o extraordinaria).

f. Leyendas establecidas en el Reglamento sobre calificación de 
valores y sociedades calificadoras de riesgo.
Artículo 25.—Información Financiera. Debe presentarse la 

siguiente información financiera:
a. Estudio de factibilidad financiera del proyecto elaborado por un 

profesional incorporado al colegio de profesionales respectivo. 
En el prospecto de emisión se debe indicar si dicho profesional 
es independiente del patrocinador, administrador y otras partes 
relacionadas al vehículo de propósito especial y sus respectivos 
grupos económicos. De lo contrario se deben revelar los 
conflictos de interés existentes.

El estudio debe incorporar las proyecciones financieras de los 
flujos de caja estimados que generará el proyecto, del estado 
de situación y del estado de resultados integral, para un plazo 
que abarque la totalidad de los valores que se pretenden emitir 
sustentados en dichas proyecciones e incluir escenarios de 
sensibilización. Asimismo, debe incluir los supuestos que 
respaldan las proyecciones y las situaciones que podrían afectar 
el comportamiento estimado de los flujos.
Cuando el vehículo o sus activos cuenten con ingresos históricos, 
el estudio debe referirse a la información estadística sobre el 
comportamiento histórico de los ingresos generados, para 
un periodo de al menos dos años, considerando las variables 
relevantes según la naturaleza de los ingresos. En caso de no 
existir historial suficiente para un período de dos años se debe 
presentar el historial para los períodos disponibles.

b. Los vehículos de propósito especial que al momento de la 
solicitud de autorización de oferta pública se encuentren 
en operación, deben presentar los estados financieros 
auditados para el último período fiscal que incluya dos años 
comparativos, de acuerdo con las normas contables aprobadas 
por el CONASSIF. Cuando el vehículo cuente con sólo un año 
desde su constitución, no se requerirá dicho comparativo.

c. Los vehículos de propósito especial que al momento de la 
solicitud de autorización de oferta pública se encuentren en 
operación, deben presentar estados financieros intermedios 
completos para el último período trimestral, de acuerdo con las 
normas contables aprobadas por el CONASSIF.
Durante el proceso de autorización, la vigencia de la 

información financiera deberá sujetarse a los plazos de presentación 
de información periódica dispuestos en la normativa establecida por 
la SUGEVAL. 

La información financiera requerida en el inciso b. debe 
estar preparada por firmas de auditoría externa o auditores externos 
independientes, inscritos en el Registro de Auditores Elegibles que 
forma parte del RNVI.

Artículo 26.—Documentos legales y administrativos. Debe 
presentarse la siguiente información de carácter legal y administrativo:

a. Certificación notarial o registral de los poderes otorgados a 
los representantes legales del vehículo de propósito especial 
y del patrocinador, que actuarán ante la Superintendencia, en 
donde consten sus condiciones. En el caso de fideicomisos, 
dicha certificación se debe presentar, adicionalmente, para los 
representantes legales del fideicomitente.

b. Para fideicomisos:
i. Contrato de fideicomiso. En el contrato se debe indicar 

expresamente en quién recae la facultad de definir las 
características de la emisión, así como de gestionar su 
modificación en caso de que se requiera. Adicionalmente, 
se debe presentar el documento en el que consten las 
características acordadas como parte de la solicitud de 
inscripción.

c. Para sociedades de propósito especial:
i. Estatutos vigentes de la sociedad.
ii. Acta del consejo de administración que haya acordado 

la emisión de valores. Dicho órgano podrá delegar en 
la administración, la definición de las características 
de la emisión, así como la facultad para gestionar su 
modificación en caso de que se requiera, potestad que 
deberá constar expresamente en el acta. En este último 
caso, deberá presentarse el documento en el que consten 
las características acordadas como parte de la solicitud de 
inscripción. Este requisito aplica en caso de inscripción de 
valores de contenido crediticio o mixtos.

iii. Acta de asamblea de accionistas en que se haya acordado 
hacer oferta pública de la emisión. Dicho órgano 
podrá delegar en la administración, la definición de las 
características de la emisión, así como la facultad para 
gestionar su modificación en caso de que se requiera, 
potestad que deberá constar expresamente en el acta. En 
este último caso, deberá presentarse el documento en el 
que consten las características acordadas como parte de la 
solicitud de inscripción. Este requisito aplica en caso de 
inscripción de valores de contenido patrimonial.
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iv. Copia del criterio de los auditores externos del emisor 
con respecto al tratamiento contable de las acciones como 
pasivo o patrimonio, de conformidad con las normas 
contables aplicables, adjuntando todos los elementos que 
justifiquen dicha clasificación. Este requisito aplica en caso 
de inscripción de acciones preferentes.

d. Declaración jurada protocolizada rendida por el 
representante legal del vehículo de propósito especial o su 
entidad administradora, según corresponda, respecto a su 
responsabilidad sobre los estados financieros del vehículo y 
el control interno, de acuerdo con el contenido mínimo que 
disponga la Superintendencia mediante Acuerdo de alcance 
general. Este requisito aplica en caso de que el vehículo se 
encuentre en operación con anterioridad a la inscripción de los 
valores para oferta pública.

e. Documentación que demuestre el traspaso de la titularidad 
de los bienes aportados por el patrocinador o inversionistas 
de patrimonio inicial al vehículo de propósito especial en 
los términos del artículo 5. Cuando por la naturaleza de 
la estructuración se trate de un refinanciamiento según lo 
establecido en dicho artículo, la documentación correspondiente 
se puede presentar en el plazo que disponga la Resolución de 
autorización emitida por la Superintendencia.

f. Documentos que demuestren que el vehículo de propósito 
especial se encuentra legitimado para utilizar los terrenos en 
los que se desarrolla el proyecto, según lo establecido en el 
artículo 7. Este requisito aplica únicamente en los casos en los 
que la documentación presentada según los otros incisos de 
este artículo no permita demostrar que el vehículo se encuentra 
legitimado para la utilización de los terrenos.

g. Valuación por parte de un perito incorporado al colegio de 
profesionales respectivo, de los bienes, diseños y planos 
de construcción (cuando no son contratados a un tercero) 
aportados por el patrocinador o inversionistas de patrimonio 
inicial al vehículo de propósito especial y que respaldan el 
aporte patrimonial efectuado, según lo dispuesto en el artículo 
5. La valuación debe incluir la descripción de la metodología 
utilizada y debe detallar los gravámenes y anotaciones que 
pesen sobre los bienes. Debe ser efectuada por un perito 
independiente del patrocinador, administrador y otras partes 
relacionadas al vehículo de propósito especial y sus respectivos 
grupos económicos. Se debe adjuntar una declaración jurada 
protocolizada sobre dicha independencia, suscrita por el perito.

h. Documentos que demuestren los desembolsos efectuados por 
concepto de diseños y planos de construcción contratados a un 
tercero, que forman parte del aporte patrimonial inicial según lo 
establecido en el artículo 5.

i. Informe rendido por el estructurador o por su representante 
legal, esto último en caso de que el estructurador sea una persona 
jurídica, en el que justifique la estructura de financiamiento del 
proyecto propuesta, incluyendo el nivel de aporte patrimonial 
inicial definido o la ausencia de este en dicha estructura. En 
caso de que no se contraten los servicios de estructuración, el 
informe debe ser rendido por  el representante legal del vehículo 
de propósito especial.

j. Declaración jurada protocolizada rendida por el estructurador 
o por su representante legal, esto último en caso de que el 
estructurador sea una persona jurídica, respecto al proceso 
de debida diligencia empleado en la recopilación, análisis 
y preparación de la información relacionada con el trámite, 
de conformidad con el contenido mínimo establecido por 
la Superintendencia mediante Acuerdo de alcance general. 
Este requisito aplica cuando se hayan contratado servicios de 
estructuración.
Los requisitos indicados en los numerales b.i., c.i., c.ii., c.iii., 

e., y f. podrán presentarse en borrador junto con la solicitud de 
inscripción. Una vez emitida la Resolución de autorización, deberán 
presentarse mediante original de certificación notarial, registral o 
certificación emitida por un contador público autorizado, según 
corresponda, conforme a lo dispuesto en el artículo 41 del ROPV. 
Cuando los contratos en los que participe la Administración Pública 
requieran del refrendo por parte de la Contraloría General de la 
República para tener validez legal, se debe presentar copia de dicho 
refrendo en el plazo establecido en el artículo 41 del ROPV.

Artículo 27.—Documentación e información relativa a las 
garantías y mejoras crediticias. Debe presentarse la información 
que demuestre la constitución de los mecanismos de mejora crediticia 
internos o externos establecidos como parte de la estructuración y 
las garantías aportadas, en caso de que se hayan establecido.

a. En el caso de líneas de crédito se debe presentar el contrato de 
línea de crédito debidamente firmado por las partes.

b. En el caso de garantía de una persona jurídica:
i. Documento que de fe de la existencia de la garantía 

otorgada.
ii. Estados financieros auditados de la entidad garante para el 

último período fiscal. 
iii. Estados financieros intermedios completos de la entidad 

garante para el último período trimestral.
Durante el proceso de autorización, la vigencia de la 
información financiera deberá sujetarse a los plazos de 
presentación de información periódica dispuestos en la 
normativa establecida por la SUGEVAL.

c. En el caso de  fideicomisos de garantía:
i. Contrato de fideicomiso de garantía. Únicamente podrán 

ser fiduciarios los intermediarios financieros supervisados 
por la SUGEF y los puestos de bolsa, estos últimos 
únicamente si la garantía la constituyen valores.

ii. Valuación de los activos a fideicometir elaborado 
por un perito incorporado al colegio de profesionales 
respectivo. La valuación debe incluir la descripción de 
la metodología utilizada y debe detallar los gravámenes 
y anotaciones que pesen sobre los bienes. El perito debe 
ser independiente del patrocinador, administrador, garante 
y otras partes relacionadas al vehículo de propósito 
especial y sus respectivos grupos económicos. Se debe 
adjuntar una declaración jurada protocolizada sobre dicha 
independencia, suscrita por el perito.

iii. Certificación registral o notarial de los bienes a traspasar en 
propiedad fiduciaria, en la que se indiquen los gravámenes 
y anotaciones que pesen sobre ellos, para el caso de bienes 
inmuebles y bienes muebles sujetos a inscripción en el 
Registro Público.

iv. Certificación registral o notarial  sobre la inscripción en el 
Registro Público de los bienes traspasados en propiedad 
fiduciaria a favor del fideicomiso de garantía, cuando 
estos sean sujetos de inscripción. Este requisito deberá 
presentarse en el plazo establecido en el artículo 41 del 
ROPV.

d. En el caso de  garantías reales:
i. Contrato de garantía.
ii. Valuación de los activos elaborado por un perito incorporado 

al colegio de profesionales respectivo. La valuación debe 
incluir la descripción de la metodología utilizada y debe 
detallar los gravámenes y anotaciones que pesen sobre los 
bienes. El perito debe ser independiente del patrocinador, 
administrador, garante y otras partes relacionadas al 
vehículo de propósito especial y sus respectivos grupos 
económicos. Se debe adjuntar una declaración jurada 
protocolizada sobre dicha independencia suscrita por el 
perito.

iii. Certificación registral o notarial, de los bienes que 
garantizarán la emisión en la que se indiquen los 
gravámenes y anotaciones que pesen sobre ellos, para 
el caso de bienes inmuebles y bienes muebles sujetos a 
inscripción en el Registro Público.

iv. En el caso de que los bienes dados en garantía sean valores, 
estos deberán pignorarse y mantenerse en una entidad de 
custodia autorizada por la Superintendencia General de 
Valores. En el caso de otros bienes que por su naturaleza 
deban permanecer custodiados, éstos deberán mantenerse 
en un almacén fiscal o de depósito. El Superintendente 
podrá autorizar otras entidades para la custodia, en los 
casos en que por la naturaleza de los bienes se requiera de 
una custodia especializada.
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v. Certificación registral o notarial sobre la inscripción del 
gravamen en el Registro Público a favor del vehículo de 
propósito especial excepto en el caso de valores, en cuyo 
caso corresponderá la documentación que demuestre que se 
encuentran en custodia. Este requisito deberá presentarse 
en el plazo establecido en el artículo 41 del ROPV.

e. En caso de garantías o mecanismos de mejora crediticia 
distintos a los anteriores, se deben presentar los documentos 
que correspondan para demostrar su constitución, según la 
naturaleza de la garantía o mejora.
La documentación requerida en los numerales a., b.i., c.i., d.i. y 

e. podrá presentarse en borrador junto con la solicitud de inscripción, 
no obstante, una vez emitida la Resolución de autorización deberá 
presentarse en original conforme a lo dispuesto en el Artículo 41 
del ROPV. Cuando por la naturaleza de la estructuración se trate 
de un refinanciamiento, de modo que se requiere la colocación 
previa de los valores para que sea posible la incorporación de la 
garantía o mecanismo de mejora correspondiente, se debe revelar la 
situación en el prospecto de emisión, y la documentación en original 
de certificaciones notariales o registrales se puede presentar en el 
plazo que disponga la Resolución de autorización emitida por la 
Superintendencia.

Artículo 28.—Inscripción de nuevas emisiones de vehículos 
inscritos. Los vehículos de propósito especial que cuenten con 
emisiones inscritas en el RNVI y deseen registrar una nueva emisión, 
deberán presentar la documentación requerida en los artículos 22, 
23, 24 y 27, así como en los numerales c.ii., c.iii. y c.iv. del artículo 
26.

CAPÍTULO III
Otras autorizaciones

Artículo 29.—Otras Autorizaciones. Los vehículos de 
propósito especial, sus administradores y los patrocinadores del 
proyecto son los responsables de velar porque se obtengan los 
permisos y las autorizaciones requeridas para cada proyecto. 

En el prospecto de emisión se deben revelar las autorizaciones 
y permisos requeridos para el proyecto detallando los obtenidos, 
así como el lugar en el que la documentación de estos puede ser 
consultada por el público inversionista. La copia de los documentos 
que demuestran la obtención de los permisos y autorizaciones se 
puede incluir como anexo al prospecto de considerarse necesario. 
Adicionalmente, en el prospecto se deben especificar los permisos y 
autorizaciones pendientes y describir el proceso para su obtención, el 
estado actual de los trámites, así como los riesgos de no conseguirlos 
u obtenerlos parcialmente, detallando las posibles consecuencias 
para los inversionistas en cada caso.

TÍTULO V
Disposiciones finales

Artículo 30.—Grupo económico. Para los efectos del presente 
Reglamento, aplica la definición de grupo económico establecida en 
el Reglamento general sobre sociedades administradoras y fondos 
de inversión.

Artículo 31.—Trámite de las solicitudes de autorización. 
La Superintendencia revisará las solicitudes, la información y 
documentación que debe acompañarlas dentro del plazo de cuarenta 
y cinco días hábiles, de conformidad con las facultades que establece 
la Ley General de la Administración Pública. 

El Superintendente establecerá mediante Acuerdo de 
alcance general los trámites que se deberán presentar por medios 
electrónicos, así como los lineamientos para la presentación de 
requisitos aplicables en cada trámite. 

Si la solicitud o la documentación presentada estuviese 
incompleta, la Superintendencia apercibirá por una única vez y 
por escrito al solicitante para que en el plazo máximo de diez días 
hábiles subsane las omisiones detectadas, de conformidad con lo 
establecido en la Ley de protección al ciudadano del exceso de 
trámites y requisitos administrativos. Dicho plazo podrá prorrogarlo 
el Superintendente hasta por un máximo de veinte días hábiles. Si el 
solicitante no cumpliera en el plazo previsto la solicitud se denegará. 
Si el solicitante no cumple en forma completa y correctamente con 
la prevención, la Superintendencia podrá pronunciarse una vez 

más sobre la documentación presentada, siempre y cuando sus 
observaciones se deriven de las que fueron comunicadas inicialmente 
o de información que no había sido aportada. Si el solicitante no 
cumple la solicitud se denegará. Las prevenciones suspenderán el 
plazo de la Superintendencia para resolver.

El Superintendente deberá brindar un informe mensual 
al CONASSIF sobre las autorizaciones conferidas y sobre las 
solicitudes denegadas y su fundamento, así como los archivos de 
solicitudes que se realicen con indicación del plazo transcurrido 
para su aprobación.

Artículo 32.—Normativa aplicable. La oferta pública de 
valores para el financiamiento de proyectos de infraestructura y los 
vehículos de propósito especial que se utilicen para su estructuración, 
están sujetos a las disposiciones de suministro de información 
periódica y hechos relevantes, a la contribución al presupuesto de 
la Superintendencia como emisores no financieros, a la presentación 
de la documentación que se requiera para su inscripción en el RNVI, 
así como a todas las demás disposiciones reglamentarias en materia 
de valores, con excepción de lo dispuesto en el Reglamento de 
Gobierno Corporativo. 

En todo lo no previsto expresamente en el presente Reglamento, 
rige supletoriamente, en lo que sea aplicable, lo dispuesto en ROPV.

Artículo 33.—Vigencia. Rige a partir de su publicación en el 
Diario Oficial La Gaceta.”

2. Aprobar el Reglamento sobre Procesos de Titularización, el 
cual se inserta seguidamente:

REGLAMENTO SOBRE PROCESOS DE TITULARIZACIÓN
TÍTULO I

Proceso de titularización de activos
CAPÍTULO I

Disposiciones generales de los procesos
de titularización de activos

Artículo 1º—Objeto. Este Reglamento tiene por objeto definir 
las condiciones generales que deben estar presentes en los procesos 
de titularización de activos que deseen realizar oferta pública en el 
mercado de valores costarricense, los vehículos de estructuración 
mediante los cuales se pueden implementar, los órganos de gestión 
y de control con los que debe contar este tipo de figura, así como 
los requisitos de autorización para la oferta pública de los valores 
provenientes de dichos procesos.

Adicionalmente, tiene como propósito establecer las 
disposiciones para la autorización y el funcionamiento de las 
sociedades titularizadoras.

Artículo 2º—Definiciones y abreviaturas. Para efectos de 
este Reglamento, se entiende por:

a. Activo subyacente: Flujos de ingreso o  conjunto de activos 
generadores de flujos de ingreso a partir de los cuales se 
estructura la titularización.

b. CONASSIF: Consejo Nacional de Supervisión del Sistema 
Financiero. 

c. Entidad originadora: Persona jurídica, nacional o extranjera, 
que genera los activos subyacentes que podrían cederse 
a un vehículo de propósito especial con el fin de que sean 
titularizados. 

d. Patrocinador: Entidad distinta del originador, propietaria de 
activos subyacentes que podrían cederse a un vehículo de 
propósito especial con el fin de que sean titularizados, por 
ejemplo, una sociedad titularizadora.

e. RGSAFI: Reglamento general sobre sociedades administradoras 
y fondos de inversión.

f. RNVI: Registro Nacional de Valores e Intermediarios.
g. ROPV: Reglamento sobre oferta pública de valores.
h. SUGEF: Superintendencia General de Entidades Financieras.
i. SUGESE: Superintendencia General de Seguros.
j. Titularización: Técnica financiera que consiste en ceder 

incondicionalmente a un vehículo de propósito especial un 
activo o grupo de activos subyacentes y la venta de estos a 
los inversionistas en la forma de valores emitidos en forma 
estandarizada.
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k. Vehículo de propósito especial (vehículo de titularización): 
Estructura jurídica creada exclusivamente para cumplir una 
función específica, como separar patrimonialmente un activo 
o grupo de activos subyacentes de la entidad originadora y 
constituirse en el emisor de valores de oferta pública por 
medio de fideicomisos, universalidades o fondos de inversión 
de titularización.
Artículo 3º—Condiciones generales de un proceso de 

titularización de activos. Los procesos de titularización de activos 
deben cumplir con las siguientes condiciones:

a. Debe existir una separación patrimonial de los activos 
subyacentes mediante la cesión incondicional y sin 
responsabilidad de estos por parte del originador a un vehículo 
de propósito especial, con el fin de separar legalmente 
los activos y flujos de los riesgos inherentes de la entidad 
originadora. Como resultado de esta separación patrimonial, 
el vehículo de propósito especial será el titular de los activos 
subyacentes.

b. Los flujos susceptibles de un proceso de titularización deben 
ajustarse a las siguientes disposiciones:
i. El derecho a percibir los flujos debe existir de previo al 

proceso de titularización para que pueda cederse al vehículo 
de propósito especial, no pudiendo ser este generado en 
el vehículo. Se pueden titularizar flujos existentes o bien 
aquellos cuya  generación inicie en una fecha futura. 

ii. Los flujos no deben depender de la construcción del 
activo que los genera, debiendo este existir y estar en 
capacidad de generar los flujos con antelación al proceso 
de titularización.   

iii. Los flujos deben ser periódicos y constituir ingresos o 
cobros conocidos o susceptibles de estimación.
En el prospecto se deben revelar el tipo de situaciones que 
podrían afectar el comportamiento estimado de los flujos 
y la forma en que se procedería en dichas situaciones, 
aclarando en caso de que aplique, las limitaciones existentes 
para la explotación de cualquier activo que forme parte del 
patrimonio de vehículo de titularización. 

iv. Los flujos deben destinarse primordialmente al pago de los 
valores emitidos por el vehículo de propósito especial y 
demás gastos inherentes al proceso de titularización, en la 
forma establecida en el prospecto de emisión.

CAPÍTULO II
Activos titularizables y condiciones que deben reunir

SECCIÓN I
Tipos de activos

Artículo 4º—Activos y flujos susceptibles de titularización. 
Los procesos de titularización pueden estructurarse a partir de flujos 
provenientes de: 

a. Créditos: tales como créditos hipotecarios, créditos 
prendarios, créditos revolutivos, créditos comerciales y 
créditos personales.

b. Otros derechos de cobro: tales como contratos de arrendamiento, 
ingresos correspondientes a la contraprestación por la venta  o 
suministro de bienes o por la prestación de servicios.
En cualquier caso, se podrán titularizar otros flujos que 

constituyan ingresos o cobros conocidos o que puedan ser objeto 
de estimación, que a juicio de la Superintendencia cumplan con las 
condiciones requeridas para este tipo de procesos, según lo dispuesto 
en los artículos 3., 8. y 9. de este Reglamento.

Artículo 5º—Conjunto prefijado de activos y flujos. Los 
flujos o el conjunto de activos y sus flujos, según corresponda, 
deben estar prefijados al inicio del proceso de titularización y de 
previo a la realización de nuevas emisiones de forma que sea posible 
estimar su cuantía. 

Se permite la inclusión posterior de nuevos conjuntos de 
activos subyacentes al vehículo de propósito especial, en el tanto 
dicha situación obedezca a un plan previamente establecido, 
debidamente revelado en el prospecto, en el que se determinen las 
condiciones en las que se puede dar dicha inclusión así como el 
procedimiento a seguir. 

Los nuevos conjuntos de activos que se incorporen al vehículo 
de propósito especial deberán cumplir con los criterios de selección 
definidos en el prospecto al momento de la autorización de oferta 
pública de la primera emisión. En el caso de los fondos de inversión 
de titularización, los criterios de selección podrán definirse de forma 
excepcional al momento de la adquisición del primer paquete de 
activos subyacentes y aplicarán en adelante a todos los conjuntos de 
activos subyacentes que se incorporen al fondo.

Para la inclusión de nuevos activos subyacentes al vehículo 
de propósito especial, se deben presentar los requisitos establecidos 
en los artículos 45. y 46. de este Reglamento, según corresponda.

Artículo 6º—Incorporación total de los activos subyacentes 
al vehículo de propósito especial. Cada conjunto de activos 
subyacentes que dé respaldo a un proceso de titularización, deberá 
trasladarse en forma total y en un solo acto al vehículo de propósito 
especial, es decir, no se permite la incorporación fraccionada del 
paquete.

Se exceptúa de dicha condición la incorporación posterior de 
activos que no implique la realización de emisiones adicionales por 
parte de una universalidad o un fideicomiso de titularización ni la 
ampliación del activo total de un fondo de titularización.

Artículo 7º—Deber del administrador del vehículo 
de propósito especial en la recopilación de información. El 
administrador del vehículo de propósito especial debe realizar las 
gestiones que correspondan con el fin de obtener la información 
necesaria de la entidad originadora de los activos subyacentes y 
de cualquier otro participante del proceso, para cumplir con los 
requerimientos establecidos en este Reglamento. 

SECCIÓN II
Titularización de créditos

Artículo 8º—Condiciones de la cartera de créditos a 
titularizar. La cartera de créditos a titularizar debe reunir las 
siguientes condiciones:

a. Homogeneidad: Los activos o derechos deben reunir 
características similares en cuanto a la naturaleza del crédito,  
tipo de garantía que lo respalda y finalidad de los préstamos.
Con el fin de facilitar su valoración y el análisis estadístico 
del conjunto de activos, adicionalmente se debe procurar 
que exista homogeneidad en la moneda de los créditos, 
las condiciones de tipo de tasa de interés (fija o ajustable), 
indicador de referencia y periodicidad de revisión de tasa de 
interés en el caso de tasas ajustables, criterios de originación 
de los créditos como el límite máximo de crédito según los 
ingresos del deudor o el porcentaje máximo de financiamiento 
sobre el valor del activo que sirve de garantía, sistema 
de amortización del principal y los intereses, régimen de 
comisiones y cargos administrativos, plazo original y plazo 
al vencimiento de los créditos, cláusulas sobre seguros, entre 
otros.

b. Criterios de selección: Los activos deben haber sido 
seleccionados a partir de criterios preestablecidos por el 
administrador del vehículo de titularización.  Como mínimo 
y en lo que resulte aplicable según el tipo de crédito de que 
se trate, dichos criterios deben referirse a las características 
mencionadas en el numeral anterior, así como a la mora 
máxima o porcentajes de mora máximos permitidos según 
categoría de riesgo de la cartera, la fecha de vencimiento 
máxima y mínima, el saldo actual y la maduración requerida 
de las operaciones crediticias.

c. Activo representativo del conjunto: A partir de los criterios 
de selección definidos en el prospecto, se requiere identificar 
las características del activo representativo del conjunto. En el 
caso de los criterios de selección de carácter cuantitativo (por 
ejemplo, saldo actual, plazo original, plazo al vencimiento, tasa 
de interés, madurez de los créditos, razones préstamo/avalúo 
y cuota/ingreso) dicha información deberá incluir el dato 
promedio, la desviación estándar, así como el nivel máximo 
y mínimo que registra el conjunto de activos a titularizar para 
esa característica. La definición del activo representativo del 
conjunto se debe realizar al momento de incorporación de 
cada paquete al vehículo de propósito especial.
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d. Cantidad de operaciones: La cartera debe estar conformada por 
un conjunto de activos que facilite el análisis estadístico del 
riesgo crediticio de dicho conjunto. En caso de que la cartera 
esté conformada por 10 o menos operaciones o si algún crédito 
representa más del 10% del total de los activos titularizados, 
se debe revelar a los inversionistas dicha concentración y 
las posibles implicaciones en el comportamiento esperado 
del flujo de caja. Adicionalmente, para cada deudor se debe 
suministrar información sobre su naturaleza (físico, jurídico 
o cualquier otra figura o estructura jurídica o contractual), 
su actividad económica o empresarial, y con excepción de 
las personas físicas, sus principales indicadores financieros 
de liquidez, rentabilidad y endeudamiento para los últimos 
dos años fiscales o la información disponible en el caso de 
deudores de reciente constitución.

e. Historial de la cartera: Se debe suministrar información 
estadística agregada sobre el comportamiento histórico de los 
créditos a titularizar, para un periodo que comprenda como 
mínimo los dos años anteriores a la solicitud de autorización, 
y que incluya, entre otras cosas, datos sobre mora, tasa de 
prepago y método para su cálculo, readecuaciones realizadas, 
refinanciamientos o prórrogas concedidas, créditos en default 
así como cualquier otra información relevante para analizar 
el comportamiento de pago de los deudores en su conjunto. 
En caso de que la cartera de créditos o una porción de esta 
tuviera una antigüedad menor a dos años, se debe suministrar 
adicionalmente el historial de la cartera del originador para 
créditos del mismo tipo para un periodo mínimo de dos años. 
El cumplimiento de la condición del historial es un requisito 
indispensable para un proceso de titularización.

f. La cesión incondicional al vehículo de propósito especial 
debe contemplar los créditos, los derechos asociados a estos y 
las garantías correspondientes, según corresponda.
La información sobre las condiciones de la cartera de créditos 

debe revelarse en el prospecto.
Las condiciones señaladas en los incisos a, b, c y d no aplican 

para los procesos de titularización cuyos flujos provienen de un 
único crédito. En su lugar, en el prospecto se debe suministrar la 
información sobre las características del crédito a titularizar, las 
posibles implicaciones de dicha concentración en el comportamiento 
esperado del flujo de caja, así como la naturaleza del deudor (física 
o jurídica), su actividad económica o empresarial, y en el caso 
de personas jurídicas, sus principales indicadores financieros de 
liquidez, rentabilidad y endeudamiento para los últimos dos años 
fiscales. 

Para el cumplimiento de lo establecido en este artículo, 
el originador debe velar porque se respeten las disposiciones del 
ordenamiento jurídico respecto a la divulgación de datos de los 
deudores.

SECCIÓN III
Titularización de activos distintos de créditos

Artículo 9º—Condiciones de los activos a titularizar. 
Los activos distintos de crédito que se titularicen deben reunir las 
siguientes condiciones:

a. Homogeneidad: Los activos deben reunir características 
similares en relación con las condicionantes que determinan 
los flujos objeto de la titularización.  En el caso de contratos 
de arrendamiento, estos deben presentar similitud en el tipo 
de activo que se arrienda, obligaciones del arrendante en 
el contrato, periodicidad y fórmula o procedimiento para 
el  cálculo de la cuota del arrendamiento, posibilidad de 
cancelación anticipada, entre otros. En relación con los 
ingresos provenientes de la venta de bienes o de la prestación 
de servicios, la homogeneidad debe referirse al tipo de bien o 
servicio generador del flujo, a la periodicidad y moneda en la 
que se efectúa el cobro, a la periodicidad y condiciones bajo 
las cuales se podría realizar un incremento de tarifas, al tipo 
de tarifa en caso de que existan montos diferenciados por tipo 
de cliente o por zona geográfica, entre otros.

b. Criterios de selección: Los activos deben haber sido 
seleccionados a partir de criterios preestablecidos por el 
administrador del vehículo de titularización. Como mínimo y 
en lo que resulte aplicable según el tipo de activo de que se trate, 
dichos criterios deben referirse a las características mencionadas 
en el numeral a., así como a cualquier otra condición que sea 
relevante para la determinación de los flujos a titularizar.

c. Activo representativo del conjunto: A partir de los criterios de 
selección definidos en el prospecto, se requiere identificar las 
características del activo representativo del conjunto. En el 
caso de criterios de selección de carácter cuantitativo, dicha 
información deberá incluir el dato promedio, la desviación 
estándar, así como el nivel máximo y mínimo que registra 
el conjunto de activos a titularizar para esa característica. La 
definición del activo representativo del conjunto se debe realizar 
al momento de incorporación de cada paquete a vehículo de 
propósito especial.

d. Cantidad de operaciones: La cartera debe estar conformada 
por un conjunto de activos de manera que se facilite el análisis 
estadístico del riesgo crediticio de dicho conjunto. En caso de 
que la cartera esté conformada por 10 o menos activos o si 
algún activo representa más del 10% del total, se debe revelar 
a los inversionistas dicha concentración, así como las posibles 
implicaciones en el comportamiento esperado del flujo de 
caja. Adicionalmente, para cada entidad generadora de dicho 
flujo se debe suministrar información sobre su naturaleza 
(física, jurídica o cualquier otra figura o estructura jurídica 
o contractual), su actividad económica o empresarial, y con 
excepción de las personas físicas, sus principales indicadores 
financieros de liquidez, rentabilidad y endeudamiento para los 
últimos dos años fiscales o la información disponible en el caso 
de deudores de reciente constitución. 

e. Historial de la cartera: Se debe suministrar información 
estadística agregada sobre el comportamiento histórico de las 
variables relevantes de los activos o flujos a titularizar, para un 
periodo que comprenda como mínimo los dos años anteriores a 
la solicitud de autorización. En caso de que la cartera de activos 
o una porción de esta tuviera una antigüedad menor a dos años, 
según la naturaleza del activo subyacente, el análisis del riesgo 
crediticio del conjunto de activos subyacentes se debe realizar 
mediante la presentación de alguna de la siguiente información:
i. Estudios técnicos (demanda, precios y otros) sobre el 

comportamiento esperado de las variables relevantes para la 
estimación de los flujos, 

ii. Historial de la cartera del originador para activos o flujos del 
mismo tipo para un periodo mínimo de dos años, 

iii. Calificación de riesgo de la(s) institución (es) o empresa(s) 
que va(n) a generar los flujos periódicos. 

La información sobre las condiciones del conjunto de activos 
subyacentes debe revelarse en el prospecto.

Las condiciones señaladas en los incisos a, b, c y d no aplican 
para los procesos de titularización cuyos flujos provienen de un único 
activo. En su lugar, en el prospecto se debe suministrar la información 
sobre las características del activo o flujo a titularizar, las posibles 
implicaciones de dicha concentración en el comportamiento esperado 
del flujo de caja, así como la naturaleza de la entidad generadora de 
dicho flujo (física o jurídica), su actividad económica o empresarial, y 
en el caso de personas jurídicas, sus principales indicadores financieros 
de liquidez, rentabilidad y endeudamiento para los últimos dos años 
fiscales. 

Para el cumplimiento de lo establecido en este artículo, el 
originador debe velar porque se respeten las disposiciones del 
ordenamiento jurídico respecto a la divulgación de datos de los 
generadores de los flujos.

CAPÍTULO III
Mecanismos de estructuración y órganos de control

SECCIÓN I
Mecanismos de estructuración

Artículo 10.—Mecanismos de estructuración. Los procesos 
de titularización podrán estructurarse por medio de universalidades, 
fideicomisos y fondos de inversión, en las condiciones y con las 
limitaciones establecidas en este Reglamento.
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Los fondos de inversión de titularización deberán constituirse 
como fondos cerrados no financieros. Dichos fondos deberán 
cumplir con las normas sobre activo neto mínimo, número mínimo 
de inversionistas, porcentaje de diversificación de activos y el 
plazo para el acatamiento de los porcentajes de diversificación, 
establecidos para los fondos no financieros inmobiliarios en el 
RGSAFI. En el caso del monto mínimo de participación, aplicará el 
que disponga la sociedad administradora.

SECCIÓN II
Universalidades

Artículo 11.—Concepto. La universalidad es un mecanismo 
de estructuración que constituye un patrimonio separado, carente 
de personalidad jurídica, cuyo flujo de caja estará destinado 
exclusivamente, al pago de los valores emitidos y de los demás 
gastos y garantías inherentes al proceso de titularización, en la 
forma en que se establezca en el prospecto de emisión. 

La universalidad se crea y se regula a través de un prospecto 
debidamente inscrito en el RNVI.

Artículo 12.—Contabilización de las universalidades. La 
contabilización de las universalidades se realizará de conformidad 
con lo dispuesto en la normativa contable aprobada por el 
CONASSIF.

Las universalidades administradas por una sociedad 
titularizadora se mostrarán en el balance general de la sociedad 
mediante cuentas de orden.

Artículo 13.—Liquidación de las universalidades. La 
universalidad será objeto de liquidación en los siguientes casos:

a. El vencimiento del plazo señalado en el prospecto.
b. Cuando ante la quiebra, la liquidación o la cancelación de 

la autorización concedida a la sociedad titularizadora, no se 
haya podido trasladar la administración de la universalidad a 
otra sociedad titularizadora.

c. Otras causales de terminación de carácter excepcional que 
hayan sido debidamente reveladas en el prospecto.
En cualquier caso, el prospecto debe incluir los mecanismos 

de liquidación de la universalidad, incluyendo la forma de 
enajenación de los activos y el tratamiento que se brindará a las 
obligaciones adquiridas remanentes, entre estas las emisiones 
en circulación. Estas condiciones deben ser reveladas junto con 
los riesgos e implicaciones que conllevan para los inversionistas.  
En caso de que existan emisiones en circulación, de previo a la 
ejecución de la liquidación de la universalidad se debe cumplir 
con el correspondiente trámite de autorización previa para su 
desinscripción.

Artículo 14.—Disposición de los bienes remanentes de 
la universalidad. Una vez cancelados los valores emitidos por la 
universalidad, los bienes y las obligaciones que integren los activos 
y pasivos remanentes pasarán al patrimonio común de la sociedad 
titularizadora, a menos que se establezca lo contrario en el prospecto 
de la emisión.

SECCIÓN III
Órganos de gestión y control en los procesos de titularización

Artículo 15.—Entidades administradoras del vehículo 
de titularización. Los vehículos de propósito especial a través de 
los cuales se estructuran los procesos de titularización podrán ser 
administrados por las siguientes entidades: 

a. En el caso de las universalidades, por las sociedades 
titularizadoras autorizadas e inscritas en el RNVI.

b. En el caso de los fideicomisos de titularización, por los bancos 
sujetos a la supervisión de la SUGEF, el Instituto Nacional 
de Seguros, las sociedades titularizadoras y las sociedades 
fiduciarias autorizadas e inscritas en el RNVI.

c. En el caso de los fondos de titularización, por las sociedades 
administradoras de fondos de inversión inscritas en el RNVI.
Otra entidad del mismo grupo o conglomerado financiero al 

que pertenece la entidad originadora de los activos o flujos podrá 
brindar los servicios de administrador del vehículo de titularización 
siempre que lo haga por medio de una empresa independiente 
de la entidad originadora, que reúna las condiciones para ser 
administrador, de conformidad con lo establecido en este Artículo. 

Artículo 16.—Comité de selección y vigilancia. En el caso 
de los fideicomisos y de las universalidades, para cada vehículo de 
titularización deberá constituirse un comité de selección y vigilancia 
que vele por la calidad de la selección y posterior gestión de los 
activos titularizados. Este comité deberá ser un cuerpo colegiado 
integrado por personas con experiencia en la administración de activos 
similares a aquellos objetos de la titularización, de las cuales al menos 
una debe ser independiente del grupo financiero al que pertenezca la 
entidad administradora del vehículo de titularización y el originador. 
Los administradores de los vehículos de propósito especial deben 
conservar la documentación de respaldo del proceso de verificación 
que llevaron a cabo para el cumplimiento de estos requisitos. El comité 
deberá llevar actas de sus reuniones, en los términos establecidos por 
la Superintendencia mediante acuerdo de alcance general. 

En el caso de los fondos de inversión, el comité de inversión 
será el encargado de velar por la calidad de la selección y posterior 
gestión de los activos titularizados. Este comité deberá cumplir con 
la normativa aplicable a los comités de inversión de los fondos de 
inversión.

Artículo 17.—Administrador de los activos subyacentes. 
El representante legal del vehículo de propósito especial podrá 
contratar los servicios de administración de los activos subyacentes 
a la entidad originadora o a un tercero, manteniendo siempre su 
responsabilidad ante los inversionistas por la adecuada gestión del 
vehículo de propósito especial y tomando las previsiones del caso 
para garantizar la confidencialidad de la información relacionada con 
los activos subyacentes, así como el cumplimiento de los términos de 
los servicios contratados. 

Estos servicios pueden abarcar la administración de los activos, 
la generación de información periódica, la conservación de la 
documentación relacionada con dichos activos y su actualización, el 
cobro administrativo y judicial y la transferencia de los flujos objeto 
de la titularización, así como cualquier otra obligación que se estipule 
en el contrato respectivo.  

En el contrato de administración de activos se deben regular 
como mínimo los siguientes aspectos:

a. Las condiciones y requerimientos que se deben acreditar y 
mantener durante la vigencia del contrato para poder desarrollar 
la gestión de los activos subyacentes.

b. Las funciones específicas que llevará a cabo el administrador de 
los activos, así como sus derechos y obligaciones.

c. La remuneración que recibirá por dichas funciones, la 
periodicidad y la forma de pago.

d. El régimen de responsabilidad del administrador de los activos, 
incluyendo el esquema de garantías definido para el desarrollo 
de su gestión, si fuere aplicable.

e. Las causales de terminación del contrato y el procedimiento de 
sustitución del administrador de los activos.
Esta información se debe revelar en el prospecto de emisión del 

vehículo de titularización.
Artículo 18.—Retención por parte del originador o 

el patrocinador. El originador de los activos subyacentes o el 
patrocinador del proceso de titularización podrá retener una suma 
equivalente al menos al cinco por ciento (5%) del valor nominal de 
las emisiones realizadas por el vehículo de propósito especial. 

Cuando el proceso de titularización conste de varias emisiones, 
dicho porcentaje podrá aplicarse según alguna de las siguientes 
modalidades:

a. Un cinco por ciento (5%) sobre el valor nominal de cada una de 
las series (enfoque vertical). 

b. El equivalente al cinco por ciento (5%) del valor nominal del 
total de las emisiones, compuesto por la emisión subordinada 
que absorbe en primera instancia el riesgo de pérdida de 
la estructuración, en caso de que se cuente con esa mejora 
crediticia (enfoque horizontal).

c. Una combinación del enfoque vertical y horizontal que sea 
equivalente al cinco por ciento (5%) del valor nominal del total 
de las emisiones. 
En el prospecto de emisión se debe revelar si se va a aplicar 

la retención, así como la modalidad que empleará el originador o  
patrocinador para cumplir con lo dispuesto en este artículo. En caso 
de que el originador de los activos subyacentes o el patrocinador 
del proceso de titularización aplique dicha retención, esta deberá 
mantenerse durante el plazo de las emisiones.
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El vehículo de propósito especial podrá colocar directamente 
al originador o al patrocinador los valores correspondientes a la 
retención, en cuyo caso previo a la colocación de la oferta pública se 
deberá informar el precio de la compra por parte del originador  o el 
patrocinador.

En un plazo máximo de cinco días hábiles posteriores a la 
colocación, se debe remitir a la Superintendencia una constancia 
emitida por la entidad de custodia en la que demuestre el cumplimiento 
de la condición de retención. Esta información requerirá actualizarse 
periódicamente durante la vigencia de las emisiones, de acuerdo con 
lo establecido por la Superintendencia mediante acuerdo de alcance 
general.

Artículo 19.—Riesgos del proceso de titularización. En 
el prospecto de emisión se deben revelar los riesgos asociados al 
proceso de titularización, la parte que los asume y cómo se gestionan. 
Adicionalmente, se debe revelar la existencia o ausencia de seguros 
y sus coberturas.

La identificación, revelación y gestión de riesgos debe ser 
permanente durante la vigencia de las emisiones. 

Artículo 20.—Gestión de conflictos de interés. Se deben 
establecer y aprobar políticas para la identificación y administración 
de los conflictos de interés, las cuales deben abarcar las actuaciones 
entre los distintos participantes del proceso de titularización, incluidas 
las actuaciones del patrocinador, del administrador del vehículo de 
propósito especial, del administrador de los activos subyacentes así 
como de los sujetos que participan en el diseño, estructuración o 
colocación de la emisión de valores.

En el prospecto de emisión se deben revelar los conflictos de 
interés existentes, y de manera general, las políticas para la detección 
de nuevos conflictos de interés que se presenten y para la gestión de 
los conflictos identificados.

SECCIÓN IV
Sociedades titularizadoras

Artículo 21.—Objeto social y régimen de autorización 
previa. Las sociedades titularizadoras son sociedades anónimas cuyo 
objeto es la titularización de cualquier tipo de activo subyacente, de 
conformidad con las condiciones establecidas en este Reglamento. 

La constitución de sociedades titularizadoras requiere de la 
autorización previa de la Superintendencia General de Valores. 

Artículo 22.—Operaciones autorizadas. En el desarrollo de 
su objeto social la sociedad titularizadora podrá llevar a cabo las 
siguientes operaciones:

a. Recibir y adquirir los activos subyacentes que se titularizarán.
b. Constituir, integrar y administrar las universalidades y actuar 

en su representación.
c. Estructurar y administrar procesos de titularización de cualquier 

tipo de activo subyacente.
d. Avalar, garantizar y en general, suministrar coberturas sobre las 

emisiones de valores producto de procesos de titularización, en 
las titularizaciones en que actúen como administradoras.

e. Realizar actos de comercio sobre la cartera, los valores y 
certificados de titularización, incluso sus derechos y garantías, 
siempre y cuando guarden relación con el objeto social 
exclusivo previsto para las sociedades titularizadoras.

f. Emitir títulos de deuda respaldados con su propio patrimonio.
g. Obtener créditos, garantías y avales.
h. Administrar su tesorería y realizar las operaciones pertinentes 

para tal fin.
i. Celebrar los contratos conexos o complementarios, necesarios 

para el cumplimiento de las operaciones autorizadas.
j. Estructurar emisiones de deuda o acciones.
k. Brindar asesoramiento en asuntos financieros.
l. Administrar fideicomisos de titularización.
m. Brindar servicios de administración de los activos subyacentes 

a otras sociedades titularizadoras,  de acuerdo con las 
disposiciones establecidas en el artículo 17. de este Reglamento.
Artículo 23.—Obligaciones de la sociedad titularizadora. 

Las obligaciones de las sociedades titularizadoras serán al menos las 
siguientes:

a. Realizar todos los actos necesarios para la constitución, 
integración y administración de los vehículos de propósito 
especial a través de los cuales se  estructuren los procesos de 
titularización.

b. Llevar contabilidades separadas para cada vehículo de propósito 
especial que constituya, independientes de la contabilidad que 
corresponda a la sociedad titularizadora, a fin de revelar su 
condición de activos separados del patrimonio de la sociedad y 
de facilitar la evaluación independiente de los riesgos inherentes 
a cada emisión.

c. Estructurar y documentar sistemas de control interno, que 
permitan la identificación, la cuantificación, la administración 
y el seguimiento de los riesgos que está asumiendo y los 
mecanismos de gestión.

d. Mantener la documentación por medios físicos o electrónicos 
de los vehículos de propósito especial que administra por un 
plazo mínimo de cinco años contados a partir del vencimiento 
del contrato de fideicomiso o de la universalidad según lo 
dispuesto en el prospecto. La Superintendencia establecerá los 
requerimientos mínimos para mantener la documentación en 
medios electrónicos.

e. Suministrar a los inversionistas información oportuna y veraz 
sobre su situación financiera y la de los vehículos de propósito 
especial que administra.
Artículo 24.—Requisitos para la autorización. Los requisitos 

para constituir una sociedad titularizadora son los siguientes:
a. Solicitud suscrita por la persona que de conformidad con el 

proyecto de pacto constitutivo fungirá como representante 
legal de la sociedad titularizadora.

b. Escritura constitutiva o modificación del pacto constitutivo de 
la sociedad, en donde conste que el objeto social se ajusta a los 
términos establecidos en el artículo 21. de este Reglamento. 

c. Contar con un capital social mínimo, suscrito y pagado de 
ciento veinticinco millones de colones (¢125.000.000). El 
capital mínimo será ajustado anualmente con base en el Índice 
de Precios al Consumidor mediante acuerdo de alcance general 
de la Superintendencia General de Valores.

d. Currículo y copia certificada de la cédula de identidad o el 
pasaporte de los socios, personal directivo y representantes 
legales, así como  una declaración jurada protocolizada que 
haga constar que ninguno de ellos ha sido condenado durante 
los últimos cinco años por ningún delito contra la fe pública o 
la propiedad. 
En el caso de que los socios sean personas jurídicas con una 
participación igual o superior al diez por ciento del capital social 
(10%), debe suministrarse la información requerida en este inciso 
sobre todos los socios que figuran en la estructura de propiedad 
hasta el nivel final de persona física, independientemente de 
que las acciones sean mantenidas a través de mandatarios, 
custodios u otros vehículos. Se excluye de este requerimiento 
cuando el socio corresponda a una persona jurídica que sea una 
institución pública o gubernamental, organismo internacional 
o multilateral para el desarrollo, empresa cuyas acciones se 
coticen en un mercado organizado nacional o extranjero, o 
una entidad financiera sujeta a supervisión por parte de las 
autoridades de supervisión costarricenses.

e. Contar con la estructura organizativa, el recurso humano 
y tecnológico, los mecanismos de control interno y los 
procedimientos que le permitan a la sociedad brindar sus 
servicios, de conformidad con los lineamientos establecidos 
por la Superintendencia.

f. Contar con una unidad de gestión de riesgos, interna o externa, 
que cumpla con las disposiciones establecidas en el Reglamento 
de gestión de riesgos.
El cumplimiento de los incisos e. y f. anteriores, se demuestra 

mediante una declaración jurada protocolizada, de conformidad con 
los lineamientos establecidos por la Superintendencia.

La información del inciso b. y las declaraciones juradas a las 
que se refiere este artículo podrán presentarse en borrador junto con 
la solicitud de inscripción, no obstante, una vez emitida la resolución 
de autorización deben remitirse en original y rendidas ante notario 
público, en el plazo de seis meses contados a partir de la comunicación 
de la autorización por parte de la Superintendencia. Una vez que 
la sociedad ha cumplido con los requisitos, la Superintendencia 
extenderá una carta de cumplimiento de requisitos finales.
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Cuando se produzcan cambios en la estructura de propiedad 
de una sociedad titularizadora que impliquen el ingreso de nuevos 
socios, se deberá presentar para dichos accionistas la documentación 
establecida en el inciso d. del este artículo. 

Artículo 25.—Inicio de operaciones. Si la sociedad 
titularizadora no inicia operaciones en el plazo de un año contado 
a partir de la fecha de recibido de la carta de cumplimiento de 
requisitos finales, la autorización quedará sin efecto. Este plazo 
podrá ser prorrogado hasta por un periodo adicional a partir de una 
solicitud justificada presentada con anterioridad al vencimiento 
del plazo original. Se entiende que una sociedad titularizadora ha 
iniciado operaciones cuando haya inscrito al menos un vehículo de 
titularización.

Artículo 26.—Aumentos y disminuciones de capital social. 
Los requisitos para la autorización de aumentos y disminuciones de 
capital social de las sociedades titularizadoras son los siguientes:

a. Solicitud suscrita por el representante legal de la sociedad. En 
el caso de aumentos de capital se debe indicar el origen de los 
recursos, por ejemplo, si el aumento se realizó mediante aporte 
de socios en efectivo, capitalización de utilidades, entre otros. 

b. Copia certificada o testimonio de la protocolización del acta del 
acuerdo de la asamblea general extraordinaria de accionistas 
sobre el aumento o disminución del capital social. En el 
acta debe constar la decisión de modificar el capital social e 
incluir la aprobación de la correspondiente variación del pacto 
constitutivo.

c. En caso de aumentos de capital provenientes de aportes en 
efectivo, se debe remitir la documentación que demuestre que 
dicho aporte se ha efectuado.
La información requerida en este artículo debe ser presentada 

a la Superintendencia en el plazo máximo de diez días hábiles 
posteriores a la comunicación mediante Hecho Relevante del acuerdo 
de la asamblea general extraordinaria de accionistas.

Artículo 27.—Conflicto de intereses e incompatibilidades. 
La junta directiva de la sociedad titularizadora debe aprobar 

políticas sobre administración de los conflictos de interés e 
incompatibilidades. Estas políticas deben, al menos, identificar las 
circunstancias que den o puedan dar lugar a un conflicto de intereses, 
y deben especificar los procedimientos que habrán de seguirse y las 
medidas que habrán de adoptarse para gestionar estos conflictos.

Las políticas deben incluir como mínimo conflictos sobre:
a. Las transacciones con activos entre los vehículos de propósito 

especial y los socios, directores, empleados y las entidades del 
mismo grupo económico.

b. Las actividades o servicios que brinden los funcionarios y 
directivos de la sociedad en relación con los vehículos de 
propósito especial administrados.

c. Las actividades y servicios que realicen otras sociedades del 
mismo grupo económico o sus funcionarios, en forma directa 
o por interpósita persona, respecto a los vehículos de propósito 
especial administrados.

d. Otras situaciones que determine la junta directiva de la sociedad 
titularizadora.
Las políticas son de acceso público y deben publicarse en el 

sitio Web de la entidad. Cuando la política de conflicto de intereses 
e incompatibilidades de la sociedad titularizadora sea parte de las 
políticas de su grupo financiero, debe publicarse una descripción, 
que puede ser en forma resumida, de las políticas que le aplican 
específicamente a la sociedad y a los vehículos de propósito especial 
por ella administrados.

Artículo 28.—Sustitución de la sociedad titularizadora. El 
prospecto de emisión deberá indicar el procedimiento a seguir para la 
sustitución de la sociedad titularizadora.

La sustitución debe ser autorizada previamente por la 
Superintendencia y está sujeta a la presentación de la siguiente 
documentación:

a. Solicitud suscrita por el representante legal de las sociedades 
titularizadoras involucradas.

b. Certificación notarial del acuerdo de junta directiva de la 
sociedad titularizadora que asumirá la administración de la 
universalidad.

c. Prospecto que incluya la información de la sociedad 
titularizadora que asumirá la administración de la universalidad.

La autorización se otorga condicionada a la ejecución efectiva 
de la sustitución, así como a la presentación de los requerimientos 
establecidos en la resolución de autorización, en un plazo  de un 
mes contado a partir de la comunicación de la autorización por 
parte de la Superintendencia. Una vez que se haya cumplido con los 
requisitos,  la Superintendencia extenderá una carta de cumplimiento 
de requisitos finales.

La sociedad titularizadora debe continuar con la administración 
de los vehículos de titularización hasta que la entidad sustituta 
haya asumido el control de la administración. La nueva sociedad 
titularizadora sucederá de pleno derecho a la anterior en los 
derechos y obligaciones establecidos en el prospecto de emisión. 
La sustitución no podrá producir cambios en los activos y pasivos 
de cada vehículo de propósito especial ni en los derechos de los 
tenedores de los valores, los cuales se mantendrán inalterables, de 
conformidad con lo dispuesto en el prospecto respectivo.

Artículo 29.—Quiebra o liquidación de una sociedad 
titularizadora. Los procesos de quiebra y liquidación de las 
sociedades titularizadoras se regirán por lo dispuesto en esa materia 
en el Código de Comercio para las sociedades anónimas.

En caso de quiebra o liquidación de una sociedad titularizadora, 
los activos subyacentes de cada uno de los vehículos de propósito 
especial que administra no pasarán a integrar la masa común ni 
podrán ser distribuidos como haber social entre los accionistas de la 
sociedad titularizadora.

Artículo 30.—Desinscripción de una sociedad 
titularizadora. La desinscripción de la sociedad titularizadora debe 
ser autorizada por la Superintendencia. La autorización está sujeta a 
la presentación de la siguiente documentación:

a. Solicitud suscrita por el representante legal de la sociedad 
titularizadora.

b. En caso de que los vehículos de titularización administrados 
por la sociedad tengan emisiones inscritas, solicitud de 
desinscripción según lo dispuesto en el ROPV, o la propuesta 
de sustitución de la sociedad titularizadora, de acuerdo con el 
artículo 28. de este Reglamento.
Aquellas sociedades titularizadoras que no posean vehículos 

de titularización inscritos por un periodo superior a doce meses 
consecutivos y no se encuentren en trámite de inscripción de 
nuevos vehículos de este tipo, serán desinscritas de oficio por 
la Superintendencia y se informará al mercado mediante un 
Comunicado de Hecho Relevante.

TÍTULO II
Autorización de oferta pública

CAPÍTULO I
Tipo y condiciones de los valores

Artículo 31.—Valores producto de la titularización. Los 
valores emitidos en un proceso de titularización podrán adoptar las 
siguientes modalidades:

a. Valores de contenido crediticio: incorporan el derecho a 
percibir la cancelación del capital y de los rendimientos 
financieros en los términos y condiciones señalados en el 
valor. Los activos que integran el patrimonio autónomo 
respaldan el pasivo adquirido con los inversionistas.

b. Valores de contenido patrimonial: incorporan un derecho de 
propiedad proporcional sobre el patrimonio del vehículo de 
propósito especial. El inversionista no adquiere un valor de 
rendimiento fijo sino que participa en las utilidades o pérdidas 
que genere este patrimonio. Los valores podrán prever 
su redención parcial o total, con antelación a la extinción 
del fideicomiso o el fondo de inversión, por motivo de la 
liquidación de parte de sus activos.

c. Valores mixtos: Son aquellos que de manera adicional a los 
derechos que confiere un valor de contenido patrimonial 
pueden ser amortizables o pueden tener una rentabilidad 
mínima o un límite máximo de participación en los resultados 
del vehículo de propósito especial.
El vehículo de propósito especial puede solicitar la autorización 

de emisiones que respeten las condiciones establecidas en el ROPV, 
con excepción de lo dispuesto para programas de emisiones.
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Las universalidades únicamente podrán emitir valores de 
contenido crediticio y valores mixtos.

Artículo 32.—Mecanismos de mejora crediticia. Los 
vehículos de titularización podrán contar con mecanismos de mejora 
crediticia que contribuyan a reducir la incertidumbre ligada a los 
flujos generados por los activos titularizados, específicamente en 
cuanto a su oportunidad y suficiencia, así como a limitar la exposición 
de los inversionistas a pérdidas por incumplimientos y retrasos en 
el pago de los valores. Las mejoras crediticias pueden ser internas 
o externas al vehículo de propósito especial, según se deriven del 
respaldo de los flujos generados por los activos titularizados o de la 
contraprestación de un tercero, respectivamente.

La información sobre las condiciones y reglas de las mejoras 
crediticias, así como el proceso para su ejecución deberá revelarse 
en el prospecto de emisión.

Artículo 33.—Monto máximo a emitir. En el caso de las 
universalidades y de los fideicomisos de titularización que emitan 
valores de contenido crediticio o mixtos, el monto máximo a emitir 
está condicionado a que el flujo de caja, considerando las entradas y 
salidas de efectivo acumuladas e incluyendo el servicio de la deuda, 
sea mayor a cero para cada periodo.

Artículo 34.—Procedimiento de inscripción y formalidades 
de la documentación. El procedimiento de inscripción a realizar 
y los documentos mencionados en este Título deben presentarse 
por los medios y las disposiciones que emita la Superintendencia 
mediante Acuerdo de alcance general. Una vez emitida la resolución 
de autorización, deberán presentarse conforme a lo dispuesto 
en el artículo 41 del ROPV para el caso de los fideicomisos y las 
universalidades o en el artículo 16 del RGSAFI para el caso de los 
fondos de inversión de titularización.

Las certificaciones notariales que se remitan como parte de 
la documentación legal no podrán tener una antigüedad mayor a 
tres meses con respecto a la fecha de presentación de la solicitud 
y deberán indicar expresamente que el contenido y términos de los 
documentos que están siendo certificados se mantienen vigentes a la 
fecha de su expedición.

CAPÍTULO II
Requisitos de autorización para fideicomisos de titularización

Artículo 35.—Solicitud. La solicitud de autorización debe 
estar firmada por el representante legal de la entidad fiduciaria. Debe 
indicar como mínimo el acto para el cual se solicita la autorización, 
así como el nombre de las personas encargadas y datos para su 
contacto.

Artículo 36.—Prospecto. El prospecto deberá contener la 
información relevante sobre la emisión, el fideicomiso, el proceso 
de titularización, las características de los activos subyacentes a 
titularizar y el cumplimiento de las condiciones establecidas en 
el Capítulo II del Título I de este Reglamento, los participantes 
que intervienen, los riesgos asociados y su gestión, las políticas 
para la creación de los activos subyacentes por parte de la entidad 
originadora,  la estructuración financiera, las proyecciones de 
los flujos a generar y los anexos necesarios, de manera que los 
inversionistas puedan formarse un juicio fundamentado sobre la 
inversión. 

La información que contenga este documento debe ser 
verdadera, clara, precisa, suficiente y verificable; no puede contener 
apreciaciones subjetivas u omisiones que distorsionen la realidad.  
El prospecto debe incorporar la(s) declaración(es) jurada(s) sobre la 
información incluida, en la que se confirma que la versión electrónica 
remitida corresponde a la versión definitiva del prospecto aprobada 
por la Superintendencia en el trámite de autorización.  Dicha(s) 
declaración (es) deberá(n) ser rendida(s) por el representante legal 
del fideicomitente y del fiduciario ante un notario público y su 
contenido mínimo lo establecerá la Superintendencia por medio de 
Acuerdo de alcance general.   

La Superintendencia emitirá una guía para la elaboración del 
prospecto, en la cual desarrollará su contenido mínimo. La guía 
procurará orientar y definir los contenidos mínimos del prospecto, 
sin que limite o libere de responsabilidad alguna al emisor por la 
adecuada revelación de los riesgos y las características de la emisión, 
entre otra información.

El emisor será responsable de mantener la información 
suministrada en el prospecto debidamente actualizada, según lo 
establecido en el ROPV. Las modificaciones o actualizaciones en 
las revelaciones sobre riesgos y conflictos de interés aplicables al 
vehículo de propósito especial, se deben incorporar al prospecto 
mediante el procedimiento de actualización por Hecho Relevante. 

Como parte de la actualización anual del prospecto, se 
deben incorporar las proyecciones actualizadas del vehículo de 
titularización, así como la información de los activos subyacentes. 

Artículo 37.—Calificación de Riesgo. En el caso de 
emisiones de valores de contenido crediticio y de valores mixtos se 
debe presentar una copia de la calificación otorgada a la emisión por 
una empresa calificadora de riesgo inscrita en el RNVI. 

La carta de la sociedad calificadora deberá estar firmada por 
su representante legal y contener al menos la siguiente información:

a. Identificación de la emisión calificada.
b. Calificación otorgada a la emisión y su significado.
c. Fundamentos o informe de calificación, de conformidad con 

lo dispuesto en el Reglamento sobre calificación de valores y 
sociedades calificadoras de riesgo. 

d. Fecha de la información financiera utilizada e indicación de si 
es o no auditada.

e. Número de la sesión, fecha del acuerdo del consejo de 
calificación y tipo de reunión (ordinaria o extraordinaria).

f. Leyendas establecidas en el Reglamento sobre calificación de 
valores y sociedades  calificadoras de riesgo.
Durante el proceso de autorización, la vigencia de la 

calificación de riesgo deberá sujetarse a los plazos de actualización 
dispuestos en el Reglamento sobre calificación de valores y 
sociedades calificadoras de riesgo.

Artículo 38.—Información financiera. Debe presentarse la 
siguiente información financiera:

a. Proyecciones financieras de los flujos estimados junto con los 
supuestos que los respaldan y los escenarios de sensibilización 
respectivos, para un plazo que abarque la totalidad de las 
emisiones que se pretenden emitir sustentadas en dichas 
proyecciones. Dicha información debe tener una antigüedad 
máxima de dos meses con respecto a la fecha de presentación 
de la solicitud de autorización.

b. Valoración financiera de la cartera de activos a titularizar en 
la que se detallen los supuestos y la metodología utilizada. 
La información utilizada para dicha valoración debe tener una 
antigüedad máxima de dos meses con respecto a la fecha de 
presentación de la solicitud. 

c. Validación de la valoración financiera de la cartera de activos 
a titularizar por parte de un profesional incorporado al colegio 
de profesionales respectivo. Dicho profesional debe ser 
independiente del patrocinador, administrador, estructurador 
y otras partes relacionadas al vehículo de propósito especial 
y sus respectivos grupos económicos. Se debe adjuntar 
adicionalmente una declaración jurada protocolizada sobre 
dicha independencia, suscrita por el profesional respectivo 
ante notario público.

d. Estados financieros auditados del fideicomiso para el último 
periodo fiscal que incluya dos años comparativos, en caso de 
que dicho vehículo se encuentre en operación al momento 
de la solicitud de autorización de oferta pública. Cuando el 
fideicomiso cuente con un año de constitución o menos no se  
requerirá dicho comparativo. Adicionalmente, debe presentar 
los estados financieros intermedios completos del fideicomiso 
para el último periodo trimestral. La información financiera 
auditada e intermedia a que se refiere este inciso debe estar 
elaborada de acuerdo con las normas contables aprobadas por 
el CONASSIF.
Durante el proceso de autorización, la vigencia de los 

estados financieros del fideicomiso deberá sujetarse a los plazos de 
presentación de información periódica dispuestos en la normativa 
establecida por la SUGEVAL. 

La información financiera requerida en el inciso d. deberá estar 
preparada por firmas de auditorías externas o auditores externos 
independientes, inscritos en el Registro de Auditores Elegibles que 
forma parte del RNVI.  
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Artículo 39.—Documentos legales y administrativos. Debe 
presentarse la siguiente información de carácter legal y administrativo:

a. Contrato de fideicomiso. En este se debe indicar expresamente 
en quién recae la facultad de definir las características de la 
emisión, así como de gestionar su modificación en caso de que 
se requiera. Adicionalmente, se debe presentar el documento 
en el que consten las características acordadas como parte de la 
solicitud de inscripción.

b. Contrato de cesión de activos.
c. Detalle de los activos subyacentes a titularizar que incluya 

información de las características y el historial de cada uno de 
los activos, con excepción de la identificación del cliente.

d. Certificación notarial o registral que demuestre que la cesión 
se ha realizado y según corresponda se encuentra presentada al 
Registro Público, dentro del plazo que defina la Superintendencia 
en la resolución de autorización.

e. Certificación notarial o registral de los poderes otorgados a 
los representantes legales del fideicomitente y del fiduciario 
que actuarán ante la Superintendencia, en donde conste sus 
condiciones.

f. Declaración jurada protocolizada rendida por el representante 
legal de la entidad fiduciaria, respecto a su responsabilidad 
sobre los estados financieros del fideicomiso y el control 
interno, de conformidad con el contenido mínimo establecido 
por la Superintendencia mediante acuerdo de alcance general. 
Este requisito aplica en caso de que el fideicomiso se encuentre 
en operación con anterioridad a la inscripción de los valores 
para oferta pública.

g. Declaración jurada protocolizada rendida por el estructurador 
o por su representante legal, esto último en caso de que el 
estructurador sea una persona jurídica, respecto al proceso 
de debida diligencia empleado en la recopilación, análisis 
y preparación de la información relacionada con el trámite, 
de conformidad con el contenido mínimo establecido por 
la Superintendencia mediante acuerdo de alcance general. 
Este requisito aplica cuando se hayan contratado servicios de 
estructuración.
Los requisitos indicados en los incisos a. y b. podrán presentarse 

en borrador junto con la solicitud de inscripción. Una vez emitida la 
autorización, el requisito establecido en el inciso a. deberá presentarse 
mediante original de certificación notarial conforme a lo dispuesto 
en el artículo 41 del ROPV, mientras que el requisito señalado en el 
inciso  b. deberá remitirse mediante original de certificación notarial 
dentro del plazo que defina la Superintendencia en la resolución de 
autorización.

Artículo 40.—Documentación relacionada con las garantías 
y mejoradores crediticios. Debe presentarse la documentación que 
respalde los mecanismos de mejora crediticia que forman parte de la 
estructuración del proceso de titularización, cuando resulte aplicable.

En el caso de mejoradores crediticios externos se debe presentar 
lo siguiente:

a. En el caso de líneas de crédito, se debe presentar el contrato de 
crédito debidamente firmado por las partes.

b. Para garantía de una persona jurídica:
i. Documento que demuestre de la existencia de la garantía 

otorgada.
ii. Estados financieros auditados del garante correspondiente 

al último período fiscal que incluya dos años comparativos. 
Cuando la entidad cuente sólo con un año desde su 
constitución, no se requerirá dicho comparativo.  

iii. Estados financieros intermedios completos de la entidad 
garante para el último período trimestral.

La vigencia de la información financiera deberá sujetarse a los 
plazos de presentación de información periódica dispuestos en 
la normativa establecida por la SUGEVAL.

c. Para  fideicomisos de garantía:
i. Contrato de fideicomiso de garantía. Únicamente podrán ser 

fiduciarios los intermediarios financieros supervisados por 
la Superintendencia General de Entidades Financieras y los 
puestos de bolsa, estos últimos únicamente si la garantía la 
constituyen valores.

ii. Valuación de los activos a fideicometer realizado por perito 
incorporado al colegio de profesionales respectivo. El avalúo 
debe incluir la descripción de la metodología utilizada y 
debe detallar los gravámenes y anotaciones que pesen sobre 
los bienes. El perito debe ser independiente del patrocinador, 
administrador, y otras partes relacionadas al vehículo de 
propósito especial y sus respectivos grupos económicos. Se 
debe adjuntar una declaración jurada protocolizada sobre 
dicha independencia, suscrita por el perito ante notario 
público.

iii. Certificación registral o notarial de los bienes a traspasar en 
propiedad fiduciaria, en la que se indiquen los gravámenes 
y anotaciones que pesen sobre ellos, para el caso de bienes 
inmuebles y bienes muebles sujetos a inscripción en el 
registro.

iv. Certificación registral o notarial  sobre la inscripción en el 
Registro Público de los bienes traspasados en propiedad 
fiduciaria a favor del fideicomiso de garantía, cuando estos 
sean sujetos de inscripción. Este requisito deberá presentarse 
en el plazo establecido en el artículo 41 del ROPV.

d. Para garantías reales:
i. Contrato de garantía.
ii. Valuación de los activos realizado por perito incorporado 

al colegio de profesionales respectivo. El avalúo debe 
incluir la descripción de la metodología utilizada y debe 
detallar los gravámenes y anotaciones que pesen sobre los 
bienes. El perito debe ser independiente del patrocinador, 
administrador, y otras partes relacionadas al vehículo de 
propósito especial y sus respectivos grupos económicos. Se 
debe adjuntar una declaración jurada protocolizada sobre 
dicha independencia, suscrita por el perito ante notario 
público.

iii. Certificación registral o notarial de los bienes que 
garantizarán la emisión en la que se indiquen los gravámenes 
y anotaciones que pesen sobre ellos, para el caso de bienes 
inmuebles y bienes muebles sujetos a inscripción en el 
Registro Público.

iv. Certificación registral o notarial sobre la inscripción del 
gravamen en el Registro Público a favor del vehículo de 
propósito especial excepto en el caso de valores, en cuyo 
caso corresponderá la documentación que demuestre que se 
encuentran en custodia. Este requisito deberá presentarse en 
el plazo establecido en el artículo 41 del ROPV.

v. En el caso de que los bienes dados en garantía sean valores, 
estos deberán pignorarse y mantenerse en una entidad de 
custodia autorizada por la Superintendencia General de 
Valores. En el caso de otros bienes que por su naturaleza 
deban permanecer custodiados, estos deberán mantenerse en 
un almacén fiscal o de depósito. La Superintendencia podrá 
autorizar otras entidades para la custodia, en los casos en que 
por la naturaleza de los bienes se requiera de una custodia 
especializada.

e. En caso de garantías o mecanismos de mejora crediticia 
distintos a los anteriores, se deben presentar los documentos 
que correspondan para demostrar su constitución, según la 
naturaleza de la garantía o mejora.
La documentación requerida en los incisos a. y e., así como en 

los numerales b.i., c.i. y d.i. de este artículo podrán presentarse en 
borrador junto con la solicitud de inscripción, no obstante, una vez 
emitida la resolución de autorización deberán presentarse mediante la 
certificación notarial, registral o copia certificada, según corresponda, 
conforme a lo dispuesto en el Artículo 41 del ROPV.

CAPÍTULO III
Requisitos de autorización para fondos de inversión

de titularización
Artículo 41.—Requisitos de autorización para fondos de 

inversión de titularización. La autorización de oferta pública de 
fondos de inversión de titularización está sujeta al cumplimiento de 
los requisitos exigidos para la autorización de fondos de inversión 
establecidos en el RGSAFI. En caso de que como parte del proceso de 
inscripción del fondo de inversión, la sociedad administradora desee 
incorporar el primer paquete de activos subyacentes, adicionalmente 
se debe presentar la siguiente información:
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a. Contrato de cesión de activos.
b. Proyecciones financieras de los flujos estimados junto con los 

supuestos que los respaldan y los escenarios de sensibilización 
respectivos, para el plazo máximo de vencimiento del paquete 
de activos subyacentes. Dicha información debe tener una 
antigüedad máxima de dos meses con respecto a la fecha de 
presentación de la solicitud de autorización.

c. Valoración financiera de la cartera de activos a titularizar en 
la que se detallen los supuestos y la metodología utilizada. 
La información utilizada para dicha valoración debe tener una 
antigüedad máxima de dos meses con respecto a la fecha de 
presentación de la solicitud. 

d. Validación de la valoración financiera de la cartera de activos 
a titularizar por parte de un profesional incorporado al colegio 
de profesionales respectivo. Dicho profesional debe ser 
independiente del patrocinador, administrador y otras partes 
relacionadas al vehículo de propósito especial y sus respectivos 
grupos económicos. Se debe adjuntar adicionalmente una 
declaración jurada protocolizada sobre dicha independencia, 
suscrita por el profesional respectivo ante notario público.

e. Detalle de los activos subyacentes a titularizar que incluya 
información de las características y el historial de cada uno de 
los activos, con excepción de la identificación del cliente.

f. Documentación que respalde los mecanismos de mejora 
crediticia que forman parte de la estructuración del proceso de 
titularización, cuando resulte aplicable, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 40. de este Reglamento.

g. Declaración jurada protocolizada rendida por el estructurador 
o por su representante legal, esto último en caso de que el 
estructurador sea una persona jurídica, respecto al proceso 
de debida diligencia empleado en la recopilación, análisis 
y preparación de la información relacionada con el trámite, 
de conformidad con el contenido mínimo establecido por la 
Superintendencia mediante acuerdo de alcance general. Este 
requisito aplica cuando se hayan contratado servicios de 
estructuración.

h. Certificación notarial o registral que demuestre que la 
cesión se ha realizado y según corresponda se encuentra 
presentada al Registro Público, dentro del plazo que defina la 
Superintendencia en la resolución de autorización.
El requisito indicado en el inciso a. podrá presentarse en 

borrador junto con la solicitud de inscripción. Una vez emitida la 
autorización, deberá remitirse mediante original de certificación 
notarial dentro del plazo que defina la Superintendencia en la 
resolución de autorización.

Artículo 42.—Emisión de valores de deuda de oferta pública 
por parte de los fondos de inversión de titularización

Para la emisión de valores de deuda de oferta pública por parte 
de un fondo de inversión de titularización, se debe considerar lo 
dispuesto para tal efecto en el artículo 48 del RGSAFI.

Se deben presentar los siguientes requisitos:
a. Solicitud de inscripción firmada por el representante legal de 

la sociedad administradora.
b. Prospecto que incorpore la información de la emisión de 

valores.
c. Copia certificada o testimonio de la protocolización del acta de 

asamblea de inversionistas en la cual se aprobó la emisión, en 
la que consten las características específicas de los valores o 
se delegue dicha definición en el comité de inversión. En este 
último caso, se debe presentar adicionalmente el documento 
en el que consten las características acordadas por parte del 
comité de inversión.

d. Calificación de riesgo de la emisión otorgada por una empresa 
calificadora de riesgo inscrita en el RNVI.

e. En caso de que se incorpore un nuevo paquete de activos,  
se debe presentar la información del conjunto de activos 
subyacentes, de conformidad con lo establecido en los incisos 
del a. al h. del artículo 41. de este Reglamento. En el caso 
de las proyecciones financieras establecidas en el inciso b. 
del artículo 41,  estas deben considerar un plazo que abarque 
el vencimiento máximo de todos los paquetes de activos de 
activos subyacentes incluidos en el fondo de inversión.

CAPÍTULO IV
Requisitos de autorización para universalidades

Artículo 43.—Requisitos de autorización para universalidades. 
Para la autorización de oferta pública de las emisiones de titularización 
provenientes de universalidades se deben presentar los siguientes 
requisitos:

a. Solicitud firmada por el representante legal de la sociedad 
titularizadora.

b. Prospecto, de conformidad con lo establecido en el artículo 
36. En este caso la declaración jurada protocolizada sobre la 
información contenida en el prospecto deberá ser rendida por el 
representante legal de la sociedad titularizadora.

c. Calificación de riesgo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 37.

d. Proyecciones financieras de los flujos estimados junto con los 
supuestos que los respaldan y los escenarios de sensibilización 
respectivos, para un plazo que abarque la totalidad de las 
emisiones que se pretenden realizar sustentadas en dichas 
proyecciones. Dicha información debe tener una antigüedad 
máxima de dos meses con respecto a la fecha de presentación de 
la solicitud de autorización.

e. Valoración financiera de la cartera de activos a titularizar en 
la que se detallen los supuestos y la metodología utilizada. La 
información utilizada para dicha valoración debe tener una 
antigüedad máxima de dos meses con respecto a la fecha de 
presentación de la solicitud.

f. Validación de la valoración financiera de la cartera de activos 
a titularizar por parte de un profesional incorporado al colegio 
de profesionales respectivo. Dicho profesional debe ser 
independiente del patrocinador, administrador y otras partes 
relacionadas al vehículo de propósito especial y sus respectivos 
grupos económicos. Se debe adjuntar adicionalmente una 
declaración jurada protocolizada sobre dicha independencia, 
suscrita por el profesional respectivo ante notario público.

g. Certificación notarial del acuerdo del consejo de administración 
de la sociedad titularizadora en la que se acordó constituir la 
universalidad y realizar oferta pública de la emisión. La junta 
directiva puede delegar expresamente en el acta a la administración 
para que defina las características de las emisiones que realizará 
la universalidad. En este caso, se debe presentar adicionalmente 
el documento en el que consten las características acordadas 
como parte de la solicitud de inscripción.

h. Contrato de cesión de activos.
i. Detalle de los activos subyacentes a titularizar que incluya 

información de las características y el historial de cada uno de los 
activos, con excepción de la identificación del cliente.

j. Declaración jurada protocolizada rendida por el estructurador o por 
su representante legal, esto último en caso de que el estructurador 
sea una persona jurídica, respecto al proceso de debida diligencia 
empleado en la recopilación, análisis y preparación de la 
información relacionada con el trámite, de conformidad con el 
contenido mínimo establecido por la Superintendencia mediante 
acuerdo de alcance general. Este requisito aplica cuando se hayan 
contratado servicios de estructuración.

k. Certificación notarial o registral que demuestre que la cesión 
se ha realizado y según corresponda se encuentra presentada al 
Registro Público, dentro del plazo que defina la Superintendencia 
en la resolución de autorización.

l. Documentación relacionada con los mecanismos de mejora 
crediticia, de conformidad con lo establecido en el artículo 40.
El requisito indicado en el inciso h. podrá presentarse en borrador 

junto con la solicitud de inscripción. Una vez emitida la autorización, 
deberá remitirse mediante original de certificación notarial dentro del 
plazo que defina la Superintendencia en la resolución de autorización.

CAPÍTULO V
Actualización de la información sobre

los activos subyacentes
Artículo 44.—Actualización de la información sobre los 

activos subyacentes. Debido a que la información de los activos 
subyacentes efectivamente cedidos al vehículo de propósito 
especial puede variar con respecto a la que fue presentada para 
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la autorización de oferta pública, producto de la amortización 
ordinaria o extraordinaria de estos, de la exclusión de operaciones 
que dejaron de cumplir con los criterios de selección, así como de 
otros factores asociados a la naturaleza de los activos subyacentes, 
es responsabilidad del administrador del vehículo de titularización 
actualizar la información relacionada disponible al público. 

Dicha actualización se debe realizar mediante Hecho 
Relevante a través del procedimiento que defina la Superintendencia 
mediante acuerdo de alcance general y deberá considerar las 
siguientes disposiciones:

a. En un plazo máximo de 3 días hábiles posteriores a la fecha de 
la cesión de los activos subyacentes al vehículo de propósito 
especial, se debe actualizar el prospecto con la información de 
los activos cedidos, según corresponda, así como presentar la 
declaración jurada sobre el procedimiento de actualización de 
prospectos debido a la comunicación de un Hecho Relevante, 
de conformidad con el contenido mínimo establecido por la 
Superintendencia mediante acuerdo de alcance general.

b. Cuando la colocación de los valores se realice dentro de los 
seis meses posteriores a la fecha de la información utilizada 
para elaborar la valoración financiera presentada como parte 
de los requisitos de autorización, una vez efectuada la cesión 
de los activos al vehículo de propósito especial, se debe 
remitir una carta del profesional independiente que validó la 
valoración financiera, en la que se indique si existen diferencias 
significativas entre el conjunto de activos sobre el cual se 
basó la valoración y el que finalmente se cedió. De existir 
diferencias significativas, se debe aportar una actualización 
de las proyecciones financieras de los flujos estimados junto 
con los escenarios de sensibilización, una nueva valoración 
financiera del conjunto de activos titularizados, una validación 
de la valoración financiera por parte de un profesional 
independiente así como la declaración jurada protocolizada 
sobre la independencia de dicho profesional, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 38. de este Reglamento. Dicha 
documentación deberá presentarse 3 días hábiles posteriores a 
la fecha de la cesión de los activos subyacentes al vehículo de 
propósito especial.

c. Si la colocación se va a realizar posterior al plazo de seis 
meses contados a partir de la fecha de la información utilizada 
para elaborar la valoración financiera remitida en el proceso 
de autorización, se debe aportar de previo a dicha colocación y 
en el plazo que determine la Superintendencia en la resolución 
de autorización, una actualización de las proyecciones 
financieras de los flujos estimados junto con los escenarios 
de sensibilización, una nueva valoración financiera de los 
activos subyacentes a titularizar, la validación de la valoración 
financiera por parte de un profesional independiente, la 
declaración jurada protocolizada sobre la independencia de 
dicho profesional, así como una nueva versión del prospecto 
con la información actualizada del  conjunto de activos 
subyacentes, según lo dispuesto en los artículos 36. y 38. de 
este Reglamento.
En caso de que se deseen incluir nuevos activos subyacentes 

al conjunto inicialmente definido y autorizado por esta 
Superintendencia, se debe cumplir con lo dispuesto en el artículo 
45. de este Reglamento.

CAPÍTULO VI
Incorporación posterior de activos subyacentes

al vehículo de propósito especial
Artículo 45.—Incorporación de activos subyacentes para 

respaldar nuevas emisiones de valores o ampliar el activo 
total en fondos de inversión. Cuando la inclusión posterior de 
nuevos activos o flujos a una universalidad o a un fideicomiso de 
titularización se efectúe con el fin de realizar nuevas emisiones de 
oferta pública, se debe cumplir para el caso de la universalidad, con 
los requisitos de autorización establecidos en el artículo 43. y para 
el caso del fideicomiso, con la información requerida en el Capítulo 
II del Título II de este Reglamento, con excepción del inciso d. del 
artículo 38. y los incisos e. y f. del artículo 39. El requisito señalado 
en el inciso a. del artículo 39. no aplica cuando la posibilidad de 

incorporar nuevos activos subyacentes para respaldar nuevas 
emisiones del fideicomiso haya quedado contemplada en el contrato 
de fideicomiso presentado para la primera autorización de oferta 
pública. Tanto en universalidades como en fideicomisos, el requisito 
de proyecciones financieras deberá considerar un plazo que abarque 
la totalidad de las emisiones realizadas por el vehículo de propósito 
especial.

La incorporación posterior de paquetes de activos subyacentes 
a un fondo de inversión de titularización que implique la ampliación 
de su activo total requerirá la realización de un trámite de 
modificación por autorización previa y de la presentación de los 
documentos indicados en el RGSAFI, con excepción de la copia 
certificada o el testimonio de la protocolización del acta de la 
asamblea de inversionistas. En adición a los requisitos establecidos 
para tal efecto en el RGSAFI, se debe presentar la información sobre 
el conjunto de activos a incorporar, de conformidad con lo dispuesto 
en los incisos del a. al h. del artículo 41. de este Reglamento. En 
el caso de las proyecciones financieras establecidas en el inciso b. 
del artículo 41.,  estas deben considerar un plazo que abarque el 
vencimiento máximo de todos los paquetes de activos de activos 
subyacentes incluidos en el fondo de inversión.

En caso de que la incorporación de los nuevos paquetes de 
activos represente una modificación del régimen de inversión o de 
los criterios de selección definidos en el prospecto del fondo, sí se 
requerirá  la presentación de la copia certificada o el testimonio de la 
protocolización del acta de la asamblea de inversionistas en la cual 
se acepta la modificación al prospecto del fondo.

Artículo 46.—Incorporación de activos subyacentes sin la 
realización de nuevas emisiones  o la ampliación del activo total 
en fondos de inversión. La inclusión posterior de nuevos activos 
o flujos que esté contemplada como parte de la estructuración 
financiera y que no implique la realización de emisiones adicionales 
por parte de un fideicomiso o una universalidad o la ampliación 
del activo total de un fondo de inversión de titularización, 
deberá informarse al mercado mediante un Comunicado de 
Hecho Relevante. Adicionalmente, en el plazo máximo de 3 días 
hábiles posteriores a dicha comunicación, se debe efectuar una 
modificación al prospecto, a través del procedimiento establecido 
por la Superintendencia mediante acuerdo de alcance general, para 
lo cual se debe remitir la siguiente información:

a. Prospecto que considere la modificación efectuada en su 
contenido a partir de la incorporación de nuevos activos, 
comunicada mediante Hecho Relevante.

b. Declaración jurada protocolizada del representante legal del 
fiduciario y del fideicomitente en el caso de fideicomisos, del 
representante legal de la sociedad titularizadora en la caso 
de una universalidad o del representante legal de la sociedad 
administradora en el caso de fondos de inversión, sobre el 
procedimiento de actualización de prospectos debido a la 
comunicación de un Hecho Relevante, según el contenido 
mínimo establecido por la Superintendencia mediante acuerdo 
de alcance general. 

c. Detalle de los nuevos activos subyacentes a titularizar que 
incluya información de las características y su historial de 
cada uno de los activos, con excepción de la identificación del 
cliente.

d. Declaración jurada protocolizada del representante legal del 
administrador del vehículo de propósito especial en la que se 
indique que los nuevos activos cumplen con los criterios de 
selección establecidos en el prospecto y que dicha incorporación 
no afecta de manera significativa las proyecciones de flujos 
futuros y sus correspondientes supuestos, presentados ante 
la Superintendencia. En caso de que exista una modificación 
significativa en las proyecciones de flujos futuros producto 
de la inclusión de los nuevos paquetes de activos, se debe 
omitir dicho aspecto de la declaración jurada y aportar las 
proyecciones financieras actualizadas de flujos estimados 
junto con los escenarios de sensibilización.

e. Copia certificada de la adenda al contrato de cesión respectivo.
f. Certificación notarial o registral que demuestre que la cesión 

se ha realizado y según corresponda, se encuentra presentada 
al Registro Público.
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TÍTULO III
Disposiciones finales

Artículo 47.—Grupo económico. Para los efectos del presente 
Reglamento, aplica la definición de grupo económico establecida en 
el RGSAFI. 

Artículo 48.—Trámite de las solicitudes de autorización. 
La Superintendencia revisará las solicitudes, la información y 
documentación que debe acompañarlas dentro del plazo de cuarenta 
y cinco días hábiles, de conformidad con las facultades que establece 
la Ley General de la Administración Pública. 

La Superintendencia establecerá mediante Acuerdo de 
alcance general los trámites que se deberán presentar por medios 
electrónicos, así como los lineamientos para la presentación de 
requisitos aplicables en cada trámite. 

Si la solicitud o la documentación presentada estuviese 
incompleta, la Superintendencia apercibirá por una única vez y 
por escrito al solicitante para que en el plazo máximo de diez días 
hábiles subsane las omisiones detectadas, de conformidad con lo 
establecido en la Ley de protección al ciudadano del exceso de 
trámites y requisitos administrativos. Dicho plazo podrá prorrogarlo 
la Superintendencia hasta por un máximo de veinte días hábiles. Si el 
solicitante no cumpliera en el plazo previsto la solicitud se denegará. 
Si el solicitante no cumple en forma completa y correctamente con 
la prevención, la Superintendencia podrá pronunciarse una vez 
más sobre la documentación presentada, siempre y cuando sus 
observaciones se deriven de las que fueron comunicadas inicialmente 
o de información que no había sido aportada. Si el solicitante no 
cumple la solicitud se denegará. Las prevenciones suspenderán el 
plazo de la Superintendencia para resolver.

La Superintendencia deberá brindar un informe mensual 
al CONASSIF sobre las autorizaciones conferidas y sobre las 
solicitudes denegadas y su fundamento, así como los archivos de 
solicitudes que se realicen con indicación del plazo transcurrido 
para su aprobación.

Artículo 49.—Normativa aplicable. La oferta pública de 
valores de titularización y los vehículos de propósito especial que 
se utilicen para su estructuración, están sujetos a las disposiciones 
de suministro de información periódica y Comunicados de Hechos 
Relevante, a la contribución al presupuesto de la Superintendencia 
como emisores no financieros, a la presentación de la documentación 
que se requiera para su inscripción en el RNVI, así como a todas 
las demás disposiciones reglamentarias en materia de valores, 
con excepción de lo dispuesto en el Reglamento de Gobierno 
Corporativo. 

En el caso de los fondos de inversión de titularización, en los 
temas no contemplados en este Reglamento, les serán aplicables los 
aspectos de funcionamiento establecidos en el RGSAFI.

El presente Reglamento desarrolla lo dispuesto en la Ley 8507 
“Ley para el desarrollo de un mercado secundario de hipotecas con 
el fin de aumentar las posibilidades de las familias costarricenses 
de acceder a una vivienda propia y fortalecimiento del crédito 
indexado a la inflación (unidades de desarrollo-UD)”, así como el 
Reglamento a dicha Ley, emitido mediante Decreto 33535-MP-
MIVAH publicado en el Diario Oficial La Gaceta del 25 de enero 
del 2007 y sus reformas.

Las sociedades titularizadoras estarán sometidas a la 
normativa prudencial, a las normas de conducta, a las disposiciones 
de suministro de información periódica y Comunicados de Hecho 
Relevante, al régimen sancionatorio, a la contribución como sujeto 
fiscalizado al presupuesto de la Superintendencia, así como a las 
demás disposiciones establecidas por el Consejo Nacional de 
Supervisión del Sistema Financiero y la Superintendencia General 
de Valores.

En todo lo no previsto expresamente en este Reglamento, rige 
supletoriamente, en lo que sea aplicable, lo dispuesto en ROPV.

Artículo 50.—Vigencia. Rige a partir de su publicación en el 
Diario Oficial La Gaceta.

Transitorio I
En el caso de los fondos de inversión de titularización inscritos 

en el RNVI y en operación, la sociedad administradora cuenta con 
plazo máximo de 1 mes a partir de la entrada en vigencia de este 
Reglamento, para unificar en una sola sección la información de los 

criterios de selección específicos que aplicarán para los conjuntos de 
activos subyacentes que se adquieran en el futuro, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 5. Para la modificación de los 
prospectos se deben presentar los requisitos dispuestos en el artículo 
25 del RGSAFI, con excepción del inciso d.”

3. Aprobar el Reglamento sobre sociedades fiduciarias que 
administren fideicomisos emisores de valores de oferta 
pública, el cual se transcribe seguidamente:

REGLAMENTO SOBRE SOCIEDADES FIDUCIARIAS
QUE ADMINISTREN FIDEICOMISOS EMISORES

DE VALORES DE OFERTA PÚBLICA
TÍTULO I 

Disposiciones generales
Artículo 1º—Objeto. Este Reglamento tiene como propósito 

establecer las disposiciones para la autorización y el funcionamiento 
de sociedades anónimas cuyo objeto exclusivo es la administración 
de fideicomisos emisores de valores de oferta pública, en adelante 
denominadas sociedades fiduciarias.

La inscripción de sociedades fiduciarias en el Registro 
Nacional de Valores e Intermediarios (RNVI) requiere de la 
autorización previa de la Superintendencia General de Valores. 

Artículo 2º—Obligaciones de la sociedad fiduciaria. Las 
obligaciones de la sociedad fiduciaria serán al menos las siguientes:

a. Realizar todos los actos necesarios para la constitución, 
integración y administración de los fideicomisos a través de 
los cuales se han estructurado los procesos de emisión de 
valores de oferta pública. El contrato de fideicomiso se rige 
por las disposiciones establecidas en el Código de Comercio.

b. Llevar contabilidades separadas para cada fideicomiso que 
constituya, independientes de la contabilidad que corresponda 
a la sociedad fiduciaria, a fin de revelar su condición de 
activos separados del patrimonio de la sociedad y de facilitar 
la evaluación independiente de los riesgos inherentes a cada 
emisión.

c. Estructurar y documentar sistemas de control interno, que 
permitan la identificación, la cuantificación, la administración 
y el seguimiento de los riesgos que está asumiendo y los 
mecanismos de gestión.

d. Mantener la documentación por medios físicos o electrónicos 
de los fideicomisos que administra por un plazo mínimo de 
cinco años a partir de la terminación del contrato de fideicomiso. 
La Superintendencia establecerá los requerimientos mínimos 
para mantener la documentación en medios electrónicos.

e. Suministrar a los inversionistas información oportuna y veraz 
sobre su situación financiera y la de los fideicomisos que 
administra.

TÍTULO II 
Requisitos de funcionamiento

Artículo 3º—Requisitos para la autorización. Los requisitos 
para inscribir una sociedad fiduciaria en el RNVI son los siguientes:

a. Solicitud suscrita por la persona que de conformidad con el 
proyecto de pacto constitutivo fungirá como representante 
legal de la sociedad fiduciaria.

b. Escritura constitutiva o modificación del pacto constitutivo de 
la sociedad, en donde conste como objeto social exclusivo la 
administración de fideicomisos emisores de valores de oferta 
pública.

c. Contar con un capital social mínimo, suscrito y pagado 
de ciento veinticinco millones de colones (¢125.000.000). 
El capital mínimo será ajustado anualmente con base en el 
Índice de Precios al Consumidor mediante acuerdo de alcance 
general de la Superintendencia General de Valores.

d. Currículo y copia certificada de la cédula de identidad o el 
pasaporte de los socios, personal directivo y representantes 
legales, así como  una declaración jurada protocolizada que 
haga constar que ninguno de ellos ha sido condenado durante 
los últimos cinco años por ningún delito contra la fe pública o 
la propiedad. 
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En el caso de que los socios sean personas jurídicas con una 
participación igual o superior al diez por ciento del capital social 
(10%), debe suministrarse la información requerida en este inciso 
sobre todos los socios que figuran en la estructura de propiedad 
hasta el nivel final de persona física, independientemente de que 
las acciones sean mantenidas a través de mandatarios, custodios 
u otros vehículos. Se excluye de este requerimiento cuando el 
socio corresponda a una persona jurídica que sea una institución 
pública o gubernamental, organismo internacional o multilateral 
para el desarrollo, empresa cuyas acciones se coticen en un 
mercado organizado nacional o extranjero, o entidad financiera 
sujeta a supervisión por parte de las autoridades de supervisión 
costarricenses.

e. Contar con la estructura organizativa, el recurso humano 
y tecnológico, los mecanismos de control interno y los 
procedimientos que le permitan a la sociedad brindar sus 
servicios, de conformidad con los lineamientos establecidos por 
la Superintendencia.

f. Unidad de gestión integral de riesgos, interna o externa, que 
cumpla con las disposiciones establecidas en el Reglamento de 
gestión de riesgos.
El cumplimiento de los incisos e. y f. anteriores, se demuestra 

mediante una declaración jurada protocolizada, de conformidad con 
los lineamientos establecidos por la Superintendencia.

La información del inciso b. y las declaraciones juradas a las 
que se refiere este artículo podrán presentarse en borrador junto con 
la solicitud de inscripción; no obstante, una vez emitida la resolución 
de autorización deben presentarse en original y rendidas ante notario 
público, en el plazo de seis meses contados a partir de la comunicación 
de la autorización por parte de la Superintendencia. Una vez que 
la sociedad ha cumplido con los requisitos, la Superintendencia 
extenderá una carta de cumplimiento de requisitos finales.

Cuando se produzcan cambios en la estructura de propiedad de 
una sociedad fiduciaria que impliquen el ingreso de nuevos socios, se 
deberá presentar para dichos accionistas la documentación establecida 
en el inciso d. de este artículo. 

Artículo 4º—Plazo para la inscripción del primer fideicomiso 
emisor de valores de oferta pública. Si la sociedad fiduciaria no 
inscribe un fideicomiso emisor de valores de oferta pública en el 
plazo de un año contado a partir de la fecha de recibido de la carta 
de cumplimiento de requisitos finales, la autorización quedará sin 
efecto. Este plazo podrá ser prorrogado hasta por un periodo adicional 
a partir de una solicitud justificada presentada con anterioridad al 
vencimiento del plazo original.

Artículo 5º—Aumentos y disminuciones de capital social. 
Los requisitos para la autorización de aumentos y disminuciones de 
capital social de las sociedades fiduciarias son los siguientes:

a. Solicitud suscrita por el representante legal de la sociedad. En 
el caso de aumentos de capital se debe indicar el origen de los 
recursos, por ejemplo, si el aumento se realizó mediante aporte 
de socios en efectivo, capitalización de utilidades, entre otros.

b. Copia certificada o testimonio de la protocolización del acta del 
acuerdo de la asamblea general extraordinaria de accionistas 
sobre el aumento o disminución del capital social. En el 
acta debe constar la decisión de modificar el capital social e 
incluir la aprobación de la correspondiente variación del pacto 
constitutivo.

c. En caso de aumentos de capital provenientes de aportes en 
efectivo, se debe remitir la documentación que demuestre que 
dicho aporte se ha efectuado.
La información requerida en este artículo debe ser presentada 

a la Superintendencia en el plazo máximo de diez días hábiles 
posteriores a la comunicación mediante Hecho Relevante del acuerdo 
de la asamblea general extraordinaria de accionistas.

Artículo 6º—Conflicto de intereses. La junta directiva de la 
sociedad fiduciaria debe aprobar políticas sobre administración de 
los conflictos de interés e incompatibilidades. Estas políticas deben, 
al menos, identificar las circunstancias que den o puedan dar lugar 
a un conflicto de intereses, y deben especificar los procedimientos 
que habrán de seguirse y las medidas que habrán de adoptarse para 
gestionar estos conflictos.

Las políticas deben incluir como mínimo conflictos sobre:
a. Las transacciones con activos entre los fideicomisos y los 

socios, directores, empleados y las entidades del mismo grupo 
económico.

b. Las actividades o servicios que brinden los funcionarios y 
directivos de la sociedad en relación con los fideicomisos 
administrados.

c. Las actividades y servicios que realicen otras sociedades 
del mismo grupo económico o sus funcionarios, en forma 
directa o por interpósita persona, respecto a los fideicomisos 
administrados.

d. Las relaciones con los contratistas, proveedores y otros sujetos 
vinculados a los fideicomisos administrados.

e. Otras situaciones que determine la junta directiva de la 
sociedad fiduciaria.
Las políticas son de acceso público y deben publicarse en el 

sitio Web de la entidad. Cuando la política de conflicto de intereses e 
incompatibilidades de la sociedad fiduciaria sea parte de las políticas 
de su grupo financiero, debe publicarse una descripción, que puede 
ser en forma resumida, de las políticas que le aplican específicamente 
a la sociedad y a los fideicomisos por ella administrados.

Artículo 7º—Desinscripción de una sociedad fiduciaria. 
La desinscripción de la sociedad fiduciaria del RNVI debe ser 
autorizada por la Superintendencia. La autorización está sujeta a la 
presentación de la siguiente documentación:

a. Solicitud suscrita por el representante legal de la sociedad 
fiduciaria.

b. En caso de que los fideicomisos administrados por la sociedad 
tengan emisiones inscritas, solicitud de desinscripción según 
lo dispuesto en el Reglamento sobre oferta pública de valores.
Aquellas sociedades fiduciarias que no posean fideicomisos 

emisores de valores de oferta pública inscritos por un periodo 
superior a doce meses consecutivos y no se encuentren en trámite de 
inscripción de nuevas vehículos de este tipo, serán desinscritas de 
oficio por la Superintendencia y se informará al mercado mediante 
un Comunicado de Hecho Relevante. 

TÍTULO III 
Disposiciones finales

Artículo 8º—Grupo económico. Para los efectos del presente 
Reglamento, aplica la definición de grupo económico establecida en 
el Reglamento general sobre sociedades administradoras y fondos 
de inversión. 

Artículo 9º—Trámite de las solicitudes de autorización. 
La Superintendencia revisará las solicitudes, la información y 
documentación que debe acompañarlas dentro del plazo de cuarenta 
y cinco días hábiles, de conformidad con las facultades que establece 
la Ley General de la Administración Pública. 

La Superintendencia establecerá mediante Acuerdo de 
alcance general los trámites que se deberán presentar por medios 
electrónicos, así como los lineamientos para la presentación de 
requisitos aplicables en cada trámite. 

Si la solicitud o la documentación presentada estuviese 
incompleta, la Superintendencia apercibirá por una única vez y 
por escrito al solicitante para que en el plazo máximo de diez días 
hábiles subsane las omisiones detectadas, de conformidad con lo 
establecido en la Ley de protección al ciudadano del exceso de 
trámites y requisitos administrativos. Dicho plazo podrá prorrogarlo 
la Superintendencia hasta por un máximo de veinte días hábiles. Si el 
solicitante no cumpliera en el plazo previsto la solicitud se denegará. 
Si el solicitante no cumple en forma completa y correctamente con 
la prevención, la Superintendencia podrá pronunciarse una vez 
más sobre la documentación presentada, siempre y cuando sus 
observaciones se deriven de las que fueron comunicadas inicialmente 
o de información que no había sido aportada. Si el solicitante no 
cumple la solicitud se denegará. Las prevenciones suspenderán el 
plazo de la Superintendencia para resolver.

La Superintendencia deberá brindar un informe mensual 
al CONASSIF sobre las autorizaciones conferidas y sobre las 
solicitudes denegadas y su fundamento, así como los archivos de 
solicitudes que se realicen con indicación del plazo transcurrido 
para su aprobación.
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Artículo 10.—Normativa aplicable. El presente Reglamento 
desarrolla lo dispuesto en la Ley 8507 “Ley para el desarrollo 
de un mercado secundario de hipotecas con el fin de aumentar 
las posibilidades de las familias costarricenses de acceder a una 
vivienda propia y fortalecimiento del crédito indexado a la inflación 
(unidades de desarrollo-UD)”, así como el Reglamento a dicha Ley, 
emitido mediante el Decreto 33535-MP-MIVAH publicado en el 
Diario Oficial La Gaceta del 25 de enero del 2007 y sus reformas, 
para los casos de sociedades fiduciarias. 

Las sociedades fiduciarias estarán sometidas a la normativa 
prudencial, a las normas de conducta, a las disposiciones de 
suministro de información periódica y Comunicados de Hecho 
Relevante, al régimen sancionatorio, a la contribución como sujeto 
fiscalizado al presupuesto de la Superintendencia, así como a las 
demás disposiciones establecidas por el Consejo Nacional de 
Supervisión del Sistema Financiero y la Superintendencia General 
de Valores.

Artículo 11.—Vigencia. Rige a partir de su publicación en el 
Diario Oficial La Gaceta.”

4. En cuanto al Reglamento sobre Oferta Pública de Valores.
i. Modificar el inciso c) del artículo 4; artículo 14; primer 

párrafo del artículo 22; inciso e. y penúltimo párrafo del 
artículo 23; inciso g) del artículo 24; segundo párrafo 
del artículo 41, los nombres del Título IV y del Capítulo 
I del Título IV; artículo 94, que se leerán según se copia 
seguidamente:

“Artículo 4. Presunciones sobre la existencia de un 
valor

(...)
c. Los productos provenientes de procesos de 

titularización y otros productos estructurados, según 
lo dispuesto en la reglamentación correspondiente.”

“Artículo 14. Nivel de endeudamiento 
De conformidad con el Artículo 116 de la Ley Orgánica 
del Banco Central de Costa Rica, las empresas no sujetas 
a la supervisión de la SUGEF que hayan obtenido la 
autorización de oferta pública ante la Superintendencia 
General de Valores (SUGEVAL) y emitan valores de 
contenido crediticio, no pueden exceder un nivel de 
endeudamiento total, individual o consolidado cuando 
corresponda, de cuatro (4) veces su capital y reservas con 
la colocación de los valores inscritos, según la metodología 
que establezca el Superintendente General de Valores 
por vía de acuerdo de alcance general. Se exceptúan 
los vehículos de propósito especial que se estructuren 
al amparo del  Reglamento  sobre Financiamiento de 
Proyectos de Infraestructura y del Reglamento sobre 
Procesos de Titularización, así como las empresas que 
estén sujetas a una legislación especial en esta materia. 
El emisor puede registrar emisiones que por su monto le 
hagan sobrepasar ese nivel; no obstante, es requisito para 
su colocación, estar y mantenerse dentro del máximo 
permitido y hacerlo público mediante Hecho Relevante 
previo a la colocación de valores. Únicamente podrá 
realizar colocaciones sobrepasando dicho nivel cuando 
con la captación se refinancien pasivos, de modo que 
le permita al emisor una vez efectuada dicha operación, 
ubicarse en el nivel de endeudamiento requerido.”
“Artículo 22. Calificación
Para el caso de emisiones de deuda, bonos convertibles, 
acciones preferentes que califiquen como deuda 
según el Artículo 26 y productos estructurados deberá 
presentarse copia de la calificación otorgada a la emisión 
por una empresa calificadora de riesgo nacional. Los 
intermediarios financieros podrán presentar su calificación 
de riesgo como entidad emisora, distinguiendo sus 
obligaciones de largo y corto plazo, no obstante en 
caso de emisiones subordinadas o garantizadas deberá 
presentarse la calificación de la emisión.
(…)”

“Artículo 23. Información financiera 
(…)
e. Proyecciones financieras de los flujos de caja 

estimados, del estado de  situación y del estado de 
resultados integrales, para un plazo que abarque 
la totalidad de los valores que se pretenden emitir 
sustentados en dichas proyecciones y los supuestos 
que las respaldan, para las entidades que por su fecha 
de constitución no dispongan de la información 
financiera requerida para los años comparativos 
señalados así como para el fideicomitente en el caso 
de fideicomisos.

(…)
Las entidades emisoras que por la fecha de su 
constitución no dispongan de la información financiera 
requerida para los años comparativos señalados, 
únicamente podrán registrar sus emisiones para oferta 
pública restringida; una vez que dispongan de la 
información real auditada para el periodo requerido, 
podrán optar por nuevas emisiones de oferta pública sin 
restricciones.
(…)”
“Artículo 24. Documentación legal y administrativa
(…)
d. Derogado
e. Derogado
(…)
g. Declaración jurada protocolizada rendida por el 

presidente de la junta directiva y por el gerente 
general de la entidad, respecto a su responsabilidad 
sobre los estados financieros y el control interno, de 
acuerdo con el contenido mínimo dispuesto en el 
Anexo 2, excepto lo establecido en los incisos d. y f., 
y en el Anexo 3, excepto lo contemplado en el inciso 
d., respectivamente, del Reglamento de Gobierno 
Corporativo. Esta información deberá presentarse en 
el caso de entidades emisoras no financieras. 

(…)”
“Artículo 41. Requisitos finales para la colocación
(…)
Adicionalmente, deberá remitirse a la Superintendencia 
el original de la documentación legal que fue presentada 
para el proceso de autorización, debidamente suscrita 
así como aquellos otros requisitos indicados en la 
resolución emitida por el Superintendente. Dichos 
requisitos deberán satisfacerse dentro del plazo máximo 
de un mes contado a partir del día hábil siguiente a 
la comunicación de la autorización, el cual podrá ser 
prorrogado por el Superintendente hasta por un plazo 
igual, siempre y cuando el emisor solicite la prórroga 
en forma justificada, con anterioridad al vencimiento 
del plazo original. Una vez que hayan sido satisfechos 
todos los requisitos solicitados en la resolución, la 
Superintendencia emitirá la carta de cumplimiento de 
requisitos finales para la inscripción en el RNVI, a partir 
de la cual el emisor deberá remitir un Comunicado de 
Hecho Relevante en el que se informe al público de la 
autorización de oferta pública y podrá colocar los valores 
de acuerdo con los plazos establecidos en los artículos 
17 y 47. Cuando la entidad decida adicionalmente 
realizar una publicación en un medio de circulación 
nacional informando la autorización de oferta pública, 
deberá considerar lo dispuesto en el artículo 137.
(…)”
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“Artículo 2. Ámbito de aplicación
(…)
c. Entidades de custodia de valores, centrales privadas 

de anotación en cuenta, depósitos centralizados de 
valores, sociedades de compensación y liquidación y 
Bolsas de valores: Capítulos I, II, III (en lo referente 
al requerimiento de capital por riesgo operativo), V, 
VI.

d. Derogado
e. Sociedades calificadoras de riesgo: Capítulos I, II 

(en lo relacionado con el riesgo operativo), VI. Las 
funciones del Comité de gestión de riesgos pueden 
ser asumidas por el Gerente general de la entidad 
siempre que las decisiones que éste tome sean 
aprobadas por la Junta Directiva de la entidad.

f. Sociedades titularizadoras: Capítulos I, II (deben 
gestionar los riesgos de la entidad y de los vehículos de 
propósito especial que administra, entendidos como 
universalidades o fideicomisos de titularización), III, 
V y VI.

g. Sociedades fiduciarias: Capítulos I, II (en lo referente 
a los riesgos de los vehículos de propósito especial 
que administra, entendidos como fideicomisos 
emisores de valores de oferta pública), III, V y VI.”

“Artículo 9. Funciones de la Unidad de riesgos
(…)
e. Medir y monitorear los riesgos a los que están 

expuestos los fondos de inversión y vehículos de 
propósito especial administrados. Se debe considerar 
al menos el riesgo crediticio, de mercado, de liquidez 
y el riesgo operativo de la sociedad administradora,  
de la sociedad titularizadora y de la sociedad 
fiduciaria, de conformidad con lo indicado en el 
artículo 11 de este Reglamento.

(…)”
“Artículo 10. Políticas y procedimientos para la 
gestión integral de riesgos
(…)
Políticas
(…)
b. Los lineamientos para la medición, control y 

divulgación de los riesgos de los fondos de inversión 
y vehículos de propósito especial administrados y de 
las carteras individuales propiedad de clientes que 
son administradas discrecionalmente por la entidad. 
La información sobre riesgos que se divulgue a 
los clientes debe ser transparente y en un lenguaje 
sencillo, y contemplar al menos la explicación de los 
principales riesgos a los que están expuestos y las 
medidas que se llevan a cabo para controlarlos.

En el caso de fondos de inversión financieros, vehículos 
de propósito especial y carteras individuales de 
manejo discrecional se deben divulgar al menos los 
siguientes riesgos:
i. Riesgo crediticio.
ii. Riesgo de liquidez.
iii. Riesgo de mercado.

En el caso de fondos de inversión inmobiliarios, se 
deben divulgar al menos los siguientes riesgos: 

i. Riesgo de siniestros.
ii. Riesgo de desocupación.
iii. Riesgo de concentración por inmueble.
iv. Riesgo de concentración por inquilino.

En el caso de fondos de inversión de desarrollo 
inmobiliario se deben divulgar al menos los siguientes 
riesgos:

“TÍTULO IV
Valores provenientes de fideicomisos emisores

y otros valores estructurados
CAPÍTULO I

Otros valores estructurados”
“Artículo 94. Requisitos para la inscripción de emisiones 

de fideicomisos 
Los fideicomisos a través de los cuales se realicen emisiones 

de oferta pública deben ser administrados por los bancos sujetos a la 
supervisión de la SUGEF, por el Instituto Nacional de Seguros o por 
las sociedades fiduciarias autorizadas e inscritas en el RNVI. 

Para la autorización de las emisiones, deberá presentarse la 
siguiente documentación:

a. Documentación requerida en los incisos a., b., c., d. y f. del 
Artículo 18 de este Reglamento.

b. Certificación notarial o registral de los poderes otorgados a 
los representantes legales del fideicomitente y del fiduciario 
que actuarán ante la Superintendencia y en donde consten sus 
condiciones.  

c. Declaración jurada protocolizada rendida por el representante 
legal del fideicomiso, respecto a su responsabilidad sobre los 
estados financieros del vehículo y el control interno, de acuerdo 
con el contenido mínimo que disponga la Superintendencia 
mediante Acuerdo de alcance general. Este requisito aplica 
en caso de que el fideicomiso se encuentre en operación con 
anterioridad a la inscripción de los valores para oferta pública. 

d. Certificación notarial del contrato de fideicomiso. 
e. Valuación de los bienes que se aporten al fideicomiso elaborado 

por un perito incorporado al colegio de profesionales respectivo. 
La valuación debe incluir la descripción de la metodología 
utilizada y debe detallar los gravámenes y anotaciones que pesen 
sobre ellos. El perito debe ser independiente del fideicomitente, 
el administrador del fideicomiso y otras partes relacionadas 
con el fideicomiso y sus respectivos grupos económicos. Se 
debe adjuntar una declaración jurada protocolizada sobre dicha 
independencia, suscrita por el perito. Este requisito también 
aplicará cuando producto de la colocación de las emisiones, se 
incorporen bienes al fideicomiso.

f. Certificación notarial o registral que demuestre que la 
cesión se ha realizado y según corresponda se encuentra 
presentada al Registro Público, dentro del plazo que defina el 
Superintendente en la resolución de autorización. 
Las emisiones de fideicomisos cuya fecha de constitución 

sea menor a un año o que no desarrollen una actividad empresarial, 
únicamente se podrán registrar para oferta pública restringida. Una 
vez que dispongan de la información real auditada para los periodos 
requeridos podrán optar por nuevas emisiones de oferta pública 
general.

El requisito requerido en el inciso d. de este Artículo podrá 
presentarse en borrador junto con la solicitud de inscripción. No 
obstante, una vez emitida la resolución de autorización deberá 
presentarse la certificación notarial conforme a lo dispuesto en el 
Artículo 41 de este Reglamento.”

ii. derogar los incisos d) y e) del artículo 24; artículo 95, artículo 
96, artículo 97; Sección I del Capítulo I del Título IV y 
Capítulo II del Título IV.
Las presentes modificaciones al Reglamento sobre Oferta 

Pública de Valores rigen a partir de su publicación en el Diario 
Oficial La Gaceta.

5. En relación con el Reglamento de Gestión de Riesgos.
i. Modificar el inciso c. y e. del artículo 2; inciso e. del 

artículo 9; incisos b., d. y e. de la sección “Políticas” y el 
inciso b. de la sección “Procedimientos” del artículo 10; 
del acápite i. del inciso a, acápite iv. del inciso c. y acápites 
iii. y iv. del inciso d. del artículo 11; del acápite i. del inciso 
c. del artículo 13; párrafo sétimo del artículo 14, párrafo 
inicial y los incisos b. y c. del artículo 16 y del artículo 
19; así como adicionar los incisos f. y g. al artículo 2 y 
del artículo 14 bis y derogar el inciso d. del artículo 2,  los 
cuales se leerán, como se indica a continuación:
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c. Deducciones 
(…)
i. El 100% de préstamos por cobrar, cuentas y productos 

por cobrar, comisiones por cobrar e intereses por 
cobrar -en este último caso, sólo cuando exista cobro 
dudoso o mora por parte del emisor o del custodio-. 
Esta deducción no aplica en el caso de las sociedades 
titularizadoras.

(…)”
“Artículo 14. Requerimiento de capital por riesgo 
crediticio
(…)
Para el caso de los puestos de bolsa, las emisiones 
que se adquieran en el mercado primario local y las 
negociaciones en mercados internacionales, deberán 
cumplir con los siguientes requerimientos: (…)
“Artículo 14 bis. Requerimiento de capital 
adicional por riesgo crediticio para las sociedades 
titularizadoras
En las sociedades titularizadoras, el requerimiento de 
capital por riesgo crediticio señalado en el artículo 14, 
se incrementa por los siguientes elementos:
a. El 10% del saldo de los créditos u otros derechos 

de cobro netos de estimaciones, incluyendo los 
productos y cuentas por cobrar netos asociados, 
que adquieran las sociedades en la etapa previa a su 
incorporación en una universalidad o fideicomiso. El 
saldo de los créditos u otros derechos de cobro se 
ajustará para este cómputo, según lo dispuesto en la 
siguiente tabla:

Tiempo transcurrido 
a partir de la adquisición del 
crédito o derecho de cobro

Porcentaje computable 
para determinar el 

requerimiento de riesgo
De 0  a 2 meses 10%

Más de 2 a 4 meses 50%
De 4 meses en adelante 100%

b. El 2,5% del saldo de los pasivos contingentes por los 
avales otorgados a los vehículos de los procesos de 
titularización.

c. El 10% del saldo de los créditos u otros derechos 
de cobro netos de estimaciones, incluyendo los 
productos y cuentas por cobrar netos asociados, que 
se reciban como remanentes de los vehículos de los 
procesos de titularización.”

 “Artículo 16. Requerimiento de capital por riesgos 
operativos
El requerimiento de capital por riesgos operativos es igual 
a la suma del requerimiento por el riesgo derivado de la 
actividad de custodia, gestión de fondos de inversión o 
vehículos de propósito especial y otros eventos de riesgo 
operativo, como se expresa a continuación:

b. Requerimiento de capital por riesgo de gestión de 
fondos de inversión y vehículos de propósito especial
En las sociedades administradoras de fondos de 
inversión este requerimiento corresponde a un 
0,3% del activo neto promedio del mes anterior 
administrado por cada sociedad.

i. Riesgo de siniestros.
ii. Riesgo de localización.
iii. Riesgo de financiamiento.
iv. Riesgo de fallas en la construcción.

La divulgación del valor en riesgo (VeR) a los 
inversionistas de los fondos de inversión financieros, 
así como de las carteras individuales propiedad de 
clientes que son administradas discrecionalmente por 
los puestos de bolsa, es optativa. Si la entidad decide 
divulgar el VeR a sus clientes, éste debe calcularse 
según la metodología que defina el Superintendente 
mediante acuerdo de alcance general.
(…)
d. Las directrices de endeudamiento y liquidez de la 

entidad, de los fondos de inversión y de los vehículos 
de propósito especial administrados.

e. La evaluación de riesgos de nuevos instrumentos 
financieros que la entidad desea ofrecer a sus 
clientes. Esta disposición aplica para la oferta de 
nuevos fondos de inversión, nuevos vehículos de 
propósito especial y para nuevos instrumentos en 
que éstos inviertan. 

(…)
Procedimientos
(…)
b. El procedimiento para la evaluación de riesgos 

de nuevos instrumentos. Este procedimiento debe 
incluir, entre otros aspectos, una descripción 
general de la nueva operación, producto o servicio, 
la identificación de los riesgos implícitos, y el 
procedimiento a utilizar para, medir, controlar y 
divulgar tales riesgos. Esta disposición aplica en la 
evaluación de riesgos de nuevos fondos de inversión, 
nuevos vehículos de propósito especial y para nuevos 
instrumentos en que éstos inviertan.

(…)
“Artículo 11. Gestión por tipo de riesgo
(…)
a. Riesgo crediticio 
(…)
i. Identificar los factores de riesgo. Un factor de 

riesgo es una variable cuyos movimientos pueden 
generar cambios en el patrimonio de la entidad, 
fondo de inversión o vehículo de propósito especial 
administrado.

(…)
c. Riesgo de mercado
(…)
iv. Llevar a cabo análisis de sensibilidad especialmente 

en situaciones extremas y simulación de escenarios.
(…)
d. Riesgo de liquidez 
(…)
iii. Determinar los niveles de liquidez de la entidad y 

de los fondos de inversión o vehículos de propósito 
especial administrados, en función de sus necesidades 
de efectivo.

iv. Evaluar la diversificación de las fuentes de fondeo de 
la entidad y de los fondos de inversión o vehículos de 
propósito especial administrados.

(…)”
“Artículo 13. Capital base
(…)
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“Artículo 49. Calificación de riesgo de los fondos de 
inversión
La sociedad administradora es responsable de mantener 
actualizada una calificación de riesgo para cada fondo de 
inversión que administra, excepto para fondos de capital de 
riesgo. En este último caso, la sociedad administradora puede 
proceder con la calificación de riesgo de forma voluntaria.
La primera calificación debe ser remitida en el plazo máximo 
de doce meses a partir de la fecha de recibido de la carta de 
cumplimiento de requisitos finales de autorización, en el caso 
de fondos de desarrollo inmobiliario el plazo máximo es 
de dieciocho meses; y posteriormente se debe actualizar de 
conformidad con la periodicidad establecida en el Reglamento 
sobre Calificación de Valores y Sociedades Calificadoras de 
Riesgo.
En las comunicaciones de las calificaciones se debe presentar la 
siguiente información:
a. Calificación otorgada al fondo y su significado.
b. Fundamentos.
c. Número de sesión y fecha del acuerdo del consejo de 

calificación.”
Estas modificaciones al Reglamento General sobre Sociedades 
Administradoras y Fondos Inversión rigen a partir de su 
publicación en el Diario Oficial La Gaceta.

7. Modificar el segundo párrafo del artículo 1; modificar 
el inciso a) e incorporar el inciso i) en el artículo 2, del 
Reglamento sobre el Suministro de Información Periódica, 
Hechos Relevantes y Otras Obligaciones de Información, se 
resolvió:
 “Artículo 1. Objeto

(...)
Para los efectos del presente Reglamento son sujetos 
fiscalizados: las bolsas de valores, los puestos de bolsa, 
las sociedades administradoras de fondos de inversión 
y sus fondos, las entidades de custodia, las sociedades de 
compensación y liquidación, la entidad encargada del 
servicio de anotación en cuenta, las sociedades calificadoras 
de riesgo, las sociedades fiduciarias y las sociedades 
titularizadoras.
(...)”

“Artículo 2. Información requerida 
(…)
Asimismo, cada uno de los sujetos fiscalizados deberá 
presentar los informes que se detallan a continuación:
a. Emisores: Informe sobre estados de captación; informe 

sobre el estado y la evolución de los activos subyacentes 
que respaldan los procesos de titularización.

(…)
i. Sociedades fiduciarias: Informe de cumplimiento de 

las obligaciones asumidas por la administración de 
fideicomisos emisores de valores de oferta pública.

(…).”
Las presentes modificaciones al Reglamento sobre el 
Suministro de Información Periódica, Hechos Relevantes 
y Otras Obligaciones de Información rigen a partir de su 
publicación en el Diario Oficial La Gaceta.

Lic. Jorge Monge Bonilla, Secretario del Consejo.—1 vez.—
O.C. N° 2014013559.—Solicitud N° 19742.—(IN2014061820).

AVISOS
CORPORACIÓN GANADERA

DEROGACIÓN Y SUSTITUCIÓN DEL REGLAMENTO
INTERNO DE JUNTA DIRECTIVA

Se comunica que la Junta Directiva de la Corporación Ganadera 
en sesión ordinaria Nº 393-2014 celebrada el 11 de agosto y ratificada 
el 25 de agosto del 2014, acordó modificar en forma integral el 
Reglamento de Contratación Administrativa de CORFOGA, el cual 
sustituye al anterior reglamento aprobado en la sesión Nº 374-2013 
del 28 de octubre del 2013.

En las sociedades titularizadoras y en las sociedades 
fiduciarias este requerimiento corresponde a un 
0,3% del activo total promedio del mes anterior 
administrado por cada sociedad. 
Para el cálculo de los promedios señalados en este 
inciso, se consideran sólo los días hábiles.

c. Requerimiento de capital por otros eventos de 
riesgo operativo
El requerimiento de capital por otros eventos 
de riesgo operativo corresponde al 15% (quince 
por ciento) del promedio anual de los ingresos 
brutos de los últimos 36 meses, contados a partir 
del cierre del mes anterior. Para efectos de este 
requerimiento se considera ingreso bruto la suma 
de los ingresos operativos y financieros netos de los 
gastos financieros. Los periodos en que los ingresos 
brutos resulten negativos se excluyen del cálculo 
y se considera el mes anterior hasta completar las 
36 observaciones. En el caso de entidades con un 
historial menor a tres años, el porcentaje se aplica 
sobre la suma de todos los ingresos brutos mensuales, 
divididos entre el número de meses disponibles y 
multiplicados por doce. Se excluyen los ingresos 
obtenidos por la actividad de custodia y la gestión 
de fondos de inversión y vehículos de propósito 
especial. En el caso de las bolsas de valores, el 
requerimiento de capital debe calcularse sobre todos 
los ingresos de operación de la bolsa.”

“Artículo 19. Límite al endeudamiento
Los pasivos de los puestos de bolsa, incluido el saldo 
de compra a plazo por cuenta propia, no pueden 
exceder de 4 veces su patrimonio, salvo en situaciones 
extraordinarias de iliquidez para hacer frente a la 
liquidación de sus operaciones en bolsa y evitar 
situaciones de riesgo sistémico, previa autorización 
del Superintendente por un plazo determinado que no 
puede exceder de 15 días. En el caso de las sociedades 
administradoras de fondos de inversión, los pasivos 
no pueden exceder el 25% de su patrimonio. 
Para este cálculo se debe considerar en el numerador 
los pasivos totales a cada fecha de corte excepto 
los impuestos diferidos por pagar, otros impuestos 
y retenciones por pagar, aportaciones patronales 
y obligaciones labores por pagar, aportes al 
presupuesto de las Superintendencias y multas por 
pagar, provisiones realizadas y dividendos por pagar. 
En el denominador el total del patrimonio al cierre 
del mes anterior.”
Las anteriores modificaciones al Reglamento de 
Gestión de Riesgos rigen a partir de su publicación 
en el Diario Oficial La Gaceta.

6. Incorporar los acápites xvii y xviii del inciso a) del 
artículo 23 y derogar el párrafo tercero del artículo 49 del 
Reglamento General sobre Sociedades Administradoras y 
Fondos Inversión, que se leerá de la siguiente forma:
“Artículo 23. Modificaciones al prospecto
Las modificaciones al prospecto de un fondo de inversión se 
deben realizar de acuerdo con los siguientes procedimientos:
a) Comunicado de Hecho Relevante, según lo dispuesto en el 

artículo 24 de este Reglamento, si se presenta alguna de las 
siguientes situaciones:
(…)
xvii.  Actualización de la información de los activos 

subyacentes del fondo de inversión de titularización, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 44 
del Reglamento sobre procesos de titularización.

xviii.  Incorporación posterior de activos subyacentes que 
no implique la ampliación del activo total del fondo 
de inversión de titularización, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 46 del Reglamento sobre 
procesos de titularización.

(…)”
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AVISOS

CONVOCATORIAS

COLEGIO DE MÉDICOS Y CIRUJANOS DE COSTA RICA
La Junta de Gobierno del Colegio de Médicos y Cirujanos de 

Costa Rica comunica: Que en la sesión ordinaria del 01 de octubre 
de 2014, se acordó convocar a asamblea general extraordinaria el 
día miércoles 15 de octubre del 2014 a partir de las 7:00 pm, en 
el Auditorio “Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia” de este colegio 
profesional ubicado en Sabana Sur, Avenida de los Médicos, 50 
metros este del Ministerio de Agricultura y Ganadería. En caso de 
no existir el quórum de ley, se convoca para el lunes 27 de octubre 
del 2014 en segunda convocatoria a las 7:00 pm, en el mismo lugar, 
con el fin de conocer como punto único de agenda: seguimiento 
al acuerdo número 4 de la asamblea general extraordinaria 2013-
02-14 del 14 de febrero de 2013.—Dr. Marino Ramírez Carranza, 
Presidente.—1 vez.—(IN2014064103).

COLEGIO DE MÉDICOS Y CIRUJANOS DE COSTA RICA
La Junta de Gobierno del Colegio de Médicos y Cirujanos de 

Costa Rica comunica: que en la sesión ordinaria del 01 de octubre 
de 2014, se acordó convocar a asamblea general extraordinaria el 
día martes 14 de octubre del 2014 a partir de las 7:00 pm, en el 
Auditorio “Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia” de este colegio 
profesional ubicado en Sabana Sur, Avenida de los Médicos, 50 
metros este del Ministerio de Agricultura y Ganadería. En caso de 
no existir el quórum de ley, se convoca para el viernes 24 de octubre 
del 2014 en segunda convocatoria a las 7:00 pm, en el mismo lugar, 
con el fin de resolver la siguiente agenda:

1. Conocer el recurso de recurso de revisión e impugnación de 
la asamblea general extraordinaria 2014-09-05 y presentación 
de incidente de nulidad de actuaciones y resoluciones en 
cuanto al caso del doctor Jean Paúl Vega Ramírez, presentado 
por el doctor Alejandro Jiménez González, Fiscal General del 
Colegio de Médicos y Cirujanos.

2. Conocer el recurso de revisión presentado por el doctor 
Dennis Nutgent Lettman de lo resuelto en la asamblea general 
extraordinaria del 18 de setiembre de 2014, en lo que respecta 
a su caso. Expediente 087-2012 TEM.
Dr. Marino Ramírez Carranza, Presidente.—1 vez.—

(IN2014064104).

SOCIEDAD MURILLO BEJARANO SOCIEDAD ANÓNIMA
Convoca a asamblea general ordinaria y extraordinaria

Se convoca a todos los accionistas e interesados a asamblea 
general ordinaria y extraordinaria de socios de la empresa, cédula 
jurídica tres-ciento uno-once mil setecientos diecisiete, a celebrarse 
en el domicilio social, sito en: Heredia Oficina Topográfica Herediana, 
25 metros sur de las antiguas bodegas del Banco Nacional, calle 12, 
avenida 6, a las once horas del día viernes 7 de noviembre del 2014. 
Orden del día: se conocerá: Primero: autorizar al presidente para 
que proceda a prevenir por nota escrita a las exadministradoras Inés 
Lucía y Olga María, ambas Murillo Bejarano, y, a la socia Olga 
Bejarano Espinoza, la entrega de todos los bienes de la sociedad 
que mantienen retenidos ilícitamente, y para que rindan un informe 
completo, claro, puntual y detallado a la Junta Directiva, dentro del 
improrrogable plazo de quince días hábiles, sobre la administración 
realizada, que abarcará desde el día 14 de diciembre de 1989, hasta 
el día que fueron cesadas de sus cargos, (12 de mayo del 2011) 
incluyendo el tiempo ulterior, en que han estado explotando los 
bienes societarios en forma ilícita, que incluirá hasta el día en que 
entreguen todo y rindan el informe. Segundo: Se conocerá, que en 
caso de abstenerse de la entrega de los bienes, y los dineros, y de 
brindar el informe a la Junta Directiva de la sociedad dentro del 
plazo concedido; una vez firmes estos acuerdos y, expirado el plazo 
después de comunicadas, sin que hayan cumplido, se procederá 
de inmediato a poner en conocimiento al Ministerio Público, para 
los efectos de que las exdirectoras y la socia sean denunciadas e 

El reglamento vigente se encuentra publicado en la página 
web de la Corporación, en la dirección electrónica http://corfoga.
org/quienes-somos/contratacion-administrativa/

Proceso de Apoyo, Miguel Loaiza Masís. mloaiza@corfoga.
org, teléfono 2225-1011.

Proceso de Apoyo.—Miguel Loaiza Masís.—1 vez.—
(IN2014059929).

MUNICIPALIDADES
MUNICIPALIDAD DE DESAMPARADOS

La Municipalidad de Desamparados comunica que, al no 
haberse presentado, en el plazo de ley, objeciones ni observaciones 
al proyecto respectivo, aprobado en la sesión N° 39-2014 del 1 
de julio de 2014, publicado por primera vez para consulta pública 
en La Gaceta Digital N° 141 del 23 de julio de 2014, el Concejo 
Municipal de Desamparados aprobó en la sesión N° 52-2014 del 2 
de setiembre del 2014, para que entre a regir a partir de la presente 
publicación, la modificación al artículo 9 del Reglamento para 
Regular el Funcionamiento y Operación de los Centros de Cuidado 
y Desarrollo Infantil (CECUDI) del cantón de Desamparados, que 
corresponde al siguiente texto: 

Artículo 9º—Población beneficiada: Serán admitidos niños 
y niñas en la cantidad que se determine técnicamente, en función 
de cada CECUDI a establecer. Esa población prioritariamente de 
cero a seis años, debe provenir del distrito, en el lugar que se 
establezca cada centro, y será seleccionada utilizando criterios 
técnicos que para tales efectos emplea el Instituto Mixto de Ayuda 
Social. Se amplía la cobertura a otros distritos en los casos que 
no llene el cupo establecido el distrito donde se ubica el centro 
infantil.” Acuerdo definitivamente aprobado.

Desamparados, 03 de setiembre del 2014.—Mario Vindas 
Navarro, Secretario Municipal.—1 vez.—(IN2014060227).

INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS
JUNTA DE PROTECCIÓN SOCIAL

La Junta de Protección Social comunica al público en general: 
De conformidad con el acuerdo de Junta Directiva JD-331-2014, 
correspondiente al artículo V), inciso 2) de la sesión ordinaria N° 26-2014, 
celebrada el 2 de setiembre de 2014, se acoge la propuesta presentada 
en el sentido de no producir la tercera emisión del sorteo N° 4307 a 
efectuarse el 05 de octubre de 2014, quedando de la siguiente manera:

 

Premio Premio
Por Billete Por Fracción

1 Premio Mayor ₡100.000.000 ₡10.000.000 ₡100.000.000 

1
Serie del Mayor con el número anterior 
(Aproximación) ₡1.000.000 ₡100.000 ₡1.000.000 

1
Serie del Mayor con el número posterior 
(Aproximación) ₡1.000.000 ₡100.000 ₡1.000.000 

97
Los billetes con la Serie igual al Mayor, con 
diferente número ₡75.000 ₡7.500 ₡7.275.000 

999
Los billetes con el Número igual al Mayor, 
con diferente serie ₡60.000 ₡6.000 ₡59.940.000 

9000
Los billetes con la última cifra del Mayor 
(Terminación) ₡10.000 ₡1.000 ₡90.000.000 

999
Número igual al Segundo Premio excepto su 
serie ₡10.000 ₡1.000 ₡9.990.000 

999
Número igual al Tercer Premio excepto su 
serie ₡5.000 ₡500 ₡4.995.000 

1 Premio de ₡15.000.000 ₡1.500.000 ₡15.000.000 
1 Premio de ₡6.000.000 ₡600.000 ₡6.000.000 
2 2 Premio de ₡2.000.000 ₡200.000 ₡4.000.000 
5 5 Premios de ₡1.000.000 ₡100.000 ₡5.000.000 

30 30 Premios de ₡300.000 ₡30.000 ₡9.000.000 
60 60 Premios de ₡200.000 ₡20.000 ₡12.000.000 

Cantidad Premios  Directos ₡325.200.000
₡650.400.000

PREMIOS DIRECTOS

 
Monto PremiosPremios

SORTEO ESPECIAL DE LOTERÍA NACIONAL 

PLAN DE PREMIOS POR EMISIÓN

05 de octubre, 2014

EMISION: 100.000 billetes cada una (Emisión doble) total: 200.000 Billetes

Nombre Premio

El billete consta de 10 fracciones con un valor de ¢5.000 el billete y ¢500 la fracción.

PLAN DE PREMIOS POR PAGAR EN CADA EMISIÓN

100
Plan de Premios Total

Gustavo Muñoz Araya, Firma Responsable.—1 vez.—O. C. 
N° 18717.—Solicitud N° 20741.—C-31110.—(IN2014065025).
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AVISOS
PUBLICACIÓN DE PRIMERA VEZ

Se cita a terceras personas interesadas y acreedores a 
presentarse en el plazo de quince días contados a partir de la primera 
publicación de este aviso, a que hagan valer sus derechos en relación 
al traspaso del establecimiento mercantil de la empresa Tamarindo 
Yam Uno S. A. así como de las empresas Arbel Galim S. A. y Villa 
Devoto S. A. correspondientes al Hotel Tamarindo Yam, ubicado 
en Playa Tamarindo, Santa Cruz, Guanacaste. Se cita a acreedores 
e interesados para que presenten sus derechos en San José, Santa 
Ana, Pozos, Centro Empresarial Vía Lindora, tercer piso, oficina de 
Advice Legal Studio, atención Lic. Juan Manuel Aguilar Víquez, 
todo de conformidad con lo establecido en el artículo cuatrocientos 
setenta y nueve del Código de Comercio.—Lic. Juan Manuel 
Aguilar Víquez, Notario.—(IN2014059231).

PUBLICACIÓN DE UNA VEZ
DATA CONCEPT GROUP S. A.

La sociedad Data Concept Group S. A., cédula jurídica N° 
3-101-347665, solicita ante el Registro Nacional, la reposición del 
libro uno de Acta de Asamblea de Socios por extravío.—San José, 
diecisiete de setiembre del dos mil catorce.—Lic. Laura Mónica 
Zamora Ulloa, Notaria.—1 vez.—(IN2014060257).

ASV SERVICIOS LEGALES S. A.
La suscrita Alejandra Varela Sánchez, en mi condición de 

presidenta de ASV Servicios Legales S. A., hago constar que se 
ha extraviado el libro uno de Asamblea de Socios. Se hace esta 
publicación para efectos de hacer la reposición de dicho libro.—
Flamingo, 19 de setiembre del 2014.—Alejandra Varela Sánchez, 
Presidenta.—1 vez.—(IN2014062151).

PUBLICACIÓN DE TERCERA VEZ
Mediante escritura otorgada por la notaria pública Mariela 

Solano Obando, a las 16:00 horas del día 08 de setiembre del 2014, 
se protocoliza asamblea general extraordinaria de la compañía 
Costa Rica Hott Wings S. A., donde se modifica la cláusula quinta 
del pacto social por disminución del capital social.—Lic. Mariela 
Solano Obando, Notaria.—(IN2014058170). 

Por escritura otorgada ante esta notaría, se reformó la cláusula 
quinta y se disminuyó el capital social de la compañía Automercantil 
Sociedad Anónima.—San José, 8 de setiembre del 2014.—Lic. 
Juan Carlos Montero Villalobos, Notario.—(IN2014058672).

PUBLICACIÓN DE PRIMERA VEZ
Por escritura otorgada ante este notario, a las diez horas 

del cuatro de julio del dos mil catorce, se protocolizó el acta de 
asamblea general ordinaria y extraordinaria de socios de la 
compañía Twyford Laboratorio de Plantas Sociedad Anónima, 
mediante la cual se reforman las cláusulas segunda (domicilio) y 
quinta (disminución de capital) del pacto social.—San José, once de 
setiembre del dos mil catorce.—Lic. Carlos José Oreamuno Morera, 
Notario.—(IN2014059287).

Por escritura otorgada en la ciudad de San José, al ser las 
quince horas del día once de setiembre del dos mil catorce, se 
protocolizó acta de la sociedad denominada: Refricentro H O 
Sociedad Anónima, por medio de la cual se acuerda disminuir el 
capital social de la sociedad, y se reforma la cláusula quinta del 
pacto constitutivo.—Lic. Héctor Chaves Sandoval, Notario.—
(IN2014060254).

PUBLICACIÓN DE UNA VEZ
Por escritura N° 187, otorgada ante mi notaría, a las 10:00 

horas del 31 de julio de 2014, protocolicé acta de asamblea general 
extraordinaria de la sociedad Corporación de Turismo López 
Villalobos S. A., mediante la cual se reformó la cláusula octava de su 
pacto constitutivo, referente a su administración y se nombró nuevo 
presidente y fiscal.—Lic. Jorge A. Valverde Retana, Notario.—1 
vez.—(IN2014049578).

intervenidas judicialmente y se les apliquen las sanciones de ley. 
Tercero: Se conocerá la autorización al presidente, para que ejerza 
todas las acciones legales tendientes a recuperar el patrimonio de la 
empresa, así como para el cobro de sus respectivos daños y perjuicios 
y proceda a iniciar causas contra Olga Bejarano Espinoza, Inés 
Lucía Murillo Bejarano y Olga María Murillo Bejarano. Cuarto: 
Se conocerá aprobar: que en vista de que todos los juicios que se 
han ventilado en los diferentes Tribunales del país, así como los 
pendientes que se han establecido a causa de la actividad cuestionada 
de las citadas señoras, las mismas serán solidariamente responsables 
a la restitución al socio Franklin Esteban Murillo Bejarano y, a la 
sucesión de Franklin Murillo Murillo, de los montos dinerarios que 
resulten en un auditoraje exhaustivo y completo que se ordenará 
oportunamente por cualquier Autoridad Judicial competente, de toda 
la Administración de las hermanas Murillo Bejarano llevada a cabo 
durante todo el tiempo indicado en el punto primero, con la anuencia 
de su madre la socia Olga Bejarano Espinoza, quien es responsable 
solidaria junto con ellas del reintegro de todo el capital recaudado, 
cuyo resultado dinerario deberá ser compensado por las citadas 
personas con las acciones sociales y los bienes que respalden esos 
títulos valores, así como por sus derechos hereditarios y sus propios 
bienes, y lo mismo serán solidariamente responsables con todos los 
bienes de la sociedad Murillo Bejarano Sociedad Anónima, en donde 
éstas señoras tengan algún derecho de participación, cuyos montos 
se deducirán oportunamente por medio de embargo, retención y/o 
compensación o dación en pago, con bienes a que tengan derecho 
en la sociedad o con las acciones sociales que les correspondan. 
Quinto: Se conocerá, que una vez que se tenga el resultado dinerario 
del auditoraje, quedará el presidente Autorizado para ejecutarlo de 
pleno derecho, en cualquier tiempo y conforme se indica en el punto 
anterior. Sexto: Se conocerá autorizar al presidente de la sociedad 
Esteban Murillo Bejarano, para vender bienes de la sociedad o 
constituir créditos hipotecarios dando como garantía cualquier 
bien inmueble de la misma, a efecto de que pueda cumplir con 
los mandatos judiciales o prevenciones de depósitos, o adelantos, 
abonos o cancelación de honorarios a los abogados, a los peritos 
o curador, que le impusieran o que fuera necesario desembolsar 
o erogar, para el avance de los diferentes procesos, incluido el 
sucesorio de Franklin Murillo Murillo. Sétimo: En vista de que la 
causa directa que generó la interposición de los diferentes procesos 
judiciales, fue la actividad cuestionada a las citadas señoras, por 
ello se hizo necesario defender contra ellas, los patrimonios de la 
Sociedad Murillo Bejarano S.A., lo mismo que el acervo hereditario 
de la sucesión de Franklin Murillo Murillo, al igual que la defensa 
del patrimonio personal de Esteban Murillo Bejarano, lo que a la 
vez fue la causa directa que produjo la constitución del contrato de 
cuota litis; entonces se conocerá la ratificación total, por la Sociedad 
Murillo Bejarano S.A, como obligada solidariamente, junto con 
el contratante, del convenio del veinticinco por ciento suscrito 
por Esteban Murillo Bejarano, a favor del Lic. Álvaro Yannarella 
Montero, a título de honorarios de dicho profesional. Octavo: Se 
conocerá, que mientras las exadministradoras de la sociedad, no 
rindan cuentas claras, precisas, puntuales y aceptadas, y no entreguen 
los bienes y el producto dinerario de toda la administración antes 
indicada, los dineros que le entren a la sociedad por cualquier 
causa, se tomarán como utilidades a favor de las veinte acciones 
pertenecientes al socio Esteban Murillo Bejarano, quien queda 
exento de rendir cuentas a nadie. En caso de que no hubiere quórum 
en primera convocatoria, se celebrará la misma una hora después de 
la primera, en segunda convocatoria, con los socios presentes y se 
aprobará el orden del día con dicho quórum.—Álvaro Yannarella 
Montero, Secretario.—1 vez.—(IN2014064154).

ASOCIACIÓN HOGAR SALVANDO AL ALCOHÓLICO
ROBERTO SOTO GATGENS

De conformidad o lo establecido en el artículo 20, se 
convoca a todos los asociados de la Asociación Hogar Salvando al 
Alcohólico Roberto Soto Gatgens, cédula jurídica 3-002-061546, a 
la asamblea general ordinaria que se celebrará en la sede social de la 
asociación el día 27 de octubre del año en curso, a las 18:00 horas, 
para conocer los asuntos que señala el artículo 26 de los estatutos de 
lo asociación, de no haber quórum a lo hora indicada se convoca en 
segunda convocatoria para las 19:00 horas y la sesión se celebrará 
con el número de asociados que concurra.—Edgar Araya Solano, 
Presidente Junta Directiva.—1 vez.—(IN2014064199).
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Que mediante escritura número 78 de las 15 horas del 11 de 
setiembre de 2014, en el tomo 10 del protocolo del notario público 
Walter Gómez Rodríguez, se disuelve la sociedad denominada EP 
Proyectos Sociedad Anónima, con cédula de persona jurídica 
número 3-101-295859, por lo que según el artículo 207 del 
Código de Comercio se otorga un plazo de 30 días a partir de esta 
publicación para escuchar oposiciones.—San José, 12 de setiembre 
de 2014.—Lic. Walter Gerardo Gómez Rodríguez, Notario.—1 
vez.—(IN2014059045).

Por escritura otorgada ante esta notaría a las 9:30 horas del día 
9 de setiembre del 2014, se protocolizó el acta de asamblea general 
extraordinaria de socios de la compañía Grupo de Curridabat 
Vargas y Madrigal Sociedad Anónima, cédula de persona jurídica 
número 3-101-278366, mediante la cual se reforma la cláusula 
segunda del pacto constitutivo.—Lic. Marcela Vargas Madrigal, 
Notaria.—1 vez.—(IN2014059047).

Por escritura número sesenta y uno-cuatro otorgada a las 13:00 
horas del 9 de setiembre del 2014, se modifica la junta directiva 
de Servicios Múltiples La Península Sociedad Anónima.—Lic. 
Mario Cisneros Herrera, Notario.—1 vez.—(IN2014059057).

Por escritura otorgada ante mi notaría, Nelsy Quirós Valverde, 
mayor, viuda, empresaria, cédula tres-doscientos setenta y seis-
ciento cuarenta y tres, Julián Martín Brenes Quirós, mayor, soltero, 
comerciante, cédula tres-cuatrocientos cincuenta y dos-doscientos; 
y dicen: Primero: Que han constituido Inversiones Nelma N.Q.V. 
Dos Mil Catorce Sociedad Anónima, misma que se dispondrá así: 
presidenta y secretario respectivamente, con facultad de apoderada 
generalísima sin límite de suma, la señora Nelsy Quirós Valverde, 
pudiendo al efecto actuar separadamente. Cuenta con capital social 
de veinte dólares, representados por veinte acciones de un dólar cada 
una.—Cartago, 3 setiembre del 2014.—Lic. Marta Cecilia Jiménez 
Chaves, Notaria.—1 vez.—(IN2014059067).

El suscrito Eduardo Blanco Jiménez, notario público, 
hace constar que mediante la escritura número noventa y seis del 
primer tomo de mi protocolo, otorgada a las once horas del día 
once de setiembre del dos mil catorce, se constituyó la sociedad 
denominada Textico de Costa Rica Sociedad Anónima. Capital 
suscrito y pagado. Plazo: cien años. Domicilio: San José, cantón 
Escazú, Ofibodegas Capri. Presidente con facultades de apoderado 
generalísimo sin límite de suma. Ricardo Francheschi Rey.—Lic. 
Eduardo Blanco Jiménez, Notario.—1 vez.—(IN2014059072).

Mediante escritura otorgada a las ocho horas del día nueve 
de setiembre del año dos mil catorce, se constituyó con domicilio 
en la ciudad de San José, la asociación Asociación Aceved. Plazo: 
perpetuo. Capital: quince mil colones. Presidente: Wilbert Rosales 
Gómez, ante la notaria pública Ileana Arguedas Maklouf.—San 
José, nueve de setiembre del dos mil catorce.—Lic. Ileana Arguedas 
Maklouf, Notaria.—1 vez.—(IN2014059074).

Por escritura otorgada ante esta notaría, a las 10:00 horas del 
día de hoy, se protocolizaron acuerdos de la sociedad Primer Fondo 
Internacional de Inversiones de Costa Rica Sociedad Anónima, 
por medio de los cuales, se reforma la cláusula cuarta.—San José, 
25 de octubre del 2010.—Lic. Luis Ricardo Garino Granados, 
Notario.—1 vez.—(IN2014059087).

Mediante escritura autorizada por el suscrito notario, a las 
12:00 horas del día 11 de setiembre del 2014, se protocolizó el acta 
de asamblea general ordinaria y extraordinaria de la sociedad Carlos 
Federspiel & Compañía Sociedad Anónima, mediante la cual se 
acuerda reformar las cláusulas sétima y décima la sociedad.—San 
José, 11 de setiembre del 2014.—Lic. Pablo Andrés Sancho Calvo, 
Notario.—1 vez.—(IN2014059089).

Ante esta notaría se protocolizaron los acuerdos tomados en 
asamblea general extraordinaria de la sociedad, Avecr Sociedad 
Anónima, se modificó la cláusula segunda (del domicilio).—San 
José, cinco de setiembre de dos mil catorce.—Lic. Karen Melissa 
Morelli Alfaro, Notaria.—1 vez.—(IN2014059113).

Por escritura otorgada ante mí, a las catorce horas veinte 
minutos del veintiocho de agosto del dos mil catorce, protocolizo 
acta de la sociedad Rasbora Harlequin Sociedad Anónima, 
mediante la cual se acuerda la disolución de dicha sociedad. Es 
todo.—San Isidro de Pérez Zeledón, primero de setiembre del dos 
mil catorce.—Lic. Ana Patricia Vargas Jara, Notaria.—1 vez.—
(IN2014057355).

Hoy he protocolizado acta de asamblea general ordinaria y 
extraordinaria de la compañía Las Musas del Edén S. A., mediante 
la cual se nombra nueva junta directiva.—Turrialba, 03 de setiembre 
del 2014.—Lic. Floria María Arias Chaves, Notaria.—1 vez.—
(IN2014057797).

Por escritura de las 14:00 horas del día de hoy, se protocolizó 
acta de asamblea de accionistas de VET- LAB YAN Sociedad 
Anónima, en la que se reforma la cláusula sétima de sus estatutos.—
Jacó, Puntarenas, 08 de setiembre del 2014.—Lic. Sylvia Vega 
Carballo, Notaria.—1 vez.—(IN2014057875).

Maniquí Blanco S. A., acordó disolverse como sociedad. Se 
cita y emplaza a los interesados para que dentro del plazo de treinta 
días siguientes a esta publicación, se opongan judicialmente a la 
disolución, que no se base en causa legal o pactada. Para el debido 
apersonamiento señalamos la dirección de la notaría ubicada en San 
José de Alajuela, constado norte de la iglesia católica del lugar.—Lic. 
Geovanny Villegas Sánchez, Notario.—1 vez.—(IN2014059037).

Materiales para la Construcción Barrio San José S. A., 
aumenta capital mediante modificación de cláusula quinta del pacto 
constitutivo en asamblea general extraordinaria, celebrada en su 
domicilio social, San José de Alajuela, 75 metros este de Arrocera 
Costa Rica. Presidenta Hilda María Johansson Solano.—Lic. 
Geovanny Villegas Sánchez, Notario.—1 vez.—(IN2014059038).

Mediante escritura número 6 otorgada a las 7 horas y 40 
minutos del 21 de agosto del 2014, en el tomo 10 del protocolo 
del notario Walter Gómez Rodríguez, se reforma la cláusula de 
representación de la sociedad denominada Emiratos Árabes 
Sociedad Anónima, con cédula de persona jurídica número 3-101-
488829.—San José, 21 de agosto de 2014.—Lic. Walter Gerardo 
Gómez Rodríguez, Notario.—1 vez.—(IN2014059039).

Víctor Nelly y Asociados VINEL&A. S. A., modifica 
las cláusulas dos, cinco y seis, referentes al domicilio, capital y 
administración de la empresa y nombra nueva junta directiva. Acta 
protocolizada por el notario Álvaro Rojas Morera.—San José, 
doce de setiembre del dos mil catorce.—Lic. Álvaro Rojas Morera, 
Notario.—1 vez.—(IN2014059040).

Que mediante escritura número 75 de las 9 horas del 10 de 
setiembre de 2014, en el tomo 10 del protocolo del notario público 
Walter Gómez Rodríguez, se disuelve la sociedad denominada 
Holding Ma Meza Sociedad Anónima, con cédula de persona 
jurídica número 3-101-558984 por lo que según el artículo 207 del 
Código de Comercio se otorga un plazo de 30 días a partir de esta 
publicación para escuchar oposiciones.—San José, 11 de setiembre 
de 2014.—Lic. Walter Gerardo Gómez Rodríguez, Notario.—1 
vez.—(IN2014059041).

Mediante escritura número 73 otorgada a las 8 del 10 de 
setiembre de 2014, en el tomo 10 del protocolo del notario público 
Walter Gerardo Gómez Rodríguez, se acuerda cambiar el domicilio 
social de la sociedad Factiban Sociedad de Responsabilidad 
Limitada.—San José, 11 de setiembre de 2014.—Lic. Walter 
Gerardo Gómez Rodríguez, Notario.—1 vez.—(IN2014059043).

Por escritura otorgada ante esta notaría a las 9:00 horas del 
día 9 de setiembre del 2014, se protocolizó el acta de asamblea 
general extraordinaria de socios de la compañía El Santo Coyote 
Sociedad Anónima, cédula de persona jurídica número 3-101-
415963, mediante la cual se reforma la cláusula segunda del pacto 
constitutivo.—Lic. Marcela Vargas Madrigal, Notaria.—1 vez.—
(IN2014059044).
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Por escritura otorgada ante el suscrito notario en San José, a las 
doce horas del once de setiembre de dos mil catorce, se protocolizó 
acta de asamblea general ordinaria y extraordinaria de socios de la 
compañía Constructora JSAB S. A., donde se procede a la disolver 
la sociedad.—Lic. Jorge Granados Moreno, Notario.—1 vez.—
(IN2014059151).

El notario que suscribe hace constar que otorgué escritura 
pública número doscientos setenta y nueve de las veinte horas del 
nueve de setiembre de dos mil catorce, protocolizando asamblea 
general extraordinaria de la sociedad, Green Bottle S. A., con cédula 
de persona jurídica número tres-ciento uno-cuatrocientos sesenta 
y un mil doscientos nueve, en donde se revocan nombramientos 
de junta directiva, fiscal y agente residente.—San José, diez de 
setiembre de dos mil catorce.—Lic. Jorge Antonio Fournier Estrada, 
Notario.—1 vez.—(IN2014059154).

Por escritura otorgada ante esta notaría el día de hoy, la 
entidad mercantil nacional BritEd Sociedad Anónima, modificó 
la cláusula quinta de su pacto: del capital social.—San José, doce 
de setiembre de dos mil catorce.—Lic. Esteban A. Chacón Solís, 
Notario.—1 vez.—(IN2014059185).

Yo Sebastián David Vargas Roldán, hago constar que el día de 
hoy he protocolizado en mi notaría, acta de asamblea de accionistas 
de la sociedad Reco Recicladora Sociedad de Responsabilidad 
Limitada, donde se modifica el pacto constitutivo. Es todo.—San 
José, 10 de setiembre del 2014.—Lic. Sebastián David Vargas 
Roldán, Notario.—1 vez.—(IN2014059190).

Por escritura otorgada en Alajuela a las 14:00 horas del 11 
de setiembre del 2014, ante la notaría de la Licenciada Celina 
María González Ávila, se nombra nuevo secretario de la sociedad 
Inversiones Buenas Olas S. A., cédula jurídica 3-101-327127 y se 
nombra a Luis Emilio Corella Ulloa como secretario.—Lic. Celina 
González Ávila, Notaria.—1 vez.—(IN2014059200).

Protocolización de acta de asamblea general ordinaria de la 
sociedad de esta plaza denominada Papito Mío MSQ Sociedad 
Anónima, cédula de persona jurídica número tres-ciento uno-cuatro 
tres cuatro ocho tres ocho. Reforma cláusula sétima de estatutos 
y nombramiento de presidente y secretario de junta directiva.—
San José, a las ocho horas del primero de setiembre del dos mil 
catorce.—Lic. Eduardo Pacheco Jiménez, Notario.—1 vez.—
(IN2014059211).

Mediante escritura otorgada a las dieciséis horas del once de 
setiembre de dos mil catorce, la notaria Ana Yhansey Fernández 
Corrales, protocoliza acta de asamblea general extraordinaria de 
socios Logística Múltiple Tica S. A., mediante la cual se modifica 
la cláusula primera del pacto constitutivo para que su nuevo nombre 
sea PT Gemilang Toko Saeray S. A.—San José, doce de setiembre 
del dos mil catorce.—Lic. Ana Yhansey Fernández Corrales, 
Notaria.—1 vez.—(IN2014059218).

Mediante asamblea general extraordinaria de socios, con 
fundamento en el artículo doscientos uno del Código de Comercio 
se acordó y quedo en firme la disolución de la empresa Rancho 
Camacho S. A., con cédula jurídica número tres-ciento uno-
quinientos noventa y dos mil setecientos noventa y uno, de lo cual 
da fe la notaría que se dirá con vista en el acta de asamblea citada. Es 
todo.—Heredia, doce de setiembre del dos mil catorce.—Lic. Hazel 
Sancho González, Notaria.—1 vez.—(IN2014059270).

Mediante escritura ciento ochenta y siete-ocho de las once 
horas del doce de setiembre del dos mil catorce, con fundamento 
en el transitorio segundo de la Ley nueve cero dos cuatro del día 
veintisiete de diciembre de dos mil once, se acordó la disolución 
de la empresa Agnostic Sky Ask S. A., con cédula jurídica número 
tres-ciento uno-cuatrocientos cuarenta mil trescientos setenta y dos. 
Es todo.—Heredia, doce de setiembre del dos mil catorce.—Lic. 
Hazel Sancho González, Notaria.—1 vez.—(IN2014059273).

Por escritura de 10:00 horas de hoy en esta ciudad, protocolicé 
acta de asamblea de socios de Arrendamientos Sauma S. A., en la 
cual se reforman sus estatutos.—San José, 12 de setiembre de 2014.—
Lic. Patricia Rivero Breedy, Notaria.—1 vez.—(IN2014059116).

Por escritura otorgada ante mí, se protocoliza acta de la 
sociedad Eurocorp Erzo EE Sociedad Anónima, mediante la cual 
se reforma el pacto social y se nombran presidente, secretario y 
tesorero. Escritura otorgada a las nueve horas del doce de setiembre 
del dos mil catorce.—Lic. Adriana Varela Solís, Notaria.—1 vez.—
(IN2014059121).

Por escritura otorgada ante mí, se protocoliza acta de la sociedad 
Corporación Retana Diez Inc Sociedad Anónima, mediante la cual 
se reforma el pacto social y se nombran secretario y tesorero. Escritura 
otorgada a las ocho horas del doce de setiembre del dos mil catorce.—
Lic. Adriana Varela Solís, Notaria.—1 vez.—(IN2014059123).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, número 138-8, 
de las 12:00 horas del día 11 de setiembre del 2014, se protocolizaron 
acuerdos de asamblea general de accionistas de Grupo Empresarial 
Sama Sociedad Anónima, mediante la cual se aumenta el capital 
social de la empresa en doscientos cincuenta millones de colones.—
San José, 11 de setiembre del 2014.—Lic. Marcela Arias Victory, 
Notaria.—1 vez.—(IN2014059130).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, número 139-8, 
de las 12:30 horas del día 11 de setiembre del 2014, se protocolizaron 
acuerdos de asamblea general de accionistas de Servicios 
Hospitalarios Latinoamericanos Integrados (S.H.L.I.) Sociedad 
Anónima, mediante la cual se reforma la cláusula de la administración 
de la empresa.—San José, 11 de setiembre del 2014.—Lic. Marcela 
Arias Victory, Notaria.—1 vez.—(IN2014059131).

Mediante escritura otorgada ante esta misma notaría a las 
13:00 horas del día 25 de agosto del 2014, se modifica la cláusula 
sexta de representación, de la sociedad Tres-Ciento Dos-Seiscientos 
Dieciocho Mil Setecientos Noventa y Nueve Sociedad de 
Responsabilidad Limitada, cédula jurídica 3-102-618799.—Lic. 
Juan Carlos Villasuso Morales, Notario.—1 vez.—(IN2014059141).

Bufete Serrano y Asociados, escritura otorgada en esta 
notaría, a las 11:00 horas del 15-06-2014, protocoliza acta asamblea 
extraordinaria Sociedad Anónima 3-101-478052 S. A. Cambia: 
presidenta ostentan representación judicial. Presidenta: Yesenia 
Escarleth Blanco Sandino.—Lic. José Rodrigo Serrano Masís, 
Notario.—1 vez.—(IN2014059143).

Por escritura otorgada ante mí, la sociedad Jucava Sociedad 
Anónima, reforma las cláusulas quinta, décima tercera, octava del 
pacto constitutivo. Se aumenta capital.—San José, tres de setiembre 
del dos mil catorce.—Lic. Karol Frutos Fernández, Notaria.—1 
vez.—(IN2014059144).

Por escritura otorgada ante esta notaría en San Jose, a las 
dieciséis horas del diez de setiembre del dos mil catorce, se modifica 
la cláusula quinta, de la sociedad Moto Desmo de Costa Rica 
Sociedad Anónima, con cédula jurídica número tres-ciento uno-
quinientos ochenta y siete mil ochocientos cincuenta y cinco.—San 
José, diez de agosto del dos mil catorce.—Lic. Alejandra Quirós 
Chacón, Notaria.—1 vez.—(IN2014059146).

Bufete Serrano y Asociados, escritura otorgada en esta 
notaría, a las 14:00 horas del 09-01-2014, protocoliza acta asamblea 
extraordinaria Corporación Chusitos Gallega y Asociados S. A. 
Aumento el capital social. Presidenta: Yessenia Escarleth Blanco 
Sandino.—Lic. José Rodrigo Serrano Masís, Notario.—1 vez.—
(IN2014059147).

Por escritura autorizada a esta notaría a las 15:00 horas del 
10 de setiembre del 2014, se acuerda la disolución y liquidación de 
la sociedad Alondra Altos Doscientos Treinta y Cinco Sociedad 
Anónima.—San José, 12 de setiembre del 2014.—Lic. Marco 
Antonio Molina Quirós, Notario.—1 vez.—(IN2014059148).
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directiva y fiscal y hacer nuevos nombramientos por el resto del plazo 
social.—San José, 12 de setiembre del 2014.—Lic. Mario Quirós 
Salazar, Notario.—1 vez.—(IN2014059339).

Ante esta notaría, se protocolizó la reforma de estatutos de la 
sociedad denominada Condominio Real Caribe S. A.—Guápiles, 
Pococí, 8 de setiembre de 2014.—Lic. Rocío Zamora Moya, 
Notaria.—1 vez.—(IN2014059341).

En mi notaría, a las doce horas del día diez de julio del 
dos mil catorce, Movimientos de Tierra Hércules Sociedad 
Anónima, cédula jurídica tres-ciento uno-trescientos treinta y un mil 
cuatrocientos setenta y dos, modifica capital social y nombra nueva 
junta directiva.—Guápiles, cuatro de agosto del dos mil catorce.—Lic. 
Luz Mercedes Franco Ceballos, Notaria.—1 vez.—(IN2014059343).

Por escritura número dieciocho, otorgada ante esta notaria en 
la ciudad de San José a las diez horas del doce de setiembre del dos 
mil catorce, se protocolizó acta de asamblea general extraordinaria 
de socios de Todo en Frenos y Clutch Dos Mil Uno S. A., cédula 
jurídica tres-ciento uno-tres cero tres dos siete seis, celebrada en su 
domicilio social, en la cual se acuerda revocar poder generalísimo y se 
aumenta el capital social.—San José, 12 de setiembre del 2014.—Lic. 
Dora María Fernández Rojas, Notaria.—1 vez.—(IN2014059344).

Por escritura otorgada ante esta notaría a las 20 horas del 9 
de setiembre del 2014, se reformó: la razón social, el domicilio, la 
administración y representación de Familia Quirós Freer Limitada, 
se nombra gerente y se revoca poder generalísimo.—San José, 9 de 
setiembre del 2014.—Lic. Gabriel Álvarez Hernández, Notario.—1 
vez.—(IN2014059361).

Por escritura otorgada ante mí, a las once horas treinta 
minutos del ocho de setiembre del dos mil catorce, protocolicé acta 
de asamblea general extraordinaria de accionistas de la sociedad 
Residencias Turísticas Nacascolo Soleado Sociedad Anónima, con 
número de cédula de persona jurídica tres-ciento uno-cuatrocientos 
once mil doscientos cuarenta y ocho, de las ocho horas del día ocho 
de setiembre del dos mil catorce, mediante la cual se reforma la 
cláusula segunda y se nombra nuevo presidente, secretario y agente 
residente.—Lic. Mariana Isabel Alfaro Salas, Notaria.—1 vez.—
(IN2014059376).

Por escritura otorgada ante mí a las 17:00 horas del 9 de 
setiembre del 2014, protocolicé acta de Condominio Horizontal 
Vertical Residencial Tucanes, de las 9:00 horas del 8 de setiembre 
del 2014, mediante la cual se nombra nueva sociedad administradora 
del condominio.—Lic. Hernán Cordero Baltodano, Notario.—1 
vez.—(IN2014059377).

Por escritura de las 8:00 horas del 11 de febrero de 2014, se 
protocoliza acuerdo de asamblea general extraordinaria de accionistas 
de la sociedad P.M. Sebas y Celina Sociedad Anónima, con cédula 
de persona jurídica tres-ciento uno-doscientos sesenta y siete mil 
trescientos, mediante la cual se revoca el nombramiento del tesorero y 
se nombra nuevo y se modifican las cláusulas octava y décima cuarta 
de los estatutos sociales.—San José, 9 de setiembre de 2014.—Lic. 
Adriana Vargas Rosales, Notaria.—1 vez.—(IN2014059379).

Por escritura otorgada ante esta notaría al ser las 16:00 del 
día 13 de setiembre del 2014, se protocoliza acta de asamblea de 
cuotistas de sociedad IMI Ingeniería en Montajes e Instalaciones 
S.R.L., mediante la cual se aumenta el capital social y se reforma 
la cláusula cuarta del pacto social de la sociedad.—Poás, 13 de 
setiembre de 2014.—Lic. Jorge Luis Sibaja Alfaro, Notario.—1 
vez.—(IN2014059382).

Por escritura otorgada ante esta notaría al ser las 15:00 del día 
13 de setiembre del 2014, se protocoliza acta de asamblea de cuotistas 
de sociedad Telyman Centroamérica S.R.L., mediante la cual se 
aumenta el capital social y se reforma la cláusula quinta del pacto 
social de la sociedad.—Poás, 13 de setiembre de 2014.—Lic. Jorge 
Luis Sibaja Alfaro, Notario.—1 vez.—(IN2014059383).

La sociedad Sakura Technologies, modifica pacto constitutivo 
para denominarse Sakura Group S. A., y cambia domicilio social a 
San José, Santa Ana. Escritura otorgada en San José, a las 15:00 horas 
del 11 de setiembre del 2014.—Lic. Grace María Sánchez Granados, 
Notaria.—1 vez.—(IN2014059276).

La suscrita notaria hace constar que ante esta notaría, a las once 
horas del cuatro de setiembre de dos mil catorce, se constituyó la 
asociación, Asociación Colitas Arcoiris, domiciliada en La Ribera 
de Esparza. Objeto: Rescate y cuido de mascotas abandonadas o 
maltratadas y organizar castraciones. Presidenta: María Jesús Araya 
Alvarado.—San José, nueve de setiembre de dos mil catorce.—Lic. 
Roxana Gómez Rodríguez, Notaria.—1 vez.—(IN2014059281).

Por escritura otorgada ante esta notaría, a las doce horas del 
día veintinueve de agosto del año dos mil catorce, se protocoliza acta 
de la sociedad Inversiones Orientales de Vivienda y Urbanismo 
Royli Sociedad Anónima, cédula jurídica número tres-ciento uno-
doscientos setenta y dos mil cuatrocientos ochenta y cuatro. Se 
modifica domicilio social, representación, se nombra nueva junta 
directiva y se nombra fiscal.—San José, once de setiembre del dos 
mil catorce.—Lic. Juan Carlos Vega Montoya, Notario.—1 vez.—
(IN2014059288).

El suscrito notario público Dagoberto Madrigal Mesén, da fe 
que a las diez horas del día del año dos mil catorce, se constituyó 
la asociación Asociación de Vecinos Vistas del Cañón, ante esta 
notaría por lo que solicito se publique el respectivo edicto de ley.—
San José, 10 de setiembre del 2014.—Lic. Dagoberto Madrigal 
Mesén, Notario.—1 vez.—(IN2014059293).

Por escritura 7-72, otorgada ante esta notaría, se solicitó la 
disolución de Pura Comida S. A., cédula jurídica 3-101-494826.—
Tilarán, 9 de setiembre del 2014.—Lic. Gustavo Adolfo Wattson 
Gómez, Notario.—1 vez.—(IN2014059311).

Por escritura pública número 82-71, otorgada ante esta notaría, 
se protocolizó acta de disolución de sociedad anónima con número de 
cédula jurídica 3-101-274020, domiciliada en Guanacaste. Presidente: 
Albert (nombre) Almeida (único apellido).—Tilarán, 4 de agosto del 
2014.—Lic. Gustavo Adolfo Wattson Gómez, Notario.—1 vez.—
(IN2014059313).

Mediante escritura otorgada ante esta misma notaría a las 15:30 
horas del día 25 de agosto del 2014, se modifica las cláusulas primera del 
nombre para llamarse Innovanet Corporation Sociedad Anónima 
y octava, de la sociedad Right Global Solutions Corporation 
Sociedad Anónima, cédula jurídica Nº 3-101-552507.—Lic. Juan 
Carlos Villasuso Morales, Notario.—1 vez.—(IN2014059314).

Grupo H Sociedad Anónima, cédula jurídica tres-ciento uno-
quinientos ochenta y ocho mil cuarenta y seis, reforma acta constitutiva 
y nombra nueva junta directiva acta otorgada ante la notaria María del 
Milagro Ugalde Víquez a las quince horas del quince de setiembre del 
dos mil catorce.—Lic. María del Milagro Ugalde Víquez, Notaria.—1 
vez.—(IN2014059317).

Yaniria Porras Alfaro, cédula dos-doscientos noventa y ocho-
seiscientos ochenta y tres, comerciante y Arturo Quesada Madrigal, 
cédula dos-doscientos noventa y cuatro-doscientos treinta y seis. 
Constituyen MM & AA Tucan Supermercados Sociedad Anónima. 
Escritura otorgada a las diez horas del seis de setiembre del dos mil 
catorce. Ante la notaria María del Milagro Ugalde Víquez.—Lic. María 
del Milagro Ugalde Víquez, Notaria.—1 vez.—(IN2014059319).

Por escritura 25 otorgada en esta notaría, 10:00 horas del 4 de 
setiembre del 2014, la sociedad: Renta Montacargas S. A., aumentó 
su capital social.—Lic. German José Víquez Zamora, Notario.—1 
vez.—(IN2014059337).

Hoy protocolicé en lo conducente acta de asamblea general 
extraordinaria de accionistas de Austin Texas S. A., en virtud de 
la cual se acordó reformar las cláusulas primera y sexta del pacto 
social, se acordó revocar el nombramiento de los miembros de junta 
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Hoy protocolicé acuerdos según los cuales se acordó 
disolver la sociedad denominada Adiligy SRL.—San José, 16 de 
setiembre de 2014.—Lic. Manuel Peralta Volio, Notario.—1 vez.—
(IN2014059386).

Se hace constar que mediante escritura número 161 otorgada a 
las 16:00 horas del 12/09/14, por la notaria Alejandra Montiel Quirós, 
se protocoliza el acta número 7, de asamblea general extraordinaria 
de accionistas de la sociedad Esni S. A. cédula de persona jurídica 
número 3-101-102790, mediante la cual se modifican las cláusulas 
primera y cuarta del pacto constitutivo de dicha sociedad.—San 
José, 16 de setiembre del 2014.—Lic. Alejandra Montiel Quirós, 
Notaria.—1 vez.—(IN2014059401).

Por escritura protocolizada, se modifica representación 
judicial y extrajudicial de la sociedad Corporación Eco Productos 
de Centroamérica Sociedad Anónima, correspondiendo la misma 
al presidente, secretario y tesorero con facultades de apoderados 
generalísimos con limitación de suma hasta veinte mil dólares 
estadounidenses cuando actúen de forma individual, y cuando actúen 
conjuntamente tendrán las facultades de apoderados generalísimos 
sin límite de suma.—San José, 12 de setiembre del 2014.—Lic. 
Vanessa De Paul Castro Mora, Notaria.—1 vez.—(IN2014059417).

Protocolización de acuerdos de asamblea general 
extraordinaria de accionistas de la sociedad denominada El Tablón 
de Caoba Sociedad Anónima, con cédula de persona jurídica 
número tres-ciento uno-trescientos ochenta y dos mil seiscientos 
diez, mediante la cual se hace la transformación de la cláusula 
segunda del domicilio. Escritura otorgada en San José, ante el 
notario público Alejandro Pignataro Madrigal, a las trece horas del 
diez de setiembre de dos mil catorce.—Lic. Alejandro Pignataro 
Madrigal, Notario.—1 vez.—(IN2014059422).

Protocolización de acuerdos de asamblea general 
extraordinaria de accionistas de la sociedad denominada El 
Guácimo del Valle Sociedad Anónima, con cédula de persona 
jurídica número tres-ciento uno-trescientos ochenta mil novecientos 
cincuenta y cinco, mediante la cual se hace la transformación de la 
cláusula segunda del domicilio. Escritura otorgada en San José, ante 
el notario público Alejandro Pignataro Madrigal, a las catorce horas 
del diez de setiembre de dos mil catorce.—Lic. Alejandro Pignataro 
Madrigal, Notario.—1 vez.—(IN2014059423).

Protocolización de acuerdos de asamblea general 
extraordinaria de accionistas de la sociedad denominada El Tablazo 
y La Troza Sociedad Anónima, con cédula jurídica número tres-
ciento uno-trescientos ochenta y dos mil quinientos setenta y siete, 
mediante la cual se hace la transformación de la cláusula segunda 
del domicilio. Escritura otorgada en San José, ante el notario 
público Alejandro Pignataro Madrigal, a las doce horas del diez de 
setiembre de dos mil catorce.—Lic. Alejandro Pignataro Madrigal, 
Notario.—1 vez.—(IN2014059426).

Por escritura número ocho-cincuenta y siete, otorgada ante 
el suscrito notario, a las ocho horas del doce de setiembre del 
dos mil catorce, se nombra nuevo presidente y secretaria de la 
sociedad denominada Bauzett Sociedad Anónima.—San José, 
doce de setiembre del dos mil catorce.—Lic. Gastón Ulett Martínez, 
Notario.—1 vez.—(IN2014059429).

Por escritura otorgada ante esta notaría en Heredia, Barreal, 
a las once horas del día doce de setiembre del dos mil catorce, se 
constituyó la sociedad Costa Rica Trucking & Terminals Sociedad 
Anónima, pudiéndose abreviar Costa Rica Trucking & Terminals 
S. A. Plazo social: noventa y nueve años. Capital social son veinte 
dólares moneda de los Estados Unidos, representación judicial y 
extrajudicial con facultades de apoderados generalísimos sin límite 
de suma, actuando conjuntamente, los señores Walter Amadeo 
Argueta Meléndez y Luis Ángel Ramírez Portillo. Es todo.—Doce 
de setiembre del dos mil catorce.—Lic. Jeffrey Alonso Hernández 
Romero, Notario.—1 vez.—(IN2014059433).

Por escritura otorgada ante mí, a las dieciséis horas del diez de 
setiembre del dos mil catorce, mediante escritura ciento siete-cinco, se 
modifica la junta directiva y el domicilio social de la sociedad anónima 
de Inversiones La Tita Hormiguita de la Bahía S. A., cédula jurídica 
tres-ciento uno-trescientos noventa y cinco mil seiscientos setenta y 
uno.—Martes, dieciséis de setiembre del dos mil catorce.—Lic. Owen 
Amén Montero, Notario.—1 vez.—(IN2014059434).

Mediante escritura número cuarenta y siete-catorce, otorgada ante 
esta notaría, al ser las once horas quince minutos del cuatro de setiembre 
del dos mil catorce, se llevó a cabo la disolución de la empresa Nayaka 
Construcasa S. A., cédula jurídica número: tres-ciento uno-seiscientos 
setenta mil treinta. Presidente: José Luis Mora Padilla.—San Isidro 
de El General, Pérez Zeledón, 9 de setiembre del 2014.—Lic. Silvia 
Castro Quesada, Notaria.—1 vez.—(IN2014059435).

Por escritura número doscientos veintiocho, iniciada al folio 
setenta y nueve vuelto del tomo cuatro de mi protocolo, otorgada a las 
dieciséis horas del doce de setiembre del dos mil catorce, se reforma 
cláusula novena de la sociedad Grupo Diecinueve Rojas Lara S. A., 
y se nombra nueva junta directiva.—Alajuela, doce de setiembre del 
dos mil catorce.—Lic. Yessenia Delgado Aguilar, Notaria.—1 vez.—
(IN2014059437).

Por escritura otorgada ante mí, a las quince horas del diez de 
setiembre del dos mil catorce, mediante escritura ciento cinco-cinco, se 
modifica la junta directiva y el domicilio social de la sociedad anónima 
de Condominios Vistas de Ocotal S. A., cédula jurídica tres-ciento 
uno-trescientos cincuenta y cuatro mil ciento treinta y uno.—Martes, 
dieciséis de setiembre del dos mil catorce.—Lic. Owen Amén Montero, 
Notario.—1 vez.—(IN2014059440).

Por escritura  otorgada ante mí, a las quince horas treinta minutos 
del diez de setiembre del dos mil catorce, mediante escritura ciento seis-
cinco, se modifica la junta directiva y el domicilio social de la sociedad 
anónima de Desarrollos Brisas del Sur S. A., cédula jurídica tres-
ciento uno-seiscientos treinta mil novecientos treinta y tres.—Martes, 
dieciséis de setiembre del dos mil catorce.—Lic. Owen Amén Montero, 
N otario.—1 vez.—(IN2014059443).

Ante esta notaría mediante escritura 98 del tomo 1 de mi 
protocolo, a las 15:00 horas del 14 de setiembre del 2014, se constituyó 
la sociedad anónima Seguridad Buitre Sociedad Anónima, que tiene 
como objeto social la prestación de servicios de seguridad, con un 
capital social de diez mil colones, domiciliada en Heredia, La Aurora, 
calle ciento once, de Congelados del Monte trescientos metros norte, 
Condominio Vilma Marianela, casa ochenta y cinco C.—Alajuela, 14 
de setiembre del 2014.—Lic. Javier Yesca Soto, Notario.—1 vez.—
(IN2014059463).

Mediante escritura número 348, del tomo segundo de mi 
protocolo, se constituyó Motores de Trabajo Sociedad Anónima. El 
domicilio social será República de Costa Rica, provincia de San José, 
Barrio Luján, entre avenidas doce y catorce, calle quince, edificio mil 
doscientos cincuenta y cinco, oficina número dos. Presidente y tesorero 
con facultades de apoderados generalísimos sin límite de suma. Es 
todo.—9 de setiembre del 2014.—Lic. María José Sánchez Jiménez, 
Notaria.—1 vez.—(IN2014059470).

Por escritura otorgada en mi notaría a las 14 horas del 12 de 
setiembre del 2014, protocolicé acta de asamblea general extraordinaria 
de Sáenz Fallas Sociedad Anónima, en la que se reforma la cláusula 
5 del estatuto social y se aumenta el capital social.—Heredia, 16 de 
setiembre del 2014.—Lic. Óscar Rosabal Lizano, Notario.—1 vez.—
(IN2014059472).

El suscrito notario, Fernando Alonso Castro Esquivel, aviso 
que el día de hoy he protocolizado el acta número dos de la asamblea 
general extraordinaria de socios de Creaciones del Mañana Sociedad 
Anónima, cédula de persona jurídica Nº 3-101-107725, donde se 
variaron los estatutos: las cláusula segunda (del domicilio) y la quinta 
(de la junta directiva) y además se nombró a la junta directiva.—16 
de setiembre del 2014.—Lic. Fernando Alonso Castro Esquivel, 
Notario.—1 vez.—(IN2014059475).
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Por escritura otorgada en esta notaría a las 14:00 horas del 12 
de setiembre del 2014, se protocolizó acta de asamblea de accionistas 
de Guilboa RLD S. A., cédula jurídica 3-101-294593 celebrada a 
las 9:00 horas del 10 de setiembre del dos mil catorce, en la que se 
acordó disolver la sociedad.—San José, 12 de setiembre del 2014.—
Lic. Daniel Befeler Scharf, Notario.—1 vez.—(IN2014059476).

Por escritura cuarenta y uno, otorgada ante la suscrita notaria 
a las nueve horas del día seis de setiembre del dos mil catorce, de 
conformidad con la asamblea general ordinaria y extraordinaria de 
cuotistas, celebrada en su domicilio social, a las nueve horas del 
día cinco de setiembre del dos mil catorce, se reformó el pacto 
constitutivo de Óptica Visión Limitada, persona jurídica número 
tres-ciento dos-cero cero ocho mil cuatrocientos, donde se acuerda 
reformar la cláusula sexta, para que se lea de la siguiente manera: La 
sociedad será administrada por un gerente y dos subgerentes, socios 
o no. Corresponderá al gerente y subgerentes la representación 
judicial y extrajudicial con facultades de apoderados generalísimos 
sin limitación de suma, pudiendo actuar conjunta o individualmente 
y durarán en su cargo por todo el plazo social. El gerente y 
subgerentes podrán otorgar toda clase de poderes, sustituir su poder 
en todo o en parte, revocar sustituciones y hacer otras de nuevo, 
reservándose o no su ejercicio.—San José, seis de setiembre del dos 
mil catorce.—Lic. Heilin Ramírez Barquero, Notaria.—1 vez.—
(IN2014059479).

El suscrito, Luis Diego Chacón Bolaños, notario público 
de San José, hace saber: que el día 13 de setiembre del 2014, 
la señora Arlette Chacón Carranca y el señor Roberto Moya 
Montero, únicos accionistas y presidenta y tesorero de Watfitra 
S. A., respectivamente, dispusieron la disolución de esta sociedad 
mediante escritura número 107-8 del tomo octavo de mi protocolo. 
Se comunica a terceros interesados o con oposiciones válidas 
hacerlas valer en el término del ley.—San José, 16 de setiembre 
del 2014.—Lic. Luis Diego Chacón Bolaños, Notario.—1 vez.—
(IN2014059481).

Ante esta notaría por medio de escritura pública se modificó 
el pacto social de la sociedad: Inversiones Agrícolas de Costa Rica 
S. A.—San José, dieciséis de setiembre del dos mil catorce.—Lic. 
Alberto Baraquiso Leitón, Notario.—1 vez.—(IN2014059482).

Por escritura pública número ciento dieciséis otorgada ante 
el notario Héctor Fallas Vargas, a las quince horas con treinta 
minutos del diecinueve de agosto del dos mil catorce, se constituyó 
la sociedad Pura Vida Tele Productions Limitada. Gerente: 
Attila Kiss.—Héctor Manuel Fallas Vargas, Notario.—1 vez.—
(IN2014059485).

Yo, Carlos Arturo Terán París, notario público con oficina 
en San José, hago de conocimiento público que ante esta notaría, 
a las 14 horas del 21 de julio del 2014, en escritura número 45-
14, en donde se modifican las cláusulas quinta del capital social y 
sétima de la junta directiva del pacto constitutivo.—San José, 21 
de julio del 2014.—MSc. Arturo Terán París, Notario.—1 vez.—
(IN2014059496).

Por escritura otorgada ante mí a las 20:00 horas del 15 de 
setiembre del 2014, se constituyó la sociedad denominada, G & 
P Costa Rica Security Systems S. A., siendo el presidente con 
facultades de apoderado generalísimo sin límite de suma. Plazo: 100 
años. Capital social: diez mil colones, pagado mediante el aporte de 
dos teléfonos celulares.—San José, 15 de setiembre del 2014.—Lic. 
Allan Valverde Vargas, Notario.—1 vez.—(IN2014059498).

Mediante escritura número 190 de las 14 horas del 22 de 
agosto de 2014, se constituyó Hospitalar Group S. A. Presidente, 
secretario y tesorero tienen la representación judicial y extrajudicial 
de la sociedad.—San José, 3 de setiembre de 2014.—Lic. Sylvia 
Ivethe Montero Gamboa, Notaria.—1 vez.—(IN2014059499).

Por escritura otorgada ante esta notaría, a las 11: 00 horas del 
20 de agosto del 2014, protocolicé acuerdo de asamblea general de 
accionistas de Torre Fila Sociedad Anónima, mediante la cual se 

acordó por unanimidad de votos nombrar al señor Martín Torres 
Rodríguez como liquidador de dicha sociedad.—San José, 21 de 
agosto del 2014.—Lic. Dinorah Obando Hidalgo, Notaria.—1 
vez.—(IN2014059502).

Por escrituras otorgadas a las trece y catorce horas del día 
de hoy, las sociedades Berraqun Inc y Motores Exclusivos S. A. 
acuerdan modificar los pactos constitutivos en sus cláusulas quinta 
y cuarta, respectivamente aumentando su capital social.—San José, 
doce de setiembre del dos mil catorce.—Lázaro Natan Broitman 
Feinzilber, Notario.—1 vez.—(IN2014059510).

Por escritura otorgada ante esta notaría a las ocho horas 
del doce de setiembre del dos mil catorce, se protocolizó acta de 
asamblea general extraordinaria de socios de la sociedad de Palmares 
de Alajuela, denominada Tres-Ciento Uno-Seiscientos Cuarenta y 
Ocho Mil Setenta y Uno Sociedad Anónima, en la que se acuerda 
la transformación de las sociedad a una sociedad de responsabilidad 
limitada, y se reforman en su totalidad los estatutos de la sociedad.—
Lic. Lilliana Fernández Urpí, Notaria.—1 vez.—(IN2014059511).

Por escritura otorgada ante esta notaría a las nueve horas del 
doce de setiembre del año dos mil catorce, se protocolizaron actas 
de asamblea general extraordinaria de accionistas de las sociedades 
de Palmares de Alajuela, denominadas Gerardo Badilla Sociedad 
Anónima, cédula jurídica número tres-ciento uno-ciento veinticinco 
mil ciento cincuenta y cinco, y las sociedades cuya denominación 
social es su propio número de cédula jurídica Tres-Ciento Uno-
Quinientos Dos Mil Quinientos Treinta y Uno Sociedad Anónima, 
Tres-Ciento Uno-Quinientos Cincuenta y Un Mil Ochocientos 
Noventa y Dos Sociedad Anónima, Tres-Ciento Uno-Quinientos 
Cincuenta y Un Mil Ochocientos Noventa y Tres Sociedad 
Anónima, Tres-Ciento Uno-Quinientos Cincuenta y Un Mil 
Ochocientos Noventa y Cuatro Sociedad Anónima, y Tres-Ciento 
Uno-Quinientos Cincuenta y Un Mil Ochocientos Noventa y Cinco 
Sociedad Anónima, en las cuales se acordó fusionarse por absorción, 
prevaleciendo Gerardo Badilla Sociedad Anónima.—Lic. Lilliana 
Fernández Urpí, Notaria.—1 vez.—(IN2014059512).

Ante mi notaría, se protocoliza el acto número uno de la 
sociedad Tres-Ciento Uno-Seis Siete Nueve Uno Seis Cuatro 
Sociedad Anónima, con número de personería jurídica 3-101-679164, 
domiciliada en San José, San Pedro, Los Yoses, 300 metros al sur, 100 
metros oeste y 50 metros, al ser las 9:00 horas del 8 de setiembre 
del 2014. Se modifica secretario y tesorero de junta directiva y se 
reforma cláusula sexta del pacto constitutivo de la sociedad.—San 
José, 16 de setiembre del 2014.—Lic. Clara Diana Rodríguez Monge, 
Notaria.—1 vez.—(IN2014059514).

Por escritura otorgada a las 10:00 horas de hoy en mi notaría, se 
reformó la cláusula segunda de Beneficio Agua Caliente Sociedad 
Anónima.—San José, veintinueve de agosto de dos mil catorce.—
Lic. Gabriela Valverde Mena, Notaria.—1 vez.—(IN2014059515).

Por escritura otorgada a las 08:00 horas de hoy en mi Notaría, 
se reformó la cláusula segunda de Residencias Exclusivas del Prado 
(REPRASA) Sociedad Anónima.—San José, veintinueve de agosto 
de dos mil catorce.—Lic. Gabriela Valverde Mena, Notaria.—1 
vez.—(IN2014059516).

Por escritura otorgada a las 11:00 horas de hoy en mi Notaría, 
se reformó la cláusula segunda de Inversiones Agrícolas de Agua 
Caliente Sociedad Anónima.—San José, veintinueve de agosto de 
dos mil catorce.—Lic. Gabriela Valverde Mena, Notaria.—1 vez.—
(IN2014059517).

Mediante escritura pública otorgada a las 15:00 horas del 12 
de setiembre del 2014, se ha procedido a protocolizar la asamblea 
general extraordinaria de socios celebrada a las 10:00 horas del día 
12 de setiembre del 2014, en su domicilio social donde se acordó 
disolver la sociedad que se denominada Cafetalera Lomas de la 
Cuesta Sociedad Anónima, cédula de persona jurídica 3-101-
587060.—Dota, 12 de setiembre del 2014.—Lic. Ana Rebeca Arce 
Ureña, Notaria.—1 vez.—(IN2014059525).
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Por escritura otorgada en esta notaría en la ciudad de 
Cartago, a las once horas del doce de setiembre del 2014, se 
protocolizaron los acuerdos tomados en las asambleas generales 
extraordinarias, de cuotistas y accionistas, respectivamente de las 
sociedades Ronaruma Sociedad de Responsabilidad Limitada 
y Roclaruma Sociedad Anónima; mediante las cuales se acordó 
la fusión de dichas sociedades prevaleciendo la primera. Asimismo 
se reformó la cláusula quinta, capital social, del pacto social de 
Ronaruma Sociedad de Responsabilidad Limitada.—Cartago, 
doce de setiembre del 2014.—Lic. Mónica Alejandra Ulett Álvarez, 
Notaria.—1 vez.—(IN2014059527).

Mediante escritura otorgada por esta notaría, a las 15:00 
horas del 12 de setiembre de 2014, se protocolizaron acuerdos de 
modificación de la cláusula novena, sobre la administración de 
Cañas y Van der Laat Ingeniería S. A. Presidente: Antonio Cañas 
Van der Laat.—San José, 16 de setiembre de 2014.—Lic. José Pablo 
Mata Ferreto, Notario.—1 vez.—(IN2014059530).

Por escritura otorgada ante mí, se reforma la cláusula sétima 
de la sociedad Servicio Carcool Sociedad Anónima, cédula 
jurídica 3-101-106564. Se nombra presidente y tesorero junta 
directiva. Presidente: Néstor Sánchez Romero, Secretaria: Rebeca 
Sánchez Romero.—San José, 16 de setiembre del 2014.—Lic. 
Daniel Aguilar González, Notario.—1 vez.—(IN2014059531).

El suscrito notario hace constar que mediante escritura 
pública número ochenta y dos, otorgada a las trece horas treinta 
minutos del diez de setiembre de dos mil catorce, se protocolizó 
acta de asamblea general ordinaria y extraordinaria de accionistas 
de la sociedad denominada Sui Generis S. A., mediante la cual se 
reformaron las cláusulas segunda, sétima y décima cuarta de los 
estatutos sociales, referentes al domicilio, administración y agente 
residente sociales. Es todo.—San José, doce de setiembre de dos 
mil catorce.—Lic. Ivannia Méndez Rodríguez, Notaria.—1 vez.—
(IN2014059542).

El suscrito notario hace constar que mediante escritura 
pública número ochenta y uno, otorgada a las trece horas veinte 
minutos del diez de setiembre de dos mil catorce, se protocolizó acta 
de asamblea general ordinaria y extraordinaria de accionistas de la 
sociedad denominada Corporación BL Ciento Once de Santa Ana 
S. A., mediante la cual se reformaron las cláusulas segunda y sexta 
de los estatutos sociales, referentes al domicilio y administración 
y vigilancia social. Es todo.—San José, doce de setiembre de dos 
mil catorce.—Lic. Ivannia Méndez Rodríguez, Notaria.—1 vez.—
(IN2014059543).

Por escritura otorgada ante esta notaría, a las doce horas del 
once de setiembre de dos mil catorce, se acordó modificar el pacto 
constitutivo de la sociedad Lou Tornado Sociedad Anónima.—
Lic. Sergio Artavia Barrantes, Notario.—1 vez.—(IN2014059544).

Por escritura otorgada ante esta notaría, a las ocho horas 
del once de setiembre de dos mil catorce, se acordó modificar el 
pacto constitutivo de la sociedad Albergue Tropical Oasis N Y B 
Sociedad Anónima.—Lic. Sergio Artavia Barrantes, Notario.—1 
vez.—(IN2014059546).

El suscrito notario hace constar que mediante escritura pública 
número ochenta, otorgada a las trece horas diez minutos del diez de 
setiembre de dos mil catorce, se protocolizó acta de asamblea general 
ordinaria y extraordinaria de accionistas de la sociedad denominada 
Corporación BL Ciento Diez de Santa Ana S. A., mediante la 
cual se reformaron las cláusulas segunda y sexta de los estatutos 
sociales, referentes al domicilio y administración y vigilancia social. 
Es todo.—San José, doce de setiembre de dos mil catorce.—Lic. 
Ivannia Méndez Rodríguez, Notario.—1 vez.—(IN2014059549).

Ante esta notaría por escritura número sesenta y tres, otorgada 
a las quince horas del dieciséis de setiembre del dos mil catorce, 
se protocolizan las actas de asamblea general extraordinaria 
de accionistas de las sociedades Distribuidora Digema DG 
Guachipelín S. A., cédula jurídica número tres-ciento uno-dos 

cuatro uno tres tres uno; Depósito de Materiales Guachipelín S. 
A., cédula jurídica número tres-ciento uno-dos cero seis dos nueve 
nueve; y Construplaza S. A., cédula jurídica número tres-ciento 
uno-dos ocho nueve cinco seis dos, mediante la cual las sociedades 
se fusionaron por el sistema de absorción subsistiendo la sociedad 
Construplaza S. A. Es todo.—San José, dieciséis de setiembre de 
dos mil catorce.—Lic. Luis Alfredo Medrano Steele, Notario.—1 
vez.—(IN2014059552).

El suscrito notario hace constar que mediante escritura pública 
número setenta y nueve, otorgada a las trece horas del diez de 
setiembre de dos mil catorce, se protocolizó acta de asamblea general 
ordinaria y extraordinaria de accionistas de la sociedad denominada 
Corporación BL Ciento Nueve de Santa Ana S. A., mediante la 
cual se reformaron las cláusulas segunda y sexta de los estatutos 
sociales, referentes al domicilio y administración y vigilancia social. 
Es todo.—San José, doce de setiembre de dos mil catorce.—Lic. 
Ivannia Méndez Rodríguez, Notaria.—1 vez.—(IN2014059555).

Por escritura número ciento treinta y uno, otorgada a las ocho 
horas del día dieciséis de setiembre del dos mil catorce, protocolicé 
acta de asamblea general extraordinaria de cuotistas de la sociedad 
denominada Pura Vida Live Style S. A., en la cual se acuerda 
reformar la cláusula primera del pacto constitutivo.—Lic. Elluany 
Coto Barquero, Notaria.—1 vez.—(IN201459566).

Por escritura número ciento noventa y seis otorgada ante mi 
notaría en la ciudad de Carrillos de Poás de Alajuela, a las dieciséis 
horas del veintidós de julio del dos mil catorce, iniciada al folio 
ciento once frente del tomo once de mi protocolo, los socios 
Alberto Guardia Pinto, Ana Giselle Williams Michaud y Eduardo 
Guardia Williams, quienes representan la totalidad del capital social 
acordaron por unanimidad liquidar la sociedad anónima denominada 
Asesores Guawill de San José S. A., cédula jurídica número tres-
ciento uno-trescientos ocho mil ochocientos treinta y cinco, inscrita 
al tomo mil quinientos once, folio cero cuarenta y ocho, asiento cero 
cero cero treinta y seis.—Lic. Adriana Núñez Solano, Notaria.—1 
vez.—(IN2014059573).

Por escritura número doscientos veintitrés otorgada ante mi 
notaría en la ciudad de Carrillos de Poás de Alajuela, a las quince 
horas del primero de setiembre del dos mil catorce, iniciada al folio 
ciento veinticinco vuelto del tomo once de mi protocolo, los socios 
Adrián Mejías Hidalgo y Flor Iveth Vindas Sibaja conocida como 
Floribeth Vindas Sibaja, quienes representan la totalidad del capital 
social, acordaron por unanimidad liquidar la sociedad anónima 
denominada Mevi S. A., cédula jurídica número tres-ciento uno-
cero cuarenta y siete mil noventa y cuatro, inscrita al tomo cero dos 
cuatro ocho folio ciento uno asiento cero cero cero ochenta y dos.—
Lic. Adriana Núñez Solano, Notaria.—1 vez.—(IN2014059575).

Ante esta notaría, mediante escritura número doscientos setenta 
y siete, visible al folio noventa y seis vuelto del tomo dieciocho de 
mi protocolo, de las diez horas del trece de setiembre del dos mil 
catorce, se reforma cláusula décima relativa a la administración de 
la compañía denominada Cattleya Sociedad Anónima.—Heredia, 
dieciséis de setiembre del dos catorce.—Lic. Juan Carlos Campos 
Salas, Notario.—1 vez.—(IN2014059584).

Por escritura otorgada ante esta notaría, se protocolizó el acta 
de asamblea general extraordinaria de socios de la sociedad: Agio 
Gestoría de Negocios Sociedad Anónima, cédula jurídica número 
3-101-238547, en la cual se reforma la cláusula primera en cuanto 
al domicilio de la sociedad. Escritura otorgada en San José, a las 
10:00 horas del día 10 de setiembre de 2014.—Lic. Carmen Karam 
Jacobo, Notaria.—1 vez.—(IN2014059586).

Por escritura otorgada ante esta notaría, se protocolizó el 
acta de asamblea general extraordinaria de socios de la compañía: 
Agio Proyectos Sociedad Anónima, cédula jurídica número 
3-101-641784, en la cual se reforma la cláusula segunda en cuanto 
al domicilio de la sociedad. Escritura otorgada en San José, a las 
10:30 horas del día 10 de setiembre de 2014.—Lic. Carmen Karam 
Jacobo, Notaria.—1 vez.—(IN2014059587).
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Por escritura otorgada en esta notaría número setenta y dos del 
protocolo veintiuno del suscrito notario, se modifica la cláusula octava 
del pacto constitutivo de la compañía Rancho El Relincho Sociedad 
Anónima, cédula jurídica tres-ciento uno-cuatro cero dos cero cinco 
ocho, para que se lea en lo sucesivo así: de la administración de la 
compañía. Estará a cargo de una Junta Directiva de cuatro integrantes, 
socios o no, con los cargos de: presidente, vicepresidente, secretario 
y tesorero, designados por todo el plazo social. El presidente y 
vicepresidente, ejercerán la representación judicial y extrajudicial de la 
compañía, con facultades de apoderados generalísimos sin límites de 
suma, pudiendo actuar conjunta o separadamente, de conformidad con 
lo estipulado en el artículo mil doscientos cincuenta y tres del Código 
Civil, así mismo también podrán otorgar toda clase de poderes, sustituir 
sus poderes en todo en parte, revocar sustituciones y hacer otras de nuevo, 
reservándose o no su ejercicio. Es todo.—San José, once de setiembre del 
dos mil catorce.—Lic. Luis Maynor Serrano Mattey, Notario.—1 vez.—
(IN2014059590).

Ante esta notaría, al ser las diez horas con veinte minutos del día 
doce de junio de dos mil catorce, se otorgó escritura mediante la cual 
se protocolizó la reforma de las cláusulas segunda y sexta del pacto 
constitutivo de la sociedad, Inversiones El Cas de Zapote Sociedad 
Anónima.—San José, a los dieciséis días del mes de setiembre de dos 
mil catorce.—Lic. Lucrecia Quesada Barquero, Notaria.—1 vez.—
(IN2014059591).

Ana Isabel Solano Montenegro y Blanca Montenegro Brenes 
constituyen Bladamani S. M. S. A., y son Presidente y Secretaria 
respectivamente. Escritura otorgada ante la notaria Mayra Zamora 
Espinoza, a las catorce horas del veinticinco de agosto del año dos 
mil catorce.—San José, 02 de setiembre 2014.—Lic. Mayra Zamora 
Espinoza, Notaria.—1 vez.—(IN2014059596).

Be/ Lic. Sergio A. Torres Obando Be/MBA. Por escritura otorgada 
ante esta notaría a las catorce horas del diecisiete de setiembre del dos 
mil catorce. Protocolización acta asamblea número dos Clínica Oye 
Más S. A. Denis López Cano, firmamos San Pedro de Montes de Oca.—
Setiembre 2014.—Lic. Sergio Antonio Torres Obando, Notario.—1 
vez.—(IN2014059597).

Protocolización de acta de escritura de liquidación y disolución 
de Inversiones I. Q. M. C. Primera S. A., escritura otorgada en San 
José, a las diez horas del dieciséis de setiembre del año 2014, ante la 
notaria pública Mayra Zamora Espinoza.—San José, 16 de setiembre 
del año 2014.—Lic. Mayra Zamora Espinoza, Notaria.—1 vez.—
(IN2014059598).

Ante la suscrita notaria se otorgó escritura pública de disolución de 
la sociedad Sigfro Sociedad Anónima, a las nueve horas del cuatro de 
setiembre del dos mil catorce.—San José, 04 de setiembre del 2014.—
Lic. María Estrella Jiménez Sancho, Notaria.—1 vez.—(IN2014059599).

A las 8:00 horas de hoy, protocolicé asamblea general extraordinaria 
de socios de Ecoanálisis S. A., en la cual se modifica la cláusula cuarta 
del pacto social.—San José, diez de setiembre del dos mil catorce.—Lic. 
Álvaro Camacho Mejía, Notario.—1 vez.—(IN2014059600).

Que en la asamblea extraordinaria de la compañía Tres-Ciento 
Dos-Seiscientos Cuarenta y Tres Mil Ciento Veintiséis S.R.L., de 
las catorce horas del veintinueve de mayo del año dos mil catorce, en 
la ciudad de Tamarindo, se acordó reformar la cláusula referente al 
domicilio. Es todo.—10 de setiembre del 2014.—Lic. José Antonio Silva 
Meneses, Notario.—1 vez.—(IN2014059611).

Por escritura otorgada a las diez horas del nueve de setiembre del 
dos mil catorce ante mi notaría, se constituyó la sociedad denominada 
Construcciones y Remodelaciones Astúa S. A.—San José, 17 de 
setiembre del 2014.—Lic. Luis Ángel Salazar Mora, Notario.—1 vez.—
(IN2014059617).

Corporación Albatros Sociedad Anónima, otorga poder 
generalísimo sin límite de suma al señor Allan Mauricio Valverde 
Smith. Escritura otorgada a las quince horas del dieciséis de setiembre 
de dos mil catorce.—Lic. Tatiana Quirós Salazar, Notaria.—1 vez.—
(IN2014059618).

Mediante escritura número doscientos ochenta y uno-cinco, 
visible al folio ciento ochenta y seis frente del tomo cinco del 
protocolo, del notario Andrés González Anglada, se disuelve mediante 
comparecencia de socios la sociedad denominada Lies of Lightness 
Sociedad Anónima, cédula jurídica número tres-ciento uno-cuatro 
uno nueve cinco nueve cero. Es todo.—Nosara, Guanacaste, al ser las 
once horas del cuatro de setiembre del dos mil catorce.—Lic. Andrés 
González Anglada, Notario.—1 vez.—(IN2014059622).

Por escritura número treinta y uno del tomo uno de mi protocolo, 
protocolicé acuerdos de la asamblea general extraordinaria de 
accionistas de Imagen Perfecta del Oriente Sociedad Anónima, 
cédula jurídica número: tres-ciento uno-seiscientos cincuenta y seis 
mil cuarenta y uno, mediante la cual se acordó la disolución de la 
sociedad, no se nombra liquidador en razón de que no existen activos 
ni pasivos.—San José, nueve de setiembre dos mil catorce.—Lic. 
Giselle Sevilla Mora, Notaria.—1 vez.—(IN2014059632).

Por escritura número cuarenta y ocho de las catorce horas del 
doce de setiembre del dos mil catorce, se modifica la cláusula octava 
del pacto constitutivo de la sociedad Familia Velha Do Oeste S. 
A., cedula jurídica número 3-101-575161.—Lic. Mauricio Quirós 
González, Notario.—1 vez.—(IN2014059649).

Key Fashion S. A., comunica a los interesados que mediante 
acta número cuatro de asamblea general de socios, se modificó 
cláusula número cuarta del pacto constitutivo del aumento del 
capital. Notaria Dunnia María Navarro Blanco. Sita en Río Frío 
de Sarapiquí, Finca Seis. Fax: 764-0004.—Cinco de setiembre del 
dos mil catorce.—Lic. Dunnia María Navarro Blanco, Notaria.—1 
vez.—(IN2014059657).

Por escritura número ciento noventa, otorgada ante mí, a 
las nueve horas del dieciséis de setiembre del dos mil catorce, se 
revocan y se hacen nuevos nombramientos de junta directiva y se 
reforma el pacto social de Servicios Promocionales SERPRO 
Sociedad Anónima, por lo que en adelante la representación legal 
le corresponderá conjuntamente y separadamente al Presidente 
y Secretario, ambos con amplias facultades, además el domicilio 
social será en adelante: San José, San Rafael de Escazú, Condominio 
Los Faroles, casa número dos.—San José, dieciséis de setiembre 
del dos mil catorce.—Lic. Juan José Quirós Meléndez, Notario.—1 
vez.—(IN2014059669).

Por escritura otorgada a las nueve horas del día once de 
setiembre del dos mil catorce, se protocolizó acta de asamblea 
extraordinaria de socios de la sociedad denominada Clean NS, 
Sociedad de Responsabilidad Limitada, en la cual se hace nuevo 
nombramiento de gerente y se reforma las cláusulas primera y 
octava del pacto social. Teléfono dos dos ocho tres cero dos seis 
ocho.—Cartago, 11 de setiembre del 2014.—Lic. Alberto Acevedo 
Gutiérrez, Notario.—1 vez.—(IN2014059673).

En mi notaría, Purral Abajo, Guadalupe, Goicoechea, San 
José, número 40-D, se constituyó la sociedad mercantil denominada 
Medicir Sociedad Anónima. Capital social: ¢10.000. Domicilio 
social: Guadalupe de Goicoechea, San José, 200 metros norte de 
Acueductos y Alcantarillados, 25 metros este y 50 metros norte, 
detrás del edificio del cuerpo de bomberos. Presidente, Dr. Jorge 
Alberto Jiménez Alfaro. Se avisa a los interesados para las objeciones 
consiguientes.—San José, diecisiete de setiembre del año dos mil 
catorce.—Lic. Édgar Gerardo Ardón Retana, Notario.—1 vez.—
(IN2014059676).

En mi notaria, Purral Abajo de Guadalupe, Goicoechea, 
número cuarenta D, se ha otorgado escritura pública solicitado al 
Registro Nacional-Sección Mercantil, la disolución de la sociedad 
mercantil denominada Trescon Ingeniería y Construcción 
Sociedad Anónima, cédula jurídica N° 3-101-553574 a partir de 
su inscripción. Presidente: Ing. Bernardo Torres Salazar. Domicilio 
social: Guadalupe de Goicoechea. Se avisa a los interesados para los 
fines consiguientes.—San José, dieciséis de setiembre del dos mil 
catorce.—Lic. Edgar Gerardo Ardón Retana, Notario.—1 vez.—
(IN2014059677).
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la sociedad, referentes al domicilio, la administración, y el órgano 
de vigilancia de la misma; y se nombra fiscal.—San losé, 16 de 
setiembre de 2014.—Lic. Édgar Villalobos Jiménez, Notario.—1 
vez.—(IN2014059712).

Por escritura otorgada ante esta notaría a las quince horas del 
día doce de setiembre del dos mil catorce, se protocolizó el acta de 
asamblea de la sociedad La Cinta de Costa Rica Ltda., en donde por 
acuerdo de los socios se acordó su disolución conforme lo establecido 
en el artículo 201, inciso d) del Código de Comercio. Es todo.—
San José, dieciséis de setiembre del año dos mil catorce.—Lic.José 
Alberto Schroeder Leiva, Notario.—1 vez.—(IN2014059721).

Ligia María Morales Barrientos, cédula uno-quinientos ochenta 
y cinco-seiscientos sesenta y siete, como presidenta de la empresa 
Repuestos Wimo Sociedad Anónima, cédula jurídica 3-101-248973 
hace saber que en asamblea celebrada a las 9 horas del día 11/9/2014. 
Se modificó la cláusula II de sus estatutos del domicilio social.—Lic. 
Jafet Alberto Suárez Madrigal,  Notario.—1 vez.—(IN2014059722).

Por escritura otorgada ante mí, se protocolizaron acuerdos 
de la asamblea general extraordinaria de accionistas de la sociedad 
Sumedco de Costa Rica S. A., se acordó aumentar el capital social de 
la sociedad y modificar la cláusula del capital del pacto constitutivo 
de la sociedad. Es todo.—San José, 12 de setiembre del 2014.—Lic. 
Rafael Enrique Cañas Coto, Notario.—1 vez.—(IN2014059723).

El suscrito notario, Fernando Alonso Castro Esquivel, aviso 
que el día de hoy he protocolizado el acta de asamblea general 
ordinaria y extraordinaria de accionistas de B.P.C. S. A., con cédula 
de persona jurídica Nº 3-101-34143, en virtud de la cual se aumenta 
el capital social, modificándose la cláusula del capital social. Además, 
se adiciona a los estatutos la cláusula décimo sétima, referente al 
derecho al tanteo.—Dos de setiembre del 2014.—Lic. Fernando 
Alonso Castro Esquivel, Notario.—1 vez.—(IN2014059725).

Por escritura pública de las 09 horas del 11 de setiembre de dos 
mil 2014, se protocolizó asamblea general extraordinaria de socios de 
Fanast Inc S. A., titular de la cédula jurídica número 3-101-296540, 
mediante la cual se reforma las cláusulas segunda del domicilio, 
sétima de la representación y la quinta del capital aumentándose el 
mismo. Es todo.—San José, 11 de setiembre de 2014.—Lic. Abraham 
Stern Feterman, Notario.—1 vez.—(IN2014059726).

Por escritura número 20-11, otorgada a las 13:00 horas del 
10 de setiembre del 2014, ante esta notaria Diana Elke Pinchanski 
Fachler, se protocolizan acuerdos de asamblea general de accionistas 
de la sociedad denominada Costa Montaña Estates Atardecer 
Cero Cincuenta y Siete Sociedad Anónima, en donde se acuerda 
reformar en su totalidad el pacto constitutivo.—Puntarenas, 10 de 
setiembre de 2014.—Lic. Diana Pinchanski Fachler, Notaria.—1 
vez.—(IN2014059729).

Se constituye fundación denominada Fundación Mujeres/
Ayudando a Mujeres.—Lic. Leslie Guiselle Mora Cordero, 
Notaria.—1 vez.—(IN2014059736).

Escritura número siete-ciento catorce, otorgada a las nueve 
horas del día dieciséis de setiembre del dos mil catorce, se protocoliza 
acta de asamblea general extraordinaria de socios de la sociedad 
Televisora de Costa Rica Sociedad Anónima, se modifica los 
estatutos de la empresa, se nombra junta directiva y fiscal.—Lic. 
Román A. Fallas Cordero, Notario.—1 vez.—(IN2014059744).

Por escritura otorgada en esta notaría, a las dieciocho horas 
del once de diciembre del dos mil trece, se protocoliza el acta 
número cuatro, en asamblea extraordinaria de socios de la sociedad 
denominada Rodríguez y Chacón de Naranjo S. A., cédula jurídica 
número tres-ciento uno-ciento cincuenta y seis mil ciento cincuenta y 
nueve, donde se sustituye al presidente y secretario.—Naranjo, 16 de 
setiembre del dos mil catorce.—Lic. Gregorio José Chaves Vargas, 
Notario.—1 vez.—(IN2014059746).

En mi notaría, Purral Abajo de Guadalupe, Goicoechea, número 
cuarenta D, se ha otorgado escritura pública solicitado al Registro 
Nacional-Sección Mercantil, la disolución de la sociedad mercantil 
denominada Tresal Ingeniería Sociedad Anónima, cédula jurídica 
N° 3-101-475646 a partir de su inscripción. Presidente: Ing. Bernardo 
Torres Salazar. Domicilio social: Guadalupe de Goicoechea. Se avisa 
a los interesados para los fines consiguientes.—San José, dieciséis de 
setiembre del dos mil catorce.—Lic. Édgar Gerardo Ardón Retana, 
Notario.—1 vez.—(IN2014059678).

El día de hoy ante esta notaría, se ha otorgado escritura mediante 
la cual la compañía Monte Candelaria Sociedad Anónima, 
domiciliada en La Guácima de Alajuela, cédula de jurídica número 
tres-ciento uno-quinientos setenta y nueve mil cuatrocientos treinta y 
tres, se modifica cláusula seis de la administración y se nombra junta 
directiva.—Alajuela, doce de setiembre dos mil catorce.—Lic. Mario 
Alberto Morera Lara, Notario.—1 vez.—(IN2014059680).

Ante esta notaría, se otorgó la escritura número doscientos 
setenta y dos-diecinueve, de las once horas del catorce de setiembre 
del dos mil catorce, visible al folio ciento ochenta frente y vuelto 
del protocolo tomo diecinueve del suscrito, en la que se llevó a cabo 
la protocolización del acta en la que los accionistas de la sociedad 
Transportista y Maquinaria Unidos de Sarapiquí Sociedad 
Anónima, cédula de persona jurídica número tres-ciento uno-
quinientos noventa mil trescientos veintiséis, hacen nombramientos 
de nueva junta directiva.—Alajuela, San Carlos, Venecia, dieciséis 
de setiembre del dos mil catorce.—Lic. Rodrigo Garita López, 
Notario.—1 vez.—(IN2014059681).

Mediante escritura ciento sesenta y dos bis, otorgada ante la 
notaria pública María Luisa Segura Gutiérrez, de las once horas del 
once de enero del dos mil trece, se procedió al cambio de domicilio 
social de la sociedad Inmobiliaria Marianao Sociedad Anónima, 
a provincia Alajuela, cantón Alajuela de la bomba La Tropicana 
cincuenta metros al sur.—San José, dieciséis de setiembre del dos 
mil catorce.—Lic. María Luisa Segura Gutiérrez, Notaria.—1 vez.—
(IN2014059685).

Por escritura otorgada a las trece horas del dieciséis de setiembre 
de dos mil catorce, ante el notario Daniel Eduardo Muñoz Herrera, se 
protocolizan acuerdos de asamblea general ordinaria y extraordinaria 
de accionistas de la sociedad Inversiones Láser S. A., cédula de 
persona jurídica número tres-ciento uno-once mil ciento veinte, 
donde se acuerda reformar las cláusulas sétima, de la administración; 
y segunda, del domicilio social.—San José, dieciséis de setiembre de 
dos mil catorce.—Lic. Daniel Eduardo Muñoz Herrera, Notario.—1 
vez.—(IN2014059691).

Por escritura otorgada ante mí, a las 15:00 horas del día 16 
de setiembre del 2014, se modifica la cláusula octava del pacto 
constitutivo de la sociedad My Coffee Spot Sociedad Anónima, 
relativa a la representación judicial y extrajudicial.—Licda. Jennifer 
Jiménez Arias, Notaria.—1 vez.—(IN2014059701).

Ante esta notaría mediante escritura número 366 celebrada a 
las 9:00 del 16 de setiembre del 2014, se reformó la representación 
de la sociedad de esta plaza denominada Alturas Hermosas Finca 
Diez S.T Sociedad Anónima, con cédula de persona jurídica número 
3-101-384710.—Liberia, 16 de setiembre del 2014.—Lic. Ana 
Gabriela Acevedo Rivera, Notaria.—1 vez.—(IN2014059702).

Ante esta notaría, mediante escritura número 363 celebrada a las 
13:30 del 12 de setiembre del 2014, se reformaron la cláusula primera, 
junta directiva, fiscal y agente residente de la sociedad de esta plaza 
denominada Alturas Hermosas Casa Seis K.L Sociedad Anónima, 
con cédula de persona jurídica tres-ciento uno -trescientos ochenta y 
un mil doscientos tres.—Liberia, 12 de setiembre del 2014.—Licda. 
Ana Gabriela Acevedo Rivera, Notaria.—1 vez.—(IN2014059704).

Mediante escritura que autoricé a las 11:00 horas de hoy, se 
protocolizaron acuerdos de la asamblea general extraordinaria de 
accionistas de la compañía Mir Siglo XXI S. A. Se reforman las 
cláusulas segunda, sexta y décimo segunda del pacto constitutivo de 
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pudiendo ser abreviada dicha razón a Inmobiliaria JPMA Dos 
S.R.L, modificando su representación. Es todo.—San José, 9 de 
setiembre 2014.—Lic. Walter Gómez Rodríguez, Notario.—1 
vez.—(IN2014059786).

Por escritura treinta y dos-ocho, en Palmares de Alajuela, al 
ser las once horas del día trece de setiembre de dos mil catorce, ante 
esta notaría se procedió a protocolizar acta donde se nombra nuevo 
presidente de la sociedad anónima denominada, Desarrolladora 
Modular en Manpostería Sociedad Anónima, cédula jurídica 
número: tres-ciento uno quinientos veinticinco mil trescientos 
diecinueve.—San José, dieciséis de setiembre del mil catorce.—
Lic. Guido Mora Camacho, Notario.—1 vez.—(IN2014059788).

Por escritura número treinta y uno-ocho, en Palmares de 
Alajuela, al ser las diez horas del día trece de setiembre del dos 
mil catorce, ante esta notaría se procedió a protocolizar acta donde 
se nombra nuevo presidente de la sociedad anónima denominada, 
HCG Construconsul Sociedad Anónima, cédula jurídica número: 
tres-ciento uno-cuatrocientos catorce mil ochocientos sesenta y 
tres.—San José, dieciséis de setiembre del dos mil catorce.—Lic. 
Guido Mora Camacho, Notario.—1 vez.—(IN2014059789).

Por escritura de protocolización de asamblea extraordinaria 
de socios de la sociedad Inversiones Mifajo S. A., a las 9:00 horas 
se acuerda su disolución conforme al artículo 201 inciso d) del 
Código de Comercio. No existen activos ni pasivos por distribuir. 
Domicilio social: Agua Caliente de Cartago.—Cartago, 3 de 
setiembre de 2014.—Lic. Juan Carlos Carballo Zeuli, Notario.—1 
vez.—(IN2014059790).

Por escritura otorgada ante mí, a las dieciséis horas del cinco 
de setiembre de dos mil catorce, la sociedad denominada Tres 
Ciento Uno-Seiscientos Nueve Mil Seiscientos Cuatro Sociedad 
Anónima, modifica la cláusula primera de su pacto constitutivo 
para que de ahora en adelante se le conozca como Plastimar 
Sociedad Anónima.—Lic. Allan Mora Naranjo, Notario.—1 
vez.—(IN2014059791).

Por escritura otorgada ante mí, a las quince horas del cinco 
de setiembre de dos mil catorce, la sociedad denominada Agro-
Moisés, con número de cédula jurídica tres ciento uno-treinta y 
dos mil cuatrocientos cinco procede a cambiar el domicilio de la 
sociedad y modifica la cláusula segunda de su pacto constitutivo.—
Lic. Allan Mora Naranjo, Notario.—1 vez.—(IN2014059792).

Por escritura otorgada ante mí, a las quince horas treinta 
minutos del cinco de setiembre de dos mil catorce, la sociedad 
denominada Tres Ciento Uno-Seiscientos Nueve Mil Seiscientos 
Cuatro Sociedad Anónima, se reorganiza y se nombra nueva junta 
directiva y fiscal.—Lic. Allan Mora Naranjo, Notario.—1 vez.—
(IN2014059793).

La suscrita Marta Emilia Rojas Carranza, notaria pública, 
protocolicé acta de asamblea general ordinaria y extraordinaria de 
la sociedad denominada Seguridad de Occidente GSWP Sociedad 
Anónima, cédula jurídica tres-ciento uno-trescientos treinta y dos 
mil novecientos ochenta y uno, para reformar cláusula cuarta del 
pacto constitutivo, referente al objeto de la sociedad. Es todo.—
Palmares, dieciséis de setiembre del año dos mil catorce.—Lic. 
Marta Emilia Rojas Carranza, Notaria.—1 vez.—(IN2014059797).

Por escritura otorgada en Alajuela, a las 08:00 horas del 17 de 
setiembre de 2014, ante la notaria Celina María González Ávila, se 
modifica pacto social de Aledy de Heredia Sociedad Anónima se 
reforma cláusula de administración y representación.—Alajuela, 17 
de setiembre 2014.—Lic. Celina María González Ávila, Notaria.—1 
vez.—(IN2014059800).

Por escritura otorgada ante mí, a las quince horas, del doce 
de setiembre del dos mil catorce, se protocolizó acta de asamblea 
general extraordinaria de accionistas de la sociedad: Castillo 
Peregrino S. A. y de la sociedad Inversiones Weschi S. A., en la 
cual se fusionan ambas sociedades, absorbiendo la sociedad Castillo 

En escritura número cuarenta y cinco, de las doce horas del día 
cinco de setiembre de dos mil catorce, protocolicé acta de asamblea 
general extraordinaria de socios de Condominio Cerro Alto Lote 
Cincuenta y Nueve XYZ S. A., mediante la cual se reforman las 
cláusulas segunda y octava del pacto constitutivo de la sociedad, se 
nombra nueva junta directiva y fiscal. Presidente: Miguel Enrique 
Asís Solórzano.—San José, 5 de setiembre del 2014.—Lic. Rónald 
Odio Rohrmoser, Notario.—1 vez.—(IN2014059758).

Ante esta notaría, se protocolizó el acta número uno de 
asamblea general extraordinaria de socios de las ocho horas del diez 
de setiembre de dos mil catorce, en la que se acuerda la disolución 
y liquidación de la sociedad, Villas Gaddu A.S.D S. A., cédula 
jurídica número 3-101-498040.—San José, 17 de setiembre del 
2014.—Lic. Juan Carlos Bonilla Portocarrero, Notario.—1 vez.—
(IN2014059759).

Ante esta notaría, en San José, al ser las catorce horas del 
dieciséis de setiembre del dos mil catorce, se reforma las cláusulas 
segunda y octava del pacto constitutivo de la sociedad Pacific 
Green Cars Corporation S. A, donde se acuerda el cambio de 
la representación y domicilio.—San José, 17 de setiembre del 
2014.—Lic. Juan Carlos Bonilla Portocarrero, Notario.—1 vez.—
(IN2014059760).

Por escritura ochenta y ocho del protocolo tomo número 
ochenta y cuatro, se protocolizó acta número cuatro de asamblea 
general extraordinaria de Terminales del Pacífico S. A.; aumento de 
capital social.—San José, diecisiete horas del dieciséis de setiembre 
del dos mil catorce.—Lic. Juan Carlos Araya Masís, Notario.—1 
vez.—(IN2014059767).

Protocolicé acta de asamblea general extraordinaria de 
accionistas de La Filial Torre de Marfil S. A. Se modifica la 
cláusula octava del pacto social. Se incorporan las cláusulas décima 
segunda y décima tercera al pacto social. Se nombra secretario y 
tesorero de la junta directiva y se nombra fiscal.—San José, 11 de 
setiembre del 2014.—Lic. Eugenia Carazo Golcher, Notaria.—1 
vez.—(IN2014059778).

Mediante escritura número 72 otorgada a las 16 horas del 9 
de setiembre del dos mil catorce, en el tomo 10 del protocolo del 
notario Walter Gerardo Gómez Rodríguez, se reforma parcialmente 
la cláusula 5 del estatuto de la sociedad Proyectos AV Sociedad de 
Responsabilidad Limitada, con cédula de persona jurídica número 
3-102-510924.—San José, 9 de setiembre del año 2014.—Lic. 
Walter Gómez Rodríguez, Notario.—1 vez.—(IN2014059781).

Por escritura número veintinueve-ocho, en Palmares de 
Alajuela, al ser las ocho horas del día trece de setiembre del dos 
mil catorce, ante esta notaría se procedió a protocolizar acta donde 
se modifican los estatutos y se nombra nueva junta directiva de la 
sociedad anónima denominada, Asehum Asentamientos Humanos 
de Centroamérica Sociedad Anónima, cédula jurídica número: 
tres-ciento uno-seiscientos veinticuatro mil setecientos trece.—San 
José, dieciséis de setiembre del dos mil catorce.—Lic. Guido Mora 
Camacho, Notario.—1 vez.—(IN2014059782).

Por escritura número treinta-ocho, en Palmares de Alajuela, 
al ser las nueve horas del día trece de setiembre del dos mil 
catorce, ante esta notaría se procedió a protocolizar acta donde se 
nombra nuevo presidente de la sociedad anónima denominada, 
Tres-Ciento Uno-Seiscientos Cuarenta y Ocho Mil Cero Cero 
Ocho Sociedad Anónima, cédula jurídica número: tres-ciento uno-
seiscientos cuarenta y ocho mil cero cero ocho.—San José, dieciséis 
de setiembre del dos mil catorce.—Lic. Guido Mora Camacho, 
Notario.—1 vez.—(IN2014059785).

Que mediante escritura número 72, del 5 de abril del 2013, 
en el tomo 6 del protocolo del notario público Walter Gerardo 
Gómez Rodríguez, se modifica el pacto constitutivo de la sociedad 
Inmobiliaria JPMA Dos S. A., con cédula de persona jurídica 
número 3-101-582261, siendo que la misma se transforma y 
adecúa sus estatutos a una sociedad de responsabilidad limitada, 
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Por escritura otorgada ante mi notaría se modificó las cláusulas 
segunda del domicilio, octava de la representación del pacto 
constitutivo de la sociedad Hermanos Rodríguez Sociedad 
Anónima. Es todo.—San José, diecisiete de setiembre del dos 
mil catorce.—Lic. Alejandro Willins Soto, Notario.—1 vez.—
(IN2014059823).

Por escritura otorgada ante mi notaría, se modificó las 
cláusulas sétima de la representación y duodécima de la fiscalía, 
se elimina la cláusula décimo quinta del agente residente del pacto 
constitutivo de la sociedad Ganadera Río Fortuna. Es todo.—San 
José, diecisiete de setiembre del dos mil catorce.—Lic. Alejandro 
Willins Soto, Notario.—1 vez.—(IN2014059825).

El suscrito notario hago saber que ante esta notaría compareció 
el cien por ciento del capital social de la empresa Venehorizonte 
G Siete S. A, cédula jurídica 3-101-381756, para reformar 
cláusula octava del pacto constitutivo así como su junta directiva, 
domiciliada en la ciudad de San José.—San José, diecisiete de 
setiembre del 2014.—Lic. Rodolfo Solís Rodríguez, Notario.—1 
vez.—(IN2014059829).

Mediante escritura otorgada a las trece horas del trece de 
setiembre de dos mil catorce, se protocolizaron sendas actas de 
asambleas de Inversiones QT XIV S.R.L., Espuma Rosa S. A., 
Inmobiliaria Mil Novecientos Ochenta y Seis S. A. y Tres-Ciento 
Uno-Seiscientos Cuarenta y Seis Mil Ciento Noventa y Cinco S. 
A. por las cuales se fusionan las cuatro sociedades, prevaleciendo 
Inversiones QT XIV S.R.L.—San José, trece de setiembre de dos 
mil catorce.—Lic. Ana Lucía Espinoza Blanco, Notaria.—1 vez.—
(IN2014059831).

El suscrito notario público Juan Carlos Ulate Durán hago 
constar que constituida la empresa Yummy Yummy Empresa 
Individual de Responsabilidad Limitada, el día dieciséis de 
setiembre de dos mil catorce, capital social diez mil colones, un 
gerente con facultades de apoderado generalísimo sin límite de 
suma.—Heredia, diecisiete de setiembre del dos mil catorce.—Lic. 
Juan Carlos Ulate Durán, Notario.—1 vez.—(IN2014059832).

Mediante escritura otorgada ante el suscrito notario, a las diez 
horas del siete de mayo de dos mil catorce, se acuerda disolver la 
sociedad S. Y. Inversiones Vega Castro S. A.—Heredia, 17 de 
setiembre de 2014.—Lic. Rodrigo Antonio Hernández González, 
Notario.—1 vez.—(IN2014059834).

Mediante escritura otorgada ante el suscrito notario, a las 
nueve horas del dieciséis de diciembre de dos mil trece, se acuerda 
disolver la sociedad Creaciones Génesis Angelical S. A.—Heredia, 
17 de setiembre del 2014.—Lic. Rodrigo Antonio Hernández 
González, Notario.—1 vez.—(IN2014059837).

Mediante escritura otorgada ante el suscrito notario, a las 
diez horas del diez de setiembre del dos mil catorce, se acuerda 
nombrar tesorero de junta directiva de la sociedad La Vaqueta 
S.A.—Heredia, 17 de setiembre del 2014.—Lic. Rodrigo Antonio 
Hernández González, Notario.—1 vez.—(IN2014059838).

Ante mí, Juan Diego Arias Rojas, notario con oficina en 
Atenas, compareció la totalidad de las acciones que conforman el 
capital social de la sociedad Inversiones Linda Vista de Atenas 
Penado Sociedad Anónima, cédula jurídica número: tres-ciento 
uno-trescientos setenta mil trescientos sesenta y nueve y en forma 
unánime mediante escritura número ciento veinte otorgada en la 
ciudad de Atenas, a las ocho horas del diecisiete de setiembre del 
dos mil catorce. Escritura visible al folio ciento ochenta y dos vuelto 
del tomo once del protocolo del suscrito notario y por acuerdo 
unánime se acordó disolver la indicada sociedad.—Atenas, 17 de 
setiembre del 2014.—Lic. Juan Diego Arias Rojas, Notario.—1 
vez.—(IN2014059839).

Esta notaría protocolizó actas de asamblea general de 
accionistas de Bananera Lomas de Sierpe S. A. y Aerotortuguero 
Sociedad Anónima, que se fusionan prevaleciendo la primera. 

Peregrino S. A. a Inversiones Weschi S. A., por lo cual se modifica 
el pacto constitutivo de Castillo Peregrino S. A.—San José, 12 de 
setiembre del 2014.—Lic. Deborah Feinzaig Mintz, Notaria.—1 
vez.—(IN2014059802).

Por escritura otorgada en Alajuela, a las 07:00 horas del 17 
de setiembre de 2014 ante la notaria Celina María González Ávila, 
se modifica pacto social de Tres Ciento Uno Seiscientos Once Mil 
Cuatrocientos Noventa y Cuatro Sociedad Anónima. Se reforma 
cláusula de domicilio, administración y representación se designa junta 
directiva y fiscal.—Alajuela, 17 de setiembre 2014.—Lic. Celina María 
González Ávila, Notaria.—1 vez.—(IN2014059804).

Por escritura otorgada ante mí, a las doce horas quince minutos 
del veintinueve de agosto del año dos mil catorce, se protocolizó el 
acta de asamblea general de la sociedad Danicola de Papa Sociedad 
Anónima, mediante la cual se reforma la cláusula quinta, referente 
a la administración de la compañía y se nombran nuevo presidente 
y tesorero.—Lic. Siumin Vargas Jiménez, Notario.—1 vez.—
(IN2014059814).

Por escritura otorgada ante mí, a las once horas del día veintinueve 
de agosto de dos mil catorce, se protocolizan los acuerdos de asamblea 
general extraordinaria de accionistas de la sociedad denominada 
Desarrollos Maramaria Sociedad Anónima, con cédula de persona 
jurídica número tres - ciento uno - cuatrocientos setenta y cinco mil 
ochocientos siete y mediante la cual se fusiona con la sociedad anónima 
Roarti Sociedad Anónima, con cédula de persona jurídica número tres 
- ciento uno - setenta y cuatro mil cuatrocientos noventa y uno.—Lic. 
Siumin Vargas Jiménez, Notario.—1 vez.—(IN2014059815).

Por escritura otorgada ante mí, a las quince horas del dieciséis 
de setiembre del año dos mil catorce, se protocolizó el acta de 
asamblea general de la sociedad La Rocada del Oeste AYM Sociedad 
Anónima, mediante la cual se reforma la cláusula quinta, referente 
a la administración de la compañía y se nombran nuevo presidente y 
secretario.—Lic. Krissia Alejandra Saborío Marín, Notaria.—1 vez.—
(IN2014059817).

Por escritura otorgada ante mí, a las doce horas treinta minutos 
del veintinueve de agosto del año dos mil catorce, se protocolizó el acta 
de asamblea general de la sociedad Prole Armi Sociedad Anónima, 
mediante la cual se reforma la cláusula primera, referente al nombre 
de la compañía.—Lic. Siumin Vargas Jiménez, Notario.—1 vez.—
(IN2014059818).

Por escritura otorgada ante mí, a las doce horas del día 
veintinueve de agosto de dos mil catorce, se protocolizan los acuerdos 
de asamblea general extraordinaria de accionistas de la sociedad 
denominada sociedad anónima Roarti Sociedad Anónima, con 
cédula de persona jurídica número tres - ciento uno-setenta y cuatro 
mil cuatrocientos noventa y uno y mediante la cual se fusiona con la 
sociedad Desarrollos Maramaria Sociedad Anónima, con cédula de 
persona jurídica número tres-ciento uno-cuatrocientos setenta y cinco 
mil ochocientos siete, así como se reforma la cláusula quinta referente 
al capital social.—Lic. Siumin Vargas Jiménez, Notario.—1 vez.—
(IN2014059819).

Hoy he protocolizado acta de la sociedad Gómez Castro de 
Boca de Arenal Sociedad Anónima, cédula jurídica 3-101-533471; 
mediante la cual se acuerda disolver la sociedad conforme artículo 
doscientos uno inciso d, Código de Comercio.—Lic. Teresa Kennedy 
Rosell, Notaria.—1 vez.—(IN2014059820).

Por escritura otorgada ante mi notaría se modificó las cláusulas 
octava de la representación y duodécima de la fiscalía del pacto 
constitutivo de la sociedad Ganadera La Gloria de Guatuso. Es 
todo.—San José, diecisiete de setiembre del dos mil catorce.—Lic. 
Alejandro Willins Soto, Notario.—1 vez.—(IN2014059821).

Por escritura otorgada ante mi notaría se modificó las cláusulas 
octava de la representación y décimo cuarta de la fiscalía del pacto 
constitutivo de la sociedad Tía Tere. Es todo.—San José, diecisiete 
de setiembre del dos mil catorce.—Lic. Alejandro Willins Soto, 
Notario.—1 vez.—(IN2014059822).
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Publíquese una vez, artículo 221 Código de Comercio.—San José, 
nueve de setiembre del dos mil catorce.—Lic. José Adolfo Borge 
Lobo, Notario.—1 vez.—(IN2014059841).

Por escritura número doscientos sesenta y tres-seis otorgada 
ante esta notaría, a las once horas del once de setiembre del dos 
mil catorce, por acuerdo de socios, se conviene disolver la sociedad 
anónima denominada Grupo Inmobilia Alas Limitada. Presidenta: 
Geisel Verónica Rivas Alas.—Licda. María Cecilia Valverde Marín, 
Notaria.—1 vez.—(IN2014059842).

Esta notaría protocolizó actas de asamblea general de 
accionistas de Corporación Inmobiliaria Filisa GAC S. A. y 
Desarrollo de Empaques Caribeños Decaribe S. A., que se 
fusionan prevaleciendo la primera. Publíquese una vez, artículo 
221 Código de Comercio.—San José, nueve de setiembre del dos 
mil catorce.—Lic. José Adolfo Borge Lobo, Notario.—1 vez.—
(IN2014059843).

Esta notaría protocolizó actas de asamblea general de 
accionistas de Daroso del Este S. A. y Tres-Ciento Uno-
Cuatrocientos Ochenta y Nueve Mil Quinientos Setenta S. A., 
que se fusionan prevaleciendo la primera. Publíquese una vez, 
artículo 221 Código de Comercio.—San José, nueve de setiembre 
del dos mil catorce.—Lic. José Adolfo Borge Lobo, Notario.—1 
vez.—(IN2014059844).

Por escritura otorgada ante esta notaría, se protocolizó acta 
de asamblea general de socios de Bananera Carrandi S. A., que 
modifica razón social a Compañía Veranda del Este S. A.—San 
José, nueve de setiembre del dos mil catorce.—Lic. José Adolfo 
Borge Lobo, Notario.—1 vez.—(IN2014059845).

Por escritura otorgada ante la suscrita notaria, número setenta 
y siete de las dieciocho horas del veintidós de julio del año dos 
mil catorce, visible al folio cuarenta y tres vuelto del tomo trece 
del protocolo de la suscrita, se constituyó la sociedad denominada 
Administradora Educativa del Norte de Heredia Sociedad 
Anónima. Domicilio: Heredia, cuatrocientos metros al oeste, cien 
metros al sur de la iglesia católica de Mercedes Norte. Capital social: 
un millón doscientos mil colones. Plazo: 99 años. Presidente: Carlos 
Eduardo Corella Carballo.—Heredia, 17 de setiembre del 2014.—
Licda. María Auxiliadora Montoya Hernández, Notaria.—1 vez.—
(IN2014059847).

Yo, Trycia Saborío Barrios, Notaria Pública de Escazú, 
mediante escritura pública se reforma el pacto constitucional de la 
sociedad: Anilon VMM S. A. y se disuelve la sociedad Inmobiliaria 
Morice y Mesén S. A.—Escazú, 10 de setiembre del 2014.—Lic. 
Trycia Saborío Barrios, Notaria.—1 vez.—(IN2014059850).

Por escritura otorgada a las trece horas del doce de setiembre 
del dos mil catorce, ante esta notaría, se reforma cláusula primera 
de la sociedad New Market Analytics SRL.—San José, doce de 
setiembre del dos mil catorce.—Licda. Ana Karine Niño Gutiérrez, 
Notaria.—1 vez.—(IN2014059851).

Por escritura doscientos dieciséis, otorgada a las catorce horas 
del dieciséis de setiembre del dos mil catorce, Nelson Méndez 
Calderón acuerda disolver la sociedad Tres-Ciento Uno-Cinco 
Cuatro Siete Dos Seis Tres S. A.—Lic. Juan Pablo Navarro Solano, 
Notario.—1 vez.—(IN2014059854).

Ante esta notaría se ha presentado el cambio de la junta 
directiva de la sociedad anónima denominada Hogar de Paz y 
Montaña Sociedad Anónima, cédula jurídica número tres-ciento 
uno-cuatrocientos ochenta y seis mil quinientos noventa y ocho. Se 
lleva a cabo esta publicación para los fines pertinentes.—San José, 
diecisiete de setiembre del dos mil catorce.—Lic. Juan Bautista 
Loría Martínez, Notario.—1 vez.—(IN2014059858).

Mediante protocolización de acta de asamblea general 
extraordinaria de socios otorgada ante esta notaría, a las once horas 
del once de setiembre del dos mil catorce, se sustituye al presidente, 

vicepresidente y secretaria y se cambia el domicilio social de la 
sociedad Importaciones Camvi JLCR Sociedad Anónima.—
Barva, once de setiembre del dos mil catorce.—Lic. Mónica 
Miranda Villalta, Notaria.—1 vez.—(IN2014059859).

Por escritura otorgada ante esta notaría, a las 8 horas del día 
16 de setiembre del 2014, la sociedad Inversiones BADI Rincón de 
Flores de San Pablo S. A., cédula: 3-101-526036, reforma cláusula 
2 de sus estatutos, revoca y realiza nuevos nombramientos.—
Heredia, 17 de setiembre del 2014.—Lic. Gonzalo Rodríguez 
Castro, Notario.—1 vez.—(IN2014059869).

El suscrito notario hace constar que mediante escritura 
otorgada ante esta notaría, a las diez horas del veintidós de agosto 
del año dos mil catorce, se protocoliza el acta de la asamblea general 
ordinaria y extraordinaria de Servicios Urbanísticos Europeos Sue 
S. A., en la cual se reforma la cláusula del pacto social referente 
al domicilio social y se hace nuevo nombramiento de secretario.—
San Rafael de Heredia, 12 de setiembre del 2014.—Lic. Guillermo 
Miranda Paniagua, Notario.—1 vez.—(IN2014059873).

El suscrito notario hace constar que mediante escritura 
otorgada ante esta notaría, a las doce horas del diecisiete de setiembre 
del año dos mil catorce, se protocoliza el acta de la asamblea general 
ordinaria y extraordinaria de Soluciones Integrales de Importación 
S. A., en la cual se reforma la cláusula del pacto social referente al 
domicilio social, y se procede a hacer el aumento de capital social.—
San Rafael de Heredia, 17 de setiembre del 2014.—Lic. Guillermo 
Miranda Paniagua, Notario.—1 vez.—(IN2014059875).

Por asamblea extraordinaria de socios de la sociedad 
denominada Corporación Sabro Pan S. A., se modifican los 
siguientes nombramientos: se nombra como presidenta a la señora 
Marta Vázquez Loría, cédula N° 3-0165-0994 y se deja sin efecto 
el nombramiento del señor Kenneth Barahona Vázquez. Se nombra 
como fiscal al señor José Adrián Barahona Vázquez.—Cartago, tres 
de setiembre del dos mil catorce.—Lic. Marcela Rodríguez Masís, 
Notaria.—1 vez.—(IN2014059876).

Por escritura otorgada ante esta notaría, a las 08:00 horas 
del 10 de setiembre del 2014, se protocolizó acta de la asamblea 
ordinaria y extraordinaria de accionistas de Costarican Business 
Program S. A., mediante la cual se reforma las cláusulas segunda, 
quinta, novena y décima segunda.—San José, 10 de setiembre del 
2014.—Lic. Miguel Antonio Elizondo Soto, Notario.—1 vez.—
(IN2014059877).

A las diecisiete horas del doce de setiembre del dos mil 
catorce, en mi notaría procedí a protocolizar acta de asamblea de 
accionistas de la sociedad Ganadería Bonaire S. A., mediante 
la cual se reforma la cláusula octava del pacto social.—San José, 
doce de setiembre del dos mil catorce.—Lic. Zaida M. Hernández 
Aguilar, Notaria.—1 vez.—(IN2014059880).

A las dieciséis horas del doce de setiembre de dos mil catorce, 
en mi notaría procedí a protocolizar acta de asamblea de accionistas 
de la sociedad Compañía Conservacionista Muchilla S. A., 
mediante la cual se reforma la cláusula octava del pacto social.—
San José, doce de setiembre del dos mil catorce.—Lic. Zaida M. 
Hernández Aguilar, Notaria.—1 vez.—(IN2014059881).

Por escritura otorgada ante esta notaría, a las diez horas 
treinta minutos del día dieciséis de setiembre del dos mil catorce, 
protocolicé acta de asamblea general extraordinaria de accionistas 
de la sociedad denominada Trescientos Sesenta Global Tech S.A., 
mediante la cual se modificó la cláusula quinta de los estatutos.—Lic. 
Adriana Villalobos Brenes, Notaria.—1 vez.—(IN2014059882).

A las catorce horas del doce de setiembre de dos mil catorce, 
en mi notaría, procedí a protocolizar acta de asamblea de accionistas 
de la sociedad Compañía Agrícola Manu S. A., mediante la cual 
se reforma la cláusula octava del pacto social.—San José, doce de 
setiembre de dos mil catorce.—Lic. Zaida M. Hernández Aguilar, 
Notaria.—1 vez.—(IN2014059883).
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A las trece horas del doce de setiembre de dos mil catorce, en 
mi notaría, procedí a protocolizar acta de asamblea de accionistas 
de la sociedad Compañía Agroforestal Bananito S.A., mediante la 
cual se reforman las cláusulas segunda y octava del pacto social.—
San José, doce de setiembre de dos mil catorce.—Lic. Zaida M. 
Hernández Aguilar, Notaria.—1 vez.—(IN2014059884).

A las once horas del doce de setiembre de dos mil catorce, en 
mi notaría procedí a protocolizar acta de asamblea de accionistas 
de la sociedad Bosquequipo S. A., mediante la cual se reforman la 
cláusula sexta del pacto social.—San José, doce de setiembre del 
dos mil catorce.—Lic. Zaida M. Hernández Aguilar, Notaria.—1 
vez.—(IN2014059885).

A las doce horas del doce de setiembre de dos mil catorce, en 
mi notaría procedí a protocolizar acta de asamblea de accionistas 
de la sociedad Compañía Agropecuaria La Cristalina S. A., 
mediante la cual se reforma la cláusula octava del pacto social.—
San José, doce de setiembre del dos mil catorce.—Lic. Zaida M. 
Hernández Aguilar, Notaria.—1 vez.—(IN2014059886).

Por escritura número dieciséis-siete, otorgada ante esta notaría 
a las nueve y cuarenta y cinco horas del veintiuno de agosto del dos 
mil catorce, se protocolizó acta de asamblea general extraordinaria 
de socios de la sociedad Las Gladiolas Pintorescas Azul Dieciséis 
S. A., cédula jurídica número tres-ciento uno-cuatrocientos noventa 
y cuatro mil setecientos cincuenta y ocho, en la cual se modifica 
la cláusula tercera del pacto constitutivo.—San José, veintiuno 
de agosto del dos mil catorce.—Lic. Fernando Sánchez Rojas, 
Notario.—1 vez.—(IN2014059888).

Ante esta notaría pública, mediante escritura otorgada a las 
diez horas del primero de setiembre del año dos mil catorce, se 
constituyó la sociedad de esta plaza Industrias Comerciales Vene-
Car Sociedad Anónima.—San José, diecisiete de setiembre del año 
dos mil catorce.—Lic. Miguel Ángel Sáenz Ugalde, Notario.—1 
vez.—(IN2014059895).

Ante esta notaría, al ser las 09:10 horas del 17 de setiembre 
del 2014, se protocolizó acta de asamblea extraordinaria de socios 
de la sociedad Deportes Dos Mil S. A., cédula jurídica número 
3-101-137736, en la cual se acordó modificar la cláusula quinta del 
pacto constitutivo, para que la sociedad sea administrada por una 
junta directiva compuesta por tres miembros que serán presidente, 
secretario y tesorero, correspondiendo al presidente y al secretario la 
representación judicial y extrajudicial de la sociedad, con facultades 
de apoderados generalísimos sin límite de suma. También se nombró 
nueva junta directiva, recayendo el cargo de presidente en el señor 
Jorge Enrique Alfaro Vargas, cédula 106430041, y el de secretaria 
en Norma Patricia Herrera Cambronero, cédula 107220352, por 
el resto del plazo social.—Lic. Víctor Rojas Aguilar, Notario.—1 
vez.—(IN2014059897).

Ante esta notaría, al ser las 09:20 horas del 17 de setiembre 
del 2014, se protocolizó acta de asamblea extraordinaria de socios 
de la sociedad Ciclo Dos Mil S. A., cédula jurídica número 3-101-
067970, en la cual se acordó modificar la cláusula quinta del pacto 
constitutivo, para que la sociedad sea administrada por una junta 
directiva compuesta por tres miembros que serán presidente, 
secretario y tesorero, correspondiendo al presidente y al secretario la 
representación judicial y extrajudicial de la sociedad, con facultades 
de apoderados generalísimos sin límite de suma. También se nombró 
nueva junta directiva, recayendo el cargo de presidente en el señor 
Jorge Enrique Alfaro Vargas, cédula 106430041, y el de secretaria 
en Norma Patricia Herrera Cambronero, cédula 107220352, por 
el resto del plazo social.—Lic. Víctor Rojas Aguilar, Notario.—1 
vez.—(IN2014059900).

Hoy protocolicé los acuerdos de asamblea general 
extraordinaria de accionistas de Grupo de Inversiones El Cedro 
Sociedad Anónima, cédula de persona jurídica número tres-
uno cero uno-dos seis cero cinco cinco uno, mediante los cuales 
se reformó la cláusula sétima referente a la administración, y se 
revocó los nombramientos del presidente y tesorero, designándose 

nuevos; por medio de escritura otorgada en la ciudad de Heredia, 
a las catorce horas del doce de setiembre del dos mil catorce, por 
el notario público Mauricio González Crespo.—Lic. Mauricio 
González Crespo, Notario. 1 vez.—(IN2014059907).

El suscrito, Luis Enrique Salazar Sánchez, notario público 
con oficina en la ciudad de San José, hago constar que el día once de 
setiembre del dos mil catorce, protocolicé acta de la empresa AMC 
Fraccionamientos Heredianos FTM Diecisiete A S. A., en la 
cual se modifica la cláusula de la administración y se realiza nuevo 
nombramiento de presidente de la junta directiva.—San José, once de 
setiembre del dos mil catorce.—Lic. Luis Enrique Salazar Sánchez, 
Notario.—1 vez.—(IN2014059909).

La suscrita, Kattia Quirós Chévez, notaria pública con oficina en 
la ciudad de San José, hago constar que el día nueve de setiembre del 
dos mil catorce, se otorgó ante mí, escritura de disolución de la empresa 
Compumax T R A D Sociedad Anónima.—San José, nueve de 
setiembre del dos mil catorce.—Lic. Kattia Quirós Chévez, Notaria.—1 
vez.—(IN2014059911).

Ante esta notaría bajo la escritura sesenta y dos-uno de ocho 
horas del ocho de setiembre del año dos mil catorce, se protocolizó el 
acta número cuatro de Torhema & Tornillos de Costa Rica Sociedad 
Anónima. Donde se modifica el pacto social y aumento de capital.—
San José, 16 de setiembre del 2014.—Licda. Darlyn María Caballero 
García, Notaria.—1 vez.—(IN2014059913).

Ante esta notaría bajo la escritura sesenta y tres-uno de nueve 
horas del nueve de setiembre del año dos mil catorce, se protocolizó 
el acta número tres de Ofibodegas Biella Cabirna Veinticuatro 
Sociedad Anónima. Donde se modifica el pacto social.—San José, 
16 de setiembre del 2014.—Licda. Darlyn María Caballero García, 
Notaria.—1 vez.—(IN2014059914).

Ante esta notaría bajo la escritura sesenta y cuatro-uno de nueve 
horas del quince de setiembre del año dos mil catorce, se protocolizó 
el acta número ocho de Todo a Mil Sociedad Anónima. Donde se 
modifica el pacto social.—San José, 16 de setiembre del 2014.—Licda. 
Darlyn María Caballero García, Notaria.—1 vez.—(IN2014059915).

Ante esta notaría bajo la escritura sesenta y cuatro-uno de nueve 
horas del quince de setiembre del año dos mil catorce, se protocolizó el 
acta número ocho de Torhema La Casa Matriz Sociedad Anónima. 
Donde se modifica el pacto social y aumento de capital.—San José, 
16 de setiembre del 2014.—Licda. Darlyn María Caballero García, 
Notaria.—1 vez.—(IN2014059916).

Hoy protocolicé acta de asamblea general ordinaria y 
extraordinaria de cuotistas de la compañía de este domicilio 
Corporación Hotelera Nacional S. A., modificando el pacto social y 
haciendo nuevo nombramiento de presidente y agente residente.—San 
José, 10 de setiembre del 2014.—Lic. Jorge Castro Olmos, Notario.—1 
vez.—(IN2014059917).

En esta notaría el día 4 de marzo 2014, en escritura 362 se 
constituyó sociedad Transcrumo S. A., presidente y apoderado 
Noé Cruz Hidalgo. Domiciliada en San José-Aserrí. Capital social: 
20 dólares.—Licda. Maricruz Uba Loaiza, Notaria.—1 vez.—
(IN2014059924).

Por escritura Nº 91 otorgada a las 11:00 horas del día 27 de agosto 
del 2014, se protocolizó acta de asamblea general extraordinaria de la 
empresa Central Mercantil Internacional Sociedad Anónima, donde 
se modificó pacto social.—Lic. Erasmo Rojas Madrigal, Notario.—1 
vez.—(IN2014059925).

Ante la Notaría del licenciado Roger Valle Camareno, mediante 
escritura número dos de las dieciséis horas del dieciséis de setiembre del dos 
mil catorce, visible al folio uno frente, tomo dos del protocolo del notario 
autorizante, se tramita disolución de la compañía denominada Coco’s 
Tienda Sociedad Anónima, cédula jurídica tres-ciento uno-seis dos seis 
seis nueve uno.—Limón, dieciséis de setiembre del dos mil catorce.—Lic. 
Roger Valle Camareno, Notario.—1 vez.—(IN2014059937).
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Por escritura 20-4 otorgada ante esta notaría, al ser las 16:00 
del 16 de setiembre del 2014, Amerisoc Center Sociedad de 
Responsabilidad Limitada, modifica cláusulas primera, segunda, 
agente residente y cambia gerente: Sofía María Lanza Barbieri.—
San José, 16 de setiembre del 2014.—Lic. Andrea Ovares López, 
Notaria.—1 vez.—(IN2014059939).

Por escritura número 21 del tomo 2 de mi protocolo, otorgada 
las 12 horas del 17 de setiembre del año 2014, el suscrito notario 
protocolizó el acta de asamblea general extraordinaria de accionistas 
número 2 de la sociedad Mas Net de Costa Rica S. A., con cédula 
de persona jurídica número 3-101-448195, mediante la cual se 
reforma la cláusula segunda del pacto constitutivo.—San José, 17 
de setiembre del 2014.—Lic. Federico Castro Kahle, Notario.—1 
vez.—(IN2014059941).

Por escritura otorgada ante esta notaría, a las 8 horas del 17 
de setiembre del año 2014, se protocolizó el acta de la asamblea 
ordinaria y extraordinaria de accionistas de la sociedad Canarica 
Sociedad Anónima, 3-101-050800, modificando las cláusulas 
segunda, tercera, sexta y novena del pacto constitutivo.—San José, 
17 de setiembre del 2014.—Lic. José Manuel Gutiérrez Gutiérrez, 
Notario.—1 vez.—(IN2014059953).

Por escritura otorgada ante esta notaría, el día 28 de agosto 
del 2014, a las 08:00 horas, la sociedad De Paco y Alvarado S. 
A. protocolizó acuerdos en que se reforma la cláusula segunda 
del pacto social.—San José, 17 de setiembre del 2014.—Mauricio 
Marín Sevilla, Notario.—1 vez.—(IN2014059956).

Por escritura otorgada hoy ante esta notaría a las 8:00 horas de 
hoy, se protocolizó acta de asamblea general extraordinaria de socios 
de Hotelera Los Altos S. A. en la que se aumenta el capital social 
y se aprueba un capital autorizado.—San José, 16 de setiembre del 
2014.—Ingrid Reischfleger Montero y Carlos Alberto Mora Moya, 
Notarios.—1 vez.—(IN2014059962).

Por escritura otorgada hoy ante esta notaría, a las 11:00 horas 
se protocolizó acta de asamblea general extraordinaria de socios 
de Fondo Inmobiliaria Centauro S. A., en la que se aumenta el 
capital social y se aprueba un capital autorizado.—San José, 17 de 
setiembre del 2014.—Ingrid Reischfleger Montero, Notaría.—1 
vez.—(IN2014059965).

Mediante escritura número doscientos ochenta y dos-
uno del veinticinco de agosto del dos mil catorce, se reforma la 
cláusula quinta del pacto constitutivo de la sociedad Oreamuno 
& Oreamuno Asociados Sociedad Anónima.—San José, 25 de 
agosto del 2014.—Lic. Adriana Oreamuno Montano, Notaria.—1 
vez.—(IN2014059969).

Mediante escritura número doscientos ochenta y cinco-uno del 
diecisiete de setiembre del dos mil catorce, se reforma la cláusula 
sétima del pacto constitutivo de la sociedad Prodex Comercial 
Sociedad Anónima.—San José, 18 de setiembre del 2014.—Lic. 
Adriana Oreamuno Montano, Notaria.—1 vez.—(IN2014059973).

Por escritura otorgada ante esta notaría el día de hoy, se acordó 
la disolución de la sociedad Bufete Quesada Niño & Asociados 
Sociedad Anónima.—San José, diecisiete de setiembre del dos 
mil catorce.—Lic. Alonso Arley Alvarado, Notario.—1 vez.—
(IN2014059977).

Por escritura otorgada ante esta notaría, a las dieciséis 
horas del día 16 de setiembre del 2014, la empresa Tres-Ciento 
Dos-Seiscientos Sesenta y Cuatro Mil Ciento Setenta y Cinco 
Limitada, protocolizó acuerdos modificando la cláusula primera 
donde la sociedad se denominará Rancho Simmons Limitada.—
San José, 17 de setiembre del 2014.—Charlotte Brom Núñez, 
Notaria.—1 vez.—(IN2014059989).

En esta notaría, actuando en conotariado los suscritos notarios 
públicos, Eduardo Rojas Piedra y Óscar Sandoval Morales, a las 
8:00 horas del 16 de setiembre de 2014, por medio de la escritura 

183-2 se protocolizó acta de la sociedad Santa Fe S. A., por medio 
de la cual se reforman las cláusulas octava, décima y undécima.—
San José, 17 de setiembre de 2014.—Lic. Eduardo Rojas Piedra, 
Notario.—1 vez.—(IN2014059991).

En mi notaría, al ser dieciséis horas del día diecinueve de agosto 
del año dos mil catorce, he protocolizado acta de asamblea general 
extraordinaria de la entidad denominada Ganadera Agrícola La 
Urraca Sociedad Anónima, donde se reforma la cláusula sétima 
del acta constitutiva.—Liberia, 17 de setiembre del 2014.—Licda. 
Ana Isabel Campos Sáenz, Notaria.—1 vez.—(IN2014059996).

Ante mi notará a las trece horas del día diecisiete de setiembre 
del año dos mil catorce, he protocolizado el acta de asamblea 
general extraordinaria de la sociedad anónima Starmeth del Norte 
Sociedad Anónima, cédula jurídica tres-ciento uno-doscientos 
cinco mil ocho, con domicilio en San José, Hatillo Tres, celebrada a 
las trece horas del día diecisiete de setiembre del año dos mil catorce, 
donde acuerda por unanimidad disolver la sociedad, siendo que la 
misma no cuenta con activos ni pasivos.—Lic. Santiago Gerardo 
Vargas Villalobos, Notario.—1 vez.—(IN2014059997).

Mediante escritura número setenta y siete-dos que consta en el 
Protocolo de la notaria María Teresa Urpí Sevilla, se protocoliza acta 
de asamblea de socios de la sociedad Hidrotárcoles S. A., cédula de 
persona tres-ciento uno-quinientos cuarenta y ocho mil setecientos 
trece, y se modifican las cláusulas sexta y décima primera del pacto 
constitutivo de la sociedad. Es todo.—San José, cuatro de setiembre 
del dos mil catorce.—Lic. María Teresa Urpí Sevilla, Notaria.—1 
vez.—(IN2014060000).

Mediante acuerdo de la asamblea general extraordinaria 
de cuotistas de la sociedad Instituto Natural de Crecimiento y 
Recursos Eclesiológicos Saludables Ingrese Ltda., se dispone 
disolver y liquidar la sociedad.—San José, diecisiete de setiembre 
del dos mil catorce.—Lic. José Antonio Tacsan Lobo, Notario.—1 
vez.—(IN2014060006).

Por escritura de las 11:30 horas del 10 de setiembre del año 
2014, se acuerda disolver la sociedad Tres-Ciento Dos-Seiscientos 
Sesenta y Nueve Mil Trescientos Ochenta y Cuatro Sociedad de 
Responsabilidad Limitada.—San José, 10 de setiembre del 2014.—
Lic. Augusto Arce Marín, Notario.—1 vez.—(IN2014060014).

Por escritura número sesenta y uno-cuarenta y nueve, otorgada 
ante los notarios Juvenal Sánchez Zúñiga, Jorge González Roesch 
y Alberto Sáenz Roesch, actuando en el protocolo del primero a las 
diecisiete horas del doce de setiembre del dos mil catorce, se acuerda 
modificar el nombre de la sociedad Tres-Ciento Dos-Seiscientos 
Setenta y Dos Mil Setecientos Seis Sociedad de Responsabilidad 
Limitada para que en adelante se denomine Casa Colonial La 
Plazoleta S.R.L.—San José, 16 de setiembre del 2014.—Lic. Jorge 
González Roesch, Conotario.—1 vez.—(IN2014060015).

Mediante escritura pública se constituye sociedad anónima 
denominada Terrazas de Magallanes Sociedad Anónima, 
escritura número setenta y seis del tomo uno del protocolo del 
licenciado Armando Calvo Chaves, con fecha tres de agosto del 
dos mil catorce.—Lic. Armando Calvo Chaves, Notario.—1 vez.—
(IN2014060018).

Mediante escritura autorizada por mí, a las 13:00 horas del 
17 de setiembre del 2014, se protocolizó acta de asamblea general 
ordinaria y extraordinaria de accionistas de Parqueo La Antigua 
Sociedad Anónima (la “Compañía”), cédula de persona jurídica 
número 3-101-686411, mediante la cual se acordó aumentar el 
capital social de la Compañía.—San José, 18 de setiembre del 
2014.—Ignacio Miguel Beirute Gamboa, Notario.—1 vez.—
(IN2014060022).

En mi notaria a las trece horas del uno setiembre dos mil 
catorce se constituye sociedad anónima denominada Creaciones 
Ruta Sesenta y Seis. Presidenta con facultades de apoderada 
generalísima María de los Ángeles Vargas Arias, cédula uno-siete 
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también se reformó la cláusula quinta de la primera sociedad.—San 
José, 17 de setiembre del 2014.—Lic. Eduardo Augusto Cordero 
Sibaja, Notario.—1 vez.—(IN2014060062).

Por escritura número nueve-cuatro, de mi protocolo cuatro, se 
protocoliza acta número uno de la asamblea general extraordinaria, 
Libro número dos, de Inversiones y Representaciones Shalem 
S. A., modificándose las cláusulas segunda, y octava.—San José, 
dieciocho de setiembre del dos mil catorce.—Lic. Julio César Ruiz 
Chavarría, Notario.—1 vez.—(IN2014060063).

Por escritura número cien otorgada el diecinueve de agosto 
del dos mil catorce en mi notaría, se protocolizó el acta de asamblea 
general extraordinaria de accionistas de la sociedad finanzas Pupi S. 
A.; la cual solicita cambio de nombre de la misma.—Lic. Alexander 
Mora Mora, Notario.—1 vez.—(IN2014060074).

Por acuerdo de asamblea de socios de la sociedad AC Media 
Invesments S. A., cédula jurídica 3-101-678031 se acuerda modificar 
el artículo primero de la sociedad, para que en adelante el nombre sea 
Central America Experience S. A.—San José, ocho de setiembre del 
dos mil catorce.—Lic. Álvaro Enrique Arguedas Durán, Notario.—1 
vez.—(IN2014064861).

Por acuerdo de asamblea de socios de la sociedad Xolac 
Pharmaceutical S. A., cédula jurídica 3-101-682413 se acuerda 
modificar el artículo primero de la sociedad, para que en adelante 
el nombre sea Xaikus Pharmaceutical S. A.—San José, ocho de 
setiembre del dos mil catorce.—Lic. Álvaro Enrique Arguedas 
Durán, Notario.—1 vez.—(IN2014064864).

FE ERRATAS
AUTORIDAD REGULADORA 

DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS
INTENDENCIA DE ENERGÍA

En La Gaceta Nº 187 del martes 30 de setiembre del 2014, en 
la página N° 33, se publicó el documento número IN2014062568, 
en donde por error material se publicó un cuadro mal (ilegible), 
razón por la cual estamos enmendando dicho error para que quede 
de la siguiente forma:

“II. Fijar las tarifas para el servicio de generación que presta el 
Instituto Costarricense de Electricidad, tal y como se detalla 
(¢/kWh y ¢/kW, según corresponda):

 Todo lo demás queda igual.
La Uruca, San José, 2 octubre del 2014.—Jorge Vargas 

Espinoza, Director General de la Imprenta Nacional.—1 vez.—
(IN2014065019).

dos seis-siete uno tres. Plazo social: noventa y nueve años. Capital 
social: diez mil colones.—San José, doce de setiembre del 2014.—
Marlene Isabel Guzmán Muñoz, carné 3825, Notaria.—1 vez.—
(IN2014060024).

Ante esta notaría, en el protocolo tres, mediante escritura 
número 196 otorgada a las 12:00 horas del 08 de setiembre del 2014 
se disuelve la sociedad Peñaranda y Sáenz S. A., cédula jurídica 
3-101-617854.—Licda. Alejandra Arias Madrigal, Notaria.—1 
vez.—(IN2014060027).

Por escritura número nueve de las once horas del doce de 
setiembre del dos mil catorce, se modifican estatutos y otorgan poderes 
de la sociedad Comercial Mil Veintitrés Sociedad Anónima.—Lic. 
Ronald Garita López, Notario.—1 vez.—(IN2014060028).

Por escritura, otorgada a las 16:00 del día 10 de setiembre del 
presente año, se protocoliza acta de asamblea general extraordinaria 
de accionistas de la sociedad Raylink Solutions S. A., mediante la 
cual se reforma la cláusula segunda.—San José, diez de setiembre 
del dos mil catorce.—Lic. Betzabeth Miller Barquero, Notaria.—1 
vez.—(IN2014060029).

Por escritura otorgada a las 17:00 horas del 02 de setiembre del 
2014, se protocolizó acta de asamblea de la sociedad Annunna S. A. 
Se reforma cláusula segunda del domicilio social.—Licda. Melissa 
Villalobos Ceciliano, Notaria.—1 vez.—(IN2014060033).

Por escritura protocolizada por el notario, Eric Quesada Arce a 
las 10 horas del 17 de setiembre del 2014, de Cosmovisión Sociedad 
Anónima. Domiciliada en San José. Presidente: Alberto Conejo 
Solís.—17 setiembre del 2014.—Lic. Eric Quesada Arce, Notario.—1 
vez.—(IN2014060041).

Conste que hoy ante este notario se cambia domicilio de 
la sociedad Transacciones Ferreteras de Costa Rica Sociedad 
Anónima, para que de ahora en adelante se lea así: San José, Pavas 
del Liceo de Pavas, trescientos metros al oeste y trescientos metros al 
norte, edificio Transfesa.—San José, 16 de setiembre del 2014.—Lic. 
Enrique D. Céspedes Salas, Notario.—1 vez.—(IN2014060042).

Conste que hoy ante este notario so transformó la sociedad 
Mandalay Bay Atenas EVV Sociedad Anónima en Mandalay Bay 
Atenas EVV Sociedad de Responsabilidad Limitada. Domiciliada 
en Alajuela. Gerente: Didier Gerardo Vega Varela.—San José, 
17 de setiembre del 2014.—Lic. María Lorna Ballestero Muñoz, 
Notaria.—1 vez.—(IN2014060044).

La empresa denominada Almacén Palermo Sociedad 
Anónima, cédula de persona jurídica número, tres-ciento uno-
cuatrocientos setenta y un mil ciento dieciséis, realiza aumento de 
capital. Es todo.—Las Palmitas de La Rita Pococí.—Lic. Rosa Nelly 
Rivera Meza, Notaria.—1 vez.—(IN2014060047).

Por escritura otorgada en esta notaría de San José, a las diez 
horas del diecisiete de setiembre del dos mil catorce, se protocolizó 
acta de la sociedad Jorcelin Sociedad Anónima. Se reforma la 
cláusula de la administración y se nombra presidente.—Lic. Roxana 
Herrera Peña, Notaria.—1 vez.—(IN2014060051).

Por escritura otorgada ante este Notario, a las nueve horas 
del dieciocho de setiembre del dos mil catorce, se protocoliza acta 
de asamblea de la sociedad Baviera Sarre Ochocientos Cuatro B 
Sociedad Anónima. Mediante la cual acuerda la disolución de la 
sociedad. Dentro del plazo de treinta días a partir de esta publicación, 
se emplaza a cualquier interesado a hacer valer sus derechos e intereses 
en la presente disolución.—San José, dieciocho de setiembre del dos 
mil catorce.—Lic. Ana Giselle Barboza Quesada, Notaria.—1 vez.—
(IN2014060059).

Ante esta notaría se protocolizó el acta de las sociedades Beirut 
Sociedad Anónima, y Centro Financiero Sociedad Anónima, 
en donde por fusión, la primera sociedad absorbió a la segunda, 
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